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Identidad-Véase: Denunciantes, núm. l.

1". Ide~tidad personal-Si de autos no resulta compro­
bada la identidad de la persona, el juez puede descono­
cerla de oficio, aun cuando las partes no le hayan some­
tido esta decisión desconociéndola.--Jur. Civ., tomo 9,
pág. 213, Ser. 3a.

Identidadpersonal--Véase: Escepción de litispendencia,
núm. 13.

Imparcialidad-Véase: Damnificado, núm. l.

1h. Impresión fraudulenta-s-Del sello de una repartición
pública, importa una falsificación,y debe ser penada con
dos años y seis meses de prisión, si por ese medio se
cometió una estafa. --JUl'. Crirn., tomo 6, pág. 377, Se­
rie 4".

Imprudencia- Véase: Homicidio por imprudencia, nú­
mero I--Accidentes, núm. 3.

Impuesto-Véase: Orden de pago, núm. I -Papel se­
llado, núm. 12.

Impuesto fiscal- Véase: Escepcion de inhabilidad de
título, núm. 19.

t"--Véase: De ojicio, núm. 1.

Ib-Vt:asc: verbo Estai«, núm. 5.



Liu-l Impuesto sobre herencias transversales

1". Impuesto sobreherencias transversales- -A favor de
la Educación Común, sobre los legados y sobre heren­
cias trasversales, no importa una restricción al derecho
de testar, yen consecuencia no repugna á la Constitu­
ción Nacional.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 186, Ser. 3J.

11>. Impuesto de papelsellado-La garantía de la obli­
gación principal, aun en la forma de carta, está sujeta al
impuesto de papel sellado.v-dur. Com., tom 5, pág. 130,

Ser. 43
.

2 o Impuesto de papel sellado- El contrato privado en
que se estipula su conversión á escritura pública, no está
sujeto al impuesto de papel selladoo-Juro Com., tomo6,
pág. 260, Ser. 4J'

3. Impuesto de papel sellado-El impuesto que la ley
de sellos fija á determinados funcionarios, en estampi­
llas, puede ser abonado en papel sellado de igual valor.
-Jur. C0111.,tomo /, pág. 4°7, Ser. 4Jo

40 Impuesto de papel sellado-Debe recaer sobre los
bienes transmitidos por herencia; los que correspondan
al cónyuge supérstite por su parte de gananciales, no
pueden ser gravados por el impuesto.c--dur. Civ., tomo 8,
pág. I 19, Ser. 3J

.

1'. Imputaciéu-e-De haber buscado asesinos para co­
meter Ull homicidio por precio, no importa la de UIl

delito sino la de falta de moralidad. ·--Juro Crim.itom, S.
p¿lg. 126. Ser 4,1.

1'-Véase: verboHerencias IIWI.Q'L'1'.'a/cs, 1111111. lo

~ ¡~~~~:~~:\:~~;o g:'~:t~d;;:'~~~~, n::o~;o1~ o
) - Véase: verbo Estampillas, núm. lo
4 -Véase: verbo Bienes lieredit.uios, núm. 1.

1'-\'l';I';(': Driito, núm. 120



Inacción

Inacción-Véase: Escepcián de prescripción, núm. 2-­

Prescripcián, núm. 2.

l. Inapelable-El auto que ordena entregar al ejecu­
tante las fondos depositados por no haberse deducido de­
manda ordinaria dentro del término, es inapelable.·--Jur.
Corn., tomo 7, pág. 69. Ser. 43

.

2. Inapelable>- La sentencia de remate es inapelable.
si no se produce prueba de las escepciones.-Jur. Corn..
tomo 8, pág. 3i6, Ser. 43

.

3. Inapelable--El auto que concede á la parte testimo­
nio de las constancias del proceso, es inape1able.-Jur.
Crim., tomo 8, pág. 3I 1, Ser. 43

.

4. Inapelable-- El auto que hace lugar á la recepción

I-Véase: verboDemanda ordinaria, núm. 4.
2-Véase: verbo Escepciones, núm. 14.
,-Porque no trae gravamen irreparal le.
-1-Esta resolución viene á echar por tierra la jurisprudencia incon­

cusa sentada constantemente por la Cám., la que siempre ha declarado
que el auto que ordena una diligencia de prueba es inapelable. El Tri­
bunal dijo que el auto no era apelable «desde que el gravamen que él
pueda producir al recurrente es reparable en definitiva, desistirnando
la prueba que en él se manda recibir si fuere cstemporanca.» Esta
argumentación es completamente ilusoria, pues hasta hoy no hemos
visto que los Tribs. desechen, al dictar sentencia, pruebas producidas
aun fuera de término. Todo lo contrario, cuando la parte ha recla­
mado de diligencias de prueba que se han pretendido agregar, se ha
orden-do se agregaran para mejor proveer. En esta materia reina
un verdadero caos en la Cam. En el caso que nos ocupa se hace
una verdadera confusión de lo que debe entenderse por gravamen irre
parable. La Cam. entiende que desde el momento en que los agravio,
puedan reparar en la sentencia definitiva, la resolución no es apelable.
Nosotros contestaremos con Gregorio López diciendo que en dos sen
tidos pueden los autos traer gravamen irreparable, ¡í saber: por sei
perjudiciales en definitiva,ó por causar gravamen que en definitiva sea
irreparable; dos cosas esencialmente distintas, por rn.lsque se las acoso
tumbre confundir en el modo común de espresarsr v de esplicar esta
materia. Verificase lo primero, cuando con alguna providencia inter



Innpelable

de prueba testimonial ordenada con anterioridad, es ina­
pelable, pues al dictar sentencia puede ser desechada.­
Jur. Corn., tomo 9, pág. 266, Ser. 43

.

5. Inapelable-e- El auto que corre traslado por su orden
de la prueba de la escepcion, es inapelable.--Jur. Com.,
tomo 9, pág. 342, Ser. 43

.

6. Inapelable-El auto que manda traer un espediente

locutoria se pretende coartada la defensa de alguna de las partes, Ó

cuando es tal, que, si llegase ¡¡ causar ejecutoria, ha de quedar por ella
más ó menos directamente prejuzgado alguno de los puntos que forman
objeto de la cuestión principal. Tales son los autos que recaen sobre
cuestiones promovidas acerca de los tramites y ordenación del juicio,
respecto de las pruebas é instrucción del mismo y también sobre escep­
cienes perentorias. Y tiene lugar lo segundo, cuando alguna de las
partes se pretende perjudicada por la decisión de cualquier artículo ó

incidente estraño á la cuestión principal y del que, una vez terminado,
no deba ni pueda hacerse mérito en definitiva; por cuya razón tampoco
cabe que se repare en ella el gravamen que dicha decisión hubiere
causado. Tales son las providencias que recaen, en lo civil, sobre peti­
ciones de embargos, (alta de personería é incapacidad para litigar, Ó so­
bre la nulidad 6 insuficienciade sus poderes, falta de previa concilia­
ción, etc., y en lo criminal sobre peticiones de cscarcelación mediante
fianza, sobre idoneidad de los fiadores propuestos al efecto, y otras se­
mejantes. De ellas puede decirse CJn propiedad, no que prejuzguen
el punto principal sino que causan un gravamen que es irreparable en
definitiva; y á las mismas, por lo tanto, debería aplicarse la disposi:
ción de nuestra ley de Partida, de no poder apelarse de ellas, á me­
nos de ser aquel gravamen de mucha consideración: pues, en efecto,
hay algunas de las referidas providencias respecto de las r.uales se ve­
rificaque, aun suponiéndolas gravatorias, es notoriamente más prove­
choso á la parte perjudicada el consentir el pretendido gravamen que
no el provocar y sostener para repararlo una instancia de apelación.
De aquí resulta evidenciado que la inapelabilidad del auto declarada
por la Cámara es errónea y equivocada. Y esto demuestra asimismo
que la jurisprudencia antes establecida de que todo auto que se rela­
ciona con medidas probatorias, es siempre apelable. Puede verse la
nota 88 de Gregorio López á la Ley 13, tít. 23, Parto 3".

;--Vérse: verboAuto inapelable, núm. 1.

6-Véase: Espediente, núm. 5.
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como prueba, no causa gravamen y es en consecuencia
inapelable.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 1°3, Ser. 3a.

7. Inapelable-El auto que no hace lugar á la recu­
sación sin causa, de un perito, es inapelable.--Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 1°3, Ser. 3a.

Inapelable- Véase: Escepciones, núm. 6.
Inasistencia-Véase: Posiciones. núms. 7 y 9·
1". Incapaces-El marido como representante legal de

la esposa, carece de personería para pedir la nulidad de
actos en que aquélla haya intervenido invocando un
carácter falso, pues el derecho favorece a los incapaces
cuando son engañados, pero no si procediendo ellos
mismos con malicia se convierten en engañadores.­
Jur. Civ.. tomo 9. pág. 2 I 3, Ser. 3a.

Inoapaces-v-Véase: Ausentes, núrns. 3 y 4·
l. IncapacIdad-Reconocida la del delincuente proce­

de el sobreseimiento remitiendo los antecedentes al Juez
de lo Civil para que haga la respectiva declaratoria.---Jur.
Crim., tomo " pág. 384, Ser. 4a .

Incapacidad-Véase: Escepción de falta de personería.
núms. 4 y lo-Curador, núm. 2.

1", Incapacidad para, el trabajo- SI los informes médi­
ce-legales, sobre la duración de la incapacidad para el
trabajo, son contradictorios, el presentado durante ó al
terminarse la enfermedad, prima sobre la del primer mo­
mento, y también sobre los verificados por referencias
durante el plenario.--Jur. Crim.. tomo 8, pág. 37. Se­
rie 4a.

1<. Incidente-El conocimiento y resolución del inci­

7-Art. 168 del C6d. de Proc.
1"-Véase: ActJS de la esposa, núm. l.

lb-Véase: verbo Enfermedad, núm. l.
Ir-Véase: verbo Alquilrr, núm. ~.



tiOl'i Incidente

dente pidiendo que los alquileres del bien hipotecado se
imputen al crédito. debe correr por cuerda separada.-­
Jur. Corn., tomo 5, pág. 343. Ser. 4a.

2. Incidente-El Juzgado puede para mejor proveer
decretar diligencias, aun cuando el incidente no se haya
recibido á prueba.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 92, Ser. 33

.

3. Incidente-La intervención del Abogado en Jos in­
cidentes de la testamentaría, supone que también lo es
del espediente principal, y en consecuencia el término
para la prescripción de cinco años, solo empieza á co­
rrer desde que aparece en autos la dirección de otro
letrado.-- Jur. Civ., tomo 10, pág. 170, Ser. 33

.

Incidente-Véase: Depositario judicial, núm. 1 --Hono­
rarios,núms. 4, 7 Y 8-Consignación en pago, núm. l.

Incidentes--Véase: Pruebade los incidentes, núm. l.

1". Incidentes del concurso-El Síndico no está obliga­
do á constituir domicilio y justificar su personería en
cada uno de los incidentes del concurso; le basta con las
constancias de los autos principales.-Jur. Corn., tomo 9,
pág. 253, Ser. 43

.

lb. Incidentes resueltos-Resuelto el incidente que sus­
pendió el término de prueba, la providencia que lo hace
correr nuevamente debe notificarse por cédula. - Jur.
Com., tomo 9, pág. 282, Ser. 43

.

1'. Incidentes sobrerevocatoria-De un acto durante el
término de prueba, no lo suspende y la parte debe pe­
dir las demás diligencias que crea necesarias á su dere­
cho.-Jur. Corn., tom 5, pág. 151, Ser. 4a.

2-Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 1).

;-Véase: verbo Abogado, núm. 1.

I a_ Véase: verbo Concurso, núm. l.

lb-Véase: verbo Cédula, núm. l.

I'-Véase: Diligencias de prueba, núm. 2.



11lcompetem'in

l. Incompetencia-Declarada ésta de oficio, no debe
ser notificadaá las partes. --Jur. Crim., tomo 2, pág. 396,

Ser. 43
.

2 a• Incompetencia- Reconocido el cáracter de estran­
jera en el demandado, la incompetencia de los tribunales
de la Capital debe ser declarada.-Jur. Com., tomo 6,

pág. 232, Ser. 43
.

21>. Incompetencia-La del Juzgado, no puede fundar la
nulidad del embargo preventivo.- Jur. Com., tomo 8,
pág. 153, Ser. 43

.

3. Incompetencia-Los tribunales dc la Capital son
incompetentes para conocer en juicios iniciados contra

I-EI Juez de lo Correccional declaró de oficio su incompetencia
para conocer en la causa, en virtud del fallecimiento de la víctima y
mandándola pasar sin más tramite al Juez de Instrucción. Este sin
pronunciarse sobre su competencia Ó incompetencia, ordenó la devo­
lución de los autos por habérselo remitido sin notificación á las partes.
Esa omisión, si lo tuera, no podría autorizar tal devolución si la causa
correspondiera ¡j la jurisdicción del Juez de Instrucción, pues declaran­
dose la incompetencia del Juez de lo Correccional, de oficio, y no resol­
viendo artículo ni escepción alguna alegada por la parte, el Juez de lns­
trucción no pudo negarse á recibirla, sin negar la competencia que
le atribuía el de lo Correccional y suscitar en consecuencia una con­
tienda oticial dec cmpetencia, cuya resolución correspondería á la Cá·
mara con arreglo al arto 66 del Cód, de Proc. Atenta la naturaleza
y objeto de la jurisdicción criminal, y la facultad que tienen los jue­
ces investidos con ella para proceder de oficio en los casos que las leyes
prescriben, las disposiciones de los arts. 5), 57 Y 455, Cód. de Proc.
Crim., solo tienen aplicación cuando la cuestión de competencia se ha
promovido por declinatoria deducida por el Ministerio Público, el pro­
cesado, ó su defensor, según resulta de los arts, 48,444 Y 445 del mismo
Cód., pero no cuando .Ia contienda es puramente oficial de iucz á
juez.

23- Véase: verbo Estranjero, núm. 1.

2b- Véase: verboEmb'1rgo preventivo, núm. I~.

3-Véase: verbo Domicilio del ejecutado, núm. ).
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personas domiciliadas fuera de su jurisdicción. _.- Jur.
Civ., tomo 8, pág. 90, Ser. 33

•

Incompetencia-e-Véase: Escepción de incompetencia, nú­
meros 2, 3,4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15 Y 16 -·-Jurisdic­
cián.

13
• Incompetencia comercial-El comprador de artículos

para el consumo, demandado,no puedealegar la incompe­
tencia de la jurisdicción comercial.-Jur. Com., tomo 8,
pág. 173, Ser. 43

.

Incompetencia de jurisdicción-Véase: Escepcián de in-
competencia, núms. 1 y 5.

Inculpabilidad-v-Véase: Encubridor, núm. l.

Indecoroaas-> Véase: Palabras ofensivas, núm. l.

Indemniaación- - Véase:Accidentes, núm. 3-Condómino,
núm. 3-s-Doños y pe/juicios,núm. 24·

lb. Iudemuizaoién civil--EI fallecimientodel procesado
hace procedente el fenecimiento del juicio criminal, las
indemnizaciones deben exigirse ante la jurisdicción ci­
vil á la eual deben transferirse los biencs.-Jur. Crim.,
tomo4, pág. 229, Ser. 43

.

Indicios vehementes-Véase: Confesióndel reo.
Indivisibilidad-Véase:Compraventa, núm. I-Imforme

médico, núm. 1 -Confesión del reo, núm. 6.
1c. Infantir.idio-EI infanticidio debe ser penado con

cuatro afias y medio de penitenciaría.--Jur. Crim., tomo
1, pág. 315, Ser. 43

.

2. Infantic1dio- La confesión de la madre de que el ni­
no nació Muerto, es indivisible si no consta por otros me-

13
- Véase: Artículos partlel conSUIIlO, núm. l.

lb-Véase: verbo Bienesdelprocesado, núm. l.

lc-Es el término medio de la pena establecida por el art. 100 del
C6d. Peno

2-Véase la nota del verbo Coníesum del reo, núm. 6.
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dios la existencia del delito.-Jur. Crirn., tomo 2, página
313, Ser. 4a•

3. Infanticidio -Para que se declare la existencia del
delito, debe estar plenamente justificado que el niño tuvo
vida extra uterina.- Jur. Corn., tomo 5, pág. 280, Se­
rie 4a.

I 'l. Información-La escepción de la ley que permite
informar á las personas presentadas como testigos, no es
aplicable á las posiciones que deben ser absueltas perso­
nalmentc.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 122, Ser. 3a.

1h. Ioformación sumaria·- La autenticidad de la firma en
documento privado debe justificarse por información su­
maria para que proceda el embargo preventivo, si el cré­
dito es de mayor cuantía.-Jur. Civ., tomo ¡ 2, pág. 397,
Ser. 3a.

1r. Información supletoria-El fallecimiento violento de
una persona, á los efectos de la comprobación de un de­
lito, cuya partida de defunción no haya podido anotarse
en el Registro Civil, puede ser comprobado por informa­
ción.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 410, Ser. 4 a.

2. Información supletoria-Para comprobar el matrimo-

,-Oc acuerdo con los principios desarrollados en el verboAborto
provocado, núm. 2.

I"-Véase: verboEscepaon, núm. 9.
Ih-Véase: verbo Autenticidad, núm. 4.
Ir-Véase: verboFallecimiento, núm. '.
2 - Unos hijos se presentaron acompañando sus partidas de ibautis­

mo en las que se decia ser hijos legítimos, ofreciendo acreditar el ma­
trimonio de sus padres por medio de información supletoria. Por los
datos existentes, ese matrimonio debió verificarse hacia más de un
siglo, á fines del pasado, por los años de 1787 más ó menos; y los inte­
resadas alegando que no les era posible presentar la partida correspon­
diente sacada de los libros parroquiales, por ignorar en dónde se rea­
lizó el matrimonio, ofrecieron para acreditarlo ti na información sumaria
de testigos para justificarcon ella la posesión de estado, es decir, que los
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nio, procede sin necesidad de justificar le pérdida de los

indicados esposos habían vivido y se habían tratado como tales, siendo
recibidos y reconocidos también en la sociedad como legítimos con­
sortes. El juez de la sucesión, sinernbargo, citando el art. 179 del
Cód. Civ., que en su concepto es el que rije el caso, y en el cual se
prescribe que la posesión de estado solo es admisible como prueba del
matrimonio cuando no existen registros ó es difícil presentarlos, por
haberse celebrado el matrimonio en país estranjero; y reflexionando
además los abusos á que podría dar lugar la práctica de admitirse en
general como prueba del matrimonio. la posesión de estado, sin que se
acredite previamente que no existen registros, lo que no se había de­
mostrado en el caso presente, no hizo lugar á la información ofrecida.
Además de la disposición á que se refería el Inferior, sobre la prueba
del matrimonio, que es el art. 179, existe en el Cód, otra disposición
más especial y directamente relativa á la prueba de la filiación legítima,
que como se deja ver, comprende la del matrimonio de los padres, que
es el art. 263, en el cual se declara que aquélla se prueba por la ins­
cripción en los registros parroquiales, tanto del nacimiento como del
matrimonio de los padres, ó por la posesión constante del estado de
hijo legítimo. Si se compara cuidadosamente el testo de ambos artícu­
los, no podrá menos de admitirse que mientras en el primero se pre­
viene en términos espresos, que la posesión de estado no es admisible
como prueba del matrimonio sino en defecto de registros públicos, en el
segundo, suprimiéndose aquella prevención, dice que la legitimidadde los
hijos, y de consiguiente el matrimonio de los padres, que es un preceden.
te indispensable y que forma parte de la prueba de la filiación legítima,
pueden justificarse disyuntivamente, ó por los registros públicos ó por
la posesión de estado. ¿Deberéi entenderse, sinembargo, que aun en
este caso, la posesión de estado no es admisible como prueba del rna­

trimonio, sino en defecto de registros cuya falta se acredite previa­
mente, ó existe en ambos casos alguna razón de diferencia que esplique
la diversa redacción de estos artículos? Desde luego, como lo distingue
Id jurisprudencia moderna, porque en realidad son muy diversos, el
caso en que sean los mismos esposos los que reclamando sus derechos
traten de justificar el matrimonio, pues que no pudiendo ellos ignorar
donde lo celebraron, para evitar abusos muy posibles de otra suerte,
debe en efecto exigírseles la presentación de los registros ó la justifi­
cación previa de que éstos no existen, antes de admitírseles como prue­
ba la posesión de estado. Debe distinguirse este caso de aquel en que,
muertos los padres, sean los hijos quienes en reclamación de su filia-
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libros, ni aun indicar el lugar en que se verificó, si se

ción legítima, se vean en la necesidad de acreditar el matrimonio de
aquéllos, pues que pudiendo muy bien por diversas circunstancias
ignorar realmente dónde se celebró, no se les debe exigir entonces co­
mo requisito indispensable, ni la presentación de los registros, ni la
previa justificaciónde que no existen, lo que á veces les sería imposible.
Oigamos sobre esto la opinión de Zachariee,citado precisamente en esta
materia por el mismo autor del Cód., Dr. VélezSarsfield: «El princi­
pio, dice, de que el título de esposo no puede ser reclamado sino en
virtud de una acta' de matrimonio, sufre escepciones En el caso de
que dos personas habiendo vivido públicamente unidos como marido
y mujer, hubieren fallecido dejando hijos, la legitimidad de estos hijos
no puede ser contestada bajo el solo pretesto de la falta de presenta­
ción del acta de la celebración del matrimonio entre su padre y su ma­
dre, siempre que esta legitimidad resulte demostrada por una posesión
de estado, que no se encuentre en contradicción con la partida de
nacimiento.»-Derecho Civil francés, tít. 1°,pág. 186.-La jurispru­
dencia francesa, aunque muy exijente para con los esposos respecto á
la prueba de su matrimonio, mucho más que nuestro Cód. Civ., ad­
mite sinembargo como prueba suficiente de por sí, en cuanto á la legi­
timidad de los hijos, la posesión constante de estado, en conformidad
.í la partida de nacimiento. Según esta doctrina, que aun cuando no
se encuentre incorporada á nuestro Cód. Civ., no deja de ser muy fun­
dada y razor.able, habiéndose presentado las partidas de bautismo de
las personas cuya filiaciónlegítima tratara de acreditarse, en las cuales
esta calidad se enuncie efectivamente, si en seguida se justificasela pose­
sión de estado, según se hubiese ofrecido, la filiaciónlegítima debería con­
siderarse legalmente comprobada. El Proyecto del Cód. español, des­
pués de establecerse en el arto99, que la posesión de estado por sí sola no
basta para probar el matrimonio, agrega en el arto 100, que cuando el
hombre y la mujer que han vivido públicamente como esposos, falle­
ciesen en este concepto, sus hijos se presumen legítimos, si esta cali­
dad consta de su partida de bautismo, sin que nadie pueda contradecir
esa presunción por la sola circunstancia de no presentarse la partida de
casamiento de los esposos; agregándose que lo mismo se observará
cuando la ausencia ó enfermedad de los padres les impidiera manifestar
en qué lugar se casaron. Estas disposiciones las esplica Goyena ob­
servando que á los esposos no puede bastarles como prueba de esa ca­
lidad la posesión de estado-nuestro Cúd. lo admite sinembargo-que
siendo sola y sin la partida correspondiente, podría encubrir el concubi-
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acompañan las partidas en que los hijos se calificanco­
mo legítimos, y la prueba se produce por herederos que
no puedan haber asistido á la celebración del matrimo­
nio.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 388, Ser. 33

.

nato lo mismoque el matrimonio. Pero cuando aquéllos murieran, con­
tinúa, y se tratase solamente del interés de los hijos, habría exajeración é

injusticia en exigir de éstos la misma prueba. Los esposos no pudieron
ignorar el lugar en que celebraron el acto mas importante de su vida.
Los hijos huérfanos, muchas veces en edad muy tierna ó transportados
á paises lejanos, pueden razonablemente ignorarlo, pues qu~ se trata
de hecho ajeno y pasado antes de su nacimiento-Concordancias, tít. 1",
pág. I 08.-NÓtese ~ue según estas doctrinas y según la que consagra
nuestro Cód., aun respecto de los mismos esposos, cuando el matrimo­
nio se hubiese celebrado en países distantes. para eximirse de la pre­
scntación de los registros y admitirse para toda prueba de matrimonio
la posesión de estado, basta la dificultad de presentar aquéllos. ¿Qué
debe decirse pues, respecto de un matrimonio celebrado hace ya más
de un siglo, sin que se sepa dónde se realizó? En fin, cuando nada
de lo espuesto fuese procedente ni atendible, en el caso de que se
trata, debería tenerse presente todavía, que habiéndose celebrado el
matrimonio muchísimos años ante" de la vigencia del Cód., no se le
podrían aplicar sus disposiciones respecto á la prueba, en cuanto pudie­
ran haberla restringido. Es un principio constante é inconcuso el de que
la prueba de los actos jurídicos debe hacerse en conformidad ¡í las le­
yes que regían cuando aquéllos pasaron. Ahora bien, nuestra antigua
legislación, si bien admitía como prueba suficiente del matrimonio, la
constancia de los libros parroquiales, en ninguna parte declaraba que
ésta fuese la única prueba, y de consiguiente era admisible todo género
de ella. Ni podía ser de otra manera, porque siendo entonces la validez
del matrimonio completamente independiente de su inscripción en los
libros parroquiales, por rn.ls que ésta se encontrase ordenada, era indis­
pensable admitirse todo género ue pruebas. En esta materia, el de­
recho canónico, al cual seguía la legislación española, concordaba per­
fectamente con el derecho romano, que decidió en estos términos: Ne­
que, non interpositis instrumentis, m.itrimoniun irritum est:(l/m omissa quoque
scriptura catera nuptiarum indicia11011 sunt irrita,pues '1ue no por haberse
dejado de otorgar los respectivos instrumentos de matrimonio sería
nulo, cuando aun omitida la escritura, los demás indicios de las nup·
cias no fuesen írritos-Ieyes 9" y 1), tít. 4", lib. 5° del Cód.
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3. Informa.ción supletoria -- Procede para justificar el
matrimonio. si la partida no se encuentra en el Regís­
tro que indican las partes.-Jur. Civ., tomo ro, pág. 82,

Ser. 3a.
4. Información supletoria.-El auto aprobatorio de una

información no causa gravamen á los que se consideren

3-EI Juez Dr. Méndez Paz no hizo lugar á la admisión de la
información fundándose en que el matrimonio se acredita por la ins­
cripción en los registros parroquiales, procediendo solo la prueba tes­
timonial cuando dichos registros no existiesen ó no se encontrasen en
debida forma, según lo prescribe el arto 179 del Cód. Civ. siendo así
que en el presente caso no se había comprobado que existía imposibi­
lidad de presentar la partida Ó certificado respectivo. Y no resultan­
do por otra parte, justificada la imposibilidad de presentar la partida
de matrimonio, pues del informe del cura párroco, no resultaba que no
se hayan llevado los registros parroquiales, ni que dichos registros ha­
yan desaparecido por fuerza mayor ó caso fortuito, en que sería en­
tonces de aplicación al caso la prueba supletoria, con arreglo á la dis­
posición contenida en el arto 179 del Cód, Civ. La Cám. revocó el
auto- diciendo que, habiéndose manifestado por los interesados que la
partida de casamiento no se hallaba en la parroquia respectiva, y no
pudiéndose obligar ¡í nadie á producir prueba negativa, de acuerdo con
lo prescripto en el arto 179del Cód. Civ. procedía la producción de la
información. De estas providencias se le han revocado al Dr. Mén­
dez Paz como cincuenta, manteniéndose siempre impertérrito en su
absurda doctrina con grave perjuicio de los litigantes.

4-El sumario no espresa lo que se resolvió en el caso que motivó
la resolución. Se inició una información para acreditar la posesión
de un terreno. La Municipalidad opuso la escepción de incompeten­
cia del Juez de lo Civil en razón de hallarse declarado dicho terreno
propiedad pública, existiendo además otros pleitos en distinto tribunal
sobre su posesión. Es improcedente la referida escepción. Desde
luego, el Juez ordinario en lo civil, generalmente hablando, es compe­
tente para entender en asuntos que SI! refieran .i la posesión de fin­
cas situadas dentro del municipio de la Capital, y no puede ser obs­
táculo al ejercicio de su jurisdicción, en el juicio pendiente, el que la
Municipalidad ó alguien se pretenda dueño de la finca, puesto que la
cuestión sobre la propiedad no debe mezclarse con !a posesión. Tarn­
poco puede embarazar la jurisdicción del Juez de la lnst., el que aun
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con derechos de propiedad sobre el terreno, pues solo
resuelve y declara sobre el hecho de la posesión.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 153, Ser. 3a.

Informe--Véase: Médico, núm. l.

1". Informe ampliado - La ampliación de un informe
comoprueba, debe pedirse cuando se nota la deficiencia
que contiene.-Jur. Com., tomo 9, pág. 269, Ser. 4a.

1b. Informe caligráfico -No forma la prueba plena que

sobre la posesión y con respecto á la misma finca existan otros pleitos,
porque no versando entre las mismaspersonas, ni pueden producir litis­
pendencia, ni la resolución que recayese en cualquiera de ellos, haría
cosa juzgada. Las declaraciones rendidas por los testigos, acreditaban
asimismo hechos suficientes para autorizar el auto aprobatorio de la
información en los términos en que estaba concebido y fué efectiva­
mente aprobado por la Cámara.

I-EI término de prueba estaba ya vencido y el interesado dejó pa­
sar mucho tiempo antes de solicitar la ampliacióndel informe.

1-En materia criminal no hay duda que esta es la verdadera doc­
trina, porque el principio sentado por el art. 346 del Cód. de Proc.
Crim., está en oposición con el art. 178 del Cód. de Proc. Civ. Este
género de prueba ha sido considerado siempre en nuestras leyes más
como un medio ilustrativo para el criterio del juez, que como un ele­
mento de convicción eficaz. Tal prueba cerno ésta, decía la ley I 18,
tít. 18, Part. 3a, «tuvieron los sabios antiguos que no era acabada por
las razones que de suso dice unos, é por esso la posieron en alvedrio
del Juzgador, que siga aquella prueba si entendiere Ó creyere que, es
derecha ó verdadera, ó que la deseche si entendiere en su corazón lo
contrario.» Nótese bien, agregan los anotadores de las I-'artidas-Sam·
pons y otros-que nuestra ley aquí no solo califica de prueba nonac",
bada la que resulta del conocimiento pericial sobre semejanza ó dese­
mejanzade las letras sino que deja esprcsa-nente al prudente arbitrio
del juez el hacer ó dejar de hacer mérito de ella después que la hu­
biese admitido, disposición sobre la cual nos parece oportuno llamar
muy especialmente la atención, porque si en la época en que se pu­
blicaron las partidas se miraba ya con tanta desconfianzaaquella prueba
pericial, mucho más estéril deberá considerársela en nuestros días, así
por la conocida inseguridad de los principios de la ciencia caligráfica,
que es siempre mayor á medida que el arte va adelantando, y produ-
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la ley requiere para declarar la existencia del delito.-Jur.
Crirn., tomo 2, pág. 95, Ser. 4a.

2. Informe caligráfico-e- El informe caligráfico terrni­
nantemente acertivo y corroborante de las constancias
de autos, permite declarar la no existencia del delito de
falsedad de firmas. - JUl'.Crim. tomo 4, pág. 158, Se­
rie4a.

l. Informe de.la Cámara Sindical-v-De la Bolsa de Co-

riendo mrisperfectas imitaciones aumenta infinitamente la dificultad de
distinguirlas de sus originales, como por incompetencia ele la misma
caligrafía para decidir la legitimidad ó ilegitimidad de las firmas y para
fundar sus decisiones en la más ó menos exacta semejanza de ellas,
etc. Según el principio consignado en el art, )46 del Cód. de Proc, Cri­
minales, la fuerza probatoria del dictamen pericial ha sido también li­
brada al arbitrio de los jueces, ilustrados por las circunstancias, princi­
pios y demás pruebas y elementos de convicción á que dicho artículo se
refiere.

2-Véase: verboFalsedad de firmas, núm. 1.

I -Tal cosa cosa no dijo la Cam. Esta dijo así: «Es el caso que
no hay más prueba que la que resulta del informe de la Cámara Sin­
dical de la Bolsa, del que resulta que el 3I de Oct. de 1889, debía
el Sr. 'Salas, demandado, al Sr. Lastarria, demandante, la suma de 7~65

pesos moneda nacional sin espresarse de qué orijcn era esa deuda, ó

de qué operaciones provenía. De tal informe no se pcede deducir
que la deuda de Salas proviniese de la operación que motiva la de­
manda, ni la verdad de dicha operación, ni la autenticidad de los bo­
letos que la acreditan, ni que ese saldo sea el mismo cobrado; pues
no dan la misma cantidad desde que la demanda es por 7800. Así es
que, aun cuando los informes de la Cam. Sindical de la Bolsa son una
prueba ¡í que con frecuencia se recurre en este género de pleitos, el
informe precitado no tiene la fuerza de prueba legal. Debe además
observarse, que de autos no consta que demandante y demandado sean
corredores de 801sa, los que como tales, están sujetos ¡í sus reglamen­
tos y contra los que tienen fuerza las resoluciones de la Cám. Sindical,
como emanada de una junt.. administrativa á la que están sometidos
en su carácter de tales. No se ha recurrido ¡í ninguna otra prueba
para [usrficar el orijcn del crédito, ni la autenticidad de los docume-ntos
en que se funda la demanda. 'j)

t
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mercio, si bien es una presunción, no basta para formar
prueba por sí solo, de las afirmaciones que contenga.
-Jur. Com., tomo 3, pág. 146, Ser. 43

.

1". Informe del contador-s-Las apreciaciones del conta­
dar nombrado para practicar una compulsa, no forman
prueba; su informe debe limitarse á la veracidad de la
cuenta presentada y á la forma de llevar los libros de co­
mercio.--Jur. Com., tomo 8, pág. 195, Ser. 43

.

z". Iuforme del contador-e-Los jueces pueden verificar
por sí mismos la forma de llevar los libros de comercio,
no obstante el informe favorable del contador nombrado
--JUl'. Com., tomo9, pág. 345, Ser. 43

.

1b. Informe médico-El informe terminantemente aser­
tivo de los médicos sobre la viabilidad de la criatura, no
permite aplicar el principio sobre indivisibilidad de la
confesión de la madre que reconociendo el hecho asegu­
ra que el niño nació muerto.--Jur. Crirn., tomo 1, pá­
gina 315, Ser. 43

.

2". Informe médioo--Si las conclusiones de éste, que
dan por comprobado el delito, son contradictorias con los
antecedentes legales que en el mismo se invocan, no basta
para quebrantar el principio de la indivisibilidad de la
confesión del reo.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 313, Ser. 43

•

3· Informe médico--En causa criminal, carece de fuer­
za probatoria para suspender los términos civiles--- JUl'.
Crim., tomo 5, pág. 151, Ser. 4J .

I "-Vl!asc: Compulsa, núm. 8.
2a - Véase: verbo Contador, núm. j.

¡I'-Véase: verbo Confesión indirisible, núm. l.

2 í'- Véase: verbo C;on(esión del reo, núm. 6.

; -Se pidió la suspensión del término de prueba fundándose en la
enfermedad de la parte quc lo solicitó; no se hizo lugar por la razón
apuntada en el sumario.
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+". Informe médico-Si lo's informes médico legales so-
brc la duración dc la incapacidad para el trabajo son con­
tradictorios, el presentado durante ó al terminarse la en­
fermedad, prima sobre el del primer momento, y tamo
bién sobre los verificados por referencias durante el ple­
nario.-Jur. Crirn., tomo 8, pág. 37, Ser. 4a

2. Informe pericial- La forma en que los peritos pro­
duzcan su informe, no afecta su validez si la parte con­
sintió la agregación.-Jur. Civ.. tomo 9. pág. 428, Se­
rie 33

.

3. Informe pericial--Si de los recibos del demandante re­
sulta una suma mayor de la que cobra, se conceptúa chanceo
lada la deuda, aun cuando del informe pericial resulte que
las fechas han sido escritas en distintas épocas que el cuer­
po del documento.---Jur. Civ., tomo 9, pág. 272, Ser. 33

.

41>. Informe pericial-Si los informes de los peritos son
terminantemente asertivos, forman prueba plena de la
autenticidad, y debe, en consecuencia. ser rechazada la

4"-Véase: Incapacidad p-irael trabajo,núm. 1.

2 - Durante las actuaciones de prueba, habiéndose ofrecido entre
otras, la pericial, la defensa por convenir así, decía, á su derecho, pidió
"que el perito propuesto por su parte informase sobre puntos tendentes
;í establecer si el constructor había procedido en sus trabajos de demo­
lición y escavación del sótano, de acuerdo con las reglas del arte, y
si con motivo de ello podía considerarse que la casa vecina quedó en
estado inhabitable, debiendo al mismo tiempo producirse sobre la ca­
pacidad y estado de la finca, alquileres que podía devengar, daños y
desperfectos del muro medianero y de la propiedad de la señora y
causas que los habían originado.» La parte demandada se manifestó
contorme con las cuestiones sometidas al examen pericial, siendo evi­
dente que esta conformidad alejaba dificultades en razón de las fórmu­
las concretas oíque ella adhería y de la naturaleza misma de la proban­
za que la motivaba

3-Véase: Cnancelacion, núm. 2.

41>-Véase: AccióIIde falsedad,núm. 2.
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acción de falsedad del testamento ológrafo.-Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 38, Ser. 33

.

Informes-Véase:Honorarios. núm. 13.

1". Informes periciales-Si bien los informes de los pe­
ritos no forman prueba plena á los efectos de fijar el cri­
terio del juez, son una vehemente presunción que debe
ser tenida en cuenta al dictar la sentencia.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 258, Ser. 43

.

Infracción-e-Véase: Espediente, núm. 4.
1\'. Inhabilidad sobreviniente - Si la inhabilidad para

I"-En materia criminal, se entiende. Véase: verboJI/forme caligrJliw,
núm. l.

1b-EI art. 34 de los estatutos sociales establecían que no podría ser
director la persona que se encontrase en estado de quiebra ó suspensión
de pagos; y se sostenía por la demanda que la resolución de la Asam
blea de la Sociedad era nula porque adolecía del vicio de haber sido
presidida por una persona que se hallaba en estado de cesación de
pagos cuando la presidió. Bastaba plantear este pundo de la cuestión
para resolverla. Se dijo que habiendo ejercido el cargo de Vice-Presi­
dente de la Sociedad con anterioridad á los hechos que la demanda
determinaba como inhabilitantes para el ejercicio de las funciones de
tal empleo, la cuestión propuesta se resolvía en esta otra: ¿Son nulos
los actos ejecutados por un director, cuando la suspensión de pagos
acontece estando en el desempeño de las funciones? Los estatutos no
declaran la nulidad del hecho que se invoca, sino que se limitan ¡í es­
tablecer que no pueden ser directores, las personas que se encuentren
en estado de quiebra ó suspensión de pagos; mas no establecen la san­
ción de esta infracción, esto es, no declaran cuál es el alcance de esta
prohibición; y aun cuando puede aceptarse que el nombramiento re­
caído en una persona tal, podría ser argüido de nulidad por los so­
cios, corno contrario á los estatutos, el caso presente, era completamente
diverso, pues en él se trataba de saber, si los actos ejercidos por este
representante de la persona jurídica que ha venido á caer en estado de
suspcnsién de pagosdeben ó no ser nulos. En ausencia de una dispo­
sición esphcita de los estatutos, debe recurrirse á los principios ge­
nerales del derecho-art. 16, Cód. Civ.-Las personas jurídicas obran
por medio de sus representantes legales, que sus leyes ó estatutos hu-
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desempetiar el puesto de Director de una sociedad anó­
nima es sobreviniente al nombramiento, no basta para
anidar los actos llevados á cabo aun después de produ­
cida la inhabilitación.-Jur. Com., tomo 1, pág. 4 1,

Ser. 4a.

l. Inhabilidad de título-s-Las escepcicnes de falta de
personería é inhabilidad de título, son improcedentes si
se oponen á la ejecución de un pagaré equiparado por
la ley á la letra de cambio.-Jur. Com., tomo 1, pág. 353,
Ser·4a.

2. Inhabilidad de título-La escepción de inhabilidad
de título fundada en el hecho de no haberse verificado el

bieren constituido, dice el art. n del Cód. Civ. Son pues, los direc­
tores de las sociedades anónimas, una especie de representantes neceo
sarios de estas entidades abstractas del derecho á quienes 1" ley les
inviste de funciones legales, y en tal carácter tienen analogía con los
funcionarios públicos. A este respecto el arto 982 del Cód. Civ. dis­
pone que: « La falta en la persona del oficialpúblico, de las cualidades y
condiciones para el nombramiento de 'as funciones de que se encuen­
tra revestido, no quita á sus actos el carácter de instrumentos pübli­
cos.s Esta disposición de interés público, que tiene por objeto salva
guardar lo" intereses de la sociedad, reposa sobre el reconocido prin
cipio, errorcomunis [ecitjus,como lo enseña Durantón. Por aplicación de
estas doctrinas, debe resolverse que, aun en las hipótesis de que el art. ,4
de los estatutos citados tuviesen el alcance de inhabilitar al director
que ha caído en suspensión de pagos, sin previa declaración de la
Asamblea, no por esto, el hecho de haberla presidido como vice-presi­
dente, vicia é infecciona la constitución de dicha asamblea, sino que
ella como todos los demás actos practicados por él, en el ejercicio de
sus funciones, quedan válidos y firmes. Sería necesario que la Asam­
blea lo hubiese declarado cesante, para que sus actos posteriores cstu­
viesen viciados de nulidad.

I -Véase: verbo Falta de personeria, núm. l.

2 - La inhabilidad del título alegada, no nacía del vicio de la letra ó
defecto del protesto sino de que él no se hizo personalmente al deu­
dor; mas esta escepción fundada en tal antecedente, no es de las como
prendidas en el arto 676 del Cód. de Corn.: y desde luego, debe ser
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protesto personalmente, es improcedente si existe el reco­
nocimiento ficto decretado en rebeldía del firnnnte.­
Jur. Com., tomo " pág. 397, Ser. 43

.

3. Inhabilidad detítulo-La escepción de inhabilidad de
título opuesta á la liquidación de los honorarios de abo­
gado y procurador es procedente. si de autos no resulta
la obligación de pagarlos. --Jur. Com., tomo 1, pág. 4' 2,

Ser. 43
•

4. Inhabilidad de título-s-La falsedad del endoso de la

rechazada de conformidad ¡í la uniforme doctrina establecida en casos
análogos. Tampoco puede decirse que el documento carezca de fuer.
za ejecutiva porque no fué personalmente protestado ni reconocido
en juicio, por cuanto habiendo sido declarado rebelde el demandado
y dádose por reconocido el documento en rebeldía y oído por medio
de su representante legal en el juicio, ese reconocimiento ficto, tiene
toda la eficacia del reconocimiento personalmente hecho por el deman:
dado.

3-Los ejecutados efectuaron el ?ago de la obligación inmediata­
mente después de haberse dado por reconocida la firma, cuando no se
había librado todavía mandamiento, no estando por consiguiente obligado
al pago de las costas-argumento del arto 4133 del Cód. de .Proc.-Para
que el deudor esté obligado al pago es necesario que se le haga el
requerimiento á que se re.iere el arto 471. Es de advertirse que una
vez tenida por reconocida la firma se declaró efectivo el embargo pre­
ventivo; pero con esta última disposición no puede darse por llenada
la exijencia de la ley en cuanto al rcquerimicntc, debiendo advertirse
que dicha providencia ni siquiera había sido notificada al deudor. Por
consiguiente no se había cumplido con el requisito de la primera parte
del art. 47' para hacer efectiva la segunda. Como en este caso el
ejecutante no tiene acción contra el demandado por los honorarios de
la preparación del juicio ejecutivo, no puede ejecutar una liquidación
cuyas partidas no está.obligado el ejecutado ¡í pagar. Como en la li­
quidación estaban comprendidos los gastos y honorarios del embargo
preventivo se hizo presente que estas partidas no quedaban recha­
zadas, porque son á cargo del deudor cuando no paga en el día del
vencimiento.

4-Véase: verbo Falsedad del endoso,núm. l.
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letra por no existir el endosante, importa la inhabilidad
del título y es en consecuencia admisible como escep­
ción.--Jur. Com., tomo 2, pág. 303, Ser. 4a.

5. Inhabilidad de título-Si los hechos en que se fun­
da la inhabilidad de título hacen procedente la escepción
de caducidad, el tribunal debe así declararlo. - Jur.
Com., tomo 10, pág. 127, Ser. 4 a.

6. Inhabilidad de título-Procede la escepcion de in­
habilidad de título, si la obligación era condicional y no
se justificó el cumplimiento de la condición antes de
librarse mandamiento.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 142,

Ser. 33
.

Inhabilidad de título--V¿ase: Escepcián de inhabilidad
de titulo, núms. 1 y siguientes -s-Esccpcián de caducidad,

núm. 4.
l. Inhibición-Contra el deudor, solo puede decretarse

por el nombre que contrajo la obligación, en tanto no se
justifique que es falso.-- Jur. Com., tomo 2, pág. 282,

Ser·4a.

2. Inhibición - Autenticada la firma que suscribe la
obligación ejecutiva, procede la inhibición contra el deu­
dor.--Jur. Com., tomo 4, pág. 210, Ser. 4a.

3. Inhibici6n--General, solo puede decretarse en vir-

;-Véase: verbo Escepciá« decaducidad, núm. 7.

6-Véase: Escepcién de inhabilidad de título, n1.'1111. 17.
I-Una medida de tal naturaleza llevada ¡í efecto sin mas trámite, y

sin noticia de la parte ejecutada, seria contraria <Í la justicia, porque la
dejaría sin términos hábiles para oponerse ¡í los nombres que se le
atribuyen, cuyos nombres y estado civil distintos de los que aparecen
en el contrato, deben ser materia de una decisión especial, caso de que
fuesen contradichos.

2-Arts. 443 y 461 del Cód. de Proc.
) -Se había decretado una inhibición general omitiéndose las forma­

lidades exigidas por los arts. 45 I Y 471 del Cód. de Proc., sin que
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tud de documento que traiga aparejada ejecución.-Jur.
Com., tomo 5, pág. 111~ Ser. 4a.

4. Inhibición-General, la presentación de bienes su­
ficientesá embargo, hace procedente el levantamiento de
la inhibición general.- Jur. Com., tomo 5, pág. 140 ,

Ser·4a.

5. Inhibición - Solo procede cuando no se conocen
bienes del deudor para el embargo preventivo.-Jur.
Com., tomo 5, pág. 93, Ser. 43

.

6. Inhibición-Antes de decretarse la inhibición pre·
ventiva, debe librarse mandamiento contra el deudor.­
.JUl'. Com., tomo 6, pág. 262, Ser. 43

.

7. Inhibición-Solo procede después de diligenciado
el mandamiento.-Jur. Com., tomo 6, pág. 260, Ser. 43

.

8. Inhibicién- A solicitud de un tercero, solo puede
levantarse hasta la concurrencia de su crédito y si tiene
privilegio sobre el del ejecutante.-Jur. Com., tomo 7.
pág. 78, Ser. 43

.

9. Inhibición-e-No procede el levantamiento de la inhi
bicion fundada en la prescripción del crédito. -'- JUl'.
Com., tomo 9, pág. 343, Ser. 43

.

trámite alguno hubiera jusrificado que había llegado el caso previsto
por el art. 474 del mismo Cód.

4-Véase: Bienesembargados, núm. 2.

,;- Véase: verboBienesmuebles, núm. 3.
6-Dc acuerdo con la jurispudencia fundada en ley, pues el arto 4; I

del Cód. de Proc., dispone que en cuanto á la forma de practicarse el
embargo preventivo se observará el arto 471 de la misma ley.

9-Decía la Cam, que en el presente caso se trataba del levanta'
miento de una inhibición preventiva, al-gandose para ello la prescrip­
ción del crédito que la motivó. El levantamiento solo puede solicitarse
en los casos de los arts. 460 y 461 del Cód. de Proc., no procediendo
por consiguiente, fuera de estos casos. Aun cuando pudiera alegarsc
la prescripción, nunca podría ella ser propuesta como acción, sino por
la vía de cscepción.
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10. Inhibición-Solo puede decretarse inhibición con­
tra el rebelde, si el mandamiento de embargo, no diere
resultado.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 207, Ser. 43

.

1 l. Inhibición-Procede si se deduce petición de he­
rencia y está justificado el carácter hereditario.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 109, Ser. 33

.

12. Inhibición-Si el inhibido, al llevar á coba el acto
en que funda la acción de daños y perjuicios, tenía co­
nocimientode la' inhibición, dcbe ser desechada la de­
manda.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 421, Ser. 33

.

1 3. Inhibición - Solo procede cuando no se conocen
bienes para el embargo.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 86,
Ser. 33

.

14. Inhibición- El auto que ordena el levantamiento
dc la inhibición, debe notificarse personalmente ó por
cédula.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 419, Ser. 33

.

Inhibición -Véase: Compulsa, núm. 4 -- Contrato de
compraventa, núm. 1 l.

l. Injuria-La negativa de su existencia no equivale

lo-El arto 437 del Cód. de Proc., dispone que desde el momento
que un litigante haya sido derlarado en rebeldía puede decratarse con­
tra él el embargo de sus bienes. Con arreglo ¡j esta disposición, el
demandante debe pedir primeramente el embargo de bienes de su deudor,
librándose mandamiento en forma, y diligenciarsc éste en el domicilio
que conste en autos. No dando el deudor bienes á embargo ó no co­
no_ciéndosele bienes determinados para garantir al acreedor, entonces
será llegado el caso de decretar la inhibición general de disponer ú
gravar sus bienes-arts. 4;1,461 Y4il, Cód. ele Proc.

i r-vVéase: verboHerencia, núm. l.
12-Véase: verboDañosy perjuicios, núm. 22.
13-Véase: verbo Bienes, núm. 1.

14-Véase: verboCédula, núm. l.

I -Ante tal negativa del querellado no es posible considerarla como
una retractación. ni ¡j sus palabras, ni á sus efectos, sino como el des­
conocimiento de los hechos en que los querellantes fundaron sus que·
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á la retractación que la ley exije para el sobreseimiento.
-Jur. Crirn., tomo 3, pág. 248, Ser. 4a.

2. Injuria-El procedimiento yaun la pena policial
del desorden, no enerva el derecho de las partes para
acusar las injurias.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 250, Se­
rie 4a.

3. Injuria-La imputación de un hecho que la ley no
calificacomo delito aun cuando importe una injuria, no
puedefundar una acusación por calumnia.-Jur. Crim.,
tomo 4, pág. 264, Ser. 4él

•

. 4. Injuria--La provocacióncon injurias simples, solo
permite la atenuación de la pena, pero no puede ad­
mitirse como circunstancia atenuante.-- Jur. Crim., to­
mo 4, pág. 295, Ser. 4a.

5. Injuria - La injuria no debe ser castigada si se
justifica la provocación, procede la compensación aun
con injurias posteriores.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 192,
Ser·4a.

6. Injuria-La imputación de falta de moralidad es
acusable por injuria.-Jur. Crirn., tomo ·8, pág. J 26, Se­
rie 4a•

7· Injuria-v-Un mismo hecho no puede fundar la acu-

rellas, en cuyo caso no es procedente el sobreseimiento, sino la pro­
secución del juicio por sus trámites legales, para la resolución que
corresponda, según los hechos que lleguen á probarse--Ley 29, tit. 2°;
Y la, tit. 14, Parto 3"·

2-Los hechos que pueden constituir el delito de injurias, previsto
por el art. 179 del Cód. Pcn , son independientes de la acción policial
por desorden á que puede el encausado ser sometido.

3-Véase: verbo Columnia, núm. 7.
4-El art. 97 del C6d. Peno requiere que las injurias sean ilícitas y

graves.
5-Véese: verboCompensación, núm. l.

6-Véase: Falta de moralidad, núm. 1.

--Véase: Calumnia, núm. 21.
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sacien de calumnia é injuria.-Jur. Crim., tomo 9, pá­
gina 251, Ser. 4a.

8. Injuria--Si no obstante la negativa de haber pro­
ferido la injuria, el acusado se retracta espresamente, debe
archivarsc el espediente.-Jur. Crim., tomo 9~ pág. 236,

Ser·4a.

9. Injuria--- La calificación indeterminada de ladrón,
importa una injuria; en tanto no se impute un hecho
concreto, no puede fundar una acusación por calumnia.
-Jur. Crim., tomo 9, pág. 321, Ser. 4a.

10. 1njuria-EI rechazo, de oficio y sin sustanciación,
de la acusación por injuria, no hace cosa juzgada; el que­
rellante puede iniciar acción por calumnia fundándose en
los mismoshechos.---Jur. Crim., tomo 5, pág. 143, Ser. 4a.

1 l. Injuria-e-El sobreseimiento de la acusación por
injurias solo procede si existe retractación; la negativa
de heber cometido el delito obliga la continuación del
juicio.-Jur. Crim., tomo 5. pág. 361. Ser. 4a.

l. Injuria grave-Justificada su existencia, procede el
castigo del autor.-Jur. Crirn., tomo 3, pág. 222, Ser. 4a.

2. Injuria grave-v-La imputación de actos que impor­
ten falta de delicadeza,no pueden ser acusados como ca­
lumnia, pero importan una injuria grave.--Jur. Crim.. too
mo 6. pág. 192, Ser. 43

.

3· Injuria grave-v-Para que la ofensa ó injuria grave

8--EI Juzgado consideró que las esplicaciones dadas por el quere­
liado eran suficientes. puesto que se retractaba el demandado de cual­
quier palabra injuriosa que pudiera haber proferido-art. 186. inc. 3",
Cód. Peno

<)-- Véase: verboACllsación porcalumnia, núm. J.

10-Véase: verboCOS<l jllzg<ltia, núm. l.

II--De acuerdo con el núm. l.

2-Véase: verboCalumnia, núm. 17.
) -Véase: vcrb, Atenuaaon,núm. l.
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con que la víctima ha provocado al reo, pueda conside­
rarse causa de atenuación, debe preceder inmediatamente
al delito, sin dar tiempo al delincuente para reflexionar
sobre el acto.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 249, Ser. 4a.

4. Injuria grave-El Juzgado correccional debe cono­
cer de la acusación, siempre que la imputación importe
una injuria grave.-Jur. Crirn., tomo 7, pág. 425, Se­
rie 4a.

Injuria grave-Véase: Legítima defensa, núm. 4.
1". Injuria retractada-Procede se archive la querella

con costas al acusado.--Jur. Crim., torn.v, pág. ~69.

Ser. 4a.

Injurias ilícitas y graves -Véase: Homicidio provocado.
núm. l.

1b. Inmueble-Si el precio del arrendamiento consiste
en una parte alícuota del producido del inmueble, el con­
trato se conceptúa de sociedad y las cuestiones que se
susciten corresponden á la jurisdicción mercantil.- Jur.
Civ., tomo 10, pág. 1 14, Ser. 3a.

2. Inmueble - Es competente el Juez de la Capital
para la ejecución hipotecaria, si el inmueble está situado
en su jurisdicion, aun cuando el contrato haya tenido
orijen Juera de ella.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 124. Se­
rie 3a.

3. Inmueble-Si el comprador sabía que el inmueble
pertenecía en condominio al vendedor y sus menores
hijos, no puede exigir judicialmenteel cumplimiento del
contrato, en tanto no exista la autorización que la ley
requiere, ni aun por la parte indivisa que correspon-

I~-Véase: verboCostas, núm 30.
I u_Véase:Arrendamiento, núm. l.

2-Véase: verbo Competencia, núm. j.

j - Véase: verbo Comprador, núm. l.
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da al condómino.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 5, Ser. 33
•

Inmueble-Véase: Tasación, núm. 1- Acción reivindi­
catoria. núm. I-Acción de nulidad, núm. I-Boleto de
compraventa, núm. 13-Contrato verbal, núm. 2-Pro­
piedad, núm. 4-Escritura pública, núm·7-Reivindica­
cián, núm. 8.

Inmuebles-Véase: Locación, núm. l.

Inocencia-- Véase: Sobreseimiento definitivo, núm. 4·
1J. Insano-Los honorarios del curador provisorio son

á cargo del denunciado, aun cuando se haya resuelto la
improcedenciade la declaratoria de incapacidad por ser
una mujer casada.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 413, Ser. 33

•

1h. Inscripción- La validez ó nulidad de las cláusu­
las que contenga el contrato de sociedad, no impiden
la inscripción en el Registro Público de Comercio.­
Jur. Corn., tomo 1, pág. 128, Ser. 43

.

2. Inscripción-Para la inscripción del contrato en el
Registro Publico de Comercio, solo debe acomparñarse

I"-Véa,e: Curador, núm. 2.

lb-Véase: verbo Cot.trato de sociedad, núm. 1.

2-EI capital social designado en el contrato era de 200.000 pesos
oro sellado, único que debe ser gravado con el impuesto del sello co­
rrespondiemc a dicha cantidad. La estipulación contenida en una de
las cláusulas para aumentar dicho capital hasta una cantidad mayor, no
puede dar margen á la imposición de un nuevo gravamen sino cuando
dicho aumento se realice y el capital imponible venga así á ser mayor
que el convenido para dar principio oí las operaciones sociales. La
sola posibilidad de que este aumento de capital se produzca sin que el
Fisco tenga de ello conocimiento y pueda percibir el importe corres­
pondientc a él, no es bastante para autorizar desde ya su cobro sobre
cantidades que pueden ó no realizarse y que en ningún caso podría serlo
clandestinamente, pues las mismas formalidades contenidas en la clau­
sula establecía la publicidad que debía darse al acto de la ampliación,
en cuyo caso no puede decirse que el Fisco no dispondría de los me­
dios necesarios para hacer efectivo el impuesto.
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el sello correspondiente al capital al tiempo de la ins­
cripción, aun cuando se estipule en él que puede ser
aumentado hasta una cantidad mayor.-Jur. Com., to­
mo 1, pág. 131, Ser. 4a.

Inscripción-Véase: Sellos, núm. l -Sociedad inscripta,
núms. l y 2--Sociedad disuelta, núm.3--Comisionista,
núm. 3-Contrato de sociedad, núm. 13.

la. Inscripción de un comisionista-Para la inscripción
de un comisionista en el Registro Público de Comercio,
debe justificar previamente su calidad de comerciante.­
Jur. Com., tomo 4, pág. 247, Ser. 4a.

1[,. Inscripción en la matrícula de Comercio-- Puede pe­
dirse por mediode apoderado, sin que se requiera quc
el poder contenga especialmenteesa facultad.-Jur. Com.,
tomo 7, pág. 419, Ser. 4a.

J(. Inscripción de una razón social-La inscripción de
una razón social en el Registro Público de Comercio,
solo puede hacerse en vista del respectivo contrato en
que conste su existencia.-Jur. Com., tomo 4, pág. 247,
Ser·4a.

Id. Inscripción tardía-s-La tardía inscripción en el Re-

la-Véase: verboComisionista, núm. 2.

lb-Se trataba de un mandato general el que es suficiente para todos
aquellos actos respecto de los cuales la ley no exijo poder especial, que
es lo que debe entenderse por actos de administración-Dr. Scgovia,
nota 14, tit.: Del mandato.-La ley no exije poder especial para ser
inscripto en la matrícula de comercio y tampoco requiere que tal acto
sea ejecutado personalmente por I¡l persona ¡í quien haya ele inscri­
birse.

I(-Véase: verbo Contrato de sociedad, núm. 2.

I J---Las moratorias solo pueden concederse al comerciante matricu
lado, que accidentes estraordinarios, imprevistos ó de fuerza mayor lo
imposibilitenrepentinamente de pagar á sus acreedores--art. 1584, Cód.
de Com.-Para que la inscripción en la matrícula surta sus efectos lega-
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gistro de Comercio, no basta para conceder moratorias,
aun cuando la mayoría de los acreedores haya prestado
su conformidad.---':'Jur. Com., tomo 5, pág. 168, Ser. 43

•

Insolvenciav-Véase: Defraudación, núm. 10.

l. Instigador del delito-Para la declaración de insti­
gador del delito cometido por un menor, se requiere
prueba plena, no bastan las presuncioncs.c-slur. Crim.,
tomo7, pág. 118, Ser. 43

.

Instrucci6n criminal-Véase: Documentos secuestrados,
núm. l.

Instrumento -- Véase: Embargo preventivo, núm. 1 ­

Robo, núm. 3 - Contrato de compraventa, núm. 14­
Mandato, núm. 16-Facultad especial, núm. l.

1". Instrumento firmado á ruego-Desconocida la auten­
ticidad del instrumento firmado á ruego, al que exije su
cumplimiento corresponde la prueba de haber sido fir­
mado con autorización.v-Tur. Civ., tomo 8, pág. 278,
Ser. 33

.

1h. Instrumentoprivado-s-El Ministerio Fiscal no puede
exigir la paralización del juicio por falta de presenta­
ción del contrato por instrumento privado, hasta que
se acompañe el original que se dice estraviado.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 142, Ser. 43 .

les, debe hacerse al empezar el giro ó cuando 110 se tenga necesidad
de invocar los privilegios que ella acuerda-art. 26 del C6d. citado.
-Según resultó de autos, hada once años que el solicitante se ha·
liaba establecido con negocio en esta plaza, habiéndose matriculado
recién un mes antes de presentarse al Juzgado pidiendo moratorias, cir­
cunstancia que legalmente lo inhabilitaba para ampararse de uno de lo'>
mayores beneficios, que la ley confiere ¡í los comerciantes que cumplen
en tiempo COII los deberes que para obtenerlos impone.

I "-La prueba incumbe al que aduce un hecho nuevo en juicio, como
asimismo al que lo afirma.

•Io-Véasc: verbo Contr.uoprivado,núm. l.
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2. Instrumento privado-Los instrumentos privados no
tienen fecha cierta con respecto á terceros, sino desde
su presentación en juicio -Jur. Corn., tomo 4, pág. 133,
Ser·4a

.

3. Instrumento privado - Reconocida la autenticidad del
instrumento privado que justifica la simulación del pa­
garé, procede la escepcion de caducidad si el juicio se
sigue entre los mismos firmantes.c-Tur. Com., tomo 9.
pág. 25,Ser. 4a.

4. Instrumento privado-El instrumento privado solo
tiene fecha desde su presentación en juicio; en conse­
cuencia si funda una tercería. no forma prueba por ser
de fecha posterior al embargo. - Jur. Com., tomo 10,
pág. 250, Ser. 4J

.

5. Instrumento privado - Deducida acción sobre curn­
plimiento del contrato de compraventa por instrumento
privado, el Juzgado debe limitarse al rechazo de la ac­
ción, sin que deba pronunciarse ni hacer declaraciones
que no se han solicitado en la demanda.- Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 268, Ser 3a.

6. Instrumento privado-El documento sin firma, aunque
la tenga impresa, no puede ser calificado como instru­
mento privado.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 250, Ser. 4J.

6". Instrumento privado-No procede el cumplimiento
del contrato de compraventa por instrumento privado, si
se justifica la existencia de la causa resolutoria prevista en
el boleto.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 135, Ser. 3J

.

2-Art. Ion del C6d. Civ,
J-Véase: Escepcion de caducidad, núm. 6
4-Véa~e: verboEmbargo, núm. 22 .

.s-Véase: verboContrato de compraventa, núm. 16.
6-Véase: verboDocumento, núm. 2.

61'- --Véasc: Boletode compraventa, núm. 4.
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7. Instrumento privado-e-El cesionario de un crédito
por instrumento privado, carece de personería para ges­
tionar el cobro, en tanto no autentique las respectivas fir­
mas de los cedentes.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 439, Se­
rie 3a.

Instrumento privado-Véase: Escepcián de espera, nú­
mero 5-Cesión de créditos, núm. (-Contrato de com­
praventa, núm. 2~-Firma, núm. 5-Negativa, núm. l.

Instrumento probatorio-Véase: Sociedad disuelta. nú­
mero 4.

r . Instrumente público- Los dependientes de oficinas
autorizadas para otorgar instrumentos públicos, no pue­
den ser testigos en las escrituras que se otorguen ante
otro Escribano.-Jur. Com., tom. 3, pág. 420, Ser. 4a.

2. Instrumento publico - Justificada la existencia del
mandato verbal, si el acto para el cual se confirió, requería
bajo pena de nulidad, la escritura pública, el mandante
debe ser condenado á reducir dicho mandato á instru­
mento público, bajo pena de ser responsable de los da­
nos y perjuicios que cause su falta de cumplimiento á
esta obligación de hacer.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 5, Se­
rie 3a.

3· Instrumento público-La cesión de derechos pose­
sorios, es un contrato innominado que no requiere para
su validez la forma de instrumento público.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 386, Ser. 3a.

4· Instrumento público-La prueba de la disolución de
una sociedad, justificada por instrumento público, debe

7-Véase: Autenticidad, núm. l.

I-Véase: verbo Dependientrs, núm.!.
2-Véase: Daños )' perjuicios, núm. 13.
3-Véase: verbo Cesión de derechos, núm.!.
4-Véase: verbo Disolución social, núm. l.
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revestir igual carácter.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 29;,
Ser. 3a.

Instrumento público-Véase: Locaciáu, núm. (--Man­
dato, núm. I-Filiación natural, núm. 2

Instrumentos públicos-e-Véase: Embargo preventivo. nú­
mero l.

l. !nstrumentoB de mandato--La trancripción de los do­
cumentos habilitantes que la ley argentina exige para
justificar la personería del otorgante en representación,
no es aplicable á los instrumentos de mandato otorga­
dos en el estranjero, en tanto no se justifique que las le
yes de aquel país también lo exijen.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 23 r , Ser. 4a.

Insuficiencia de h garantia- Véase: Acreedor hipoteca­
rio, núm. 2.

Intenci6n- Véase: Homicidio voluntario, núm. (-Le­
siones, núm. 2.

Intención criminal-Véase: Defraudación, núms. 1 1 Y
1 2--Amenazas, núm. 1 -Escarcelación bajo fianza, nú­
mero 6-Falsedad de un testimonio, núm. (--Declaración
del reo; núm. 2-Herida, núm. 4.

Intenciónhomicida-Véase: Disparo de arma de fuego.
núms. 3, 5 Y ie-sHermano, núm. I-Homicidio simple,
núm. 2.

2. Interdíctoc-En los juicios de interdicto, las escep­
cienes deben justificarse en el mismo acto del juicio ver·
bal; no procede la apertura de un término de prueba.-­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 83, Ser 3a.

3. Interdicto--La posesión declarada bastante para que

I-Véase: verbo Documentos habilitantes, núm. 2.
2-Véase: Escepciones, núm. 20
J-Para ser amparado' en la posesión en un juicio de interdicto

basta el hecho de la posesión, y de ese hecho no surje la consecuencia,
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prospere un interdicto, carece de fuerza legal para justi­
ficar el mismo hecho en el juicio ordinario de reivindi­
cación.--Jur Civ., tomo 10, pág. 225, Ser. Ja

.

la. Interdicto de despojo-El constructor de una obra,
simple tenedor á nombre del propietario, carece de acción
para deducir incerdicto de despojo.-Jur. Civ., tomo 12,

pág. 104, Ser. Ja.

lb. Interdicto de obra. nueva. -Procede si el actor justi-

de que el poseedor sea el propietario. Ninguna influencia puede ejercer
la posesión declarada bastante de que gozan los demandados, y el hecho
de que se les haya reconocido judicialmente, por cuanto es sabido que
esa posesión. no puede oponerse en un juicio petitorio cuando ella no
se ha completado en las condiciones requeridas por la ley para legiti­
mar la adquisición de la propiedad por medio de la prescripción.

la-La ley prescribe que las acciones posesorias corresponden tan
solamente á los poseedores de inmuebles, teniendo por único objeto,
dice el arto 2487 del Cód. Civ., obtener la restitución de la posesión, ó

la manutención de la misma en :.U plenitud y libertad. Esta es tamo
bién la doctrina y ha sido la jurisprudencia establecida desde el derecho
romano, y siendo tan incuestionable como conocida, es por demás claro
y evidente que el que no pued~ invocar en su favor la posesión, ca­
rece absolutamente del derecho de ejercitar tales acciones, tendentes ¡Í

obtener su restitución en el caso que se le hubiera despojado de ella,
ó á que se le mantenga en la misma en toda su plenitud y libertad
cuando otro intentara turbarla. El constructor no es un poseedor del
inmueble, sino un simple tenedor del mismo, bastando para eso tener
presente lo que en derecho se entiende por posesión. Habrá posesión
de las cosas, dice el art. 2351, cuando alguna persona, por sí ó por
otra, tenga una cosa bajo su poder, con intención de someterla al ejer­
cicio de un derecho de propiedad; y agrega después el art. 2352, qUt' .
el que tiene efectivamente una cosa pero reconociendo en otro la pro­
piedad, es simple tenedor y representante de la posesión del propieta­
rio, aunque la ocupación repose sobre un derecho. Por consiguiente,
aunque el constructor pudiera decir que tenía ocupado por razón de
la construcción el terreno, esa ocupación no es la posesión de que
habla la ley, sino una simple tenencia que no da acciones.

I b-Arts. 2495, 2496,2499 Y 250 0 del Cód. Civ.; y 577, 578, ~79 Y
585 del Cód. de Proc.
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tica la posesión y el hecho de haber sido turbado en ella
por construcciones del demandado.-- Jur. Civ., tomo 9.
pág. 28 1, Ser. 3a.

1". Interdictos-c-Es improcedente la deducción de ac­
ciones posesorias en juicio ordinario; solo los interdictos
responden á ese objeto.-·Jur. Civ., tomo 9, pág. 348.
Ser. 3a.

lb. Intereses- Consentida ó confirmada la sentencia
que no resuelve sobre el pago de intereses, debe ser dese­
chada la acción que por medio de otro juicio pretenda mo­
dificarla cosa juzgada.·- Jur. Com., tomo 5, pág. 269, Se·
rie 4a.

2. Intereses-La consignación en pago antes del re­
querimiento judicial, exime al deudor del pago de costas.
pero no de los intereses y gastos del protesto.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 133, Ser. 4a.

3. Intereses- No es obligatorio el pago de intereses en
tanto no exista mora.- Jur. Civ., tomo 11, pág. 2 I 2,
Ser·3 a.

4. Intereses-La liquidación de intereses practicada
con arreglo al contrato, debe ser aprobada.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 2 I 1, Ser. 4a.

Intereses- Véase: Embargo, núm. 5 - Jurisdicción,
núm. 6-Deudor solidario, núm. 1---Socio comanditario.
núm. 1 _o. Mandatario, núm. 4.

Intermediario---Véasc: Comisionista, núm. 7.
Interpretación restrictiva-e-Véase: Recusación COII causa,

núm. 5..

I"-Véase: verbo Acciones posesorias, núm. 2.
Il,-Véase: verb Cosa juzgada,núm. 2.
2-Véase: Cor.signación en pago,núm. 4.

4-Como que el contrato es ley para las partes-art. 1197 del Cód.
Civil.



Interrogatorio

Intervenoi6n-Véase: Abogado, núm. 8-Nulidad de la
ejecución, núm. 1-Nulidad del juicio. núm. l.

1'. Interrogatorio-e-El que presenta los testigos, debe
concurrir el día señalado; si los interrogatorios no fueron
presentados, no debe fijarse nueva audiencia para las de­
claraciones.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 194, Ser. 4a.

2. Interrogatorio - En causas criminales, debe ser pre­
sentado al pedir la prueba de testigos.-Jur. Crim., tomo
10, pág. 237, Ser. 4a.

Interrupci6n-Véase: Prescripción interrumpida, núm. l.
Intimación-Véase: Términos correctos, núm. 1-Con-

forme, núm. l.

Intimidaci6n- -Véase: Robo con intimidación. núm. l.

Investigación-Véase: Detención, núm. l.

Irregularidades-e-Véase: Recusación con causa. núm. 6
·--Cóstas, núm. 47.

Irrevocabilidad- Véase: Embargo, núm. 23.
Irritación--Véase: Provocación del reo, núm. l.

i"- Véase: verbo Causas criminales, núm. l.

2-Véase: verb, Dedaracion de ksti.~o~, núm. 6.



J

11
• Juego- La falta de entrega, por el corredor de

Bolsa, de las diferencias que el juego produzcaen bene­
ficio de su mandante, no pueden fundar una acusación
de defraudación.--Jur. Crim., tomo 5, pág. 158, Ser. 43

.

1b. Juez-El juez no puede delegar en el Secretario
la verificación de las piezas que importan la comproba­
ción material del delito.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 161.
Ser. 43

•

2. Juez-La resolución, por la Policía, de cuestiones
que por la ley deben ser sometidas á. los jueces que
ella designa, importa el delito de usurpación de autori­
dad.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 290, Ser. 43

.

3. Juez-Puede de oficio revocar la providencia en

la-Véa~e: verboCorredor, núm. ).
lb-Véase: verbo Delito, núm. 7.
2-Véase: verbo Delito, núm. 23.
3-Los jueces hacen uso con demasiada frecuencia de esta facultad

fundados en la disposición de una ley de Partida qu~ según palabras
terminantes de ésta está en completo desuso. El sumario no consagra
la sana doctrina y hace que las resoluciones judiciales sean instables y
que los derechos por ellas consagrados estén siempre sujetos al cambio
de modo de pensar del juez, haciendo que los juicios retrograden á
voluntad del magistrado. Se cree que un juez puede revocar por
contrario imperio cualquiera providencia, fundándose en que la Ley 2a,
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que reconocía fuerza ejecutiva á una obligación que no

tít. 22, Parto 3a así lo autoriza cuando dice: «é otrosí lo puede toller
é enmendar por alguna razón derecha, cuando quier, ante que de juy­
zio acabado sobre la demanda principal.» En la glosa 13 de la citada
ley estudiando esta cuestión, dice Gregorio López, que es necesario
averiguar cuáles son las providencias interlocutorias que pueden revo­
carse por el mismo juez que las ha dictado. «He aquí un punto sobre
el cual ha habido muy diversos pareceres entre los intérpretes del
derecho. Es de advertirse que el juez que ha dictado una providencia
nunca puede revocar.la, si no mediase para ello justa causa; pues no
habiéndola y siendo la providencia gravatoria á alguna de las partes,
puede ésta apelar; y si bien podrá ser justa la revocación, deberá em­
pero, proveerla el juez ó tribunal de apelación: de manera que el juez
que revocase sin justa causa, una providencia por él dictada incurre en
la nota de parcial y hace suyo el pleito.s Los jueces no pueden revo­
car por contrario imperio las providencias mencionadas, ni retrotraer
el estado de la causa, porque aunque la ley citada de Partida, como
dice Gregorio López, habla de las providencias interlocutorias en ge­
neral, sin distinguir entre las que tienen 6 no fuerza definitiva; y de
todas ellas se declara que puede revocarlas por contrario imperio el
mismo juez que las ha proferido, antes que dé sentencia definitiva sobre
lo principal. Pero semejante doctrina no está admitida en la práctica,
ni por los intérpretes; los cuales unánimes proceden con distinción, al
declarar cuáles son las providencias interlocutorias que pueden ser
revocadas por contrario imperio: y la opinión de los mismos en los
términos que luego esplicaremos, ha prevalacido en la práctica, de tal
suerte que puede decirse, ha quedado en esta parte derogado ó modifi­
cado á lo menos por la costumbre, lo que dispone la ley de Partida.
Por regla general en materia tan importante y tan vagamente definidapor
las leyes, se opina comunmente que un juez ó tribunal tan solo podra

. revocar por contrario imperio una providencia dictada por él mismo,
cuando, á más de haber justisima causa para ello y de ser ésta muy
notoria, fuere la providencia meramente interlocutoria sin fuerza ni
carácter de definitiva. Cuáles sean éstas y en qué se distinguen de las
meramente interlocutorias, lo veremos más adelante. En dos sentidos
pueden los autos interlocutorios tener fuerza de definitivos, á saber:
por ser perjudiciales en definitiva, 6 por causar gravamen que en defi­
nitiva sea irreparable, dos casos esencialmente distintos, por más que
se las acostumbre confundir en el modo común de espresarse y de es­
plicar esta materia. Verificase lo primero, cuando con alguna provi-
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revista ese carácter.-Jur. Com., tomo 7, pág. 353, Se­
rie 43

.

Jnez-Véase:Actuacionesnulas, núm. z-s-Escarceiacion
bajo fianza, núm. 1 1- -Escusacián, núm. 7-Moratorias,
núm. 7--Bienes del concurso, núm. 1-Concurso, núm. 8
-Honorarios, núm. 18-Defensor del ausente, núm. 4­
De oficio, núm. 7-Herencia, núm. 3-Declaraciones de
testigos, núm. 8-Divorcio, núm. 6.

Juez de la Capital-Véase: Competencia, núm. 3·
Juez Civil-Véase: Escepciónde incompetencia, núm. 15

-Competencia civil, núm. I-Incapacidad, núm. l.

dencia interlocutoria se pretende coartada la defensa de alguna de las
partes, Ó cuando es tal, que, si llegare fa causar ejecutoria, ha de quedar
por ella más Ó menos directamente prejuzgado alguno de los puntos que
forman objeto de la cuestión principal. Y así Gregorio López, en la
glosa 88 de la Ley 13, tít. 2), Parto 33

, dice testualmente: «Tales son
los autos que recaen sobre cuestiones promovidas acerca los trámites
y ordenación del juicio, acerca de las pruebas é instrucción del mismo.•
De aquí resulta que los jueces padecen error, cuando dicen que las pro­
videncias que retraen el estado del juicio no traen gravamen irreparable;
como asimismo padecen error cuando piensan que pueden de oficio re­
vocar cualquiera providencia por contrario imperio. Para probar ma­
yormente el error que padecen los jueces al creer que pueden revocar de
oficio por contrario imperio cualquiera providencia, citaremos las pala­
bras de Caravantes contenidas en el tomo4", núm. 1441. «Anteriormente,
el juez podía reformar de oficio las providencias interlocutorias, lo que
se fundaba en que parecía natural que en cuanto el juez conociera que
había providenciado erróneamente, se apresurara á corregir su error;
pero la ley ha determinado que para que el juez pueda reponer sus
sentencias interlocutorias, es necesario que lo pida alguno de lo litigan­
tes, pues si guarda silencio en el término que para ello marca la ley se
presume que se aviene y consiente lo dispuesto en ellas, porque como
dice el Sr. Laserna en sus Motivos de la Ley,cuando las partes no se
dan por agraviadas, cuando P'..diendo reclamar no lo hacen, cuando dan
por bueno lo que tal vez no lo sea, implícitamente renuncian á su
derecho, y el juez no puede anular la sentencia, porque su misión en
los juicios civiles se reduce á resolver lo que ante él se reclama.•
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Juez de Oomercío-c-Véase: Cesión de bienes, núm. l.

Juez competente-Véase: Honorarios, núm. 12-Ausen­
te con presunción de fallecimiento, núm. 1- Competencia, .

núms. 2, 3 Y 5·
Juez Correccional-Véase: Simulación, núm 4·
Juezdelo Criminal--Véase: Sumario, núm. I-Acusa­

ción, núm. 6.
Juez demandado-> Véase: Demanda, núm. 4·
I"." Juez exhortado-Las resoluciones dictadas por éste,

no hacen cosa juzgada para las partes y el exhortante
está obligado á dictar las medidas necesarias para mano
tener su jurisdicción.-Jur. Com., tomo 3, pág. 257, Se­
rie a",

2. Juez exhortado--Las diligencias de prueba no pue­
den quedar sin efecto por disposición del Juez exhortado.
-Jur. Civ., tomo 8, pág. 98, Ser. 3a.

lb. Juez de Instrucci6n- Es competente para entender

I a-Un exhorto es una comunicación dirigida por un juez á otro
pidiéndole que mande dar cumplimiento á alguna diligencia ó trámite
judicial que debe llevarse á efecto en los limites de su jurisdicción. El
juez exhortado no tiene más investidura ni competencia de la que es
indispensable para desempeñar la comisión que se le confiere, es un
simple ejecutor de resoluciones estrañas y no puede ni debe tomar
otras medidas sino las que conciernen á la ejecución del encargo que
ha recibido. Las controversias que pueden surgir entre las partes litio
gantes 6 entre éstas y terceros, él no las dirime porque no tiene juris­
dicción sino para cumplir las resoluciones del juez exhortante. Nada
de esto puede considerarse depresivo de su investidura porque antes
de aceptar la comisión examina si su jurisdicción está comprometida }'
cuando manda cumplir las diligencias encomendadas es porque juzga
que no lo está. Con arreglo á estas ideas, el juez exhortado no puede
hacer otra cosa sino mandar practicar la diligencia encomendada, pues
lo demás importa estralimitar su cometido é invadir la jurisdicción del
juez exhortante.

2-Véase: verboDiligencias de prueba, núm. 12.
lb-Véase: verboBienes embargados, núm. 4.
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en las tercerías deducidas sobre bienes embargados por
su orden en juicios criminales. - Jur. Crim., tomo 5.
pág. 107, Ser. 4a.

Juez deInstrucción-Véase: Honorarios,núms. 2 y 1,

--Sumario, núm. I-Circunstancias atenuantes, núm. 1

-Defraudación, núm. 28.
Juezprevaricador-Véase: Calumnia manifiesta, núm. l.

Juez recusado-e-Véase: Recusación, núms. 1, 2 Y4­
Escepciones núm. 13-Arbitros, núm. 7·

Juez de sentencia-Véase: Escusacián. núm. l.

l. Juez en turno- La prescripción liberatoria como
acción. debe deducirse ante el juez en turno; el de la
causa solo puede resolverla como escepción.-Jur. Com..
tom.n o, pág. 191, Ser. 4a.

2. Juez enturno-La acción de nulidad de una senten­
cia, debe deducirse ante el juez en turno; el que la dicte
solo es competente para su cumplimiento.-Jur. Civ..
tomo 10, pág. 94, Ser. 3a.

3 Juez en turno - La acción para la cual se otorgue
carta de pobreza, debe deducirse ante el juez en turno.
-Jur. Crirn., tomo 12, pág. 4°2, Ser. 3a.

4. Juez en tumo-s-El juicio sobre cumplimiento de una
obligación de hacer, impuesta en una sentencia, debe de­
ducirse ante el juez en turno.-Jur. Civ.. tomo : 2. pá­
gina 409, Ser. 3a.

Juez en turno- Véase: Danos y perjuicios. núm. 32­
Bienes hereditarios, núm. z-e-Heredero, núm. 3.

Jueces-Véase: Nulidad de las sentencias, núm. 1­

Contador, núm. 3.

I-Véase: Acción de prescripción, núm. J.

2-Véase: Acción de nulidad, núm. ~.

3-Véase: Acción con cartade pobreza, núm. l.

4- Se trataba de una demanda nueva.
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Juecesoiviles- Véase: Defraudación, núm. 40.
Jueces oompetentes- Véase: Competencia federal, nú

mero I-Competencia entre jueces, núm. l.

l. Juicio-s-El emplazamiento para dar esplicaciones.
sobre el estado de sus negocios, es un juicio distinto del
iniciado para el cumplimiento de la obligación.-Jur. Co-
mercial, tomo l. pág. 267, Ser. 4a .

2. Juioio-No puede negarse como medida probatoria
antes de iniciar el juicio, el certificado sobre las cons­
tancias de otro espediente.-Jur. Com., tomo ,. pág. 3,2.
Ser. 4a.

3. Juioio-La recusación sin causa es un derecho de
la parte en toda clase de juicio. aunque sea voluntario.v­
Jur. Civ.• tomo 8, pág. 124, Ser. 3a.

Juicio .. Véase: Escusacion, núm. 4-Calumnia, núm. 2

-s-Nulidad de la ejecución, núm. I-Confesión fleta, nú­
mero 1 - Domicilio, núm. 3- Escepcián de caducidad,
núm. 6-Fallecimiento, núm. 3- Embargo, núm. 22­
Prueba, núm. 14-Apoderado, núm. I-Citación de evic­
cián, núm. I-Costas, núm. 42--Domicilio del ejecutado,
núm. 3-Estatutos, numo z-s-Litispendencia, núm. 2­

Acción personal, núm. 1- Competencia, núm. 4- Cosa
juzgada, núm. 7-'- Acción de nulidad, núm. 2-Coherede­
ros, núm. I-Jurisdicción, núm. I-Nulidad de la ejecu­
ción, núm. I-Confesión ficta, núm. l. ,

Juicioarbitral-Véase: Escribano, núm. l.

Juiciopor calumniao .• Calumnia, núms. 1 y 3.

I-Véase: verbo Estadode susnegocios, núm.!.
2-Véase: verboCertificados, núm. 2.
,-·La ley no establece distinción alguna para el uso del derecho de

recusación sin causa, y tampoco existe razón para atribuirla solo al jui­
cio contencioso, desde que es un derecho creado á favor del que ocurre
ante la justicia.
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1a. Juioio oivil- Para que el juiciotcivil por adulte­
rio obsteá la tramitación del juicio criminal, debe fun­
darse en el mismo hecho; si los cómplices son distintos
pueden coexistir ambos Juicios.__o Jur. Crim., tomo 6,
pág. 281, Ser. 43

.

Juicio oivil- Véase: Tercería, núm. 4-Jurisdicción
criminal, núm. 6 -Adulteración de un documento, nú­
mero z-s-Defraudacián, núm. 9-Simulación, núm. 4­
Acusación sobrefalsedad, núm. l.

1b. Juiciode conciliaci6n-Procede dar por desistido al
querellante, si no comparece sin justa causa al juicio de
conciliación.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 1 10, Ser. 43

.

1c. Juiciocontradictorio-La esposa es parte en la tes­
tamentaría del marido no obstante las declaraciones del
testamento, en tanto no se declare en juicio contradicto­
rio su desheredación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 95. Se­
rie 33

.

Juicio contradictorio-Véase: Diario, núm. l.

1d. Juicio criminal-El poder general con facultad de
entender en juicios criminales, es bastante para interve­
nir en juicios iniciados antes del otorgamiento.- - JÚr.
Crim., tomo 5, pág. 164, Ser. 43

.

Juiciocriminal-Véase: Adulteración de un documento,
núm. 2-8ienes del procesado, núm. 1-Adulterio, nú­
mero 10.

Juicio sobre daños y perjuicios-Véase: Danos y perjui­
cios, núm. p.

I "-Véase: verbo Adulterio, núm. 10.

I b-Art. 592 del Cód. de Proc. Crim.
Ic--Véase: verboEsposa, núm. 3.
Id-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: tomo 2°, pág. 591,

Ser. 2\ Jur. Crim.
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l J. Juicio ejecutivo - En el juicio ejecutivo solo son
aceptables las escepciones, en la oportunidad que la ley
sefiala.· -Jur. Civ., tomo 12, pág. 408, Ser. 3a.

Juicio ojeoutivo-Véase: Depositario judicial, núm. 1­

Aval, núm. I-Ministerio de menores, núm. 2-Apela­
ción, núm. 4-EseepcióTl de falsedad, núm. 3 -Escep­
ciones, núm. 8-Escepción de incompetencia, núm. 8­
Escepcián de lítispen dencia, núms. 6, 7 Y8-Costas, nú­
mero 26 - Término estraordinario, núm. 2 -Cédula equi­
vocada, núm. l.

i ". Juicioordinario - Procede la deducción de tercería en
juicio ordinario.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 135, Ser. 3a.

2. Juicio ordinario ·-Es improcedente la deducción de
acciones posesorias en juicio ordinario; solo los i.rter-:
dictos responden á ese objeto.-Jur. Civ., tomo9, página
348, Ser. 3a.

Juicioordinario-Véase: Embargo preventivo. núm. 9­
Escepcián de litispendencia, núm. 6-Contrato, núm. 7­
Curador, núm. 3-Depósito judicial, núm. 5.

Juicio ordinario de reivindicación-Véase: Posesión, nú­
mero 5.

i ". Juicio político-Siendo su único objetivo la destitu­
ción del funcionario público á quien se forma y no el
castigo de los delitos comunes que se le hayan imputado,
es procedente la nulidad del procedimiento en el juicio
de calumnia, fundado en la coexistencia de ambos juicios.
-Jur. Crim., tomo 3, pág. 55, Ser. 4a.

Juioio polítioo- Véase: Calumnia, núm. 5.

I·'-·Véase: verboEscepciones, núm. ;¿4.
lb-Del contenido de la sentencia no se puede deducir si el sumario

corresponde á lo resuelto Ó no.
2-Véase: verbo Acciones posesorias, núm. 2.

le-Véase: verbo Calumnia, núm. 5.
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1'. Juicioverbal-No puede desestimarse la oposicion
á la cuenta particionaria, si el juicio verbal no se de­
cretó bajo apercibimiento.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 245,
Ser. 33

.

2. Juicioverbal-En los juicios de interdicto, las es­
cepcionesdeben justificarse en el mismo acto del juicio
verbal; no procede la apertura de un término de prueba.
-Jur. Civ., tom 10, pág. 83, Ser. 33

.

Juicio verbal-Véase: Escepciones. núm. 20--Quere­

llante, núm. 2.

Juicios criminales-Váase: Bienes embargados, núm. 4.
lb. Juicio voluntario-En los juicios voluntarios la de­

negación de una petición no causa ejecutoria.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. I 10, Ser. 33

•

le. Junta de calificación-Los créditos verificados no
pueden ser desconocidos por los acreedores al hacerse
la graduación.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 190, Ser. 43

.

Id. Juramento del damnificado-Para que pueda decla­
rarse la existencia de robo, debe justificarse la preexis­
tencia de los objetos que se dicen apropiados por el
reo; el juramento del damnificado no es prueba bas­
tante si existen motivos fundados para dudar de su irn­
parcialidad.- Jur. Crirn., tomo 8, pág. 25, Ser. 43

.

le. Juramento estimatorio-Si la única prueba que existe
del valor de los objetos robados es el juramento estima­
torio del damnificado, los jueces pueden. según su arbi­
trio, separarse de él para la aplicación de pena en sen-

I '-Art. 677 del C6d. de Proc.
2-Véase: verbo Escepaoues, núm. 20.

lb-Véase: verbo Ejecutoria, núm. 2.

l,-Véase verbo Cté-lito« vmficados,núm. lo

Id-Véase: Damnificado, núm. lo

1<· -Véase: verbo Fractura, núm. l.
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tido favorable al reo.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 305,. Se­
rie 43

.

2 a • Juramento estimatorio- Si por haberse negado en
absoluto la deuda, no se ha discutido ni probado el pre·
cio de los objetos y su monto total, procede el juramento
estimatorio.-Jur. Com., tomo 9, pág. 349, Ser. 43

.

3. Juramento estimatorio-Justificado el crédito cuya
verificación se pide, pero no su monto, procede el jura­
mentoestimatorio, pero las costas son de cuenta delacree­
Llor.-Jur. Com., tomo 10, pág. 217, Ser. 43

,

4". Juramento esámatorio-Justificada la existencia de
daños y perjuicios y el derecho á la indemnización, co­
rresponde el juramento estimatorio- Jur. Civ., tomo 9,
pág. 287, Ser. 3a.

l. Jurisdicción-El simple proveído exigiendo requisi­
tos determinados en la querella, basta para fijar la ju­
risdicción del juez que debe conocer llenados que ellos
sean.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 24, Ser. 43

.

2 b
• Jurisdicción-Las resoluciones dictadas por el juez

exhortado, no hacen cosa juzgada para las partes, y el
exhortante está obligado á dictar todas las medidas neceo
sarias para mantener su jurisdicción.-Jur. Corn., tomo
3, pág. 257, Ser. 4a.

4b
• Jurisdicción-Los tribunales de la Capital carecen

de jurisdicción para entender en el juicio por defrauda­
ción, si el delito ha sido cometido en el estranjero, aun
que querellante y querellado'tengan su domicilio en la

2"-Véase: Deuda negada,núm.!.
3-Véase: verbo Costas, núm 41.
4a-Véase: DJños)' perjuicios, núm. 24.

I -Ese proveído importa prevenir en el conocimiento de la causa.
2b-Véase: verbo Juez exhortado, núm. 1.

4b-Véase: verbo Defraudación, núm. 20.
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Repúblicaal deducirse la acusación.-Jur. Crim., tomo 5,
pág. 329, Ser. 43

.

5. Jurisdicción --El pagode la letra, aunque firmada en
distinta jurisdicción, puede ser exigido en el domicilio
del deudor.- Jur. Com., tomo 8, pág. 63, Ser. 43 .

6". Jurisdicción-A los efectosde fijarla, no pueden acu­
mularse los intereses de la obligación.--Jur. Com., to­
mo 2, pág. 4'4, Ser. 43

.

6b
• Jurisdíccíon-eLos tribunales de la Capital son in­

competentes para conocer en juicios iniciados contra per
sanas domiciliadas fuera de su jurisdicción.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 90, Ser. 33

.

7. Jurisdicción - El cumplimiento de una obligación
de hacer, debe exigirse en el domicilio del deudor, aun
cuando el bien esté situado.en otra jurisdicción y en ella
se haya firmadoel contrato.-Jur. Civ., tomo 8, pág. '32,
Ser. 33

.

8. Jurisdicoíén -Es competente el Juez de la Capital
para la ejecución hipotecaria, si el inmueble está situa­
do en su jurisdicción,aun cuando el contrato haya te-

s-Véase: Domicilio del deudor, núm. 2.

6"--Se dijo que para determinar la competencia, solo debe estarse al
monto del capital, pues los intereses solo deben liquidarse recién en la
oportunidad fijada par el art. 523 del Cód. de Proc. Parece que los
intereses á que se refiere este art. son los que se devenguen con pos­
terioridid á la demanda y no los anteriores á ella. Para fijar la com­
petencia debe estarse al monto de lo que se demanda; si un litigante
demanda el capital y liquida los intereses, la suma de ambas partidas
debe determinar la jurisdicción á que corresponde.

6b-La demanda versaba sobre daños y perjuicios; como acción per­
sonal, su conocimiento corresponde al juez del domicilio del deman­
dado-art. 4° del Cód. de Proc.

7-Véase: Cotratode compraventa, núm. 12.

B-Véase: Contrato Hipoucaiio, núm.!.
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nido orijen fuera de ella.-·Jur. Civ., tomo 10, pág. 12 4,
Serj ".

Jurisdicción-Véase: Abogado, núm. 4--Embargo, nú­
mero 8--Quiebra, núm. 3--Jurisdicción comercial, nú­
mero. 2 - Escepcián de incompetencia. núm. I 2 ----~on­

trato, núm. 7.
la. Jurisdicción por cautidad-Debe fijarse por la suma

demandada y no por la qu~ reconozca adeudar el de­
mandado.-Jur. Corn., torn.u , pág. 220, Ser. 4a.

2. Jurisdicción por cantidad--La jurisdicción por canti­
dad se fija por la suma demandada.-Jur. Com., tomo 7,
pág. 342, Ser. 4a .

I h. Jurisdicción civil-Corresponde á la jurisdicción ci­
vil, el conocimiento de las controversias sobre los actos
civiles ejecutados por un comerciante.-Jur. Corn., tomo
6, pág. 2 I 9, Ser. 4a.

2". Jurisdicción civil- Si los actos no revisten carác­
ter mercantil, las cuestiones que se susciten son de com­
petencia de la jurisdicción civil. --Jur. Corn., tomo 9, pá­
gina 283, Ser. 4a.

Jurisdiocién civil-Véase: Comisiones, núm. I -Comer­
ciante, núm. 3--Bienes del procesado, núm. I -Depne­
diente de comercio, núm. 3.

l. Jurisdicción comercial-Para que un acto ó contrato
corresponda á la jurisdicción mercantil, debe regirse única
-------------- ------ - - ------------

la-Lo que determina la competencia de un juez por razón de la can­
tidad, no es la suma que reconoce deber el demandado, sino la que se
reclama por el actor. Pudiera suceder que en definitiva resulte que
nada adeuda aquél á éste, pero esto no es motivo para declararse in
competente, porque tal procedimiento llevaría al juez ¡í prejuzgar en
todos los casos. -

lb -Néss«: verboActocivil, núm. 4.
2a- Véase: verboArto civil, núm. 3.
I-Véa~e la nota del verbo Comisiones, núm. J.
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yesclusivamente por el Código de Comercio.-Jur. Co­
mercial, tomo 1, pág. 166, Ser. 4a.

2. Jurisdicción comercial-Para rijarla basta que el acto
corresponda á esa jurisdicción por ser comerciante uno
de los contratantes.-Jur. Com., tomo 3, pág. 6, Ser. 4a .

3. Jurisdicción comercial-Es la única competente para
entender en la ejecución de un pagaré á la orden, aun
cuando su orijen sea un contrato civil entre personas
que no ejerzan el comercio.-Jur. Com., tomo 6, pág. 83,
Ser..a".

4. Jurisdicción comercial- -Siendo el mandato un acto
civil, no es indispensable para la tramitación de asuntos
comerciales que el poder sea conferido ante un registro
de esta jurisdicción.-Jur. Com., tomo 8, pág. 118, Se­
rie 4".

5. Jurisdicción comercial- El comprador de artículos
para el consumo, demandado, no puede alegar la incom­
petencia de la jurisdicción comercial.--Jur. Com., tomo
8. pág. 173, Ser. 4a.

6. Jurisdicción comercial- Corresponde á la jurisdic­
ción comercial el cobro de mercaderías compradas para
su uso, por persona que no ejerce el comercio.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 319, Ser. 4a.

7. Jurisdicción comercial-La competencia de la juris­
dicción comecial depende esclusivamentc de la comercia
lidad del acto en que se funda la acción.-Jur. Com..
tomo 9, pág. 225, Ser. 43

.

2-De acuerdo con la ley y COII la jurisprudencia. Véase: verbo
AClu comercial, núms. I y 2.

,-Véase: verbo Contratocivil, núm. l.

4--Véase: Aclo Civil, núm. 2.
5-- Véase: Artículos para el consumo, núm. l.

7-Véasc: verbo Acto comercial, núm. 4.
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8. Jurisdicción comercial-Si el precio del arrendamien­
to consiste en una parte alícuota del producido del in­
mueble, el contrato se considera de sociedad y las cues­
tiones que se susciten corresponden á la jurisdicción
mercantil.-Jur. Civ., tomo 10, pág. I 14, Ser. 33

.

9. Jurisdicción comercial-Es competente para conocer
~i el actor es comerciante.-Jur. Corn.. tomo 9. pág. 224,

Ser. 43
. .

Jurisdicción comercial-e-Véase: Competencia comercial.
núm. 2.

1". Jurisdicción competente-El juez que conoce en la
causa, cualquiera que sea su Jurisdicción, es el compe­
tente para entender en el cobro de honorarios. -- Jur.
Corn., tomo 5, pág. 165, Ser. 43

.

11
' . Jurisdicción correccional-La defraudación castigada

con arresto de un año, debe ser sometida á esta jurisdic­
ción.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 149, Ser. 43

.

2". Jurisdicción correccional--Procede la escarcelacion
si las lesiones corresponden á la jurisdicción correccio­
nal.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 355, Ser. 43

.

Jurisdicción correccionltl- Véase: Lesiones, núm. 3-'
Suspensión deemp/eo, núm. 2 -sDefraudacion, núm. 5.

1C. Jurisdicción criminal-- El hurto de muebles cuyo
valor excede de quinientos pesos. corresponde á la ju­
risdicción criminal.-Jur. Crim., tomo 5. pág. 356, Se­
rie 43

.

2. Jurisdicción criminal-e-No corresponde á ésta. el co-

8-Véase: Arrendamiento, núm. 1.

9-Véase: verbo Comerciante, núm. 9.
1"-Véase: verbo Honorarios, núm. 12.
lb-Véase: verbo Defraudación, núm. 5.
2'-Véase: verbo Escaree/ación bajo fianza, núm. 8.
Ic-Véase: verbo Hurto,núm. 9.
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nocimiento de los juicios civiles que se siguen al procc­
sado.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 418, Ser. 4<1.

3. Juriadioción.oriminal-c-Es de competencia de la ju­
risdicción criminal la acusación por tentativa de hornici­
dio, aun cuando la lesión haya resultado no ser grave.
- Jur. Crirn., tomo 6, pág. 230, Ser. 4a.

4. Jurisdicción criminal- La pena de suspensión de
empleo, solo puede ser aplicada ante la jurisdicción crimi­
nal.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 228. Ser. 4a.

5. Jurisdicción criminal-Las cuestiones entre socios no
pueden ser resueltas ante la jurisdicción criminal.-Jur.
Crirn., tomo 9, pág. 294, Ser. 4<1·

6. Jurisdioción criminal-Procede la absolución de po­
siciones en el juicio civil de tercería, aun cuando se
tramite ante la jurisdicción criminal.-Jur. Crirn., tomo
10, pág. 205, Ser. 4a.

Jurisdicción criminal- Véase: Suspensión de empleo,
núm. l.

1". Jurisdicción del demandado-Los juicios en que la
testamentaría sea demandante, deben' deducirse ante la
jurisdicción del demandado.-Jur. Civ., tomo 11, página
232, Ser. 3a.

1b. Jurisdicoión distinta- Procede la escepción de in-

4-Véase: verbo Empleado suspendido, núm. l.

6-EI juicio es en este caso por su naturaleza civil, y debe sustan­
ciarse por los tramites del juicio,ordinario, con arreglo ¡í los arts. 424,
C6d. de Proc. Crim. y 529, Cód. de Proc. Civ.: por consiguiente, el
derecho de las partes para producir prueba de confesión, no puede ser
desconocido en presencia de los ans, citados y del 13> del Cód. de
Proc. Civ.

I "-Las únicas cuestiones que deben iniciarse ante el juez de la tes·
tamentaría, están enumeradas taxativamente en el art. 634 del C6d. de
Procedimientos.

II'--Véase: Escepaán ./1'/I/(/JIIlI'l'/t:l/C¡,¡, núm. 12.



.Jurisdicl~iÓJl eselusiva

competencia opuesta á la contrademanda, si el conoci­
miento de esta corresponde á juez de distinta jurisdicción
por razón de la materia.-Jur. Com., tom 7, pág. 4 13.

Ser. 43
.

1". Jurisdicción esclusiva-EI conocimiento de delitos
cometidos dentro de un establecimiento sometido á la
jurisdicción esclusiva del Poder Ejecutivo Nacional, co­
rresponde á los Tribunales federales.-Jur. Crim., tomo
3, pág. 243, Ser. 4a.

Jurisdicción esolusiva--Véase: Jurisdicción distinta, nú­
mero l.

i". Jurisdicción federal- La jurisdicción federal solo
puede ser invocada por el demandado estranjero.-Jur.
Com., tomo i , pág. 297, Ser. 43

.

2. Jurisdicción federal-Las defraudaciones contra el
Banco Nacional. corresponden á la jurisdicción federal.
-Jur. Crim., tomo 2, pág. 87, Ser. 43

.

3.•Turisdicci6n federal-Las compañías de seguros que
formulan en la República sus contratos y cobran en la
misma sus primas, están obligadas á aceptar la juris­
dicción nacional, no obstante las estipulaciones que en
contrario hayan establecido en sus pólizas.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 235, Ser. 43

.

4· Jurisdicción federal-El ciudadano argentino deman­
dado por un estranjero, no puede ampararse de la juris­
dicción federal.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 220, Ser. 33 .

Jurisdicoi6n federal- Véase: Defraudación, núm. 3.

la-Véase: verboDelito,núm. ;2.
1"-Véase: verbo Estranjero, núm. ).
2-Véase: verbo Defraudación, núm. 3.
)-Véase: verbo Compañías de seguros, núm. l.
4-Véase la nota del verbo Estrafljero, núm. ).
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Jurisdicción del juzgado--Véase: Arraigo, núm.I-Bie­
nes raíces, núm. I-Escepción de arraigo, núm. 3---Do­
micilio, núm. 3.

Jurisdicci6n mercantil-Véase: Acto comercial, núm. 2.

1a. Jurisdicci6n ordinaria- Los tribunales ordinarios
tienen jurisdicción para conocer y resolver en juicio ordi­
nano las acciones deducidas contra la Municipalidad por
falta de cumplimiento de un contrato.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 1 12, Ser. 3a.

Jurisdicción propia- Véase: Abuso de autoridad, nú­
mero 2.

1b. Jurisdicci6n testamentaria-·-Del juez de la testarnen
taría. cesa después de hecha y aprobada la partición de la
herencia.-Jur. Civ., tomo 10, pág. ,8, Ser. 33

.

Jurisdicci6n de los tribunales de la Capital-Véase: Do­

micilio del ejecutado, núm. 3.
Jurisdicción de los tribunales de la República - Véase:

Bienes raíces, núm. 2.

1'. Jurisdicción voluntaria- En juicios de jurisdicción
voluntaria, las resoluciones sobre peticiones potestati­
vas, no hacen cosa juzgada.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 73.
Ser. 33

.

Juriadicoionea-> Véase: Escepcion de incompetencia, nu­
mero 14.

Justa causa- Véase: Posiciones, núm. 2 - Querellante,
núm. 2--Absolución de posiciones. núm. 2.

1". Justicia federal -La defraudación por medio de 1;1

falsificaciónde marca de fábrica, es de competencia de la

,"-Véase: verboContrato,núm. 7.
lb-Véase: verbo Herencia, núm ;.
I(-Véase: verboCosajuzgada, núm. l'
,"-Véase: verbo Deimudacion, núm. 29.
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justicia federal. --Jur. Crim.. tomo 7, pág. 484, Ser. 43
.

Justicia federal Véase: Escepcián de incompetencia,

núm. 16.
Justiprecio - Véase: Daños y perjuicios, núm. 3·
l. Juzgado-Al dictar sentencia. debe resolver sobre

las peticiones espresas del demandante, aun cuando por
error haya fundado su derecho en disposiciones que no
sean aplicables.-Jur. Civ., tom 9, pág. 2 r;5, Ser. 33

.

Juzgado--Véase: Escusacián, núm. 2-8ienes 'raíces.

núm. I-De oficio, núm. 2--Escepcíón de incompetencia.
núm. 1o-Obl~ttación sin plazo, núm. I-Caución ofrc
cida, núm. l·-Contrato, núm. 6---Dili~enciamiento, nú
mero 7---Fianza, núm. 1 -Medidas de seguridad, nú
mero 1-Nulidad del procedimiento, núm. 4-Prueba dt
tachas, núm. 1 ---Sentencia, núm. 16- Competencia, nú
mero 4-- Peritos, núm. 1o--Escepción de arraigo, núm. 3·

Juzgado civil-oVéase: Cuestiones prejudiciales, núm. 2.

Juzgado de comercio -- Véase: Comerciante, núm. r;.
Juzgado correccional Véase: Injuria grave, núm. 4.
Juzgadode instrucción- Véase: Escusacián, núm. l.
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be ser calificada y castigada como mutilación, aun cuando
se reconozca como atenuante la falta de intención cri­
minal-Crim., tom.7, pág. 411, Ser. j '.

2. Lesiones -Deben ser castigadas con seis meses y
medio de arresto-Crim., tom.7, pág. 153, Ser. 3n.

3. Lesiones - Corporales, con circunstancias agravan­
tes, deben ser castigadas con diez meses de prisión­
Crim., tom.v, pág. 77, Ser. 3a.

4. Lesiones-Que causan la pérdida de un miembro
importante, como la mano, deben ser castigadas con tres
años de prisión--Crim., tom.7, pág. 405, Ser. 3a .

Lesiones - Véase: Daños y perjuicios, 12 Y53; Homi­
cidio, 1 y 5; Informe, 1; Curación, 1; Disparo de arma
de fuego, núm. l.

l. Letra de cambio-oSi la letra no espresa fecha del
vencimiento, se considera á la vista--Com., tom.8, pá­
gina z j s, Ser.3 a.

Letra de cambio- Véase: Acciónejecutiva, 2; Domici­
lio, 1, 3 Y 6; Aval, 1; Apelable, 3 y 10; Endosantes, 1;

Escepción de inhabilidad, 1 y 3; Escepción de litispen­
dencia. 1, Escepciones, 1; Posiciones, 3; Auto notificado,
1; Funcionarios públicos, l.

dente que habla sido accidental, y que el procesado no tuvo el pro­
pósito de producirla, por lo que debía imponérselo la pena que para las
lesiones en general establece el art. 120, Yteniendo en consideración,
por una parte, la gravedad .:IP. la lesión y el tiempo empleado para su
curación, con la Inutilidad consiguiente para el trabajo; y por otra,
que á favor dcl encausado concurría la circunstancia atenuante de pro­
vocación por parte de la víctima, se aplicó la pena, esto es, año y me­
dio de prisión-art. 52.

2-Art. 120, inc. 20 del Codo Peno
4-Art. 119, inc. 3a del Cód. Peno
I -Art. 609 del Cód. de Como
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la. Letrado-No es justa causa para no comparecer
á absolver posiciones, la ausencia del letrado que patro·
cina al absolvente-Com., tom.8, pág. 82, Ser. 31\.

Letrado - Véase: Concurso, l.

lb. Letrados- Las causales de recusación se refieren á

los litigantes y no á sus letrados-s-Civ., tomo 10, pá­
gina 80, Ser. 63

•

Ley-Véase: Juez, 3; Impuestos, 6.
le. Libros de comercio-No procede el pedido previo

de exhibición de libros de comercio, si por otros medios
no se justifica la sociedad-Com., t.7, p. 110, Ser. 3a.

2. Libros de comercio-Las constancias de los libros
de comercio llevados en debida forma, hacen plena prue­
ba entre comerciantes, si no se presentan libros en con­
trario que llenen iguales requisitos-Com., tomo 7, pá-
gina 226, Ser. 33 . .

3. Libros de comercio-Llevados en debida forma, ha­
cen prueba en juicio entre comerciantes en hecho de su
comercio-Com., tomo 8, pág. 154, Ser. 33

.

4. Libros de comercio-Reconocido en los autos testa-

1a-Porque puede hacerse acompañar de otro letrado. Las causas
que justifican la inasistencia á la absolución de posiciones-art. 127

del Cód. de Proc.-deben interpretarse restrictivamente.
lb-La Cám. dijo en este caso que las «causales alegadas- eran las

comprendidas en los incs. 3° y 6° del art. 368 del Cód. d- Pr~c. «se
refieren á los litigantes y no á sus letrados.s Sinembargo, cuando á
este Trib. se le antoja hace estensivas las causales dc recusación á los
letrados de las partes, as! lo hace. Véase: verbo Escusación, 4.

le-La negativa de exhibición se fundó en que el solicitante no ha­
bía comprobado su carácter de socio. Debe tenerse presente que esa
exhibición se solicitó al solo efecto de impedir que su dueño sostitu­
yera los libros auténticos por otros.

2 -Art. 63 del Cód. de Como
3-Véase la nota precedente.
4- Porque el heredero continúa la persona dcl causmte y torna los
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2. Legado-- El fallecimientodel legatario de usufructo
que ha entrad') en posesión del legado, no da derecho á
los colegatarios para acrecer su parte en el capital, del
que pueden disponer los sucesores del fallecido, á los que
corresponderá la nuda propiedad por muerte de los de­
más usufructuarios. Jur. Civ., tomo 9, pág. 86, Ser. 33

.

Legado --·Véase: Legatario, núm. l.

l. Legatario-La prohibición de vender mientras exis-

2-Véase: Colegatarios, núm. lo

I-La cuestión versaba sobre la interpretación que debia darse á una
cláusula del testamento dictado por doña María Josefa Ezcurra, para
resolver si por medio de ella se habia constituido un legado de pro­
piedad, como el actor pretendía, Ó UI1 legado de usufructo, según los
demandados lo sostenian. La clausula del testamento decía: «Itern
declaro que lego y dono en propiedad la casa calle de la Piedad número
: 40, á mis hermanas doña Margarita, doña Juana, doña Petrona y doña
Maria de la O. Ezcurra, por iguales partes, advirtiendo que no se ha
de vender hasta que muera la última de mis dichas hermanas y que irán
mis sobrinos, hijos de aquéllas, heredando ¡í las madres para repartirse
de los alquileres ó vivirla, según les haga cuenta.i No ob..tante la
impropiedad de los términos empleados para definir la naturaleza del
acto establecido en aquella cláusula, á lo que debe darse poca irnpor­
rancia, pues es á las peculiaridades del usufructo á lo que hay que
atenerse para determinar su existencia, más que á la denominación que
que les den las partes. Es por esto que Demolombe dice en el tomo
10, núm. 228: «El usufructo, no está sujeto á las formas sacramentales;
se puede crear un verdadero derecho de usufructo sin pronunciarse
esta palabra en el contrato, cuando en él se encuentran reunidos todos
los caracteres del usufructo». No obstante tales inconvenientes, fácil cs
comprender cuál es el verdadero alcance que la tcstadora ha querido
dar á la institución precisando las diferencias que existen entre el de­
recho de propiedad y el de usufructo. Analizada esa cláusula puede
establecerse con pleno conocimiento, que la mente de la testadora doña
MarÍJ Josefa Ezcurra, no fué otra que legar á sus hermanas el usufructo
de la fincay la nuda propiedad á sus sobrinos. Los términos de dicha cláu­
sula eran bien esplícitos: ella consagraba el derecho de las legatarias á la
venta ó al uso de la finca, y les prohibía venderla mientras alguna de ellas
vivisse. Entretanto, tal prohibición no comprende ¡í los sobrinos, puesto
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ta alguno de los legatarios. importa que el legado es de
usufructo y no de propiedad, cualesquiera que sean los
términos usados por el testador.s--Juc. Civ., tomo 8, pa­
gina 37, Ser. 33

.

1a. Legitimación- Para que la legitimación por subsi­
guiente matrimonio pueda ser declarada, es indispensable
justificar la filiación natural.-Jur. Civ., tomo 10, página
217, Ser. 33

.

1b. Legitimadefeesa->Justificada la legítima defensa.
procede la absolución del reo-Juro Crim., tomo 1, pá­
gina 373, Ser. 43

.

2. Legítima defensa-e-Si de los antecedentes del hecho
existen motivos fundados ¡Jaratemer una agresión, debe
calificarsede legítima defensa el disparo de arma de fuego
con lesiones contra el que llevó el ataque, aun cuando el

que muertas todas las legatarias ellos podrían enajenar la propiedad,
desde que la única condición que limita ese derecho es la ya referida,
como claramente resulta de los términos: «advirtiendo que no se ha
de vender hasta que muera la última de mis dichas hermanas.» Pre­
cisados así los derechos de las hermanas y el de los sobrinos, siendo
el de aquéllas limitado á la venta y el de éstos estensivos á la propio­
dad que podrán vender una ve: muertas todas las legatarias, y deter
minándose, por otra parte, espresamente en el testamento los únicos
parientes que podrán heredar á las legatarias, no es cuestionable que
ellas no puedan tener facultad para instituir como herederos, de dere­
chos que forzosamente concluían con su muerte, á otras personas que
no fuesen las que la testadora había indicado de antemano en la clau­
sula citada del testamento. Por consiguiente, no pudiendo ejercitar el
demandante un derecho que nunca ha correspondido á su antecesor,
pues «nadie puede pretender una condición mejor que la de su causa
habiente», no queda duda alguna de la justicia del principio sentado en
d sumario.

la-Véase: verboFiliación natural, núm. 3.
I b-Arts. 81, inc. 9" del Cód, Peno Ley 2", tit. 8°, Parto 7".
2--Véase: verbo A~mión, núm. 1.
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peligro no resulte inmincntc.--Jur. Crim., tomo 9, pá­
gina 315, Ser. 43

.

3. Legitima defensa-La falta de prueba sobre la inten­
ción con que el particular perseguía al reo, atentando á
su persona, debe suponerse que existe derecho en él para
repeler la agresión y en consecuencia, procede la escep­
ción de legítima defensa.--Jur. Crim.. tomo 10, pág. 151,

Ser. 4a.

4. Legitima defensa-Para que la provocación del reo
enerve su derecho á la legítima defensa, debe revestir el
carácter de agresiva y peligrosa, de manera que la víc­
tima se viese obligada ineludiblementeá contestar el ata­
que de hecho ó la injuria grave.-Jur. Crim., tomo 10,

pág. 151, Ser. 4a.

5. Legitima defenaa-> La escepción de legítima defensa,
debe ser rechazada, si la provocación del reo produjo el
ataque de la víctima.-Jur. Com., tomo 10, pág. 96, Se­
rie 4a.

Legitima defensn.-Véase: Confesióndel reo, núm. 7.
l. Lesones-La insignificanciade las lesiones permite

que no se tome como circunstancia agravante, si se cas­
tiga un delito mayor.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 203, Se­
rie 4a.

2. Lesiones-e-Para que las lesiones puedan ser califica-

3-Véase: Escepció" de legítima defensa, núm. ).
4-Véase la nota del verbo Agresión lefl,ítima, núm. J.

5-Véase la nota precedente,
I -Si bien la ley no determina cuál es la importancia que debe te­

ner una lesión para que de lugar :í la aplicación de pena, no puede
desconocerse para ello la necesidad de que revista alguna, ó que re­
quiere cierta existencia ó cuidado, no pudiendo considerarse como de­
lito el hecho de producir una pequeña escoriación de la piel, por
ejemplo.

2- ¿Cuántas lesiones leves son necesarias para que se juzgue que
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das y penadas como tentativa de homicidio, la intención
de matar debe resultar plenamente justificada.--Jur. Cri­
minal, tomo 1, pág. 94, Se. 4a

.

3. Lesiones-Corresponde á la jurisdicción correccio­
nal entender en el delito de lesiones que se curan antes
de un mes.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 282, Ser. 4a.

4. Lesiones-Para que las lesiones puedan ser califi­
cadas de tentativa de homicidio, la intención del reo debe
estar plenamente jutificada.-Jur. Crim.. tomo 1, página
357, Ser. 4a

.

5. Lesiones-No puede calificarse de tentativa de.ho­
micidio, reconocida la existencia de pelea ó riña.-jur.
Crim., tomo 2, pág. 299, Ser. 4a.

6. Lesiones - Que deformen á la víctima imposibilitán­
dola para el trabajo, deben ser penadas con tres años
de prisión.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 336. Ser. 4a.

7. Lesionea-c-No pueden castigarse, si la culpa es im­
putable á la víctima.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 9, Ser. 4a •

8. Lesiones-Este delito debe ser penado como ten­
tativa de homicidio si es evidente la intención de lle­
varlo á cabo, resultando frustrado contra la voluntad
del reo.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 167, Ser. 43 •

9. Lesiones- Corresponde el máximum de la pena, si

hay tentativa de homicidio? La ley no lo establece, ni la doctrina lo
enseña, porque en cada caso ha de juzgarse según las circunstancias,
y éstas pueden ser ó no favorables al procesado,

;-Art. ) 1, inc. 2° del Cód. de Proc.
4-Véase el núm. 2.

; -Arts. 99 y 120, ine. 1" del ~:úd. I'en.
6-An. 119, inc. >" del Cod. Peno
7-Arts. 15 y 19 del Cod. Pcn,

8-Arts. 3, 12 Y94 del CÓJ. Pen.
9-Arts. 84, inc. 1", y 120, ine. 2" del CÚJ. Pen.
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las causadas sin intención homicida han sido inferidas á
un hermano.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 316, Ser. 4a.

10. Lesiones- El desacato á la autoridad agravado
con lesiones, debe ser penado con dos anos de prisión
si el reo es reincidente.-Jur. Crim., tomo 5. pág. 52, Se­
rie 4a.

l l Lesionee-e-Las que impiden el trabajo por más de
treinta días, deben ser castigadas con dos años de pri­
sión.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 37, Ser. 4a.

12. Lesiones-El atentado con armas á la autoridad,
agravado con lesiones, debe ser castigado con dos años
de prisión, si el reo era reincidente.-.Jur. Crim., tomo
9. pág. 64, Ser. 4a.

13. Lesiones-El disparo intencional de arma de fue­
go. contra una persona, debe ser penado con un año
de prisión, si existen las circunstancias atenuantes de
ebriedad ó provocación. aun cuando haya producido le­
sioncs.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 73, Ser. 4a.

14. Lesiones--Si de los antecedentes del hecho existen
motivos fundados para temer una agresión, debe califi­
carse de legítima defensa el disparo de arma de fuego
con lesiones contra el que llevó el ataque. aun cuando el
peligro no resulte inmincntc.--Jur. Crim.. tomo 9, pá­
gina 315, Ser. 4a.

15. Losiones--Para que las lesiones corporales, capa­
ces de producir la muerte. puedan ser castigadas como
tentativa de homicidio, debe estar plenamente probada la

lo-Vérse: verbo Desacato á la autoridad, núm. J.
I I -Art. 52 del C6d. de Proc.
12 -Véase: verbo Atentadocon armas,núm. 7.
13-Véase: Arma de fuego, núm. 3.
14-Véase: verbo Agresión, núm. l.
I,-Véase: verbo Homicidio, núm. 8.
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voluntad de matar.-Jur. Crim., tomo9, pág. ,9 6, Se­
rie 43.

16. Lesiones-Las lesiones corporales deben ser pe­
nadas con dos anos de prisión.-Jur. Crim., tomo 10,

pág. 256, Ser. 43.

17. Lesiones-El atentado con armas á las autoridad.
aun cuando resulten lesiones. no puede ser calificado
como tentativa de homicidio, en tanto no resulte plena­
mente justificadala intención de matar.-Jur. Crim., to­
mo 10, pág. 352, Ser. 43.

Lesioues-Véase: Disparo de arma de fuego, núms. ~,

8,15,16 Y17-Tentativa de homicidio, núms. 4 y 5-- Es­
caree/ación bajo fianza, núm. 8-Desacato á la autori­
dad, núms. 5 y 7--Robo agravado, núm. 1 - Violación de
domicilio, núm. l.

r'. Lesiones conarmade fuego-Si las causadas con al"
ma de fuego requieren mayor pena que la fijadaá los dis­
paros, esta última se considera como el medio por el
cual se cometió el delito: si requieren una pena menor,
solo se conceptúan circunstancia agravante del disparo de
arma de fucgo.v-dur. Crim., tomo 4, pág. 277, Ser. 43.

2. Lesiones con arma de fuego -El disparo intencional
de arma de fuego con las circunstancias agravantes de
desacato á la autoridad y haber causado lesiones, debe
ser penado con dos alias y seis meses de prisión.--Jur.
Crim., tomo 4, pág. 349, Ser. 43.

lb. Lesiones graves-Es de competencia de la jurisdic-

16-Es el término medio de la pena establecida en el art. 120, inc. 10

del Cód. Peno
17-Véase: verbo Atentado con ,mI/as, núm. 8.
)"-Véase: Disparo con ,mlla defuego, núm. 7.
2-Véase: Disparo con arma de fuego, núm. 6.
I~-Véase: verboJurisdiccion criminal, núm. ,.
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ción criminal la acusación por tentativa de homicidio,aun
cuando la lesión haya resultado no ser grave.-Jur. Cri­
minal, tomo 6, pág. 230, Ser. 43

.

1". Lesión mortal- Para que una lesión ó herida se
repute mortal, basta que la lesión sea la causa eficiente
de la muerte.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 319, Ser. 43

.

1b. Letra--Procede la prueba pericial para el cotejo de
la letra de un documento privado, aun cuando no esté
firmado por la parte á quien se atribuye--Jur. Com., to
mo " pág. 350, Ser. 43

.

Letra.-Véase: Escepción de inhabilidad de titulo, nú'
meros 3 y ,-Protesto, núms. 3 y 6--Escepción de false­
dad. núms. 1 y 7-Escepción de nulidad, núm. ,--Escep­
cián de pago, núm. lo--Aval, núm. I-Escepción de ca­
ducidad. núm. 3·

1e. Letra decambio - El tenedor de la letra recibida en
pago de construcciones, tiene los mismos privilegios so­
bre los edificios construidos que el endosante de quien
la hubiese recibido.-Jur. Corn., tomo l. pág. 120, Se-
rie 43 . .

2. Letra de cambio - No procede el reconocimiento
de firma contra el firmante del aval, si la letra no ha

I a_ Véase: Causaeficiente, núm. l.

lb-Véase: verbo Documento privado, núm. 1.

le-Véase: verbo Edificación, núm. 1.

2-Según lo dispuesto en el arto 683 del C6d. de Com., el tenedor
de una letra de cambio que en caso de protesto no se dirije al firmante
del aval, pierde su acción contra ('1. Esta disposición es aplicable ,,1
caso del sumario, pues no se había hecho el protesto del pagaré. En tal
caso, carece por completo de objeto el reconocimiento de firma como
medida preparatoria de una ejecución que no puede prosperar, desde
que es esencial la condición del protesto hecho al avalista, y no puede
ser suplido por acto ó documento alguno -art. 72 J, C6d. citado-ni por
el reconocimiento judicial.
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sido protestada.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 165, Ser·4a
.

3. Letra decambio-El endosante que la ha pagado
puede ejecutarla, aun cuando según el protesto aparezca
en poder de un tercero. -··Jur. Corn., tomo 2, pág. 251, Se­
rie 43

.

4. Letra decambio-Debe ejecutarse en el lugar de su
aceptación, si no existe claramente designado el del pago.
-Jur. Com., tomo 5, pág. 156, Ser. 43

.

6. Letra de cambio-El pago á cuenta que no haya sido
anotado en la letra, no puedeserIe imputado.-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 329, Ser. 4a.

7. Letra. decambio-La escepcion de inhabilidad de tí­
tulo es improcedente si se opone á la ejecución de un
pagaré ó letra de cambio.--Jur. Com., tomo 6, pág. 18,
Ser·4a.

8. Letra. de cambio-e-La letra de cambio ó pagaré á la
orden, es obligación comercial, aun cuando se encuentre
garantido con hipoteca.-Jur. Com., tomo 6, pág. 183,
Ser. 43

.

9. Letra de cambio-La escepción de transacción, no es
admisibleen la ejecución fundada en una letra de cambio.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 329, Ser. 43

•

10. Letra. de oambio-EI pago de la letra, aunque fir-

3- Véase: verbo Endosante, núm. l.

4-La letra fué girada por un comerciante de esta plaza sobre otro
de una provincia, donde fué aceptada. Corresponde la ejecución a
juez del lugar donde la letra fué aceptada-c-art.u" del Cód. de Pro­
cedimientos.

6-Art. 695 del C6d. de Com.
7-No está comprendida entre l-s encm eradas en el arto 676 del Có-

digo de Como
8-Véase: verbo Hipoteca, núm. 2.

9-Art. 676 del C6d. de Como
lO -Véase: Domicilio del deudor, núm. 2.
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mada en distinta jurisdicción, puede ser exigido en el
domicilio del deudor.-Jur. Com., tomo 8, pág. 63, Se­
rie·4a.

1l. Letra de cambio-El endoso posterior al protesto
no transfiere la propiedad de la letra ó pagaré.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 132, Ser. 4a.

12. Letra decambio-O pagaré, procede la escepciónde
prescripción de la letra ó pagaré siempre que durante el
término de tres afias no se gestiona su pago.-Jur. Com.,
tomo 10, pág. 116, Ser. 4a.

13. Letra decambio-El librador no tiene acción ejecu­
tiva contra el aceptante de la letra.-Jur. Com., tomo 10.
pág. 222, Ser. 4a.

14. Letra. de cambio-Es admisible la escepción de nu­
lidad del procedimiento, aun cuando la ejecución se funde
en una letra de cambio.-Jur. Com., tomo 10, pág. 387,
Ser·4a.

15. Letra de cambio-Para que el documento en que se
funda la escepción de pago de una letra forme prueba,
debe referirse espresamente á la obligación.-Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 76, Ser. 3a.

16. Letra de cambio -El endoso de la letra que no llena
los requisitos de la ley, importa un mandato á los efec­
tos del cobro con cargo de devolver.-Jur. Civ.. tomo 11,
pág. 96, Ser. 3a.

17· Letra de cambio - El convenio sobre pagos parcia·

II-Vé; se: Endoso, núm. 3.
12-Véase: Escepcion deprescripción, núm. 5.
13-Véase: verboAceptante, núm. l.

J4-Véase: verbo Escepción de espera, núm. 7.
I s-V~ase: Escepción depago, núm. 11.

16-Véase: verboEndoso, núm.5.
I 7-Porque esto no importa novación ni ningún otro acto jurídico lJUl'
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les con el firmante de una letra, no importa una tran­
sacción ni enerva el derecho de cambiar la ejecución por
el todo contra otro de los firmantes.-Jur. Com., tom·7,
pág. 403, Ser. 4a•

18. Letra. de cambio-e-No procede acción ejecutiva en­
tre librador y aceptante de la letra de cambio.- Jur.
Com., tomo 7, pág. 98, Ser. 4a.

Letra decambie-e-Véase: Escepción de inhabilidad de ti­
tulo, núms, 1,2,7,9,13,14 Y lb-Falta de personería,
núm. 1 -Novación, núm. 1 -Escepción de falta de per­
sonería, núms. 6 y 9·-Bien¿s embargados, núm. 1­
Escepcián de espera, núms. 2 y 6-Escepción de litispen­
dencia, núm. 4-Escepción de novación, núm. 2--Es­
cepción de transacción, núms. 2 y 3-Adulteración de
una letra, núm. l-Escepción de incompetencia, núm 6.

1. Letrado-La intervención del abogado en los inci­
dentes de la testamentaría, supone que también lo es del
espediente principal, yen consecuencia el término para la
prescripción de cinco años, solo empieza á correr desde
que aparece en autos la dirección de otro letrad o. ­
-Jur Civ.itorn. 10, pág. 170, Ser. 3a.

Letras-Véase: Amortiz.acionesparciales, núm. l.

Levantamiento del embargo - Véase: Embargo, núme
ros 8 y 9.

Ley argentina-Véase: Documentos habilitantes, núm. 2

-Poder estranjero, núm. 2.

afecte á la solidaridad de la obligación-c-an. ¡07 del C6d. Civ.-Ese
convenio no 'rnporta otra cosa sino acordar facilidades para el pago
por medio de prestaciones sucesivas, lo cual no implicando ni siquiera
una transacci6n-art. 8p, C6d. Civ.-no puede producir la estinci6n
de la obligaci6n principal.

lB-Véase: verb.' Acción ejecutiva, núm. 4.
(-Véase: Abogado, núm...
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Leyes argentinas -Véase: Ejecutoria, núm. I-Escep'

ción de falta de personeria, núm. 17·
Ley oivil- Véase:Bienes de menores, núm. 2.

Leyes civiles-Véase: Acción criminal, núm. l.

Leyes del lugar-Véase: Mandato, núm. l.

Leyes del país-Véase: Poder estranjero, núm. l.

Ley de papel sellado --Véase: Multas, núm. I-Multa,

núm. l.

Ley posterior-Véase: Acto ilicito, núm. 3.
1,1. Liberalidades-La afirmación de soltería por parte

de una mujer, con objeto de provocar liberalidades, no
importa la simulación que la ley estatuye para calificar
el hecho como estafa.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 268, Se­
rie 43

•

1b. Librador-e-No tiene acción ejecutiva contra el acep­
tante de la letra.-Jur. Com., tomo 10, pág. 222, Se­
rie 43

.

Libros-Véase: Compulsa, núm. 5.
le. Librosde comercio-No procede la exhibición gene­

ral de los libros de comercio, ni aun la parcial antes de
contestar la demanda.-Jur. Com., tomo 1, pág. 134, Se­
rie a".

2. Libros de comercio--La prueba resultante de los li­
bros de comercio, basta para fundar la condenación del
demandado, si los de ambas partes dan el mismo resul-

la-Véa~e: Estaia, núm. 6.
lb-Véase: vcrb Aceptante, núm. 1.

I '-El caso no esta comprendido entre los enumerados en el arto 58
del C6d. de Como

2-Se reclamaba el pago de un crédito, el que estaba comprobado por
las constancias de los libros de ambos litigantes; es indudable que hay
prueba plena en favor de la legitimidad del crédito-van. 63 del C6d.
de Como
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tado que se pide en la demanda.-Jur. Com., tomo 1, pá­
gina 198, Ser. 4a.

3. Libros de comercio -Siempre que se justifique que
los libros de comercio existían en esta Capital, el comer­
ciante está obligado á su presentación para que se veri­
fique la compulsa -Jur. Com., tomo 1, pág. 269, Se­
rie 4a.

4. Libros de comercio-La compulsa de los llevados en
el estranjero, aun debidamente legalizada, no puede fun­
dar un embargo preventivo.-Jur. Com., tomo 2, página
272, Ser. 4a.

5. Libros de comercio-La exhibición de los libros au­
xiliares de comercio es obligatoria, si se reconoce su exis­
tencia.- Jur. Corn., tomo 2, pág. 186, Ser. 4a.

6. Libros de comorcio- Las irregularidades de éstos, no
pueden ser calificadas como delitos, en tanto no se jus­
tifique plenamente el dolo.v-Jur. Com., tomo 2, pág. 215,

Ser. 4a.

7. Librosde comercie-e-Para que su compulsa haga pro­
cedente el embargo' preventivo, debe presentar al Juz
gado el conjunto de las operaciones, constante en todos
los libros que determina el Código.--Jur. Com., tomo 2,

pág. 256, Ser. 4a•

8. Librosde comercio-Para que la compulsa de los

3-Art. 4, del C6d. de Como
4-Véase: verbo Emb'lrgo preventivo, núm. 7.
5-Véase: verbo Exhibición de libros, núm. 1.

6-Véase: verbo Delito, núm. 2.

7-Véase: verbo Emb,¡rgo preventivo, núm. 6.
R-De acuerdo con el verboeOll/pu/s", núm. ~. v Embargo preventivo,

nurn. 6. En la prueba de compulsa. cuando la cuenta se refiere ¡j dife
rentes fechas y partidas, deben copiarse las diversas partidas d. I libro
«Diario» indicándose las respectivas fojas en que existen, y certificándo­
se si además de estar rubricados se llevaban los libros en la forma prcs-
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libros de comercio formeprueba, deben transcribirse sus
asientos, certificando si éstos llenan los requisitos que
exijeelCódigode Comercio.-Jur. Com., tomo 4, pág. 28.

Ser. 43
•

9. Libros de comercio-Forman prueba de los hechos
contrariosá los intereses de su propietario.-Jur. Com.,
tomo 5, pág. 209, Ser. 43

•

10. Libros de comercio-Solo forman prueba entre co­
merciantesy en actos de su comercio.----;-Jur. Com., tomo
6, pág. 101, Ser. 43

•

1 1. Libros de comercio-La prueba resultante de una
compulsa de los libros de comercio,si es única, solo for­
ma prueba entre comerciantes.-Jur. Com., tomo 6, pá­
gina 178, Ser. 43

•

12. Libros de comercio-Los libros de comercio. solo
formanprueba entre comerciantes.-Jur. Com., tomo 6.
pág. 188, Ser. 43

•

13. Libros de comercio-Negado el carácter de socio.
no procedela exhibición de los libros y papelesque la ley
permite al que reviste esa calidad.s--Jur. Com., tomo 8,
pág. 290, Ser. 43

•

14. Libros decomercio-Las constancias de los libros
auxiliares de comercio, no pueden fundar un embargo
preventivo.-Jur. Com., tomo 8, pág. 314, Ser. 43

.

cripta por el art. 54 del Cód, de Com., condición indispensable para
que tenga algún valor en juicio, segun el art. 55 del mismo Cód. Cuan­
do no espresa estas circunstancias la compulsa no puede ser conside­
rada como medio de prueba-art. 63 del Cód. de Com.-v es necesario
prescindir de ella.

i o-e-Art. 63 del C6d. de Como
13-No hay base legal para exigir el cumplimiento del arto 67, inc. 5°

del Cód. de Como Puede verse asimismo el argumento del arto 104
del C6d. de Proc.

14-Véase: Embargo prevenuvo, núms. 6, 7 Y 16.
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1 5. Libros de comercio-Que no llenan los requisitos
de la ley, no forman prueba.-Jur. Corn., tomo 8, página
195, Ser. 4a.

16. Libros de comercio-No llevadosen forma, no pue­
den fundar un embargo preventivo.-Jur. Com., tomo 8.
pág. 15 l. Ser. 4a.

17. Libros de comercio-Para las compulsas de los li­
bros de comercio, no procede el nombramientode peri­
tos por las partes, debe practicarlas el Secretario ó el pe­
rito que nombre el Juzgado.-Jur. Corn., tomo 8, página
[77, Ser. 4a.

18. Libros de comercio - Es presunción de ley que el
socio que continúa con el activo y pasivo, tiene en su
poder los libros de comercio de la sociedad.-Jur. Com..
tomo 8, pág. 333, Ser. 4a.

19. Libros de comercio-Las apreciaciones del conta­
dor nombrado para practicar una compulsa, no forman
prueba; su informe debe limitarse á la veracidad de la
cuenta presentada y á la forma de llevar los libros de co­
mercio.-Jur. Com., tomo 8. pág. 195, Ser. 4a.

20. Libros de comercio-Si bien no forman prueba en
materia criminal, importan una vehemente presunción.­
Jur. Com., tomo 8. pág. 169. Ser. 4a.

21. Libros decomercio -Los juecespuedenverificar por
sí mismos la forma de llevar los libros de comercio, no

, S-Arts. 4S y 47 del C6d. de Como
,6-Véase: Embargo preventivo, núm. '7.
17-Véase: Compulsa, núm. 9.
,8-Art. 67 del C6d. de Com Nota 264 del Dr. Segovia, sobre el

mismo Código.
19-Véase: Compulsa, núm. 8.
21--Véase: verbo Contador, núm. J.
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obstanteel informe favorable del contador nombrado.­
Jur. Com., tomo 9, pág. 345, Ser. 4a

.

22. Libros de comercio-s-Si no han sido llevadosen for­
ma, el embargo preventivoes improcedente.-Jur. Com.,
tomo 9, pág. 345, Ser. 43

.

23. Libros de comercio-Llevadoscon arreglo á lo que
dispone el Código, forman prueba, en tanto no se pre­
senten libros del contrario, llevados en iguales condicio­
nes que destruyan sus constancias, ó se 'presente prueba
plenade la falsedad de sus asientos.-Jur. Com., tom 9.
pág. 406, Ser. 43

.

24. Libros decomercio-Las demandasdel síndico, fun­
dadas en los libros del concurso, no pueden calificarse
de temerarias, por lo que no procedela condenación en
costas.-Jur. Com., tomo 9, pág. 250, Ser. 43

•

25. Libros de comercio--Auxiliares que la ley permite,
pueden ser rubricados.-Jur. Com., tomo 10, pág. 223,
Ser. 43

.

26. Libros de comercio- Los asientos de los libros,
solo forman pruebaentre comerciantes.-Jur. Corn., to­
mo 10, pág. 378, Ser. 43

•

22-Véase: verboEmbargo preventivo, núm. 24.
23- Ultima parte del art. 63 del Cód. de Como
24-Véase: verboCostas, núm 39.
25-Los libros auxfliares de comercio pueden servir de prueba en

favor del comerciante á quien pertenecen siempre que se lleven los que
la ley declara indispensables-art. 65, C6d. de Com.-Esta dispo­
sición es concordante con la del art. 61, que autoriza la exhibición
de dichos libros, y con la del 61 que legisla en general sobre la fuerza
probatoria de los libros de comercio; desde que los libros auxiliares pue­
den producir efectos legales, no hay razón suficiente para negarles las
formalidades previstas por el art. 63 del Cód., siempre que sus due­
110S lo soliciten.

25-Véase: verboComerciante, núm. 11.
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27. Librosdecomercio- Solo forman prueba entre ca­
merciantes.-Jur. Com., tomo 10, pág. 382, Ser. 43

.

28. Libros de comercio - Forman prueba plena entre
comerciantes, si llevados cn debida forma, el contrario no
presenta los que la ley exije como indispensables.-Jur.
Com., tomo 10, pág. 415, Ser. 43

.

29. Librosdecomercio- El intermediario en un con­
trato, ya sea comisionista ó martillero, está obligado á la
exhibición de sus libros de comercio y al reconocimiento
de los documentos que llevan su firma.--Jur. Civ., tomo
10, pág. 120, Ser. 33

.

30. Librosde comercio-La compulsa debe limitarse á
los puntos discutidos en la demanday contestación.-Jur.
Com., tomo 7, pág. 79, Ser. 43

.

3 l. Libros de comercio- La prueba resultante de los
libros de comercio, solo tiene eficaciaentre comerciantes.
-Jur. Com., tomo 7, pág. 12, Ser. 43

•

32. Librosde oomeroio-La prueba resultante de los li­
bros de comercio, solo importa una presunción, pero no
puede ser dividida, yel no comerciante que ha pedido
la compulsa, está obligado á aceptar lo que resulta del
conjunto.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 272, Ser. 33

•

Libros de oomeroio-Véase: Compulsa, núm. 6--Prueba
de libros, núm. 12.

Licitadores-Véase: Comisión del martillero, núm. 3.
l. Líoito--Probada la existencia de los hechos, la prue­

ba de la escepción de que eran lícitos. corresponde al
acusado.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 146, Ser. 43

.

27-Arl. ('3 del Cód. de Como
2<)- Véase: Comisionista, núm. 7.

J2 -Véase: Comerciante, núm. '7.
I-Véase: verbo Escepción, núm. 5.
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1a. Límite-La zanjaesterior de un cerco vivo, importa
la fijación de un límite en la posesión, aun cuando no
baste para justificar la propiedad.-Jur. Civ., tomo C),pá­
gina 281, Ser. 33

lb. Lindero-El hecho de tener más terreno, no im­
porta que éste pertenezca á los linderos; para que pro­
ceda la' reivindicación,el actor debe justificar que ha te­
nido posesión y título. - Jur. Civ., tomo C),pág. 223, Se­
rie 33

.

2. Lindero-Solo tiene derecho á cobrar los desperfec­
tos que haya sufrido su propiedad por la reconstrucción
de la pared medianera, pero no los perjuicios por alqui­
leres dejados de percibir.-Jur. Civ., tomo C),pág. 223.

Ser. 33
.

3. Lindero-Que por temor al derrumbese ve obligado
al desalojo de la propiedad, solo puede reclamar como
danos y perjuicios el valor de la locación durante el tiem­
po que dure la reconstrucción de la pared medianera. ­
Jur. Civ., tomo C),pág. 428, Ser. 33

.

4. Lindero- -Si ha existido durante largo tiempo con­
fusión de límites, ninguno de los linderos puede alegar
á su favor posesión continuada y tranquila, capaz de

1'-Véase: verbo Cerco vil/o, núm. l.

i ~-No basta que le sobre terreno á un vecino para que éste forzo­
samente pertenezca al que lo reclama, si él á su vez no demuestra por
qué título le corresponde. Esto es trivial, y la improcedencia dela rei­
vindicación,es tanto máspalmaria cuanto más cuando el elemento pri­
mordial de su existencia, la necesidad de haberse hallado el reivindi­
cante en posesión del terreno reclamado. Si tal posesión no consta
en manera alguna, no puede prosperar la acción-arts. 2790, 2721,

275I Y 2411 del Cód. Civ.
2-Véase: verboAlquiler, núm. l.

3-Véase: Dañosy perjuicios, núm. 29.

4-Véase: verbo Confusión de limites, núm. l.



Lindero 1175

hacer procedente la prescripción adquisitiva. --Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 225, Ser. ,a.

5. Lindero-Procede acción reivindicatoria por el so­
brante que el lindero posea fuera de su título, si se jus­
tifica que falta al reivindicante.-Jur. Civ., tomo I 1, pá­
gina 106, Ser. ,a.

Lindero -Véase: Danosy perjuicios, núm. 29-- Pared
medianera, núm. 2.

Linderos-Véase: Bienes vendidos, núm. l.

la. Liquidación-Aun después de consentida la liquida­
ción, deben incluirse en ella las costas de la ejecución.
-Jur. Civ., tomo 11, pág. 227, Ser. ,a.

2. Líquidacióu-c-Si la liquidaciónno fué observada, pro­
cedesu aprobación.- Jur. Civ.. tomo 11, pág. 2,0, Ser. ,a.

'. Liquidación-Debe reformarse la liquidación, aun
consentida, si se han omitido partidas ordenadas en la
sentencia.-Jur. Civ., tomo I 1, pág. 2,9, Ser. ,a.

Liquidación Véase: Gerente, núm. 2- Sociedad di­
suelta, núms. 2 y 5-Arbitros, núm. ,-- Moratorias, nú­
mero 4-Socios, núm. '.

Liquidación porarbitros-Véase: Arbitres arbitradores.

núm. l.

l. Liquidación ccusentida-c-Aun consentida la liquida­
ción. debemodificarsesi existen en ella errores de cálculo.
-Jur. Com., tomo 8, pág. 284, Ser. 4a.

Liquidaoión dehonorarios - Véase: Inhabilidad de titulo.

núm. '.

s-Véase: Acción reivindicatoria, núm. 2.

I a_Al ordenar se incluyese en la liquidación los honorarios regula­
dos, se tuvo en cuenta que conforme á lo dispuesto en el arto ~07

del Cód. de Proc., las costas del juicio ejecutivo son todas á cargo de
la parte quetuera vencida.
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Liquidación de iutereses-Véase: Intereses, núm.'4·
la. Liquidaci6n de sociedad -La acción de liquidación

de sociedad, no basta para fundar un embargo preven­
tivo.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 232, Ser 4a.

Liquidación de sociedad conyugal - Véase: Reivindica-

ción, núm. 8.
Liquidador - Véase: Sociedad liquidada, núms. I y 2.

Lista-Véase: Testigos, núm. 2.

Litigaute--Véase: Recusación 'con causa, núm. 10.

Litigio--Véase: Demanda alterada, núm. ¡-··Nulidad

de una sentencia, núm. 9.
Litiaconteatacién-c-Véase: Contrato modificado, núm. l.

I h. Litispendencia -- Es improcedente esta escepción
si no existe identidad de persona, aun cuando la ha­
ya de causa y objcto.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 355, Se­
rie 3a.

2. Litispendencia-Justificada la existencia de un jui
cio sobre rendición de cuentas, procede la escepción de
litispendencia, si se reconviene fundándose en la misma
causa, aun cuando no se pueda determinar cantidad.­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 365, Ser. 3a .

Litispendencia- Véase: Escepción de litispendencia, nú­
meros 1, 2, 3, 4, 5, 1 1, 12 Y 13·

le. Locaci6n-Justificada por instrumento público la

la-Véase verbo Embargo preventivo, núm. 28.
lb-Véase: verbo Escepci6n de litispendencia, núm. 1).

le - Un sublocatario subalquilaba á un locatario que falleció después,
un departamento de una casa inclusive los muebles, armazones, mostra­
dores, vidrieras y demás titiles y enseres de su propiedad y que se en­
contraban dentro de dicho departamento, según escritura pública. Cons­
tante de escritura pública el arrendamiento del departamento con mue­
bies, armazones, mostradores, vidrieras y demás útiles y enseres que
se encontraban dentro del dicho departamento, el Síndico como'repre
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locación del inmueblecon mueblesno detallados, se su­
pone que lo son todos los que no sean de uso persa­
nal.--Jur. Com., tomo 1, pág. 385, Ser. 4a.

2. Locación-La oposición del locatario al embargo,
hace procedente la tercería, salvo que el ejecutante jus­
tifique que los muebles eran de propiedad del subloca­
tario.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 72, Ser. 4a .

3. Looación-La ley presume que los mueblesson del
locatario principal; al ejecutante corresponde, en caso de
tercería, la prueba de que pertenecen al que temporal­
mente tiene en la casa su domicilio.-Jur. Com., tomo 10,

pág. 246, Ser. 4a.

4. Locaci6n-La aceptación por carta, de una propues­
ta hecha en la misma forma, importa la perfeccióndel con­
trato, si es de los que como la locación pueden hacerse
por correspondencia epistolar -Jur. Civ., tomo 8, página
203, Ser. 3a.

5. Locación-El sublocatario que sin avisar al locata­
rio ni intervención judicial, contrata con un tercero nueva
locación, carece de derecho para reclamar daños y per­
juicios fundadosen la resolución de un contrato cuyocum­
plimiento noha exigido judicialmente.--JUl'. Civ., tomo 8,
pág. 291, Ser. 3a.

6. Looaoión-Si en el boleto de remate judicial se hizo

sentante del concursado, de los acreedores y de la ley, no puede pre­
tender que los objetos, que se encuentren dentro del departamento al­
quilado, no les pertenezcan, á no ser que indique la razón que pueda
inducirlo á pensar de otro modo.

2-Véase: verboEmbargo, núm. 17.
,-Véase: Domicilio, núm. 4.
4--Véase: Contrato perfecto, núm. l.

5-Véase: verboContrato de arrendamiento, núm. '.
6-Véase: Comprador ju,iicial, núm. '.
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constar la existencia de un contrato de locación. el com­
prador no puedefundar su desistimiento en ese hecho.
--Jur. Civ., tomo 8, pág. 374, Ser. 3a.

7. Looaoión-El derecho del locatario se circunscribe
á retirar las mejoras si así se hubiese estipulado, pero
no puede obligar al propietario á su pago ni tampoco
al pago de dalias y perjuiciospor los deterioros que cause
el uso del nuevo arrendatario.-Jur. Civ.. tomo 8, pá­
gina413,Ser·3a.

8. Locaoión--El contrato de locación no inscripto, no
puede ser opuesto á terceros. -Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 106, Ser. 3a.

Looaoión-Véase: Embargo, núm. 1i-s-Ccndiciones, nú­
mero 2.

l. Looaoión de servioios-El contrato en que se trans­
fiere la propiedad de una cosa mueble por un precio
determinado,es de compra y no de locación de servicios.
--Jur. Com., tomo 4, pág. 366,Ser. 4a.

2. Locación de servioios ._. Es un contrato civil, aun
cuando el locatario juntamentecon su trabajo venda los
materiales y aparatos á colocar.-Jur. Com., tomo 6,
pág. 246, Ser. 4a.

3. Locación deservicios-Es un contrato civilaun cuan­
do el locatario venda los artículos que dieron margen
á su obligación de hacer.-Jur. Com., tomo 6, pág. 258,
Ser. 4a.

4. Locación de servicios -La locación de servicios co­
mo obligaciónde hacer es un acto de carácter civil, aun

7-Véase: Daños y perjuicios, nüm, 2}.
8-Véase: verbo Contrato de arrendamiento, núm. 4.
2-Véase: verbo Contrato civil,núm. 2.
4-Véase: verbo Comeuiante, núm. 6.
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cuando lo ejerzan comerciantes.- Jur. Com., tomo 6,

pág. 219, Ser. 4a.

5. Locación de servicioa-> Los peritos tasadores solo
pueden exigir ejecutivamente el cobro de sus honorarios
á la parte con quien hayan contratado la prestación del
servicio, sin perjuicio de que perciban el precio del pro­
ducido de los bienes.--Jur. Corn., tomo 10, pág. 372, Se­
rie 4a.

6. Locación deservicios-Corresponde á la jurisdicción
civil, aun cuando se trate de dependientes de comercio.­
Jur. Corn., tomo 5, pág. 414, Ser. 4a.

Locación de servicios- Véase: contrato de locación, nú­
mero l.

1a. Locatario-El reconocimiento del locatario en los
juicios de desalojo, debe fijarse dentro de corto término.
----Jur.Civ., tomo 12, pág. 422, Ser. 3a.

Locatario-Véase: Contratode arrendamiento. numo
-Daflos y perjuicios,núm. 23.

Lotes-Véase: Tasación, núm. 10.

Lucro- Véase: Contrato de compraventa, núm. ;-­
Contratoá titulo oneroso, núm. l.

Lugar-Véase: Declaración de testigos, núm. 2-Es­
cepcián de incompetencia, núm. 3-Prueba plena, núm. I

-Poder estranjero, núm. 2.

lb. Lugar designado - La disposición que permite al
demandante optar por el domiciliosolo es aplicable cuan­
do no existe lugar designado.-Jur. Corn., tomo 3, pá­
gina 18, Ser. 4a.

; - Véase: verboHonorarios, núm. 19.
6-Véase: verboDependiente, núm. 3.
¡"-Véase: verbo Desalojo, núm. 2.

I b-Art. 4" del Cód, de Proc., y 749 del Cód, Civ.
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2. Lugardesigna do- Si el pagaré no tiene lugar desig­
nado para el pago. debe exigirse en el lugar de su otorga­
miento.-Jur. Com., tomo 9, pág. J09, Ser. 43

,

2-Arts. 606, 740 Y 74' del Cód. de Com .

.LL

Llave falsa-Véase: Robo con llave falsa, núm. I-Ro­
bo de menor valor, núm. 5.

Llave robada-Véase. Robo, núm. 7.



M

. la. Madre-Tiene personería para intervenir como par­
te acusadora en el sumario formado por el homicidio
del hijo. -Jur. Crim., tomo 9, pág. 325, Ser. 4a.

Madre·-Véase: Confesión indivisible, núm. l -Infan·
ticidio, nú:n. 2-Alimentos definitivos, núm. l.

lb. Madre acusada- -Los hijos menores en el período
de lactancia, deben estar en poder de la madre, aun cuan­
do acusada de adultario se encuentre dctcnida.-Jur. Cri­
minal. tomo8, pág 302, Ser. 4a.

Mala fe-Véase: Costas, núms. 47 y 48.
Malicia- Véase: Actos de la esposa, núm. l.

le. Malos tratamieutos-c- Justificada la scvicia y los ma­
los tratamientos. debe decretarse el divorcio.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 13 1, Ser. 3a.

Malos tratamientos-- Véase: Adulterio, núm. 5-Homi·
cidio por malos tratamientos. núm. l.

Id. Manda.miento-Para decretar inhibición debe librar-

la-Véase: verboAcusación, núm. 9.
lb-Véase: Adulterio, núm. 11.

le-Véase: verbo Divorcio, núm. 2.

Id-De acuerdo con la [urisprudencia sentada en numerosos cascs ,
Véase: verboI"hibición, núms. 6, 7,9 Y 10.
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se mandamiento contra el deudor y por su falta de bie­
nes que dar á embargo. la inhibición.-Jur. Corn., tomo ,.
pág. 1 I l. Ser. 43

.

2. Mandamiento Procede mandamiento contra otro
deudor solidario. si los bienes embargados no cubren ma­
nifiestamente el crédito. los intereses. y las costas.--- Jur.
Com.. tomo '. pág. 381. Ser. 43

.

3. Mandamiento .. No es procedente la condenación
en costas, si el pago se verifica antes de diligenciarse
el mandamiento.--Jur. Com.. tomo 8. pág. 298. Ser. 43

.

4. Mandamiento La falta de mandamiento de ejecución
contra el deudor. citado por edictos. no es causa de nuli­
dad de laejecución.-Jur. Com.. tomo8, pág. 270, Ser. 43

.

;. Mand~miento -Las alhajas que el deudor lleva enci
ma no deben embargarse. si el mandamiento ordena solo
el de las que se encuentren en el domicilio.i-vJur. Com..
tomo 9, pág. 258..Ser. 43

.

6. Mandamiento-Solo puede decretarse contra el re.
belde. si el mandamiento de embargo no diere resultado
---Jur. Corn., tomo 10, pág. 2°7. Ser. 33

.

7· Mandamiento - Las costas del embargo preventivo
son á cargo del deudor. aun cuando pague antes de li­
brarse mandamiento en la ejecución.--Jur. Com.. tomo
la. pág. 209. Ser. 4a .

8. Mandamiento--La falta de diligenciamiento del man­
damiento de embargo por 1\0 estar presente el deudor, no
puede fundar la escepción de nulidad.-Jur. Com., tomo
10, pág. 387. Ser. 43

.

2--Véase: verb. Deudorsolidario, núm. 1.

j-Véase: verboAllrlljas del deudor, núm. 1.

()-Véase: verbolnhibicián, núm. 10.

7 --\'éasc: verl , COSI.1S. núm. 40.
R --Vl··"'e: verb. I~,;(.·¡,,.,,jll ,ir 111111<i, d , núm. ¡.
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9. Mandamitmto-Si el embargo de bienes se traba en
virtud de exhorto. no procede mandamiento ni espresión
de cantidad.--Jur. Civ.. tomo J o, pág. 77. Ser. 4a.

Mandamiento -- Véase: Costas, núm. 4 - Depositario
judicial. núm. 4---lnhibición, núm. 7-Escepción de in­

habilidad de título, núm. 17.
Mandamiento contra el deudor-- Véase: Inhibición, nú­

mero 6.
Mandamiento judicial-e-Véase: Recursos, núm. l.

J. Mandante!'- - El comitente no puede alegar la nu­
lidad de la operación por falta de entrega de los títulos
comprados, en tanto no justifique que proveyó al curre­
dor, de los fondos necesarios para su pago antes de
la fecha de la entrega.--Jur. Com., tomo4, pág. 61, Se­
rie 43

.

2. Mandante--EI término fijado al mandante para su
presentación. solo se cuenta desde la fecha de la notifica­
ción de la renuncia del mandatario. - .lur. Com.. tomo
10. pág. 216. Ser. 43

.

3. Mandante- No puede demandar el pago de merca­
derías vendidas por el mandatario á nombre propio. sin
previa subrogación judicial.---Jur. Corn.. tomo J o, pá­
gina 4 J 9. Ser. 43

.

Mandante-Véase: ~Acción criminal. núm. t-Defrau­
dación, núm. 9 --Corredor, núm. j-Losa juzgada. nú­
mero 6 ----Cuestionesprejudiciales, núm. 2 -i-Daños y per­
juicios, núm. t 3--Embar/{o. núm. 23-Mandatario. nú­
mero 2.

t Mandatario - Los documentos privados emanados

9-Véase: Bienesembargados, núm. 9.
I -Oe acuerdo con la nOIa al verbo Comitente, núm. l.

~-Arts. 1929 y 1930 del C6d. Civ.
I ·-VL~a~e: \'erb.D./Cul/l.'·lIIJ privulo, núm. 4,
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del mandatario v otorgados en ejercicio del mandato. no
pueden ser des~()nocidos por el '!1andante, pues la ley
los conceptúa corno-espedidos personalmente por él.-·
Jur. Com., tomo 9. pág. 349. Ser. 43

.

2. Mandatario-"Aun cuando se justifique que la venta
en remate se hizo por cuenta y orden de un tercero, el
martillero puede ser responsabilizado personalmente si
el mandante no ratifica el acto por haberse estralimitado
evidentemente el mandatario.--Jur. Civ.. torn. 8. página
82. Ser. 33

.

3. Mand'j,tario"-Justificado con semiplena prueba la
irrevocabilidad del mandato. el embargo pedido por el
mandatario debe subsistir aun cuando el mandante pida
su levantamiento.v-i.lur.Civ.. tomo8. pág. 95. Ser. 33

.

4. Mandatario-··Aun cuando no se justifique la suma
percibida por el mandatario obligado á la rendición de
cuentas. debe ser condenado al pago de lo que resulte
haber perdido el mandante, con los intereses y costas.
Jur. Civ., tomo 9. pág. 194, Ser. 33

.

;. Mandatario--El comisionista ó mandatario carece'
de derecho para exigir á una sola de las partes el im­
porte total de la comisión. aun cuando sea la única culo
pable de no haberse efectuado la operación, puesto que
conseguido el acuerdo de voluntades puede verificar el

2-Arts. 1929 Y 1933 del Cód. Civ
) -- Véase: Embargo, .núm. 2).

4-1-:1 mandatario recibió un pagaré para cobrar, el que apareció en
poder del deudor. Se le exigió rendición de cuentas sin resultado, y
en su rebeldía fué condenado á la devolución del importe del pagaré,
pues el hecho de tenerlo el deudor en su poder, hacü presum ir su
pago. Debe devolver p.lr consiguiente, la suma-s-an. 1909 del Código
Civil.

s-Véase: verboComisionista, nurn. 6.
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cobro á cada uno de los contratantes.-Jur. Civ.. tomo
9, pág, 377, Ser. 3a .

Mandata.rio--Véase: Comsignatario del buque, núm. I

-Acción criminal, núm. I -·Defraudación, núms. 6. C)

Y 24·-Contrato de compraveata, núrn 14-Daflos y pero
juicios, núm. 2o-Mandato irrevocable, núm. l.

l. Mandato-El instrumento de mandato debe ser otor­
gado con arreglo á las leyes del lugar y no de las leyes
argentinas.- Jur. Corn.. tomo 3, pág. 250, Ser. 4a .

2. Mll.ndato---La ratificaciónequivaleal mandato y hace
improcedente la escepcion de falta de personería por ca­
recer de fucultad de demandar. Jur. Corn.. tomo 3, pá­
gina 263, Ser. 4a.

3. Mandato-Es un contratu que no puede ser invo­
cado por terceros. -Jur. Com.. tomo 6. pág. 271. Se­
rie 4a.

4. Mandato--EI endoso que no reune los requisitos
que determina el Cód., vale como simple mandato para el
cobro, y el endosante. aun notificado del protesto. no
es responsable del importe al tenedor. ·_·Jur. Com.. to
mo 8, pág. 275, Ser. 4a.

5. Mandato--La representación del apoderado conti­
núa, aun después de la renuncia, hasta el vencimiento
del término fijado al mandante para su presentación.-­
--Jur. Com.. tomo 10, pág. 216, Ser. 43

.

6. Mandato El comitente está obligado á pagar al co-

I-VCélse: vérb. Documento« habilitantes,núm. 2.

2· -Véase: verbo Escepcio« de[alta de personerla, núrn
¡ -Véase: verbo Contrato, núm. S.
4'-Véase: verbo Endoso,núm. 2.

So-Véase: verbo Apoderado, núm. 11.

6--Véase: verbo Comisioniua, núm. S.
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misionista los gastos que orrgme el cumplimiento del
mandato.-.Jur. Com.. tomo 10. pág. 390, Ser. 4a

.•

7. Mandato-La espedición de boletos de pasage por
una empresa de transporte por ferrocarril. para recorrer
las vías de otra, importa el cumplimiento de un mandato.
v en consecuencia la responsabilidad por los accidentes
recae siempre sobre la propietaria de la vía, aun cuando
no lo fuera del vehículo.--Jur. Civ., tomo 8. pág. 148.
Ser. 3a.

8. Mandato-Corresponde al tercero la prueba de que
~I mandatario carecía de la facultad para llevar á cabo
el contrato; la falta de cumplimiento á las sentencias eje­
cutoriadas que le ordenan la entrega del instrumento en
que conste el mandato. no basta para justificar su inexis­
tencia.-Jur. Civ., tomo 8. pág. 316, Ser. 3a.

9. Maildato- Declarada por sentencias ejecutoriadas
la existencia del mandato. cualquiera que sea su forma.
ellas bastan para probar la irresponsabilidad del manda­
tario por los daños y perjuicios irrogados á terceros.
--Jur. Civ.. tomo 8. pág. 316. Ser. 3a.

10. Mandato-La rebeldía del demandado por rendi­
ción de cuentas. importa el reconocimiento de su obliga­
ción, si el mandante justifica que ejerció el mandato.-­
Jur. Civ., tomo 9. pág. 194, Ser. 3a.

1 l. Mandato--Es improcedente la acción de nulidad de
un espedicntc. después de ejecutoriada la sentencia defi­
nitiva, aun cuando el fundamento de la acción repose en

7-Véase; verboAccidentes, núm. l.

8-Véase: Contrato de compraventa, núm. 14­
')-Véase: verbo D"ño5 )' Jll'ljllicifJs, núm. 20.

io-v-Ccnsagra el rnivmo principio svntado en el verh. Mellldatl:rlo.
núm. 4.

¡I--Véase; "l, ..b. ,lalulI ,/1'nulidad, uum. ~.
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la carencia de facultades en el mandatario para inter­
venir en el juicio. -.Jur. Civ.. tomo I 1, pág. 16, Ser. 33

.

12. Manda.to-El mandatario esta obligado á entregar
al mandante las sumas recibidas en su nombre. sin pero
juicio de las garantías que para exonerarse de respon­
sabilidades personales pueda exigirle. -.Jur. Civ., tomo 11.
pág. 90, Ser. 33

.

13. Mandato -El endoso de la letra que no llena los
requisitos de la ley, -irnporta un mandato á los efectos del
cobro con cargo de devolución.-Jur. Civ., tomo 1 1, pá­
gina 96, Ser. 33

.

14. Mandato -Presentada la rendición de cuentas. y
aceptada por el demandante. debe ordenarse el pago del
saldo sin perjuicio de las acciones ordinarias que el man­
datario pretenda tener contra el mandante.-Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 167, Ser. 3".

15. Mandato--El mandante que aprueba los actos del
mandatario. no puede repetir el precio ó compensación
pagada. alegando la inexistencia de causa.-Jur. Civ.,
tomo I l. pág. 254. Ser. 33

.

16. Mandato '- No procede la exhibición del instru­
mento de mandato, si el tercero se entendió directamente
con el mandante, y éste aceptó y ratificó los actos del
mandatario.-Jur. Civ.. tomo I 1, pág. 415, Ser. 33

.

17. Mandato --La violación de las leyes y disposiciones
del mandato. verificadas por el mandatario. solo puede
ser alegada por el mandante; si aprueba el acto, el tercero
carece de personería para pedir la nulidad del acto jurí

12-Véase: Garantias, núm. ;.

I ~- Véase: verbo EI/doso, núm.

16-Art. 19~9 del C6d. Civ.
I/·-Así se desprende del cap. 111 del mandato. Cód Civ , y arts

IlJo4 y siguit·ntes.



dico fundado en esas estralimitaciones.-Jur. Civ., tomo
[ 2, pág. 129, Ser. 3a.

[8. Mandato-Es improcedente la ejecución por ho-
norarios contra el mandatario, aun cuando resulte que
él los percibió de la parte condenada en costas.--Jur.
Civ., tomo 12, pág. 384, Ser. ·3 a.

Mandaio-Véase: Sustitución del mandato, núm. 1-­

Comitente,núm. 1 -Mandante, núm. [-Documento pri­
vado, núm. 4·-Dailos y perjuicios. -núrns. 1.3 y 2o-Fa­
cultad especial, núm. 1-Nulidad del acto jurídico. nú­
mero 6.

l. Mandato civil- Reconocido que ni mandante ni
mandatario reunían el carácter de comerciante. el man­
dato debe calificarse y juzgarse como contrato civil.--·
Jur. Civ., tomo 9, pág. 5, Ser. 3a.

2. Mandato civil-Carece de derecho para cobrar re
tribución por sus servicios, el mandatario civil que re­
conoce haberlo aceptado sin intención de lucrar.-Jur.
Civ.. tomo 9. pág. 5, Ser. 3a.

18-Véase: Costas, núm. 51.
I-Véase: verbo Comerciante, núm. 16.
2-Art. 1871 del Cód. Civ. La ley presume la gratuidad cuando

no se hubiere convenido que el mandatario perciba una retribución por
sus servicios; pero esa presunción no podría interpretarse ampliamente,
ya porque es regla de derecho que nadie debe enriquecerse con el
trabajo ajeno, ya porque el trabajo no es gratuito por su esencia sino
por su naturaleza, contrariamente á los preceptos de la ley romana, se­
gún los cuales la estipulación de una recompensa, lo hacía dejenerar en
otra especie de contrato.-Véase: Sacharize en el pasaje de la nota al
artículo citado y Troplong, ~ 154.·-EI carácter de la convención es
1<1 dificultad que prima en todo juicio de esta naturaleza, diticultad que
se hace aun más grave del punto de vista legal por ser doctrina co
mún que á falta de acuerdos especiales, los jueces pueden intervenir
entre las partes y decidir, apreciando las circunstancias, cuando pro­
cede salariarse al manda.ario-Llcn:na y su cita sobre el art. 1871.



Mandato comercial

1 3
• Mandato comercial-e-Siendo el mandato un acto ci­

vil, no es indispensable para la tramitación de asuntos
comerciales que el poder sea conferido ante un registro
de esta jurisdicción.--Jur. Como tomo 8. pág. I 18, Se­
rie 4a.

1". Mandato especial-- El poder general del acusado con
facultades especiales, es bastante para entender en el jui­
cio por calumnia, sin que se requiera mandato especia:'·--·
Jur. Crim.. tomo 2, pág. 233. Ser. 4a.

2 3
• Mandato especial-e- Para que el mandatario con po­

der especial acepte la sustitución del demandado durante
la secuela del juicio. se requiere facultad especial en el
instrume Ita de rnandato.v-Tur. Civ.• tomo 12. pág. , 17.
Ser. 3a.

1 c. Mandato general-- Amplio, cen cláusula especial
para vender. es bastante para llevar á efecto el contrato
de compraventa. sin que sea necesario poder especial
para la venta de un bien, ni determinación espresa de su
ubicación y linderos.-Jur. Civ.. tomo 9. pág. 419. Se
rie 3a.

z". Maudato general-El mandatario general no puede
ser obligado á intervenir en demandas que no hayan sido
notificadas al mandante directamente.·-.Jur. Civ.. tomo
1 2, pág. 393, Ser. 3a.

1d. Mandato gratuito-La confesión del mandatario re
conociendo haber aceptado el mandato sin intención de
lucro. hace innecesaria la resolución de si el contrato

f'O-Véase: verboActo civil, núm. 2.

Jl>-Véase: verbo Calumnia, núm. '.
2" -- Véase: Facultadespecial. núm. l.

le-Véase: Cláusulapor« vender,núm. l.

2h-Vl\ase: Demanda, núm. 5.
Id-Véase: Contrato á titulo OUtTlJW, núm. I
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era á título oneroso ó gratuito.--·Jur. Civ., tomo9. pá­
gina 5. Ser. ,a.

2. Mandato gra.tuito - No puede conceptuarse gratuito
el mandato civil, si ti mandante estipuló y pagó la remu­
neración.--Jur. Civ.. tomo I J, pág. 254, Ser. ,a.

1-. Manrlato irrevocable - Justificada con semiplena
prueba la irrevocabilidad del mandato. el embargo pedido
por el mandatario debe subsistir, aun cuando el mandante
pida su levantamiento.-Jur. Civ., tomo8, pág. 95, Se­
rie ,a.

l. Mandato verbal-- Procede la prueba testimonial pa­
ra justificar la existencia de un mandato verbal, si existe
principio de prueba escrita. --Jur. Civ.. tomo 8, pág. 5.
Ser. ,a.

2". Mandato verbal- -Justificada la existencia de mano
dato verbal, si el acto paré:' el cual se confirió reque­
ría bajo pena de nulidad la escritura pública, el man­
dante debe ser condenado á reducir dicho mandato á ins­
trumento público, bajo pena de ser responsable de los
danosy perjuicios que cause su falta de cumplimiento .á
esta obligación de hacer.-Jur. Civ.. tomo 8. pág. 5. Se­
rie 3a .

'. Mandato verbal- El tercero puede justificar la exis­
tencia del mandato verbal por medio de testigos, cual­
quiera que sea el monto del contrato; las disposiciones
de la ley sobre prueba escrita, solo son aplicables entre
mandante y mandatario -.fUI'. Civ, tom.. 10. pág. I j7.
Ser. ~a.

lb. Manifestación Exigida manifestación. el silencio

¡"-Véase: I!.illbargo, núm. 23.
l"-Véase: Daños yperjuicios, núm. ¡l.
3-Véase: verbo Contrato escrito, núm. l.

lo-Véase: Conformidad, núm. I
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después de notificado, impurta conformidad.-Jur. Civ.,
tomo 12, pág. 4 13, Ser. ,a.

la. Marca- La propiedad de la marca prueba pleha­
mente la de los animales con ella señalados y hace pro­
cedente la tercería.-Jur. Corn., tomo ó, pág 348, Ser. 43

.

2. Marca---Justificada la propiedad de la marca ó se
ñal y su inscripción en los registros públicos respecti­
vos, es procedente la tercería de dominio sobre los se­
movientes embargados.-Jur. Com.. tomo 6. pág. 341.
Ser·4a.

I a. Marcade fabrica-s-La defraudación por medio de la
falsificaciónde marca de fábrica, es de competencia de
la justicia federal.-Jur. Crim., tomo 7. pág. 428,Ser. 4a.

I~. Mo.rido- -Para que la nulidad de los actos simula­
dos ó fraudulentos practicados por el marido en perjui­
cio ó fraude de los derechos de la esposa ó sus herede­
ros, pueda ser declarada, se requiere prueba plena. la que

13 - -Según el arto 17 del Cód, Rural de la Prov. de Hs. As., la marca
indica y prueba acabadamente y en todas partes la propiedad del ani­
mal ú objeto que la lleva, y es en virtud de tal prueba 'r..e el mismo
Cód. acuerc..la á su propietario el derecho de solicitar rodeo y apartar
los animales de su marca que encontrase mezclados con los ganados,
quien no puede negarse .í c..Iar tales rodeos y aparte consiguiente­
arts. 27 y 28.-Ninguna prescripción del Cód. Civ. se opone á la eti
cacia y vigor de las espresadas disposiciones del Cód. Rural en esta

materia. La S. C. N. ha reconocido que la marra en los animales es
un signo de propiedad, y que <comprobada la propiedad de ganados
por la marca y por declaraciones de testigos, procede la acción rcivin­
dicatoria de ellos.»-Fallos, Ser. 1", tomo8°, pág. ,,5; YSer. 2", tomo
17, r.íg. ~26.-Esta misma Cím. aplicando disposiciones del citado
Cód. Rural de Buenos Aires, ha declarado, «que la propiedad de la
marca prueba plenamente la de los animales Ú objetos COI1 ella señala
dos.»--tom. 2 IJ

, pág. 420, Jur. Civ.
I~-Véase: verbo Defraudación, núm. 2<).

I - Véase: Acto ~'mll¡(ldv. núm. l.
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corresponde al que deduce la accion.i--dur. Civ.. tomoC),

pago 135, Ser. 3a.

'2", lIbrido-l.omo representante legal de la esposa, ca­
rece de personería para pedir la nulidad de actos en que
aquélla haya intervenido invocando un carácter falso.
pues el derecho favoreceá los incapaces cuando son en­
gañados, pero no si procediendo ellos mismos con mali­
cia se convierten en engañadores, -Jur. Civ.. tomo 9',
pág. 213, Ser. 3a

3". Marido--La esposa es parte en la testamentaría del
marido, no obstante las declaraciones del testamento. en
tanto no se declare en juicio contradictorio su deshere­
dación.c--Jur. Civ., tomo 10. pág. 95, Ser. 3a,

Marido-Véase: Tercería de dominio, núm. 2-Socic·
dad conyugal, núm. 2.

l. MartnIel'o - Debe depositar íntegro el producido
del rematesin descontar lacomisióny gastos.-Jur Com..
tomo 2, pág. 213, Ser. 4a .

2", Martillero-Tiene derecho á media comisión, si el
remate judicial se suspende por convenio de partes.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 248, Ser. 4a.

3b
• Martillero--La Cámara solo puede fijar la comi-

2a- Véase: Actosdel marido, núm. l.

,'-V~ase: verb. Drdaraaones del testamento, núm. I

¡-Véase: verb. Depésita jlldicial, núm. l.

2"-La jurisprudencia tiene consagrada la doctrina de que el rnarti­
lIero tiene derecho al cobro de una comisión equitativa cuando el re­
mate se suspende sin su culpa, pero por voluntad del mandante. Pue­
de verse lnst., 10m. 5", verbo ComisIón, núm. 7, especialmente la nota;
tomo2°. verbo Remnte, núm. 1; tomo 1", verbo Martilleros, núm. 1726,
1728 Y 1729; Inst., 10m. 6", verbo Comisión del martillero, nürns. 2, l, "
Y 5 Y Re'Ilate [udicial, núm. ; l.

;~-\'éasc: verbo Cumisión del -naniiter», núm. I
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sión de éste. si ha sido fijada por el juez inferior.-Jur.
Corn., tomo 2, pág. 281. Ser. 43

.

4· Martillero -- Si el remate no se verificó por falta
de licitadores. el. martillero carece de derecho para co­
brar comisión.--Jur. Com.. tomo 4, pág. 214, Ser. 43

.

5. Martillero--La comisión de éste por el remate sus­
pendido, debe fijarse con arreglo á los trabajos practica­
dos.-Jur.Com.,tom. ;, pág. 383, Ser. 43

.

6. Mal,tillaro-Carece de personería para sostener la
nulidad ó validez del remate.-Jur. Corn., tomo 5, página
430, Ser. 43

.

7· Martillero--Procede el nombramiento de martillero
propuesto por el ejecutante, si el ejecutado no hace ma­
nifestación alguna. --Jur. Com.. tomo8, pág. 132. Ser. 4a .

8. Ma.rtillero-Aun cuando se justifique que la venta
en remate se hizo por cuenta y orden de un tercero, el
martillero puede ser responsabilizado personalmente. si
el mandante no ratifica el acto por haberse estralirni­
tado evidentemente el mandatario.-Jur. Civ., tomo 8.
pág. 82, Ser. 33

.

9. Martillero -Que en el boleto no hace constar que
el remate se ha verificado por cuenta y orden de un
tercero, puede ser obligado personalmente al cumplí­
miento de la obJigación.·-Jur. Civ., tomo 8, pág. 82. Se­
rie 3a.

4-Véase: verboComisd" de/ martillero, núm. ).
; -Véase: verbo Comisión de/martillero, núm. 4.
6-0c acuerdo con otro caso resuelto por Ij Cám. de lo Civ, Véase:

Inst., tomo 3°, verbo Martillero, núm. l.

7 -Porque el silencio de la parte debe reputarse como manilext.r­
ciéu de conformidad, atento lo dispuesto por el art, 91') del eÚJ. Civ.

S-Véase: Embargo, núm. 23.
9-Véase: verbo Bolet»de compraventa, núm. 2.
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10. Ma.rtillel'o--EI intermediario en un contrato. ya
sea comisionista ó martillero, está obligado á la exhibi­
ción de sus libros de comercio y al reconocimiento de
los documentosque lleven su firma.--- Jur. Civ.. tomo 10,

pág. 120. Ser. 33
.

1 l. Martillero- La cantidad entregada al martillero.
no puede conceptuarse como seña. si el remate fue ju­
dicial.-Jur. Civ., tomo 1 l. pág. 159. Ser. 3a.

Martillero - Véase: Remate judicial, núms. 1, 2 Y10.

1". Masa común -Es obligatoria la devolución á la rna­
sa común de las sumas recibidas indebidamente por un
heredero.--Jur. Civ.. tomo 9, pág. 1 ( 2. Ser. 33

.

Materia criminal-v-Véase: Libros de comercio, núm. 20.

1b. Materiales-La venta de materiales para una obra
se reputa comercial si el vendedor es comerciante.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 1 16, Ser. 33

.

1(. Matrícula de comercio-La inscripción en la matrí­
cula de comercio puede pedirse por medio de apoderado.
sin que se requiera que en el poder contenga especial­
mente esa facultad.c-slur. Com.. tomo 7. pág. 419, Se­
rie 4a.

Matrícula de comercio- -Véase: Sociedad inscripta. nú­
mero 2--Comerciante, núm. 10.

r'. Matrimonio-Procede la información supletoria sin
necesidad de justificar la pérdida de los libros. ni aun in­
dicar el lugar en que se verificó.si se acompañan las par-

lo-Véase: verbo Comisionista, núm 7.
I I --De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Remate judi-

cial,núms. 3 y 21.

I"-Véase: Herederos.iuu».4-
Ik-Véase: verbo Comerciante, núm. \.
I'-Véase: lnscnpcion en la matrícula de comercio, núm. l.

1,1 - -Véasc: Infoml.lción supietorin, núm. 2.
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tidas en que los hijos se califican como legítimos y 1;)
prueba se produce por herederos que no pueden haber
asistido á la celebración del matrimonio.----Jur. Civ.. to­
mo 8. pág. 388. Ser. 3a .

2. Matrimonio - Tratándose de la justificación de un
matrimonio anterior al CÓd. Civ . no puede exigirse las
formalidades que éste prescribe. --.Jur. Civ.. tomo 8. pá­
gina 388. Ser. 3a.

3. Matrimenio- Para que la legitimación por subsi­
guiente matrimonio pueda ser declarada. es indispensable
justitificar la filiación natural.-.Jur. Civ.. tomo 10. pá­
gina 217. Ser. 3a .

4. M'ttrimonio- La nulidad del matrimonio fundada
en la disparidad de cultos. debe ser juzgada y resuelta
con arreglo á las leyes qne regían cuando tuvo lugar el
acto. -Jur. Civ.. tomo 10. pág. 313, Ser. 3a

5. Matrimonio--Procede la información para justificar
el matrimonio. si la partida no se encuentra en el Re­
gistro que indican las partes.-Jur. Civ.. tomo 10. pa­
gina 82, Ser. 3a.

Matrimonio -- Véase: Donación ti la mujer, núm. 1 -

Bienes de la esposa. núm. l.

Máximum-,-Véase: Escarce/ación bajo fianza. numo I

--Hermano; núm. l.

Mayor alarma-Véase: Homicidio, núm. l.

Mayor cuantía-s-Véase: Prueba escrita. núm. 4 -Em­
bargopreventivo, núm. 34.

Mayor suma-Véase: Actos sucesivos, núm. l.

2-Véase la nota precedente.
; -Véase: verboFiliación natural, núm. ).
4-Véa~e: Disparidad de cultos, núm. l.

j-Véase: verbo IIl!Ort/l,láúll suplctori«, núm.
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'Mayor valor-Véase: Estafa, núm 4-Calumnia, nú­
mero lo-Robo de mayor valor, núm. l.

l. Medianeros-- Las dificultades entre medianeros de
una pared sobre diferenciaen el estado de la casa al ter­
minar las obras. deben ser resueltas por peritos.-Jur.
Corn., tomo 5, pág. 176, Ser. 4a.

Medición estrajudicial-Véase: Posesión, núm. 1 l.

1". Médico- La propuesta de perito médico debe ha­
cerse por el reo, al conocer el nombramiento de oficio y
no después de espedido por éste el informe.--Jur. Crim.,
tomo 3. pág. 238, Ser. 4a.

Médicos- Véase: Confesión indivisible, núm. l.

1b. Médicos de policía - Carecen de derecho para co­
brar honorarios en los espedientes criminales entre par­
tes en que intervengan á requisición de los Jueces de lns­
trucción.-Jur. Crim., tomo 7. pág. 391. Ser. 4a.

Medidas conservatorins-Véase: Fuga de un comercian­
te, núm l.

Mediaas legales---Véase: Delito, núm. 6.
t '. Medidas deseguridad-En tanto no esté constituído

el tribunal arbitral, el Juzgado debe dictar ó negar las
medidas de seguridad que soliciten los socios. -Jur.
Com.. tomo 9. pág. 271. Ser. 4a.

Id. Mejoras--EI derecho del locatario se circunscribe á

retirar las mejores si así se hubiese estipulado, pero no
puede obligar al propietario á su pago, ni tampoco al
pago de danos y perjuicios por los deter ioros que cau­
se el uso del nuevo arrendatario.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 413. Ser. 3a.

I J-Arts. "" ,,6 Y 469 del C6d. de Proc, Crim.
lb-Véase: verboHonorarios, núm. ',.
('-Véase la nota al verboArbnros, núm. 7.
Id--Véase: Daños y perjuicios, núm. 23.
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Mejor derecho-Véase: Contrato de prenda, núm. l.

la. Mejor proveer -El Juzgado puede para mejor pro­
veer, decretar diligencias, aun cuando el incidente no
se haya recibido á prueba.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 92,
Ser. 3a.

Menor-Véase: Homicidio por malos tratamientos. nú­
mero I--Encubridor, núm. 9-lllstigador del delito, nú­
mero I -Edad de la menor, núm. l.

Menor dediezy ocho años-Véase: Estafa, núm. 2.

Menor de doce años-Véase: Tentativa de violación, nú­
mero 2.

lb. Menor deedad-El homicidio sin circunstancias, de­
be ser penado con ocho años de presidio, que deberá curn­
plirse en la Penitenciaría, si el reo es menor de edad pero
mayor de 18 ailos.-Jur. Crirn., tomo 6, pág. 28, Ser. 4;\.

2 Menor de edad-El homicidiocon circunstancias ate­
nuantes, debe ser penado con tres afias y medio de pe­
nitenciaría si el reo es menor de edad.-Jur. Crim., to­
mo 8, pág. 73, Ser. 4a.

Menor de edad-Véase: Robo con violencia, núm. 3-
Disparo de arma de fuego, núm. 15·

Menor de quince años-Véase: Hurto, núm. 15.
Menorvalor-Véase: Calumnia, núm. 10.

le. Menores-La presunción de falta de discernimiento
con que la ley ampara á los menores de quince afias,

I"-Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 1 J.
lb-Véase: Homicidio sin circunstancias, núm. 4.
2-Véase: Homicidiu COfl circuntancias atenuantes, núm. J.
le-El inc. 3° del arlo81 del Cód, Peno 'llltoriza una presunción de

falta de discernimiento en los delincuentes menores de quince años y
mayores de diez, pero esta presunción es juris tantum la que á dife­
rencia de la juris et de jure del inc. 2°, puede ser destruida por otra
presunción contraria. En el caso del inc. 2°, la ley esduye por com
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cede ante la presunción que resulta de sus mismas decla­
raciones.-Jur. Crirn., tomo 8, pág. 258, Ser. 4a.

2. Menores--Lo~ hijos menores en el período de lac­
tancia deben estar en poder de la madre, aun cuando
acusada de adulterio se encuentre detenida. --JUl'. Crim..
lomo 8, pág. 302, Ser. 4a.

~. Menoras -' La dispensa para vender estrajudicial­
mente los bienes de menores, es facultativa de los tribu­
nales.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 123, Ser. 3a..

4. Menores- La prescripción de la acción de daños
y perjuicios provenientes de un cuasi-delito. se opera
por el transcurso de un año, para los que pueden libre­
mente accionar. pero el término no corre para los meno-o
res damnificados por el accidente.--Jur. Civ., tomo 8,
pág. 214, Ser. 3a.

5. Menores-Es nula la venta de bienes, en que ten­
gan interés los menores, sin llenar los requisitos que
la ley exije, ya se encuentren éstos bajo la patria po­
testad ó al cargo de tutor.-Jur. Civ.. tomo 8, pág 237,
Ser. 3a.

6. MElnores-La tasación administrativa para el pago
de la contribución directa, no llena las condiciones que

pleto toda imputabilidad en el menor de diez años, pero en el inc. 3"
solo restrinje esa imputabilidad á los menores de quince afios que han
obrado con discernimiento, es decir, con suficiente y claro conoci­
miento del carácter reprensible del hecho y de sus consecuencias, cuan
do en ellos se realiza el conocido aforismo malitiasupplet atatem, deben
ser penados en los términos de ley.

2-Véase: Adulterio, núm. 11.

,-Véase: verbo Bienes de menores; núm. l.

4-Véase: Daños)' perjuicios, núm. 17.
s-Véase: verbo Riel/es de menores, núm. '.
6---Véase: Bienes de menores, núm. 2.
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la ley civil exije para la venta de los bienes de menores
--Jur. Civ., tomo 8, pág. 237. Ser. 3a.

7. Menores -.- El dinero efectivo de la testamentaría
debe depositarse judicialmente si existen menores.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 386, Ser. 3a

8. Menores-Si el comprador sabía que el inmueble
pertenecía en condominio al vendedor y á sus meno­
res hijos, no puede exigir judicialmente el cumplimien­
to del contrato, en tanto no exista la autorización que
la ley requiere, ni aun por la parte indivisa que corres­
ponda al condómino. - Jur. Civ., tomo 11, pág. 5, Se­
rie 3a.

Menores-Véase: Ausente. a.jm.4-Minisferio de me
nores, núm. 2-Seducción de menores, núm. l.

Menores hijos-Véase: Comprador, núm. 4.
Menores interesados -- Véase: Nulidad del juicio, nú­

mero 5.
1a. M~nsura-El comprador no puede exigir la mensura

previa de un predio urbano.-Jur. Com., tomo 2, pág. 271,
Ser·4a.

1b. Mercaderías-La cuenta que no detalla las merca­
derías, hace procedente la escepción de defecto legal en

7 - Véase: verbo Depósito judicial,núm. 4.
8-Véa~~: Comprador, núm. l.

I a-Si bien la venta del inmueble, fué hecha con designación del
área y á razón de un precio por medida, en cuyo caso es obligación
del vendedor entregar la cantidad indicada, según lo dispone espresa·
mente el art. 1345, Cód. Civ., de ahí no se deduce el derecho de te·
ner el comprador facultad para pedir que se le dé posesión, previa
mensura; lo único que ese artículo le acuerda es el comprar el exceso
si resultare mayor superficie, ú exigir 1;1 restitución si resultan' menor,
,', dejar sin efecto el contrato en ambos casos, si la diferencia entre el
área existente y la vendida fuese de un vigésimo de ésta.

lb-Véase: verb, ClIl'llt" drt«I/"da, núm. 1_
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el modo de proponer la demanda.--Jur. Corn., tomo 9.
pág. 247, Ser. 43

.

Meroaderías-Véase: Compraventa, núm. I-Empresa
deferrocarri/, núm. 2-Consignatario del buque, núm. 1

-Embargo preventivo, núms. 4 y [2,- Contrato de com­

praventa, núm. 34.
l. Meroaderías oompradas-Alegado que la compra de

mercaderías, se verificó á un tercero, corresponde al de­
mandado la prueba de ese hecho.--Jur. Com., tomo7,
pág. 205, Ser. 43

.

2. Meroaderías oompradas-Justificada la existencia del
contrato de compraventa de mercaderías, para respon­
sabilizar al comprador el actor debe justificar la entrega
por cuenta del contrato y el importe de las adeudadas.-­
Jur. Corn., tomo 7, pág. 292, Ser. 43

.

3. Meroa.derías compradas - Corresponde á la jurisdic­
ción comercial el cobro de mercaderías compradas para
su uso, por persona que no ejerce el comercio.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 319, Ser. 43

.

4. Mercaderías compradas- Deducida acción de pago
por las operaciones de compraventa de mercaderías du­
rante un período determinado, deben imputarse á eIJas
todas las entregas del demandado Jurante igual período.
aun cuando resulte que en la fecha del pago no se adeu­
daba la cantidad entregada.--Jur. Com., tomo 8, página
[95, Ser. 43

.

I-EI hecho fué alegado por los demandados; siendo principio adrni­
tido de procedimiento que la prueba de un hecho nuevo incumbe al
que lo alega en el juicio.

2-Véase: verboContratode compravent.i, núm. 6.
3-Véase: verbo Jurisduxián comercial, núm. 6.
~-\'éase: Compraventa, núm. 19.
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5· Mercaderías compradas-La perfección de un con­
trato de compraventa de mercaderías, resulta de la fac­
tura del vendedor y el pago del precio por el compra­
dor, sin que la prueba testimonial pueda modificar las
condicionesque de la prueba escrita resulten.-Jur. Com..
tomo 9, pág. 16, Ser. 4a.

Meroaderías deapaohadas-i-Váase: Comisionista, núm. l.

Mercaderías embargadas - Véase: Depositario judicial.
núm. i -Posesión de las mercaderías, núm. l.

Mercaderías por ferrooarril v- Véase: Término para el
transporte, núm. l.

1a. Mercaderías fiadas-El pago de mercaderías fiadas
sin documento escrito, sea ó no comerciante el deudor,
se prescribe en el término de dos afios.-Jur. Civ., tomo
9, pág 439, Ser. 3a.

1''. Mercaderías pedidas-El pedido de mercaderías, no
basta para justificar su envío y recibo por el solicitante.-­
Jur. Com., tomo 10, pág. 419. Ser. 4a.

Meroaderías á plazo - Véase: Cesación de pagos, nú­
mero 2.

5-Véase: verbo Condiciones, núm. l.

I a-Art. 1004 del C6d. de Como anterior.
lb-Los simples pedidos en manera alguna acreditan la entrega, y

por si solos no pueden servir ¡í la vez de constancia del recibo. Nada
más natural que si al recibo de esos pedidos se envían las mercaderías
¡í que se refieren, se haga otorgar 11 pié de ellos la correspondiente
constancia, como es también natural tener la misma exigencia si el pe­
dido se atiende algunos días después. Tratándose de una precaución
tan elemental como ésta, no es de suponerse que los usos del comer­
cio la hayan suprimido, sino por el contrario, que sea de práctica en­
tre los comerciantes, como que éstos siempre adoptan aquellas medidas
que constituyen una verdadera garantía y que no traban ni entorpe­
cen en manera alguna la rapidez y celeridad necesarias para sus tran­
sacciones.
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1". Meroaderías pcrtoadas-EI cargador tiene derecho
de retención sobre las mercaderías porteadas, en tanto
no le sea satisfecho el valor de los fletes ó se deposite
judicialmente la diferencia.---Jur. Com., tomo 10, pág. 17,

Ser·4a.

1b. Meroaderías recibidas--La recepción y remisión de
un bulto, no importa por parte de la empresa de trans­
portes, un reconocimiento de la existencia de las mero
caderías detalladas por el cargador.- Jur. Corn., tomo 5,
pág. 230, Ser. 4a.

2"0 Meroaderías reoibidas-EI simple recibo de merca­
derías, no basta para preparar la acción ejecutiva.- -Jur.
Com., tomo 10, pág. 208, Ser. 4a.

1c. Meroaderías revisadas -El vendedor puede obligar
al comprador á la revisasión de las mercaderías antes de
verificar la entrega, y su negativa sin esa formalidad
previa, no puede fundar una acción por daños y perjui­
cios.-Jur. Com., tomo 9, pág. 361, Ser. 4a.

l. Meroaderías sustraidas -Solo pueden ser secuestra­
das á los efectos de la investigación, en cuanto pueda
pesar sobre el tenedor alguna responsabilidad en el de­
lito.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 113, Ser. 4a.

1d. Mercaderías vendidas-El importe de mercaderías
vendidas al fiado sin documento escrito, se prescribe á
los dos años. - Jur. Como,tomo 6, pág. 101, Ser. 4a.

2('0 Merderias vendidas-Los cuestiones entre compra­
dor y vendedor sobre calidad de las mercaderías, deben

r"--Véase: verbo Cargador, núm. l.

lb-Véase: verbo Bultos,núm. J.

2'_ Véase: Acción ejecutiva, núm. 2.

l' - Véase: verbo Comprador de mercaderías, núm. 2.

Id-Arto 1003 del Cód de Comanterior
21'-- Véasr : vp-rb. Arbitros, núm. ,',.
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ser resuelta por peritos en la estación de prueba: no pro­
cede el nombramiento de árbitros antes del término. ­
Jur. Corn., tomo 10, pág. 202, Ser. 4a.

3. Mercaderías vendidas--Bastando la tradición para
justificar el contrato de compra, tratándose de mercade­
rías, la falta de certificados de inhibición para el otorga­
miento de la escritura, no hace presumir la simulación
de la venta.-Jur. Com., tomo 10, pág. 339, Ser. 4a.

4. Mercaderías vendidas-El boleto de compraventa de
mercaderías, carece de fuerza legal para justificar el cum­
plimiento del contrato. ·_-Jur. Corn., tomo 10, pág. 37~L
Ser. 4a.

5. Mercaderías vendidas- El mandante no puede de­
mandar el pago de mercaderías vendidas por el manda­
tario á nombre propio, sin previa subrogación judicial.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 419, Ser. 4a.

Miembros del Congreso Nacional-Véase: Dieta, núm. I

l. Ministerio Fiscal-- Es parte obligada en los espe
dientes sobre inscripción de contratos de sociedad. - ­
Jur. Corn., tomo 7, pág. 349, Ser. 4a.

2. Ministerio Fiscal-Aun tratándose de delitos en que
solo se procede por denuncia de parte interesada, es parte
el Ministerio Fiscal desde que se instruye el sumario.­
Jur. Com., tomo 8, pág 10, Ser. 4a.

Ministerio Fiscal-Véase: Defensor del reo, núm. 1-­

Contrato privado, núm. 1 -Edad del reo, núm. I-Ca

lumnia, núm. 16-Sentencia, núm. 14-Notificación, nú­
mero 2.

3-Véase: COI/trato de compraventa, núm. I J.

4-Véase: Boletode compraventa, núm. l.

j-Véase: verbo Mal/dante, núm. 3.
I-Véase: verboContratode sociedad, núrn l.

2-Véase: Delito. nÚIII. 16.
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la. Ministerio demenores--EI Ministerio de menores no
tiene personería para intervenir en juicios contra ausen­
tes no declaradosincapaces.-Jur. Com., tomo 1, página
18,Ser. 43

.

2 a• Ministerio demeuoras-Bajo pena de nulidad es par­
te en todo juicio en que aquéllos tengan interés, aun
cuando sea ejecutivo.-Jur. Com., tomo 2, pág. 2 I 1, Se­
rie 43

•

Ministerio público-Véase: Bonos, núm. i-s-Calumnia,
núm. 18.

Ministerio pupilar-Véase: Nulidad del juicio, núm. 5·
Minoría-Véase: Pena,núm. 2.

Modificaoiones-Véase: Contrato nuevo, núm. I-Con­
trato, núm. 6- Contrato modificado, núm. l.

11>. Modificaciones á un contrato--La prueba de las mo­
dificaciones á un contrato reconocido es á cargo del
que afirmasu existencia.-Jur. Com., tomo 5, pág. 209,

Ser. 43
.

Modo devivir-Véase: Peritos, núm. 6.
Moneda especial-e-Véase: Arbitros, núm. l.

Moneda. nacional-Véase: Arbitros,núm. l.

1(. Moneda de oro-El hecho de ser de oro la moneda
estipulada en la obligación, no puede alterar lo dispuesto
en la ley sobre competencia.-Jur. Com., tomo 8, página
138, Ser. 43

.

2. Monedn deoro- La entrega en papel moneda á cuen­
ta de una obligación en moneda especial, debe conver­
tirse con arreglo al precio de Bolsa, en la fecha de la
entrega.-Jur. Com., tomo 9, pág. 49, Ser. 43

.

la-Véase: verboAusente, núm. 3.
2

a- Arts. 59,494 1°38 Y 1047 del C6d. Civ.
lb-Véase: verboContrato reconocido, núm. 2.

I c_Véase: verboCompetencia porcantidad, núm. l.
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Monto-Véase: Danosy perjuicios, núm. 25.
1". Mora-- Para que pueda clasificarseel delito como

defraudación. debe resultar claramente la intención do­
losa y el perjuicio de tercero; no basta la mora en la
devolución, si ella ha sido sometida á decisión judicial,
debe ser juzgada y resuelta por los juecesciviles.-Jur.
Crim., tomo 10, pág. 278, Ser. 4a.

2". Mora-La mora solo puede justificarse por el re­
querimiento judicial.--Jur. Civ., tomo 11, pág. 2 12, Se­
rie 3a.

Mora-Véase: Intereses, núms. I y siguientes.
Moral-Véase: Contrato ilicito,núm. l.

I~. Moratorias-La verificación del balance presentado
para fundar el pedido de moratorias, debe ser hecha por
los comerciantes nombrados y no por un contador judi­
cial.-Jur. Com., tomo 2, pág. 122, Ser. 4a.

2. Moratorias- La sentencia con obligaciones recí­
procas, debe cumplirse no obstante la concesión de mo­
ratorias.-Jur. Com., tomo 2, pág. 167, Ser. 43

•

3. Moratorias-Solo puede concederse al comerciante
que Justifica plenamente las condiciones requeridas por

1"-Véase: verbo Dejraudación, núm. 40.
2 a- La Cám. se limitó á decir: «No existiendo en autos constancia

alguna de que la parte haya sido requerida judicialmente, en cuyo caso
no ha incurrido en mora.» Si un Juez de la lnst, hubiese dictado en
esa forma su resolución, la Cám. se la habría devuelto para que la fun­
dara en derecho, ó la habría anulado, pero como no hay quien pueda
desftlza los el/tuertos de la Cám., la resolución quedó en pié así desnuda
y desprovista de un solo fundamento de derecho. Esta resolución esta
en contra del art. 509 del Cód. Civ., pue~ allí se admite también la
mora cuando hay requerimiento estrajudicial.

Jb_ Véase: verbo Balance, núm. 1.

3-Véase: verbo Comeiaante, núm. 2.
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el Código de Comercio.-Jur. Com., tomo 2, pág. 225,

Ser. 43
.

4. Moratorias- El hecho de haber entrado la sociedad
en liquidación, no la imposibilita para obtener morato
rias.- Jur. Com., tomo 2, pág. 406, Ser. 43

•

5. Moratoi'Ías-Es facultativo de los Tribunales de Co­
merciola concesión de moratorias. siempre que no exista
la prueba plena de que hay bienes para el pago íntegro
de todos los acreedores en virtud de la espera.-Jur.
Com.itom. 4, pág. 150, Ser. 43

.

6. Moratorias--La tardía inscripción en el Registro de
Comercio, no basta para concedermoratorias, aun cuando
la mayoría de los acreedores haya prestado su conformi­
dad.-Jur. Com., tomo 5, pág. 168,Ser. 43

.

7. Moratorias-No inhabilitan al comerciante ó socie­
dad anónima para transigir con sus deudores, y en canse-

4-Véase: verbo Balance, núm. 1. El hecho de que una sociedad
esté en liquidación, no le priva de tan importantes beneficios, porque
la sociedad existe, el sujeto de derecho iÍ quien la ley ha concedido
tales beneficios no muere, sino que su existencia continúa para los efec­
tos de la liquidación como lo dice el art. 434 del Cód. de Como Es pre­
cisamente para tales situaciones que el beneficio de las moratorias
ofrece mayores ventajas, pues, puede evitar, si es concedido, una li­
quidación ruinosa para la sociedad ó para el comerciante.que se vé ne
cesitado de recurrir á él.

s-Véase: Bienes suficientes, núm. l.

6-Véase: Inscripción tardía, núm. 1.

7-Son aplicables á las transacciones todas las disposiciones sobre
los contratos, respecto á la capacidad de contratar, al objeto, forma,
prueba y nulidad de los contratos, con las escepciones y modificaciones
contenidas en el titulo respectivo del Cód Civ.; y por consiguiente la
ibertad de las partes respecto á la forma y objeto de los contratosy ac­
tos jurídicos-arts. 974, I 167 Y I 182 -hace innecesaria una formalidad
..¡uesi es generalmente observada en la práctica de los tribunales, no
se halla fundada en ley. Según el art. 8;0 del Cód, Civ., la transac­
ción produce para las partes el efecto de la cosa juzgada y por consi



~llIeblc~ 707

cuencia, el juez debe conocer y resolver las que le sean
sometidas.-Jur. Com., tomo 5, pág. 336, Ser. 4a.

8. Moratori~s-Solo pueden ser incluidos en la lista de
acreedores, á los efectos de las moratorias, los recono
cidos por el fallido ó aquellos que tengan justificativo in­
discutible.-Jur. Com., tomo 7, pág. 95, Ser. 4a.

9. Moratorias-Solo procede la concesión, si se justi­
fican los estremos que prescribe el Código de Comercio.
-Jur. Corn., tomo 7, pág. 110, Ser. 4a.

10. Moratorias-La compensación no es procedente, si
existen moratorias.-Jur. Com., tom.8, pág. 31 j, Se­
rie 4a.

1 l. Moratorias - Después de concedidas las morato­
rias, el Juzgado debe resolver los pedidos de quiebra pre­
sentados.t--Jur. Com., 10, pág. 172, Ser. 4a.

1• Muebles-Tratándose de muebles, la posesión en

guiente, cuando vers, sobre el fondo del pleito ó sobre los derechos re­
clamados, pone término al mismo, sustituyendo á la sentencia definitiva
que debla resolverlo, á no mediar convenio de partes.

8-Véase: verbo Acreedores reconocidos, núm. l.

9-Arts. 1584, 1587 Y 1589 del Cód. de Como
lo-Véase: verbo Compensación, núm. 2.

I I-Art. 1594 del Cód. de Como
1- En unos autos ejecutivos, embargados algunos marcos dorados,

consolas y otros muebles existentes en un taller, se presentó un ter­
cero deduciendo tercería de dominio, sosteniendo que eran de su pro
piedad los muebles embargados, por haberlos comprado del ejecutado,
por escritura pública otorgada, cuyo testimonio presentó y por la cual se
vendía el negocio, galpón, útiles del trabajo, etc., yel contrato de arren
damiento del terreno. El ejecutante para oponerse la tercería, sostuvo
que esa escritura era simulada correspondiéndole probar este estremo,
porque la prueba incumbe á quien alega un hecho nuevo en juicio. La es­
critura pública, en la enajenación de bienes muebles, no puede creerse
que sea una presunción de simulación. El contrato de locaciónno hay neo
cesidad de hacerlo por escritura pública,y sinembargo, si ella interviniere.
nadie lo invocarla para fundar en él, una presunción de simulación nacida
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que haya continuado el vendedor, supone la falta de tra­
ición y es fuerte presunción de la simulación del acto.
--Jur. Com., tomo J, pág. 28, Ser. 4a.

2. Muebles-El contrato en que se transfiere la pro­
piedad de una cosa mueble por un precio determinado,
es de compra y no de locación de servicios.-Jur. Com.,
tom.a , pág. 366, Ser. 4a.

3. Muebles- -La posesión de los muebles por el ter­
cerista, es presunción de la propiedad que alega, y al eje­
cutante corresponde la prueba de que pertenecen al eje­
cutado.-Jur. Com., tomo7, pág. 3 J o, Ser. 4a.

4. Muebles-La oposición del locatario al embargo,
hace procedente la tercería, salvo que el ejecutante jus­
tifique que los muebleseran de propiedad del sublocatario.
-·Jur. Com., tomo Jo, pág. 72, Ser. 4a.

5. Muebles-La ley presume que los muebles son del

de que la ley no exije esa formalidad. La escritura pública, hace pú­
blico y da resonancia al acto jurídico que constata y desde luego, la
presunción invocada no se conciliaba con este género de escrituras,
porque generalmente la simulación se rodea del secreto y del silencio
no obstante esto, se resolvió la cuestión declarando la simulación, por
cuanto de otros actos de las mismas partes resultaba ella demostrada,
muy especialmente, por continuar el dueño de los muebles vendidos
al frente de la casa, como se comprobó en forma, y por haber remi­
tido á diversos remates bajoSil propio nombre los artículos del mismo ra­
mo de comercio que eran matena del contrato simulado, después de
haber vendido el negocio cuyo comercio ejercía, sin que se hubiese
demostrado por el ejecutado la procedencia de ellos.

,-Esa circunstancia justifica la posesión de la tercerista y la pre·
sunción IChal que establece respecto de la propiedad de los muebles
el art. 2412, Cód. Civ., son suficientes para acreditar el dominio ejer­
cido sobre los muebles, en tanto que el ejecutante no destruya con
pruebas suficientes la presunción juris que aquélla tiene á su favor.

4--Véase: verboEmbargo, núm. 17.
5- Véase: verboDomicilio, núm. 4.
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locatario principal; al ejecutante corresponde, en case de
de tercería, la prueba de que pertenecen al que temporal­
mente tiene en la casa su domicilio.-Jur. Com., tomo
10, pág. 246, Ser. 4a.

6. Muebles-Procede la reivindicación de muebles ó su
valor, si se justifica que los concursados eran tenedores
para su venta á título de comisionistas.-Jur. Com.,
tomo 9, pág. 421, Ser. 4a.

Muebles-Véase: Tercería de dominio, núm. 22-COS­

fas, núm. 1 I-Donación á la mujer, núm. I-Posesión
de bienes muebles, núm. l.

Muebles no detallados-Véase: Locación, núm. l.

1a. Muebles embargadoa-i-La tercería fundada en uu
contrato de prenda sobre los muebles embargados, debe
juzgarse como de mejor derecho y no como de dominio.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 173, Ser. 4a.

2. Muebles embargados--EI pago del alquiler de la casa
en que existen los bienes embargados, es una presunción
de propiedad.-Jur. Com., tomo 10, pág. 72, Ser. 4a.

Muebles embargados-Véase: Tercería de dominio, nú­
mero 5-Bienes muebles. núm. 2.

1h. Muebles vendidos--- Justificada la simulación del do­
cu.mentode propiedad de muebles, su venta por el posee­
dor propietario, no puede ser calificada como defrauda­
ción.-Jur. Com., tomo 8, pág. 188, Ser. 4a.

le. Muerte-Si sobreviene por una causa inmediata no
imputable al autor de las heridas, éste solo puede ser
castigado como autor de tentativa de homicidio, aun

6-Véase: verbo Concurso, núm. 7.
la-Véase: verbo Contrato de prenda, núm. l.

2-Véase: verbo Alquiler, núm. 4.
lb-Véase verbo Documento simulado, núm. 1.

I'-Véase: verbo Herida,núm ).
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cuando se encuentre plenamente justificado que las he­
ridas eran necesariamentemortales.-Jur. Crim., tomo 9,
pág. 186,Ser. 43

.

Muerte- Herida, núm. I-Contrato de compraventa,
núm. 3--Homicidio, núms. 2. 3 Y 8-Colegatarios, nú­
mero l.

Muerte del causante-e-Véase: Acción reivindicatoria, nú­
mero 3-Herederos forzosos, núm. l.

Muerto -Véase: Confesión indivisible, núm. I-Infan­
ticidio, núm. 2.

Mujer--Véase: Donación á la mujer, núm. l.

1". Mujercasada-La afirmación de soltería por parte
de una mujer, com objeto de provocar liberalidades, no
importa la simulación que la ley estatuye para calificar
el hecho como estafa.--Jur. Crim., tomo 9, pág. 268,
Ser. 43

.

2. Mujercasada.-Los honorarios del curador proviso
rio son á cargo del denunciado como insano, aun cuando
se haya resuelto la improcedencia de la declaratoria de
incapacidad, por ser una mujer casada.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 413, Ser. 33

.

1'. Multa--En tanto' se verifiqueel pago de la multa
por infracción á la Ley de Papel Sellado, debe paralizarse
el cspedicnte. ·-Jur. Com., tomo 9, pág. 284, Ser. 43 •

1'. Multa--EI acreedor no está obligado al pago de
la multa. si el concurso es el que presenta el documento
en que se ha infringido la ley de papel sellado.---Jur.
Com., tomo 8, pág. 330, Ser. 43

.

I 10_ Véase: Estafa, núm. 6.

2-Véase: Curador, núm. 2.
le-Véase: verbo Espediente, núm. 4.
¡"--Véase: verb GJI1wrslI. núm.-l.
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Multa- Véase: Violación de domicilio, núm. l.

1a. Multa disciplinaria- Procede el apercibimiento y la
multa disciplinaria, si el escrito contiene frases inconve­
nientes.-Jur. Com., tomo 8, pág. 329, Ser. 4a.

1b. Multa estipulada-La falta de oblación de la multa
estipulada en el compromiso arbitral, no puede fundar la
escepción de defecto legal de la demanda sobre nulidad
del auto.--Jur. Com., tomo 5, pág. 123, Ser. 4a.

Multaal Seoretario-Véase: Actuaciones nulas, núm. 2.

1c. Multas-Siendo su imposición por infracción á la
ley de papel sellado de materia criminal, su interpretación
debeser restrictiva.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 13, Ser. 4a.

Id. Municiprt.lidad-Los tribunales ordinarios tienen ju­
risdicción para conocer y resolver en juicio ordinario las
acciones deducidas contra la municipalidad por falta de
cumplimiento de un contrato.c--Jur. Civ., tomo 8, página
112, Ser. 3a.

2. Munioipalidad-Carece de personería para gestionar

I "-Véase: verbo Apercibimiento, núm.!.
lb-Véase: Escepción de defecto legal,núm. 7.
le-Arlo I 3 del Cód. de Proc. Crim.
Id-Véase: Contrato, núm. 7.
2-Si bien es cierto qt.;e el Estado tiene cedido en favor dc la Mu­

nicipalidad sus derechos sobre fincas ó solares situados dentro del mu­
nicipio de la Cap., que carezcan de otro dueño, esto debe entenderse
de los baldíos ó mostrencos, quc, ó no fueron repartidos, ó por su­
cesión han retrovertido al Fisco; y de ninguna suerte es aplicable ¡¡
otra clase de propiedades públicas, que con arreglo á las disposiciones
del Cód. Civ., se comprenden en el dominio público ó privado del
Estado. Habiendo sido hecha dicha cesión de los solares valdíos ó

mostrencos situados dentro del municipio, á favor de la Municipalidad,
antes de la federalización del territorio; y debiendo toda renuncia Ó

cesión, interpretarse restrictiva-nente, de ninguna suerte puede admi­
tirse que aquélla comprenda también los terrenos baldíos existentes en
el municipio. No vale decir, como se pretendía, ¡í lavor de la Munici-
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derechos sobre terrenos en el municipio, que aunque fis­
cales. son propiedad de una repartición determinada.-­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 368, Ser. 3a.

la. Muro medianero-El propietario colindante puede
reconstruir los muros medianeros sin responsabilidad,
pero no solo está obligado á dejar la pared en el mismo
estado, sino que debe abonar los daños y perjuicios que
resulten innecesarios, ya sea por obras indebidas ó por
negligencia de los constructores.·-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 330, Ser. 3a.

lb. MuroB--Lafrase -ó lo más que resulte entre mu­
ros. carece de valor legal, si se justifica que la venta se
hizo por estensión conocidade ambos contratantes. -Jur.
Civ., tomo l 1, pág. 106, Ser. 3a.

l. Mutilación -O destrucción de un documento pri­
vado, no constituye defraudación, si no se justifica plena­
mente la intención de defraudar.-Jur. Crirn., tomo 2,

pág. 155, Ser. 4a.

Mutuario-Véase: Socio mutuorio, núm. I-Defrauda­

cion. núm. 10.

palidad, que el gobierno le ha hecho entrega por reconocidos derechos
en terrenos situados en el municipio: pues esto solo importaría una
cesión particular, y sería necesario el que se demostrase que entre
esos derechos se encuentran comprendidos los que le corresponde sobre
todo terreno que trata de recuperar. Aquí se trataba de los terrenos de
la Chacarita siendo notorio que pertenecen al Colegio Nacional, el cual
es un establecimiento fiscal. Lejos de haberse demostrado tal cosa,
pN el contrario, existe una ley sancionada por el Honorable Congreso,
por Id cual, considerándose propiedad pública dichos terrenos de la
Chacarita, se autoriza al Ejecutivo para proceder á su venta, á los
objetos que en la misma ley se determinan; con lo cual se demuestra
\ue no ha habido la pretendida cesión que invocaba el representante
de la Municipalidad.

la-Véase: Dañosy perjuicios, núm. 3J.

lÍo-Véase: Contrato de compraventa, núm. 27.
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Mutuo-- Véase: Seguros, núm. 7.
l. Mutuo entre comerciantes - El préstamo ó mutuo

entre comerciantes, aun cuando accesoriamente se en­
cuentre garantido con hipoteca, es un acto de comercio
cuya nulidad ü validez deben juzgar los Tribunales de lo
Comercial.--Jur. Com., tomo B, pág. 120, Ser. 4a•

I .- Véase: verbo Comercial/te, núm. H.



N

Nacionalidad-e-Véase: Escepcián de incompetencia, nú­

meros 1 y 16.

Nacionalidad de las partes- Véase: Escepción de incom­
petencia,núm. 8.

2. Negativa-Del imputado como padre natural, ter-

I -Se trataba de comprobar el carácter de una hija natural, después de
muerto el padre. Los descendientes legítimosde éste, presentaron una
carta de la pretendida hija natural, dirigida al presunto padre, la que decía
así: «No sé cómo continuar esta carta, por que la sensación que esperi­
mento al recordar ¡í la que le debo el ser después d~ Dios, y dirigirmt'
,í mi padre por prima" I'f.;:, si 1'.1 qlle tal padre tellgo )' 11/1' dá el 110m·

brc de hija natural,esto de tener padre y no conocerlo es muy triste,
es muy desgraciado: cuándo será el día que lo vea, que lo abrace y
le bese, lo estreche entre mis brazos yo desde niña que em-
pecé á hablar y veía que otras niñas tenían padre, siempre le pregun.
taba á mi mamá por mi padre, quién era mi padre, adónde estaba; y
mi mamá me decía que mi papá había muerto; pero á medida que iba
creciendo le volvía ¡j preguntar á mi mamá, dónde habla muerto mi
papá, cuándo murió y cómo se llamaba; á estas preguntas tantas veces
repetidas, mi madre nunca me contestaba, y en cambio la veía llorar y
guardar un silencio profundo Le scplico que me conteste lo
más pronto posible y una vez enterado de esta larga carta, Vd., como
mi padre, creo que no me rechazará y que me dará su apellido, sino
[uera público á lo rnénos rcservado.» La simple lectura de los parra
Ius transcriros, pOIll: de relieve, que la pretendida hija cuando escribió
esa carta -entonces era ya casada-declaraba que jamasse habladirigido
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minantemente esprcsad.i en instrumentos privados, no
puede ser cohonestada por prueba. testimonial, aunque de
ella resulten fuertes presunciones de la verosimilitud del
reconocimiento en época determinada.-Jur. Civ., tomo
1 2, pág. 5, Ser. 3a.

Negativa delreo-Véase: Presunciones, núm. 2.

Negligencia-e-Véase: Accidentes, núm. 2-Acto illcita,
núm. l.

Negligencia administrativa-Véase: Rendiciónde cuen­
tas, núm. 7.

Negligencia de los constructores-Véase: Danos y per­
juicios, núm. 31.

Negligencia de la parte-Véase: Delito, núm. i-s-Dili­
gencias de prueba, núms. 9, 15 Y 16.

Negocios--Véase: Estado de sus negocios, núm. l.

Noohe -Véase: Homicidio, núm 1 -Robo con saltea­
miento, núm. l ---Hurto, núm. 3·-Robo de noche, núm. l.

Nombramiento-Véase: Inhabilidad sobreviniente, nú­
mero I-Compulsa, núm 8.

Nombramiento del apoderado - Véase: Apoderado, nú­
mero. l.

Nombramiento de arbitro-e-Véase: Arbitros, núm. 7.

antes á su padre porque no estaba segura si éste. era 6 no su padre,
que dudaba que la diera el nombre de hija natural, que no le conocía
todavía, que no le había visto ni había tenido con él una demostración
de cariño. Todo esto demuestra en consecuencia, que debía ser falsa cual­
quiera posesión de estado que se comprobase por testigos é inexacto
lo que éstos pudiesen decir al respecto y justificar la afirmación de que
esa carta es el desmentido de todo cuanto puedan deponer los testigos
de la pretendida hija. Esta carta desautoriza el testimonio de los tes­
tigos que hayan declarado en conformidad con el hecho de la filiación
y de la posesión de estado y;í los cuales no puede darse crédito, por
que cst.i desmentida su aseveración por la misma parte t'11 cuyo favor
declaran.,
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Nombramiento fundando el auto Véase: Bienes del ron
curso, núm. l.

1". Nombramiento de defensor-La nulidad del procedi­
miento fundada en la falta de nombramiento de Defensor
de Ausentes para el reconocimiento de la firma, debe ser
rechazada.-Jur. Com.. tomo 8, pág. 109. Ser. 4a.

Nombramiento de defensor de ausentes__o Véase: Defen­
sor de ausentes. núrns. 1 y 2--Defensor del. ausente, nú
mero 4.

Nombramiento de martillero - Véase: Martillero, núm. 7
Nombramiento de peritos-Véase: Compulsa,núm. 9.
Nombramiento de síndico-Véase: Recusación con cau-

sa, núm. 4.
Nombramiento de un solo apoderado - Véase: Apodera­

do único, núm. l.

Nombramiento de tutor-Véase: Causales, núm. l.

Nombramiento de tutor dativo-Véase: Tutor dativo, nú­
mero l.

Nombre-s- Véase: Inhibición, núm. l.

Nombre de los socios-Véase: Sociedad inscripta, nú'
mero l.

Not~ - Véase: Notificacionpor nota, núm. l.

11
, . Notificación--EI Oficial público que como Escri

bano Secretario autoriza una notificación, es responsable
de la falsificación que en ella exista, aun cuando resulte
que la notificación fué practicada por otros empleados, y
la falsedad cometida por un testigo.-Jur. Crim., tomo
1, pág. 273. Ser. 4a.

2. Notificación-Si el reo se manifiesta conforme con
la sentencia en el acto de la notificación y el Ministerio

la-Véase: verbo Ausente,núms. 5 y 6.
lb-Véase: Escribano Secretario, núm. :
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Fiscal no interpone recurso, debe cunsiderarse la causa
como elevada en consulta. ·-Jur. Crim., tomo 10, página
40 1, Ser. 4a.

3· Notíflcacién-i-Si nu puede fijarse la fecha de la úl­
tima notificación del auto de prueba. el término corre
desde la presentación del primer escrito del último noti­
ticado.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 99, Ser. 3a .

4· Notiñcacién-c-El término para evacuar el traslado,
solo corre desde la entrega de las copias. aun cuando la
parte se haya notificado con fecha anterior.v-i.lur. Civ..
tomo 8, pág. 107, Ser. 3a.

5· Notificación -- Los términos fijados por la ley para
las notificaciones no. corren en tanto las partes no sumi
nistren el pagel sellado necesario.--Jur. Com.. tomo 2.

pág. 408. Ser. 4a .

Notificaoión - Véase: Ausente. núm. 2-Escepción de
nulidad, núm. I -s-Incompetencia. núm. I-G;dula equi­
vocada, núm. I --Sumario formado, numo I -s Demanda,
núm. 4.

l. Notificación por cédula-Es nula la notificación de
la demanda, si el emplazamiento se ha hecho por cédula
sin el previo aviso que prescribe la ley. aun cuando re­
sulte por confesión propia haber tcnido conocimiento

~ - Véase: verbo Esenio, núm. l.

4-Véase: verbo Copias, núm. 2.

5-Es un protesto creado por la Cám. para autorizar la desidia y
el abandono de las causas en que actúan, No hay ley que diga ni que
autorice la suspensión de un término por falta de sello. Eso no les
importa á nuestros jueces, basta que ellos lo quieran. No existe ley
que autorice una disposición semejante, pero dios que todo lo pueden,
lo autorizan, creando esa ley. ¿No son inamovibles? ¿No se ha de­
c1aradoque no hay tribunal 'Iue pueda hacerlos responsables por las
transgresiones que cometen, estableciendo la impunidad de sus actos

3-Arts. 77 y 82 del C6d. de Proc.
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de la dcmanda.-Jur. Com., tomo 1, pág. 308, Ser. 4a.

2. Notificaoión por cédula.-·La notificación en el domi­
cilio del firmante es válida y produce efectos legales, aun
cuando accidentalmentese encuentreausente, y la nulidad
de la ejecuciónpor defecto de forma de la notificación,
debe ser desechada.-Jur. Com., tomo 1, pág. 1 14, Se­
rie 4a.

3' Notifíoación por cédula-Solo deben practicarse en
el domicilio de las partes las notificaciones espresamente
determinadas por la ley.-Jur. Com., tomo 1, pág. 245,
Ser. 4a.

4. Notifioa.ción por cédula-Adolecen de nulidad las no­
tificaciones en un domicilio que no es el de la parte, aun
cuando sea el constituido en otro juicio.- Jur. Com.,
tomo 1, pág. 267, Ser. 4a.

6. Notificación por cédula-Resuelto el incidente que
suspendió el término de prueba, la providencia que lo
hace correr nuevamente, debe notificarse por cédula.­
Jur. Corn., tomo9, pág. 282, Ser. 4a.

l. Notificación al deudor-Para el reconocimiento de
la firma de la obligación, se rije por la disposición espe­
cial del art. 468 y no por la general que prescribe la
forma de las notificaciones.-Jur. Com., tomo 8, página
235, Ser. 4a.

z-e-Véase: verbo Ausente, núm. 2.

,-Art. " del C6d. de Proc.
4-Es principio generalmente aceptado que el demandado debe ser

emplazado en su domicilio-arts. 77, 78 Y 80 del Cód. de Proc. -El
domicilio constituido en un pleito es al solo efecto de ese juicio y solo
surte efecto para ese pleito, y no puede considerarse subsistente para
otro juicio distinto.

6-Véase: verbo Cédula, núm. 2.

I-Véa~L': verb Ci,,,{lón .1/ .leudc«, núm. 1.
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l. Notificación en el domicilio Las hechas en el domi­
cilio constituído son válidas, aun cuando de su mismo
contesto resulte que el notificado no vive allí.-Jur. Cri­
minal, tom 4, pág. 264, Ser. 4a.

2. Notificación en el domicilio-- La notificación de la
citación de remate al esposo, en un domicilioaccidental,
invalida la que con anterioridad se hubiere hecho á la
ejecutada, como asimismo la ampliación que del término
se le hubiere concedido.-Jur. Com., tomo 6, pág. 236,

Ser. 4a.

1". Notificación por exhorto -El término para contes­
tar. solo se cuenta desde la presentación del demandado,
si la notificación hecha por el exhorto en el estranjero
no llena los requisitos de la ley.-Jur. Com., tomo 10.

pág. 212, Ser. 4a.

l. Notificación en forma - Solo procede el reconocí
miento de la firma en rebeldía. si el firmante ha sido
notificado en forma.-Jur. Com., tomo 5, pág. 395. Se­
rie 4a.

1u. Notificación. judicial - El saldo de una cuenta co­
rriente puede ser notificado judicialmente al deudor á fin
de fijar el término que la ley establece para su impug­
nación.-Jur. Com., tomo 9, pág. 339. Ser. 4a.

1'. Notificación por nota-El término para la apelación
corre desde el día correspondiente, aun cuando exista

2-Véase:" verbo Citación de remate, núm. '.
¡"-Véase: Estranjero, núm. 2.
lu-Véase: verbo CUI'IIta corriente, núm. l.

I'-En las notificaciones que la ley ordena se hagan por nota, ella
se considera notificada en el día scñalado-e-art. )2 del C6d. de Proc.­
No pucde dejarse al arbitrio del Secretario prorrogar los términos ju­
diciales, pues ;\ este estremo llegaríamos si se autorizara una teoria con­
traria á la del sumario.
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notificación personal de fecha posterior.-Jur. Com, to­
mo 2, pág. 43 1, Ser. 4a

.

l. Notificación nula-No procede la nulidad de las no-
tificaciones practicadas con arreglo á la ley.-Jur. Com.,

tomo 9, pág. 263, Ser. 4a
1". Notifícaoión personal- Para que proceda la absolu­

ción en rebeldía de las posiciones, la notificación debe
ser hecha al citado.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 171, Se­
rie 4a.

2. Notificaoión p~rsonal-Si de la cédula'resulta que el
obligadoá absolver posiciones estaba ausente, debe sena­
larse nuevo día.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 171, Ser. 4a.

3. Notificación personal-- Para la absolución de posicio­
nes es bastante á los efectos legales, la verificada en el
domicilio constituído.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 259. Se­
rie 4a.

6. Notificación personal-El auto que ordena el levan­
tamiento de la inhibición, debe notificarse personalmente
ó por cédula.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 419, Ser. 3a.

Notificaoión personal--Véase: Notificación por nota, nú­
mero l.

Notificación delprotesto-Véase: Protesto, núm. 3.
lb. Notificación para el reconocimiento --Debe ser re­

chazada la nulidad de la ejecución por defectos del pro-

I "_Al ser citado el que debia absolver posiciones se manifestó en
el domicilio de éste que se hallaba ausente. Hay causal legal para no
comparecer-art. I 27 del Cód, de Proc.

2-Véase el núm. precedente.
3-La parte habia constituido su domicilio en autos, y después nomo

bró apoderado. Se alegó que la parte debía ser notificada en su domi­
cilio actual pero sin indicarlo, fué desechada la oposición porque el
domicilio constituido subsiste mientras no se indique otro.

6-Véase: verboCédula, núm. r •

lb-Véase: Escepción de falsedad, núm. 9.
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cedimiento en la notificación para el reconocimientode
la firma, si al mismo tiempo no se ha opuesto la escep­
ción de falsedad de la firma que suscribe el pagaré.­
Jur. Com., tomo 8. págs. 60, 96 Y 1°4, Ser. 4a.

l. Notificación de la renuncia - El término fijado al
mandante para su presentación, solo se cuenta desde
la fecha de la notificación de la renuncia del mandata
rio.--Jur. Com., tomo 10, pág. 216. Ser. 4.

1a. Notificación desentencia arbitral-Siendo actos com­
pletamente distintos la sentencia arbitral y su notifica­
ción, la demora del escribano en practicar esta diligeu­
cia, no afecta la validez dellaudo.-Jur. Com., tomo 4.
pág. 5, Ser. 4a.

1b. Notificación de UD traslado - No puede darse por
evacuado un traslado. si la providenciaen que se con­
fiere no ha sido debidamente notificada.-Jur. Civ.. to­
mo 10, pág. 70, Ser. la.

1e. Novación -Las escepciones de novación y transac­
ción son improcedentes, si se oponen á la ejecuciónde un
pagaré equiparado por la ley á la letra de cambio.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 417, Ser. 4a.

2. Novación-La forma de estinción de una deuda por
medio de amortizaciones parciales en efectivo y en letras.

,a_La notificación de un laudo, como la de una sentencia, es un acto
totalmente diferente de su pronunciamiento. El laudo se debe considerar
como pronunciado en la fecha que indican los árbitros y el escribano
autorizante, y en tal carácter debe darsele plena fe-- Véase, arto 979 y
99l del Cód. Civ.

I h_ Las personas .í quienes se les confirió tras lado no tenían, ni do­
micilioconstituido en autos, ni se les había denunciado ninguno.

I e-Arto 676 del Cód. de Como Son escepciones de fondo que no
están comprendidas en este arto

2-Véas,: verbo Amortizaciones parciales, núm. l.
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no importa novación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 344, Se­
rie 3a.

3. Novaoión-La chancelación de una hipoteca impor­
ta la del préstamo con que estaba garantida, y en con­
secuenciala nueva hipoteca importa una novación.--Jur.
Civ., tomo 10, pág, 344, Ser. 3a.

Nova.ción-Véase: Escepción de novación, núm. l.

).1. Nuda propiedad-El fallecimiento del legatario de
usufructo, que ha entrado cn posesión del legado, no da
derecho á los colcgatorios para acrecer su parte en el
capital del que pueden disponer los sucesores del falleci­
do, á los que corresponderá la nuda propiedad por muerte
de los demás usufructuarios.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 86,
Ser. 3a.

Nuevo contrato-Véase: Contratonuevo. núm. l.

1". Nuevo día-La conpareccncia de uno de los cita­
dos á absolver posiciones, hace procedente la fijación de
nuevo día, si cl acto debía ser conjunto.--Jur. Civ., to­
mo 12, pág. 430, Ser. 3a.

Nuevo día- Véase: Notificación personal, núm. 2.

1<. Nulidads-Justificada la existencia del mandato ver­
bal, si el acto para el cual se confirió requería bajo pena
de nulidad la escritura pública, el mandante debe ser
condenado á reducir dicho mandato á instrumento pú-

,-Wase: verbo Chancelación, núm. 4.
I'-Véase: verbo Colegatarios, núm. 1.

I b_ Si uno solo comparece y el que pidió la absolución de las posi­
ciones pide nuevo día, debe proveerse de conformidad. Pero si uno
comparece y otro no, sin alegar justa causa, puede darse por absueltas
las posiciones en rebeldía del que no comparece. Como la comparecen­
cia conjunta es en beneficio de la parte que así pide, puede renunciar
á ese beneficio.

Il - Véase: verb. Daf/os)' perjnicio«, núm. I~.
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blico, bajo pena de ser responsable de los daños y perjui­
cios que cause su falta de cumplimiento á esta de obliga­
ción de hacer.-Jur. Civ., tomo 8, pág. J, Ser. 3a.

Nulidad-Vése: Escepción de nulidad, núms. 1, 2, 6 Y
7--Peritos, núm. 1 --Notificación por cédula, núm. 4·

l. Nulidad de UD acto jurídico--Si la inhabilidad para
desempeñar el puesto de Director de una sociedad anó­
nima es sobreviniente al nombramiento, no basta para
anular los actos llevados á cabo aun después de produ­
cida la inhabilidad. - Jur. Com., tomo 1, pág. 41, Se
rie 4.

2. Nulidad de un acto jurídico-Para que la nulidad de
los actos simulados ó fraudulentos practicados por el
marido en perjuicio ó fraude de los derechos de la esposa
o sus herederos, pueda ser declarada, se requiere prueba
plena, la que corresponde al que deduce la acción.Jur.
Civ., tomo 9, pág. 13J, Ser. 3a•

3. Nulidad de un acto jundico - La acción de nulidad
de los actos jurídicos fundada en la simulación o fraude.
se prescribe en el término de dos anos, contados desde la
fecha en que se justifica que el accionante conoció su
existencia.--Jur. Civ., tomo 9, pág. 13J, Ser. 3a.

4. Nulidad de un acto jurídico-El marido como repre­
sentante legal de la esposa, carece de personería para
pedir la nulidad de actos en que aquélla haya interve­
nido invocando un carácter falso, pues el derecho favo­
rece á los incapaces cuando son engañados, pero no
si procediendo ellos mismos con malicia se convierten
en cngafladorcs.--Jur. Civ., tomo 9, pág. 213, Ser. 3a.

I-Véase: Inlr"biliJt1J sobreviniente, núm. 1.

2-Véase: Acto simulado, núm. 1.

J-Véase: Acto jurldico, núm. l.

4-Véase: Actosdel marido, núm. l.
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5. Nulidad de un acto juridico- El término para que la
acción de nulidad de un acto jurídico se prescriba para
los acreedores, corre desde que formado concurso civil.
el inmuebleno aparece entre los bienes del concursado.
-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 25, Ser. 330

60 Nulidad de un neto jurídico-La violación de las le­
yes y disposiciones del mandato, verificadaspor el manda­
tario. solo puede ser alegada por el mandante; si aprueba
el acto. el tercero carece de personería para pedir la nuli­
dad del acto jurídico fundado en esas estralimitaciones. - ­
Juro Civ., tomo 12, pág. 129. Ser. 3a.

I "o Nulidad de cláusulas-La validez ó nulidad de cláu­
sulas contrarias á la ley 'en el contrato de sociedad, solo
puede ser declarada cuando se discuta su aplicación por
parte interesada.c--Jur. Como, tomo 1, pág. 1 28. Ser. 43

.

2. Nulidad de cláusulas-La validez ó nulidad de las
cláusulas que contenga el contrato de sociedad. no impi­
de la inscripción en el Registro Público de Comercio.
-Juro Como, tomo 1, pág. 128, Ser. 4ao

I 'o Nulidad de un contrato -El comitente no puede-ale
gar la de la operación, por falta de entrega de los títu
los comprados, en tanto no justifique que proveyó al
corredor de los fondos necesarios para su pago antes
de la fecha de la entrega.-Jur. Com.. tomo 4, pág. 61.
Ser. 4a.

I "o Nulidad de un contrato -- El dictamen pericial es
esencial para la apreciación de la reticencia alegada por el

,-Véase: Acaon de nulidad núm. l.

6-- Véase: Mandato, núm. 170
I d_Véase la nota del verbo COI/trato de sociedad, n.ímo lo
2 -- Véase: verbo Contratode suciedad, núm. l.

I c_ Véase lanota del verbo Comitente,: núm. l.

1b_Véase: verbo Asegurador, núm. 4.
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asegurador como fundamento de la nulidad del contrato
del seguro.-Jur. Como' tomo 1(\, pág. ), Ser. 4<1.

2. Nulidad de uu contrato-La declaración de ser pro­
pietario del terreno careciendo de título y aun cuando el
acto sea revocable. no importa la falsedad ó reticencia
que la ley requiere para declarar la nulidad del contrato
de seguro, si cl asegurado tenía boleto privado de venta
de fecha anterior.-Jur. Com., tomo 10. pág. ,. Ser. 4J

.

3. Nulidad de un contrato-El recibo de las cuotas de
un contrato de seguro, que por los estatutos adolece de
nulidad, no importa reconocerle validez.·--Jur. Como to­
mo 10, pág. 42). Ser. 4<1.

4. Nulidad de un contrato-El conocimiento del juicio
entre terceros sobre nulidad de un contrato de compra­
venta corresponde al juez en turno, aun cuando tenga
por orijen un bien testamentario.-Jur. Civ., tomo 12,

pág. 400, Ser. 3a.

la. Nulidad de la daci6n en pago-Procede la nulidad
de la dación en pago si perjudica los intereses de otros
acreedores, aun cuando no exista dolo ni fraude--- Jur.
Com., tomo 6, pág. 155, Ser. 4<1.

I L. Nulidad de las declaraciones-e-Las declaraciones de
testigos, no firmadas por el juez y secretario, son nu
las, y en consecuencia debe recibirse nuevamente la causa
á prueba.-Jur. Civ., tomo I 1, pág. 12), Ser. 3a.

i '. Nulidad de una deolaratoria-Dc la declaratoria de

2-Véase: Contrato de seguro, núm. '.
;-Véase la nota del verbo Compañia de seguro, numo 1.

4-Véase: Contrato de compraventa, núm. " •
•a-Véase: Daciénen pago, núm. 1.

lb-Véase: Declaraciones de testigos, núm. 8
I'-Véase: Heredero, núm '.
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herederos, dede deducirse ante el juez en turno, si la
testamentaría se encuentra terminada y archivada. -Jur.
Civ., tomo 8, pág. 377, Ser. 3a.

1". Nulidad de un desistimiento-Del desistimiento de
acusación, debe recibirse á prueba.-Jur. Corn., tomo 9,
pág. 239, Ser.a-.

1d. Nulidad de un diotamen-Si no existe forma deter­
minada y existe disidencia, los peritos deben espedir su
fallo formando Tribunal arbitral, bajo pena de nulidad.­
Jur. Com., tomo 3, pág. 266, Ser. 4a.

1C. Nulidad del embargo - Preventivo, la forma irregu­
lar en que se practique el embargo preventivo, no es cau­
sal para fundar su nulidad ó revocatoria.-Jur. Com.,
tomo 7, pág. 366. Ser. 4a.

1b. Nulidad del embargo - Preventivo, la incompetencia
del Juzgado no puede fundar la nulidad del embargo.­
Jur. Corn., tomo 8, pág. 153, Ser. 43

.

1°. Nulidad de la ejeouoión--Lacausa la falta de inter­
vención del Ministerio de Menores en el juicio en que los
incapacestengan interés, aun cuando sea ejecutivo.--Jur.
Com., tomo 2, pág. 211, Ser. 4;1.

2. Nulidad de la ejeouoión-No procede la de la cjecu­
cíón por defecto del procedimiento, si se funda en los an­
teriores á lacitación de remate, y no se opuso como es­
cepción.--Jur. Com., tomo 2, pág. 344, Ser. 4a•

1"-Véase: verb. Acusacián desistida,núm. l.

Id-An. 781 del Cód. de Proc.
le - Véase: verbo Embargo preventivo, núm. 14.
Ih-Véa~e: Embargo preventivo, núm. 18.
lo-Ans. 59,4'/4, IOJ'ly 1047 del Codo Civ.
2-Porquc el silencio á cerca de dichas nulidades las subsana. Debe

reclamarse de ellas al tomar intervención en autos. Por otra parte, e!
art. 489 del Cód. de Proc. funda suficientemente el principio sentado
en c'l sumario
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3. Nulidad de la ejecucióu - No adolece de este defecto
la ejecución iniciada por el tenedor, aun cuando por de­
fectos del endoso las actuaciones deban ser ratificadas
por aquel á cuyo favor se estendió la obligación.- - JUl'.
Com., tomo 2, pág. 350, Ser. 4a.

4. Nulidad de la ejecución-Es improcedente la de la
ejecución fundada en la falsedad del protesto, si se reco­
noce la autenticidad de la firma.-Jur. Com.. tom 5, pá­
gina 321,Ser. 4a.

5. Nulidad de la ejecución - No siendo esencial á la va­
lidez del juicio ejecutivo que se notifique al firmante el
auto que da por reconocida la firma en rebeldía, el error
en el domicilio en que se ha dejado la cédula no puede
fnndar la escepción de nulidad de la ejecución.-Jur. Co­
mercial, tomo 7, pág. 20, Ser. 4a.

6. Nulidad de la ejecución -Los requisitos que ley exije
para la traba del embargo pueden afectar á la validez de es­
te, pero no fundar la nulidad de la ejecución.-Jur. Corn.,
tomo 7, pág. 3°2, Ser. 4a .

7. Nulidad de la ejecución -No procede la de la ejecu­
ción fundada en la falta de intervención del Defensor de

~-Porque el art. 628 del C6d. de Com., autoriza al tenedor de una
letra cuyo endoso no fuese en blanco 6 que no tuviese los requisitos
exigidos por el arto 626, á proceder como mandatario, al efecto de auto­
rizar al tcn-d-r ;i exigir el pago, ó hacer protestar la letra, y es en
virtud de esta disposición que implícitamente reconoce el derecho ejer­
cido por el tenedor y después continuado por la persona a cuyo favor
estaba otorgado el pagaré, que el procedimiento seguido, no puede
considerarse viciado de nulidad bastando la ratificación de todo lo
obrado.

4~Véasf': Folsedad del protesto, núm. l.

5--Véase: CMllla equivocada, núm. l.

6-Véase: F.mb.ngll, núm. 16.

7-Véase: Defl'l/sor ,11' ausentes, núm. ~.
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ausentes en el reconocimiento de la firma en rebeldía.
-Jur. Corn., tomo 10, pág. 1), Ser. 4a.

8. Nulidad de la ejecución-Debe ser rechazada la es­
cepciónde nulidad, si de autos resultan llenados los re
quisitos que determina la ley.---Jur. Com.. tomo 10, pa
gina I ~ 2, Ser. 4a.

.9. Nulidad de la ejecución-ola falta de mandamiento
contra el deudor citado por edictos, no es causa de nu
lidad de la ejecución.-Jur. Com., tomo 8,.pág. 270, Se­
rie4a.

10. Nulidad de la ejecución-Fundada en la falta de in­
tervencióndel Defensor deausentes en las diligencias nece­
sarias para el reconocimiento de la firma, debe ser recha­
zada.-Jur. Com., tomo 8, págs. 109. 279 Y 371, Ser. 4a.

1l. Nulidad dela. ejecución - Debe ser rechazada la nu­
lidad de la ejecución por defecto del procedimiento en
la notificación para el reconocimiento de la firma, si al
mismo tiempo no se ha opuesto la escepción de falsedad
de la firma que suscribe el pagare.-Jur. Corn., tomo 8,
págs. 60, 96 Y104, Ser. 4a.

1".Nulidad ele la ejecutoria La falta deapelación de una
sentencia dictada en país estranjero, no puede fundar
la nulidad de la ejecutoria, si está probado que el de­
mandado intervenía personalmente ó por apoderado.­
Jur. Com., tomo 8, pág. 154, Ser. 4a.

1". Nulidad de una escritura--Es nula la escritura de

S-Véase: verboEscepción de nulidad, núm. 6.
9-Véase: verboEdictos, núm. 7,
lo-Véanse: verbo Ausente, núms. 5 y 6; Defensor dr ausentes, núm. 2;

B-Jictos, núm. 7.

II-Véase: Escepción defalsedad, núm. 9.
I"-Véase: Apoderado, núm. 9.
I ;'-Arts. 990 y IOO~ del (:ÓJ. Ci \
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compraventa otorgada ante testigos inhábiles.-Jur. Co­
mercial, tomo 3, pág. 420, Ser.4a•

2. Nulidad de una escritura-e-Elejecutante tiene perso­
nería para pedir la nulidad de la escritura en que se funda
ta tercería.--Jur. Corn., tomo 3, pág. 420, Ser. 4a.

3. Nulidad de una escritura-Al que alega la nulidad
de la escritura por no resultar de ella el propósito de
los contratantes, corresponde la justificación de tal es­
tremo--Jur. Civ., tomo 12, pág. 129, Ser. 3a.

l. Nulidad de un juicio-El tercero que compra el ac
tivo y pasivo, no puede alegar nulidad por su falta de
intervención en los juicios que se seguían al vendedor.-­
Jur. Corn., tomo 2, pág. 413, Ser. 4a.

2". Nulidad del juicio-Consentidas las diligencias en
que se ordena el remate, debe rechazarse la nulidad ale­
gada, si se han llenado las formas de la ley.-Jur. Corn.,
tomo 2, pág 43 1, Ser. 4a.

3-Véase: Escritura pública, mimo 6.
I-!niciado un juicio contra un deudor, éste hizo durante el curso

del pleito, cesión del activo y pasivo del negocio. 1<:1 juicio siguió en­
tendiéndose después de la cesión, con el apoderado que tenía el deudor
antes de ese acto. Concluido el juicio, se presentó el cesionario di­
ciendo de nulidad de todo lo obrado, .í lo que no se hizo lugar Iun­
dandose en que: ,,_,i hubiese sido cierto que los postulantes se hubiesen
hecho cargo del activo y pasivo del demandado, mediante la cesión
que invocaban; si tenían interés en defender sus derechos, debieron
ocurrir al juicio inmediatamente ¡í tomar la participación que les pu
diera corresponder en sustitución del primitivo demandado. No ha­
biéndolo hecho así, su negligencia no puede ser imputable al actor.
haciendo retrogradar el juicio al estado que lo puedan pretender en rezón
de que los procedimientos se habían seguido, llenando las formalidade­
legales, y éstas no han tenido mas fin que cumplir la sentencia defini­
tiva pronunciada en el juicio, la cual en esa época revestía la autori­
dad de la cosa ju:gtlda.)'

2a - EI art. 4R9 del Cód, de Proc. autoriza .i deducir la nulidad cuando
se violan las formas que para el juicio ejecutivo establece la ley,
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r'. Nulidad del juicio-s-Debedeclararse la del juicio, si
en diligencias esenciales no se han llenado los formali­
dades que la ley exije. -Jur. Com., tomo 8, pág. ISO.

Ser. 4a.

4. Nulidad del juioio-El fallecimientodel demandante
es causa de nulidad de todo lo obrado después de esa
fecha, cualquier que sea el estado de la causa.-Jur
Com., tomo 10, pág. 197, Ser. 4a .

5. Nulidad del juicio-Adolece de nulidad el juicio se­
guido sin intervención del Ministerio Pupilar, si existían
menores interesados.--Jur. Civ., tomo 11, pág. J85, Se­
rie 3a.

l. Nulidad de un laudo-El juez recusado no puede
resolver en el escrito diciendo de nulidad de un laudo
arbitral, si la acción procede ó no, debe pasar el espe­
diente sin más trámite.-Jur. Com.. tomo l. pág. 25,

Ser. 4a•

2. Nulidad de UD laudo--Los árbitros después de acep­
tado el cargo, están obligados á laudar, sin que puedan
alegar la nulidad del laudo, fundadaen prohibición espresa
de la lcy.--Jur. Com.. tomo 1, pág. 145, Ser. 43

.

3. Nulidad de un laudo-Los árbitros pueden rara el
lleno de su cometido. nombrar peritos que por sus co­
nocimientos especiales. los ilustren sobre determinados

r'-Véase: Diligencias esenciales, núm. 1.

4-Véase: verbo Demanda de nulidad,núm. l.

5-Arts. ;9,494, IOl8 Y 1047 del Cód. Civ.
I-EI juez había admitido ya la recusación, ordenando pasaran los

autos ¡í otro juez. Con este acto se desprendió del conocimiento del
asunto y por lo tanto no le competía resolver sobre la misma recusa
ción.

2-Véase: verbo Arbitros, núm. 2.
3-Véase: verbo Arbitros, núm. 4.
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puntos, sin que pueda fundarse la nulidad del laudo en
el hecho de no haber llevado á cabo personalmente la
operación, salvo prohibición espresa.--Jur. Com., tomo
4, pág. 5, Ser. 4a .

3b
• Nulidadde un laudo- La falta de oblación de la

multa estipulada en el compromiso arbitral, no puede
fundar la csccpción de defecto legal de la demanda so­
bre nulidad del laudo.-Jur. Com., tomo 5, pág. 123,

Ser·4a
.

4. Nulidadde un laudo-s-El representante especial pa­
ra un juicio determinado, cuya resolución se somete á
árbitros-arbitradores por voluntad de las partes, carece
de personría para deducir acción de nulidad del laudo.
--Jur. Civ., tomo 9, pág. 100, Ser. 3a.

5. Nulidadde un laudo-s-La omisión de los árbitros en
resolver algunas de las cuestiones propuestas, no puede
fundar la nulidad que la ley permite cuando resuelvan
cuestiones que no les fueron sometidas.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 100, Ser. 3a.

6. Nulidad de un laudo--El silencio de los árbitros so
bre la cuestión costas, importa que deben pagarse en el
orden causado, y no produce la nulidad del laudo.-Jur
Civ., tomo9, pág. 100, Ser. 3a .

l. Nulidadde un matrimonio-e-La nulidad del matrimo­
nio fundada en la disparidad de cultos, debe ser juzgada
y resuelta con arreglo á las leyes que regían cuando
tuvo lugar el acto. -Jur. Civ., tomo 10, pág. 313, Ser. 3a.

31'-Véase: ESCI'pciú/I de de/tero leg'l/, núm. 7.
4-Véase: verbo Arlntros-arbitrndores, núm. 2.

5-- Véase: Arbitras-arbitradores, núm. 4·
ú -Véase: verbo Arbitras-arbitradores, núm. j.

I-Véase: verbo Dispaiidadde cultos, núm. l.
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,". Nulidad de una notificación- La notificación en el
domiciliodel firmante es válida y produce efectos lega­
les, aun cuando accidentalmente se encuentre ausente y
la nulidad de la ejecución por defectos de forma de la
notificación, debe ser desechada. - Jur. Com., tomo 1,

pág. I 14, Ser. 4a.

2". Nulidad de una notificación- --Adolecen de nulidad las
notificaciones practicadas en un domicilio que no es el
de la parte, aun cuando sea el constituido en otro juicio.
-Jur. Com., tomo 1, pág. 267, Ser. 4a.

z". Nulidad de una notificacién-c-No procede de notitica
crones practicadas con arreglo á la ley.-Jur. Com., to
mo 9. pág. 263, Ser. 4a.

11>. Nulidad de un poder--Al que invoca la de un poder
utorgado en país estranjero, corresponde la prueba de
que no reune los requisitos que las leyes de aquel país
exijen para su validez.-Jur. Com., tomo 8, pág. I ~4,

Ser·4a.

le. Nulidad de un préstamo---EI préstamo ó mutuo en­
tre comerciantes, aun cuando accesoriamente se encuen
tre garantido con hipoteca, es un acto de comercio cuya
nulidad ó validez deben juzgar los Tribunales de lo co­
:nercial.-Jur. Com., tomo 8, pág. 120, Ser. 43

.

1d. Nulidaddel procedimiento-Oc actuaciones determi-

I"--Véase: verboAusente, núm. 2.
2"-Véase: Notificariól/ por cédula, núm. 4.
l"-Véase la nota del verbo Actosestranjeros, núm. 1.

le-Véase: verbo Acto comercial, núm. l.
Id-La Cám. declaró nulo todo lo obrado reponiendo la causa al

estado de sentencia. El embargo preventivo había sido trabado des­
pués de interpuesta la demanda, por lo tanto se resolvió que el em­
bargo decretado como comprendido entre lo actuado y declarado nulo,
debía quedar también sin efecto.



XlIlidad 11el procedimiento

nadas, importa la de'l embargo comprendido en elIas.-­
Jur. Com., tomo 3, pág. 15, Ser. 4a.

2. Nulidad del procedimiento-De las diligencias judi­
ciales, sea como acción ó recurso, solo puede deducirse
dentro el término que la ley fija para la apelación.-Jur.
Com., tomo 3, pág. 219, Ser. 4a .

3· Nulidad del procedimiento-Procede la nulidad del
procedimiento, si el reo carecía de defensor.-Jur. Crim..
tomo 4, pág, 227, Ser. 4a.

4. Nulidaddel procedimiento-No procede de lo actuado
fundadándose en haber cesado el impedimento en virtud
del cual conocía el Juzgado.-Jur. Com., tomo 9. página
343, Ser. 4a•

:;. Nulidad del procedimiento-- -La presentación de nue­
va apoderado, importa la revocación de los poderes an
teriores, y en consecuencia son nulas las actuaciones
posteriores que se hayan tramitado con el primitivo apo­
derado.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 1 16, Ser. 3a.

6. Nulidad del procedimiento - La nulidad por defeco
tos del procedimiento. debe ser reclamada y resuelta

2-De acuerdo con la jurisprudencia establecida, aun cuando la lev
recopilada--Ley 2", tü. 17, lib. 4"-concedía libertad á las partes para
deducir la nulidad de una sentencia por vía de acción, en el término
dp.60 días, el Cód. de Proc. hJ limitado tal facultad al solo caso es
presado en el arto 808, estableciéndose en los arts. 2J7 Ysiguientes en
qué forma puede reclamarse de las nulidades causadas en el procedi
miento ó en la sentencia por medio del respectivo recurso.

3-Véase: Defensor del reo, núm. 4.
4-Esa circunstancia no es bastante para producir la nulidad de lo

actuado, puesto que siendo competente dicho juez por razón de la rna­
teria-art. 62, Ley Orgánica-estaba legalmente autorizado para conti­
nuar interviniendo en el juicio, hasta que por resolución ejecutoriadél

pasase al juez originario,
s-Véase: verbo Apodando, núm. 2.
6--Véase: verbo Defectos de procedimiento, núm. l.
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ante el Inferior para que pueda conocer de ella el Supe­
rior.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 167, Ser. 3a.

Nulidad delprocedimiento -- Véase: Calumnia, núm 5·
r'. Nulidad del protesto-La escepción de nulidad ba­

sada en deficiencias del protesto es improcedente, si la
ejecuciónse funda en el reconocimiento en rebeldía de la
firmadela letra. -Jur. Com., tomo 8, pág. 368, Ser. 4a.

1". Nulidad de uno. providencia-No procede el recurso
de nulidad de autos no susceptibles del de apelación.-
Jur. Crirn., tomo 5, pág. 369, Ser. 4a. .

le. Nulidad de un recurso-Interpuesto el recurso de
nulidad, si el Inferior omite su concesión, debereclamarse
inmediatamente.--Jur. Civ., tomo 1 i , pág. 167, Ser. 3a .

1,1. Nulidad de una regulación-El ejecutado puede pe­
dir en cualquier estado del juicio la regulación de ho
norarios, sin que pueda fundarse la nulidad en el hecho
de no haber presentado cuenta los interesados. --Jur.
Com., tomo 10, pág. 192, Ser. 4a.

1e. Nulidad deun remate-El martillero carece de per­
sonería para sostener la nulidad ó validez del remate,
-Jur. Com., tomo 5, pág. 430, Ser. 4a.

2. Nulidad de un remate-- No procede la declaración
de nulidad del remate. sin audiencia de los comprado
rrs.-Jur. Com.. tomo 8, pág. 140, Ser. 4a.

1'. Nulidad de sentencia-e-Adolecen de este defecto. las

13 - Véase: Escepaún de nulidad, núm. 5.
Ib-Arts. 501 y 510 del Cód. de Proc. Crim..
I e-Está dentro del espíritu del art. 2.40 del Cód. de Proc.
Id-Véase: Honorarios, núm. 16.
le-Véase: verbo Martillero, núm. 6.
2-Véase: verbo Comprador judicial, núm. 1.

I'-El auto no se ajustó á lo pedido por las partes, pues el acusado so·
licitó su escarcelación bajo fianza, y el Agente Fiscal pidió el sobreseí-
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sentencias de los jueces que resuelvan puntos no some­
tidos por las partes ó su decisión.-Jur. Crim., tomo 2,

pág. 238, Ser. 4a.

2. Nulidad de sentencia- La omisión del traslado al
querellante después de terminado el sumario, es causa
de nulidaddel auto de sobreseimiento.-Jur. Crim., tomo
2, pág. 247, Ser. 4a.

3. Nulidad de sentenoia-La resolución de la Cámara
sobre el fondo, no importa un prejuzgamiento sobre la
nulidad ó validez de la misma resolución.-Jur. Com.,
tomo 3, pág. 2 '9, Ser. 4a.

4. Nulidad de sentencia--Adolece de nulidad la senten­
cia dictada sin recibir á prueba las escepciones opuestas.
si ellas fueran de las que la ley declara admisibles en
el juicio ejecutivo.-Jur. Com., tomo 4, pág. 93, Ser. 4"·

'. Nulidad de sentencia-Adolece de nulidad la senten
cia definitiva que no contiene decisión positiva y pre­
cisa sobre las cuestiones deducidas por las partes.-Jur.
Com., tomo7, pág. 306, Ser. 4a.

6. Nulidad de senteaoia-c-Debe ser declarada la nulidad
de la sentencia que no contiene decisión positiva y pre­
cisa sobre la cuestión deducida en la demanda, aun
cuando con ulterioridad no haya sido materia de discu­
sión.-Jur. Com., tomo8, pág. 40" Ser. 4a.

miento de la causa; el juez decretó la libertad simple, lo que implica
un pronunciamiento ultra petita, haciéndose procedente la declaración
de nulidad-art. 495 del Cód. de Proc. Crim.

2-lmporta violar el art. 441 del Cód. de Proc. Crim.
3-Porquc una sentencia justa en el tondo puede ser nula por sus

formas, ó viceversa, no siendo por lo tanto aplicable el arto 368 del
Cód, de Proc.

4- Véase: verbo Escepciones, núm. 8.
5-Arts. 216,217,218,2)7 Y 240 del Cód, de Proc.
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7. Nulidad de sentencia--Es nula la sentencia defini­
tiva dictada sin la sustanciación que la ley prescribe.-­
Jur. Civ., tomo 8. pág. 339. Ser. 3a•

8. Nulidad de sentencia --Adolece de nulidad la senten­
cia que resolviendo en definitiva, no contiene las forma­
lidades que la ley espresamente determina.-Jur. Civ..
tomo 9, pág. 12', Ser. 3a.

9. Nulidad de sentencia- Adolecede nulidad la senten­
cia definitivaque no contiene decisión positiva y precisé!
sobre el punto quc ha sido materia y fundamento del
litigio.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 306. Ser. 3a.

10. Nulidad de sentencia. -:-La acción de nulidad de una
sentencia, debe deducirse ante el juez en turno: el que la
dictó solo es competente para su cumplimiento.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 94, Ser. 3a.

I r . Nulidad de sentencia- La demanda contra el juez
no es causa de nulidad de la sentencia, si ella no le
había sido notificada, ni en forma alguna se le había he
cho conocer su iniciación.--Jur. Civ., tom 'o, pág. 157.
Serj".

, 2. Nulidad de sentenoia-Adolece de nulidad la sen­
tencia dictada sin la debida sustanciación de la causa.
.lur. Civ., tomo 1 1, pág. '25. Ser. 3a.

13· Nulidad de sentencia-La nulidad de la sentencia
solo puede resultar de la violación de las disposiciones
que rijen para su pronunciamiento.---Jur. Civ., tomo , , ,
pág. 167, Ser. 3a.

'4· Nulidad de sentencia-La omisión del Juzgado so-

¡-Art. 240 del C6d. de Proc.
lo-Véase: verbo Cotupetenria, núm. 2.

ll-V<'-asc; verbo Demanda, núm. 4-
J 4-Véilsc: Costas, núm. ~O.



-sulidad del sumario ¡:\j

bre el punto relativo á las costas del juicio. produce la
nulidad de la sentencia, si las partes habían propuesto
la cuestión.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 337. Ser. 3a.

1, Nulidad de sentencia-Es improcedente la acción
de nulidad de un espediente después de ejecutoriada la
sentencia definitiva, aun cuando el fundamento de la
acción repose en la carencia de facultades en el manda­
tario para intervenir en el juicio.- Jur. Civ.. tomo 1 1,

pág. 16, Ser. 3a.

l. Nulidad del sumario- La formación del sumario
sin notificar al acusado. no es causa de nulidad, en tanto
no se dicte la detención ó prisión preventiva.-Jur. Crim..
tomo7, pág. 371, Ser.a",

1". Nulidadde una tasación- El .Juzgado no puede de
oficio declarar nula una tasación consentida por las par·
tes.-Jur. Com., tomo " pág. 140, Ser. 43

.

2. Nulidaddo una tasación-No procede la de la tasa­
ción del bien hipotecado fundada en la falta de interven­
ción de síndico del concurso de uno de los condóminos.
si en el juicio no existía constancia de la declaración de
quiebra.- Jur. Com., tomo" pág. 340, Ser. 4a.

3. Nulidad de una tasaoién-c-La tasación que no esté
firmada por los peritos, debe declararse nula.-Jur. Com..
tomo 6, pág. 281. Ser. 4a .

l. Nulidad de títulos-e-Si los títulos en que se funda el
dominio del reivindicante adolecen de nulidad, su acción
debe ser rechazada.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 184, Ser. 3a .

15-Véase: Acción de nulidad,núm. 2.

J"- Véase: Deoficio, núm. 2.

2-Véase: verbo Condómino, núm. 2.

,-La falta de ese requisito obsta á su validez, por cuanto d es
indispensable para la existencia y reconocimiento del acto-arts. 98>-;
y 1012 del C6d. Civ.



Nulidad de UDaventa

l. Nulidad de una venta-Es nula la venta de bienes
en que tengan interés menores, sin llenar los requi­
sitos que la ley exije, ya se encuentren éstos bajo la
patria potestad ó al cargo de tutor.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 2 j 7, Ser. j a.

2. Nulidad de una venta-Los herederos forzosos que
tienen posesión desde la muerte del causante, pueden rei­
vindicar directamente sin que les sea obligatorio pedir
previamente la nulidad de la venta.-Jur. Civ., tomo 12,

pág. 96, Ser. ja. .

I-Véase: verboBienesde menores, núm. ,.
2-Véasc: verboHerederos for::0505, núm. J.



o

Objetos embargados-e-Véase: Derecho de retención, nú­
mero l.

I Objetos robados - El poseedor de un objeto robado
cuya tenencia de buena fe no puede justificar, debe ser
penado como encubridor, en tanto no exista prueba plena
de haber sido el autor del delito.-Jur. Crirn., tomo 4,
·pág. 251, Ser. 4a.

2. Objetos robados--Comprobada la venta de éstos, si
bien no justificada la comisión del delito, el vendedor
debe ser penado como encubridor.--Jur. Crim., tomo 4.
pág. 32, Ser. 4a.

3. Objetos robados- Constatada la existencia del de­
lito, el hecho de poseer los objetos robados, es presun­
ción bastante para decretar la prisión preventiva de los
acusados.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 242, Ser. 4a.

4. Objetos robados--Es obligatoria la pericia para de­
terminar el valor de los objetos robados, aun cuando el
damnificado y el reo les reconozcan un valor determi­
nado.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 366, Ser. 4a.

I --Véase: verbo Encubridor, núm '.
z-Art. 42 del C6d. Peno



HO Objetos robades

5. Objetos rcbadoac-Solo puede calificarse y penarse
como encubridor al poseedor de los objetos robados á
quien solo presunciones vagas indican como autor princi­
pal.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 263, Ser. 4a.

6. Objetos robados-Para que pueda declararse la exis­
tencia de robo, debe justificarse la preexistencia de los
objetos que se dicen apropiados por el reo; el juramento
del damnificado no es prueba bastante, si existen motivos
fundados para dudar de su imparcialidad.e-dur. Crim.,
tomo 8, pág. 25, Ser. 4a.

7. Objetos robados-Si no resulta probada la preexis­
tencia de los objetos robados, solo puede castigarse el de­
lito como tentativa.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 68, Ser. 4a.

Objetos robados- Véase: Encubridor, núm. 2-CllSto
dia, núm. 1-Tentativa de robo, núm. I -Juramento es­
timatorio, núm. 1.

Oblación de la multa estipulada-- Véase: Escepción de
defecto legal, núm. 7.

l. Obligación-Pedido el reconocimiento de la firma
de un conforme ante autoridad delegada, no procede que
la misma intime el pago de la obligación.--Jur. Com.,
tomo 9, pág. 337, Ser. 4a.

2. Obligaci6n- Si no existe lugar fijado para el cum­
plimiento de la obligación, puede exigirse en el domici
lio del deudor.-Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 243, Ser. 3d

.

3· Obligación-Para que el documento en que se funda
la escepción de pago de una letra forme prueba, debe

5--Véase: verbo Encubridor, núm. 7.
6-Véase: verbo Damnificado, núm. l.

I--Véase: verbo Conforme, núm. 1.

2-0 en el lugar del contrato, á elección del acreedor, cuando ejcr­

cite zcciones personales-art. 4°, inc. .jo del Cód. de Pro.
J-Véasc: EscepciólI de pago, núm. 11.
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referirse espresamente á la obligación.-Jur. Civ., to­
mo 1 1, pág. 76, Ser. ~a.

Obligación-Véase: Estado de sus negocios. núm. 1 ­

Escepcián de caducidad, núms. 1 y 2--lnhabilidad de ti­
tulo, núm. ~-Inhibición, núm. I-Jurisdicción, núm. 6
-Nulidad de la ejecución, núm. 3-Papel sellado, núm. I

-Escepción defa/sedad, núm. ~ -Firma del socio, nú
mero 1-- Boleto de compraventa, núm. 2 -i-Escepcion de
inhabilidad de titulo, núm. 18.

l. Obligación accesoria-La renuncia de la solidaridad
de la obligación accesoria no implica la de la principal.
-Jur. Com., tomo 8, pág. 210, Ser. 4a .

Obligación accesoria-Véase: Fianza, núm. 2.

1". Obligación alternativa-s-En favor del acreedor, el
deudor está obligado en la fecha del vencimiento á exi­
girle judicialmente la opción, en caso contrario está obli­
gado al pago en la época y forma que le exija el acree­
dor.-Jur. Com., tomo4, pág. 414, Ser. 4a.

1b. Obligación comercial-La letra de cambio ó pagaré
á la orden es obligación comercial, aun cuando se en
cuentre garantido con hipoteca.-Jur. Com., tomo 6, pá­
gina 183, Ser. 4a .

1'. Obligación condicional _.Aun cuando se fije término
para el cumplimiento de un hecho, si éste puede ó no
suceder, la obligación se conseptúa condicional, y no á
plazo.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 189. Ser. 3a.

2. Obligación condicional- Justificado por el acreedor
haberse llenado las condiciones, el deudor debe ser com-

IJ-Arts. 756,757 Y 766 del Cód, Civ.
Ih-Véase: verbo Hipoteca, núm. 2.

le-Véase: Condiciones, núm. l.

2-Véase: verbo Condiciones, núm 4.
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pclido al cumplimiento de la obligación.c--dur Civ.. to­
mo 10, pág. 189, Ser. ,a.

,. Obligación condicional - Llenada la condición, es
ineludible el cumplimiento de la obligación.-.Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 1,2, Ser. 3a.

4. Obligación oondicional- Procede la escepción de in­
habilidad de título, si la obligación era condicional y no
se justifica el cumplimiento de la condición antes de li­
brarse mandamiento.c-slur. Civ.. tomo 11,'pág. [42, Se­
rie 3a.

1a. Obligación de dar-s-Es procedente el embargo pre­
ventivo, si la obligación de dar consta en escritura pública.
-Jur.Civ.,tom. 12, pág.4 10,Ser. ,a.

Obligación de dar- Véase: Contrato de compraventa,
núm. 5.-0bligación sin plazo, núm. l.

1b. Obligaoión dolosa-No puede alegarse fuerza irre­
sistible para aceptar la obligación que se clasifica como
dolosa, si se justifica que libre y deliberadamente se apro­
bó sin intervención del acrecdor.--Jur. Civ., tomo I 1,

pág. 254, Ser. 33
.

Obligación ejecutada-Véase: Contrato, núm. 2--lnhi·
bicián, núm. 2.

1'. Obligación de entregar-La revocación de una 01"

den de retención no importa obligación de entregar, si
por motivos especiales el tenedor se considera con derc­
eho á retener.-Jur. Com., tom. 10, pág. 178, Ser. 4a.

2. Obligación de entregar-Los que han recibido con

J-Véase: verbo Condicion, núm. 1.

4-Véase: Escepcio« di' inhabilidad di' títulu, núm. 17.
I"-Véase: verl·. Embargo preventivo, núm. 42.
II-Véase:.Fup.rztl irresistible, núm. l.

I ( - Véase: Derecho de retencián, núm. 6.

2 -Véase: Defraud'lClúII. núm. J9.
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obligación de entregar y restituir, y á la vez les asiste
derecho de retener ó compensar, no podrán ser conside­
rados reos de defraudación por el hecho de apropiarse
ó distraer lo que lícitamente creyeron que podían rete­
ner ó compensar.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 278, Se­
rie 4a.

1". Obligación estinguida-La desaparición de la causa
que dió orijen á la obligación, produce la estinción y
en consecuenciadeben devolverse al obligado las sumas
indebidamente pagadas.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 401.

Ser. 3a.

I~. Obligación falsa--Siendo principio de derecho co­
mercial que los jueces deben fallar á verdad sabida y
buena fe guardada, la prueba de presunciones graves,
precisas y concordantes que lleva al ánimo el conven.
cimiento, basta para declarar la falsedad de la obliga­
ción, aun cuando exista firma reconocida.-Jur. Corn.,
tomo 8, pág. 335, Ser. 4a.

Obligación firmada - Véase: Embargo preventivo, nú­
mero l.

1'. Obligación de h~cer--Las sentencias que obligan á
hacer, deben cumplirse sin sustanciación.-Jur. Com.,
tomo 2, pág. 198, Ser. 4-a.

2. Oblignoión de haoer-La locación de servicios como

."-Arts.499 Y \°5 0 del C6d. Civ.
¡"-Véase: falsedad de la obligación, núm. l.

l' -Entre las prestaciones impuestas por la sentencia al vencido,
estaba la de entregar al vencedor dentro del plazo de diez días, tres
caballos y la devolución de pagarés recibidos por venta de otros
más. En tal caso, debe lisa y llanamente ejecutar la parle vencida
la sentencia sin articulaciones estrañas al procedimiento marcado por
el tlr. 15 del Cód. de Proc. Civ.

2-Véase: verboComeuiante, núm. 6.



obligación de hacer, es un acto de carácter civil, aun
cuando lo ejerzan comerciantes.- Jur. Com., tom., 6,
pág. 2 I 9, Ser. 43

.

4. Obligación de haoer- Justificada la existencia de
mandato verbal, si el acto para el cual se confirió. re­
quería bajo pena de nulidad la escritura pública, el mano
dante debe ser condenado á reducir dicho mandato á ins­
trumento público. bajo pena de ser responsable de los
daños y perjuicios que cause su falta de cumplimiento
á esta obligación de hacer.--Jur. Civ., tomo 8, pág. ,.
Ser. 33

.

,. Obligación de ha.cer-EI cumplimiento de una obli­
gación de hacer, debe exigirse en el domicilio del deu­
dor, aun cuando el bien esté situado en otra jurisdicción
y en ulla se haya firmado el contrato.-Jur. Civ., to­
rno 8, pág. I p, Ser. 33

.

6. Obligación de hacer-La falta de cumplimiento á la
obligación de hacer, hace procedente la pérdida de la
seña si en el boleto de compraventa existía espresarnentc
determinado el pacto comisorio. --·Jur. Civ.. tomo 9, pa­
gina 126, Ser. 3a .

7. Obligación de h1.Cel'- Reconocida la autenticidad del
boleto privado de compraventa, el firmante está obligado
al cumplimiento de la obligación de hacer escritura pú­
blica en el plazo que determine el Juzgado.-Jur. Civ..
tomo 9, pág. 299, Ser. 3a .

8. Obligación de hacer-El boleto privado de compra
venta solo importa una obligación de hacer escritura pú-

4-Véase: Daños y perjuicios, núm. 1).

j-Véasc: COI/trato de compraventa, núm. 12.

(¡-Véase: Boletode compraventa, núm. 3.
7-Véase: Boletode compraventa, núm. 8.
8-Véase: Bo/etodecompraventa, núm. 9.



Obligación de hacer

blica, y no procede en consecuencia el cumplimiento del
contrato definitivo en él estipulado.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 316, Ser. 3a.

9. Obligación de hacer-Las pérdidas é intereses por
falta de cumplimiento á una obligación de hacer, deben
ser fijadas por el juez del litigio y no sometidas á arbi­
traje.-- Jur. Civ., tomo 9, pág. 325, Ser. 3a.

10. Obligación de hacer-Es improcedente la acción de
daños y perjuicios fundada en la falta de cumplimiento
de una obligación de hacer, en tanto judicialmente no se
haya exigido el otorgamiento de la escritura pública, si
para la validez del contrato era ineludible.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 404, Ser. 33

.

1 l. Obligación de haoer-Si el condenado á una obliga­
ción de hacer no cumple la sentencia dentro del término
fijado, debe declararse resuelto el contrato de compra­
venta.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 108, Ser. 33

.

12. Obligación de haoer- La obligación de hacer es­
critura del boleto de compraventa fundado en sentencia,
es independiente de las condiciones del contrato.-Jur.
Civ., tomo 1 1, pág. 216, Ser. 3a.

1 3. Obligación de hacer-e-Lasentencia que impone una
obligación de hacer, no puede fundar un embargo pre­
ventivo. --.Jur. Civ., tomo 12, pág. 392, Ser. 33

.

1.1. Obligación de lncerv-El juicio sobre cumplimiento

l) - Véase: verbo Arhitros-arbitrndorrs, núm. Ú.

lO -Véase: DiII;os y perjuicios, núm. 27.
II-Véase: Contrato de compraventa, núm. 2 J.
12 --De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Boletode C01l/·

praventa, núms. 12 Y I J; mismo verbo núms. 10, 17 Y J2, tomo ;0, y ¡<.'s.
entura pública, núm. 7.

I J-Véase: verbo Embargo preventivo, núm. ~9.

14 -Véase: verh. Juez NI tumo, núm. 4.
10
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de una obligaciónde hacer impuesta en una sentencia,
debe deducirseante el juez en turno.-Jur. Civ., tomo 12.

pág. 409, Ser. 3a.

15. Obligación de hacer-Es improcedente la escepción
de falta de personería como dilatoria, aun cuando la obli­
gación de hacer no esté firmada por el demandado.--Jur.
Civ., tomo 12, pág. 42 1, Ser. 3a.

Obligación de hacer -Véase: Contrato verbal, núm. 2-­

Dañosy perjuicios, núm. 32.
1". Obligación denohacer-La falta de cumplimiento de

una obligación de no hacer, hace pasible al autor de los
daños y perjuicios.· Jur. Com.. tomo 6. pág. 400, Se­
rie 4a.

I h. Obligación en moneda especial----La entrega en Pel­
pel moneda á cuenta de una obligación en moneda es­
pecial. debe convertirse con arreglo al precio de Bolsa
en la fecha de la entrega.--Jur. Com.. tomo 9. pág. 49.
Ser·4a.

1(. Obligación á oro- El hecho de ser oro la moneda
estipulada en la obligación, no puede alterar lo dispuesto
en la ley sobre competencia.---Jur. Com., tomo 8, página
138, Ser. 4a.

I
J

. Obligación de pagar - Sin plazo determinado, re­
quiere la previa fijación judicial del término para el pago
á fin de adquirir fuerza ejecutiva.--Jur. Com., tom. 2,

pág. 6 1, Ser. 43
.

Obligación de pagar-Véase: Acciónejecutiva, núm. l.

15 - Véase Escepción de falta de personrrla, núm. 2 l.

I'-Véase: verbo Dañusy perjuicios, núm. 8.
lb-Véase: Moneda de oro, núm. 2.

l' -Véase: Competencia por cantidad, núm. J.

Id-De acuerdo con los principios sentados en el verbo Oblig'lciáll sin
plazo,núm. l.
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Obligación personal-Véase: Delito, núm. 4.
l. Obligación sin plazo - L3 obligación de dar una

I-EI documento establecía que el pago se efectuaría por partesy
cuando seaposible sin perjuicio de sus negocios. La acción fué deducida
para que se fijase un plazo para el cumplimiento eledicha obligación.
La sentencia de l' Inst. lo fijó por juzgar que el caso estaba regido por
los arts. 618, 620 Y 751 del Cód. Civ. Los términos en que se ha­
liaba redactado el documento, importaban una obligación sin plazo fijo
y sometida á lo dispuesto en el art. 620 del Cód. Civ. En efecto, la
estipulación de pagar «por parlesy cuando sea posible, sin perjuicio demis
negocios», como se convino en el documento, equivale á una obligación
que autorizase al deudor á pagar cuando pudiese ó tuviese medios para
hacerlo. Estipulaciones de este carácter, son las que se hallan legis­
ladas en las arts. 620 y 7;2 del Cód. Civ., según los cuales los jueces
deben fijar el tiempo en que deba hacerse el pago de la obligación.
La doctrina y la jurisprudencia están contestes en aplicar las disposi­
ciones de dichos artículos á obligaciones concebidas en términos ana­
logos á los espresados, no considerándolos como obligaciones condi-
1 ionales-s-Fallos de la Suprema Corte Nacional, Ser. 2a, tomo6°, pá­
gina 109; y Fallos de la Cám. de Apelaciones en lo Civ., Ser. 1" tomo
8°, pág. 284; YGoyena, art, 1648.-«Si se ha estipulado, dice Dalloz,
en un contrato de préstamo que el deudor devolverá la cosa cuandoél
lo quiera. y resulta bien demostrado que la intención de las partes
no ha sido de hacer una simple liberalidad. tales espresiones se consi
deran como sinónimas de que el deudor pagará cuando pueda ó tenga
los medios de hacerlo; y que aquella clausula no importa una obliga­
ción condicional sino un plazo para el pago» y que los jueces pueden
á petición de las partes arbitrar cuando el deudor debe considerarse en
estado de satisfacer la obligación «sí contraida.c--Repenorio, tomo ll,
núm. 1155.- Laurent dice: « Los términos pi/g/m! cUI111do pueda, no se
refieren ;í la existencia de la obligación, ésta es cierta y desde luego
la deuda debe ser pagada. El deudor ha prometido ejecutarlo cuando
pueda. es decir, cuando su provisión se lo permita; esto no quiere
decir que tenga libertad de no pagar, porque si se diera esta interpre­
tación á la cláusula, sería hacer ilusoria la convención, lo que estaría en
pugna con los principios conque se deben interpretar las cláusulas du­
dosas en el sentido en que puedan tener efecto, más bien que en aquel
por el cual no producen efecto alguno» -tolO. 17, núm. 175.-Ll sen­
tencia del Inferior fué confirmada.



Obligación prescriptn

suma de dinero cuando se pueda, importa una obligación
sin plazo y no condicional, y el Juzgado debe fijar á
petición del acreedor el término y la forma de pago.­
Jur. Com., tomo 7, pág. 24, Ser. 4a.

1". Obligaciónprescripta--Para que la prescripción libe­
ratoria se produzca, no se requiere justo título ni buena
fe; basta el transcurso del término que la ley fija.- Jur.
Civ., tomo I 1, pág. 80, Ser. 3a.

Obligación principal- Véase: Carta garantía, núm. r .
I h. Obligación reconocida-La citación al 'deudor para

el reconocimiento de la firma de la obligación se rije
por la disposición especial del art. 468 y no por la gene­
ral que prescribe la forma de las notificaciones.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 235, Ser. 4a.

le. Obligación solidaria--Para que la que resulta de un
pagaré á la orden, si existen varias firmas, no se consi­
dere solidaria, debe haberse hecho mención espresa del
carácter que investía el firmante.i--Jur. Corn., tomo 2, pá­
gina 69, Ser. 4a.

,J. Obligaciones en especie - Las obligaciones en espe­
cie no son ejecutivas.-Jur. Com., tomo 7, pág. 99, Se­
rie 4a .

1". Obligaciones del fiador--En tanto al acreedor no
cumpla las condiciones que impuso al deudor en el con­
trato de fianza, no puede exigir las obligaciones que
corresponden al fiador.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 37', Se­
rie 3a.

I'-Art. 4017 del C6d. Civ.
lb-Véase: verbo Citación al deudor, núm. l.
le-Véase: Escepciún de caducidad, núm. 3.
I,I-EI art. 464 del C6d. de Proc. solo admite la vía ejecutiva por

sumas de dinero.
I<-Véase: COI/trato de fíal/;". núm. l.
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Obligaoiones impagas- Véase: Sociedad disuelta, nú-
mero l.

Obligaciones impuestas- Véase: Transacción, núm. 6.
Obligaciones á oro-- Véase: Pagosparciales,núm. 3.
Obligaciones recíprocas- Véase: Moratorias, núm. 2.

la. Obligaciones socialese-El que reconoció la existen­
cia de la sociedad contratando con ella, no puede escep­
cionarse de falta de personería por no acompañarse el
contrato social al exigirle el cumplimiento de sus obliga­
ciones.-Jur. Com., tomo 9, pág. 297, Ser. 4a .

2 3
• Obligaciones sociales -La sociedad es responsable

por las obligaciones suscritas con la firma social, siem­
pre que por el contrato el socio tuviera poder de usarla
y la operación hubiese sido facultada por el contrato.-­
Jur Com., tomo 10, pág. 1,8, Ser. 4a.

I h. Obra-La venta de materiales para una obra se
reputa comercial, si el vendedor es cornerciante. -Tur.
Civ., tomo 8, pág. I 16,Ser. ,a.

1(. Obranueva-Procede el interdicto de obra nueva, si
el actor justifica la posesión y el hecho de haber sido tur­
bado en ella por construcciones del demandado.-Jur.
Civ., tomo 9, pág. :l81, Ser. ,a.

21>. Obras -- Indebidas, el propietario colindante puede
reconstruir los muros medianeros sin responsabilidad.
pero no solo está obligado á dejar la pared en el mismo
estado, sino que debe abonar los daños y perjuicios que
resulten innecesarios, ya sea por obras indebidas ó por

.d-Véase: verboContrato de suciedad, núm. 6.
2 3 - Véase: Contrato de sociedad, núm. 7.
lb-Véase: verbo Comerciante, núm. 4.
le-Véase: Interdicto de obranueV<l, núm. l.

2b- Véase: Dañosy perjuicios, núm. 31.
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negligenciade los constructores.-Jur. Civ.. tomo 10, pá­
gina 330, Ser. 3a.

Obras- Véase: Interdictode despojo, núm. l.

l. Ocultación - Habiéndose verificado la enajenación
de bienes públicamente, no existe el delito de ocultación.
-Jur. Crim., tomo 2, pág. 152, Ser. 4a .

Ocultación- Véase: Fuga de un comerciante, núm. l.

Odio- Véase: Víctima, núm. l.

Ofensa personal-e-Véase: Abuso de autoridad, núm. l.

Ofensivas-Véase: Palabrasofensivas, núm. l.

Oficial público- Véase:EscribanoSecretario, núm. l.

l. Oficina pública-No puede ser calificada como de-

!-Véase: Bienes ocultados, núm. J.

)- El demandante dedujo acción en vindicación de su honor como
prometido por la destitución qne le hizo el Intendente Municipaldel
puesto de jefe de la oficina municipal de la Inspección de trafico y
carruajes, por desfalco de la oficinaá su cargo. El desfalco por el cual
á el se le responsabilizaba, era la suma de.z j ; 3 pesos nacionales. Es­
taba representada esa suma por cobro de alquileres de propiedades
municipales, sociedades anónimas é impuestos de tramways de cuya
cobranza estaba encargado el acusado, como segundo jefe de la oficina
rcierida, á quien el querellado entregó los recibos correspondientes á
esa suma. La base del procedimiento cn materia penal, es la como
probación de UII hecho ó de una omisión que la ley repute delito ó
falta, según lo dispone el arto 207 del Cód. de Proc. Los hechos á
que se refcría en su querella el acusador no podían considerarse sino
como irregularidades en el servicio de los empleados municipales pro­
venientes en parte dc la imperfección del control empleado en e~as

oficinas. Esos hechos fueron juzgados administrativamente por el In­
tendente Municipal, que 110 encontró en ellos motivo para que se ini­
ciase un sumario ante la justicia ordinaria para la averiguación dé!
delito. Si la simple comprobación dc un déficit en una oficina pública
de recaudación hubiera de bastar para dar lugar" un proceso criminal,
es indudable quc comprobado este hecho, podría elevarse la causa ;\
plenario. Pero tal déficit no basta por sí solo para presumir la pero
petración del delito de malversación de caudales públicos en alguno de
losdiversos modus de perpetrarlo que determina el Código Penal,
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lito la falta de fondos de una oficina pública, en tanto
no se justifique que es el resultado de una voluntad crimi­
nal.-Jur. Crirn., tomo 3. pág. 203, Ser. 43

.

Oficina pública- Véase: Delito, núm. ;.
Oficinas n.utorindas- Véase: Dependientes,núm. l.

Omiaién-s-Véase: Delito, núm. l.

Omisión de los árbitros-Véase: Arbitres-arbitradores.
núm. ,.

Opción-Véase: Obligaciónalternativa, núm. l.

Operaciones--Véase: Corredor,núm. l.

Operaciones de Bolsa-Véase: Comitente, núm. I-Man­
dante, núm. 1

Operaciones sobre títulos de comerr.io- Véase: Comitente,
núm. 2.

Opera.ciones verificadas- - Véase: Contrato de sociedad.
núm. ,.

Opinión--Véase: Escusacián, núm. 4.
Oposición - Véase: Embargo, núm. 4-- Escepción im

procedente, núm. l.

Oposición á la cuenta partioionaría-v-Véase: Juicio ver­
bal, núm. l.

Oposición al embargo de bienes-Véase: Terceria de do­
minio, núm. 4.

Oposición del locatario -Véase: Embargo, núm. 17.

según las disposiciones del l'dp. 8", tít. 1", Seco 8" y que es la aplica­
ción distinta de los caudales, de la señalada por las leyes-art. 266­
usoparasi ó paraotro-art. 267--sustracción ó conocimiento del que lo
cjecuta-art. 268-dcmora justificada en el pago-arto 270-6 negativa
de cntrega-art. 271.---EI déficit puede reconocer otra causa que el
dolo ó culpa del empleado; y por dio no puede aplicarse al hecho de
su existencia, la regla establecida en el arto 6°, Cód. Pen., si las cir­
cunstancias del sumario no autorizan ,j presumir que haya concurrido
alguno de los otros elementos del delito, exigidos en los artículos ci­
tados
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Oposioión delposeedor- Véase: Embargo, núm. 9.
Opositor-Véase: Auto inapelable, núm. 2.

Opositor al embargo- Véase: Embargo de muebles, nú­
mero 2.

1'. Orden de pago-- Toda orden para el pago de una su­
ma de dinero, importa un giro Ó cheque, aun cuando
revista la forma de carta misiva, yen consecuencia está
sujeta al impuesto de papel sellado.-Jur. Com., tomo 4,
pág. 191, Ser. 4a.

Orden ptiblico- Véase: Acción prescripta,núm. l.

Original-e-Véase: Contrato original, núm. I-Falsedad
de un testimonio, núm. l.

1'. Oro-El hecho de ser oro la moneda estipulada en
la obligación. no puede alterar lo dispuesto en la ley so­
bre competencia.---Jur. Com., tomo 8, pág. 138, Ser. 4a.

Otorgante del poder-Véase: Posiciones, núm. 8--Es­
cribano de registro, núm. l.

Otorgamiento--Véase: Lugar designado. núm. 2.

I "_El Dr. Barrenechea decía: «Cheques Ó giros de dinero constiru­
yen una misma cosa.» Un cheque es un giro y un giro puede hacerse
en cheque o letra de cambio. El cheque qUt: no tiene forma deter:
minada como la letra de cambio, puede hacerse en cualquier forma,
con tal que se ordene el pago de una suma de dinero ó que se gire por
esa suma. No influye en nada que se le ponga un encabezamiento
igual ¡í las cartas, pues ¡j las letras de cambio se las dirije lo mismo,
sin que ¡j nadie se le ocurra confundirlas con la correspondencia pri­
vada.

I h_ Véase: Competencia /,0" cantidad, núm. 2.
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Pacto-Véase: Acciónprescripta, núm. l.

l. Pacto comiaoríe>- La falta de cumplimiento de la
obligación de hacer, hace procedente la pérdida de la
seña, si en el boleto de compraventa existía espresamente
determinado el pacto comisorio.-Jur. Civ., tomo 9, pá­
gina I 26, Ser. 33

.

2. Pacto comisorio .---Debe reducirse á escritura pú­
blica el boleto de compraventa, aun después de vencido
el término que él fija para la escrituración, si no existe
pacto comisorio espreso.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 26"
Ser. 33

•

3. Pacto comisorio - Vencido el término fijado como
pacto comisorio queda sin efecto el boleto de compra­
venta; las prórrogas deben justificarse por escrito, no
basta la prueba testimonial.-Jur. Civ., tom 10, página
5, Ser. 33

•

4. Pacto comisorio - Aun cuando exista pacto corni­
sorio, si la condición no se cumplió por culpa del ven-

I--Véase: Boletodecompraventa, núm. ;.
2-Véas.: Boletode compraventa, núm. 7.
~-Véase: Boleto de compraventa, núm. lo.

4-Véase: Boletode compraventa, núm. 11.
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dedor, el boletode compraventa debe ser reducido á es­
critura pública.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 284, Ser. 33

.

;. Pacto oomisorio -- La existencia de pacto comisa­
rio obligaal vendedorá ampararse de él en la fecha del
vencimiento; si se justifica que después de esa fecha se
conformaba con cumplir el contrato, se conceptúa que
existió renuncia tácita.-Jur. Civ., tomo la, pág. 403, Se­
rie 33

.

1a. Pacto recíproco -La existencia de un .pacto rccí
proco y previo al robo es lo que caracteriza el complot.
-Jur. Crim.. tomo 8, pág. 89, Ser. 43

.

1". Pactoresolutorio-El término para la escrituracion
fijado en el boleto de compraventa, no importa un pacto
resolutorio y su vencimiento solo faculta á las partes
para exigir judicialmente el cumplimiento del contrato.­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 255, Ser. 33

.

1(. Pacto social-La manifestación de los socios sobre
la no existencia de estatutos ó pacto social, hace fe en
Juicio,en tanto no sea contradicha por terceros.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 358, Ser. 33

•

,d. Padre-c-Despuesdel fallecimientodel padre, la prue­
ba que haga presumir la filiación natural, no basta para
declararla; es necesario justificar plenamente la posesión
de estado --.JUl'. Civ., tomo 9, pág, 49, Ser. 33 .

Padre-Véase: Divorcio, núm. 6-Hljos menores, núm.
3-- Colllprador, núm. 4-Filiaciófl natural, núm. 4-He­
rederos forzosos, núm. l.

Padrea-e-Véase: Filiación legítima, núm. 2.

;-Véase: Contratode compraventa, núm. 26.
¡"-Véase: verbo Complot, núm. 2.

)"-Véas<:: Bolet» di' compraventa, núm. 6.
I(-Véa~e: Esttltutol sociales, núm. 2,

),\- Véase: f/[¡t1ciól/ natural, núm. 1,
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la. Padre natural- El reconocimiento que los padres
naturales deben hacer para heredar á sus hijos, no debe
revestir una forma determinada, basta la forma tácita que
resulta de la posesión de estado.-Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 70, Ser. 3a.

Padre natural-Véase: Alimentos definitivos, núm. l.

Pagado-Véase: Estado de graduación, núm. l.

lb. Pagaré- Si no tiene plazo fijo para el pago, no
puede equipararse á la letra de cambio; y en consccuen­
cia procede contra la ejecución la escepción de inhabi­
lidad de título.--Jur. Com., tomo 2, pág. 61, Ser. 4a.

Pagaré- Véase: Avalista, núm. 1 -s-Escepcion de cadu­
cidad, núms. I y 2---Novación, núm. I-Protesto, núm. 3
-Autenticidad, núm. ,--Escepción de incompetencia, nú­
mero I,--Escepción de inhabilidad, núm. 9-Escepciófl
de transacción, núm. 4-Escepción de espera, núm. 6­
Escepción de falsedad, núm. 9.

Pagaré auténtico-- Véase: Escepcián de inhabilidad,
núm.ll.

I e, Pagaré á la orden--Cualquiera que sea el número
de firmantes de un pagaré á la orden, se conceptúan todos
aceptantes; si no resulta del mismo que tengan distinto
carácter, están inhabilitados para oponer la escepción de
caducidad de la letra.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 69, Se­
rie 4a,

2. Pagaré á la orden-El tenedor de un pagaré que
omite el protesto á su vencimiento y en consecuencia el
el aviso al firmante del aval, pierde todas las acciones que

I"-Véase: Hiio, núm. l.

lb-Véase: f.'SC/'pciÓlI de i"¡',lbilidad de títulu.

«--Véase: Escepcién de caducidad, núm. ).
2-Véasc la nota del verbo Escepcion de caducidad, núm. 4.
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de él pudieran surgir.- Jur. Com., tomo 3, pág. 30 0 ,

Ser. 43
.

3. Pagaré á la orden-La escepciónde inhabilidad de tí­
tulo es improcedente, si se opone á la ejecución de un pa­
garé o letra de cambio.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 18, Se­
rie 43

.

4. Pagaré á la orden-La jurisdicción comercial es la
única competente para entender en la ejecución de un
pagaré á la orden, aun cuando su origen sea un contrato
civil entre personas que no ejerzan el comercio.-Jur.
Corn., tomo 6, pág. 83, Ser. 43

•

5. Pagaré á la orden-El tenedor de un pagaré que á
su vencimiento no lo protesta, pierde toda acción contra
el endosante, cualquiera que sea la forma del endoso.i­
.Iur. Com., tomo 6, pág. 117, Ser. 43

.

6. Pagaré a la orden- No puede hacerse ejecutivo el
pagaré por un tercero, en tanto la cesión no haya sido
notificada y consentida por el deudor. -Jur. Corn., tomo
7. pág. 80, Ser. 43 .

7. Pagaréá la. orden-La acccion criminal de falsedad
del pagaré, no basta para suspender la ejecución ante el
Tribunal de Comercio.-Jur. Com., tom. 7, pág. 343, Se-
rie 43

. ' .

8. Pagaré á la. orden-El cndosante que abona el pa­
garé, se subroga al tenedor que lo protestó.-.Jur. Com.,
tom. 6, pág. 347, Ser. 43

.

3-Véase: Letra decambio, núm. 7.
4-Véase: Contrato civil,núm.!.
5-Véase: verbo Endoso, núm. l.

6-Véasc: Cesión de un pagaré, nüm. l.

7-Dc acuerdo con la doctrina sentada en el verb. Acusación sobre
falsedad núm. l.

8 - Véase: verbo Endosante, nüm. Z.
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9. Pagaré á la orden-El endoso posterior al protesto.
no transfiere la propiedad de la letra ó pagaré.-Jur.
Com., tom 8. pág. 132, Ser. 4a.

10. Pagaré á la orden-El recibido en virtud de tran­
sacción judicial, debe ejecutarse en espediente por sepa­
rado.-.Jur. Com., tomo 8, pág. 312, Ser. 4a.

l l. Pagaréa h orden- Debe ser rechazada la nulidad
de la ejecución por defectos del procedimiento en la no­
tificación para el reconocimiento de la firma, si al mismo
tiempo no se ha opuesto la escepción de falsedad de la
firma que suscribe el pagaré. -Jur. Com., tomo 8, pá­
ginas 96 y 104, Ser. 4a.

l 2. Pagaré á h. orden- Las escepciones personales
que el firmante del pagaré puede oponer al endosante, son
procedentes contra el tenedor de un pagaré á la orden.­
Jur. Com., tomo 9, pág. " Ser. 4a.

l 3. Pagaré a la orden- Reconocida la autenticidad del
documento privado, que justifica la simulación del pa­
garé, procede la escepción de caducidad si el juicio se
sigue entre los mismos firmantes.-Jur. Com., tomo 9.
pág. 25, Ser. 4a

14. Pagaré á la orden-Las sumas recibidas por el te

nedor en la fecha del vencimiento de un pagaré no protes
tado, deben imputarse á cuenta y no como garantía.-·
Jur. Com., tomo 9, pág. 49, Ser. 4a.

9-Véase: verbo Endoso, núm. 3.
lo-Porque la entrega del pagaré importa el pago de la obligación

pendiente en la ejccución-art. 725 del Cód. Civ.-Una vez pagada
la obligación ejecutada fenece el pleito. Si se inicia la ejecución l.k!
nuevo pagaré, debe hacerse cn un nuevo juicio.

II-Véase: verboEscepciOIl de[alsedad, núm. 9.
12-Véase: verbo Escepciones personales, núm. l.
I 3-Véase: Escepciól/ de caducidad, núm. 6.
14-Véase: verboGarantía, núm. 3.
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1 5. Pagaré á la orden- Si no tiene lugar designado
para el pago, debe exigirse en el lugar de su otorga
miento.-Jur Com., tomo 9, pág. 309, Ser. 43

.

16. Pagaré á la ordeno-La falsificación de un pagaré y
su ejecución, aun cuando por medio de engaño se haya
conseguido la firma auténtica, importa la consumación
del delito de defraudación; no puede calificarse como ten
tativa, aun cuando no se haya conseguido hacer efectivo
el cobro.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 22, Ser. 43

.

'7. Pagaré á la orden-e-Procede la escepción de pres­
cripción de la letra ó pagaré, siempre que durante el tér­
mino de tres afias no se gestione su pago.-Jur. Com.,
tomo 10, pág. 116, Ser. 43

.

Pagaré á la orden-- Véase: Escepción de compromiso,
núm. 1 -tscepción de espera, núm. i-s-Obligacián soli­
daria. núm. , -Escepción de inhabilidad de título, nú­
meros 1,7.8 Y 20.

l. Yago-No son de cargo del deudor los honorarios
y costas, siempre que se verificael pago antes de librarse
mandamiento. Jur. Com., tomo 1, pág. 412, Ser. 43

.

2 Pago---Si la obligación es alternativa en favor d~1

acreedor. el deudor está obligado en la fecha del ven­
cimiento á exigirle judicialmente la opción, en C,ISO con­
trario está obligado al pago en la época y forma 4UC lo
exija el acreedor.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 414, Ser. 4;).

3. Pago--No existiendo lugar designado para el pago,

1;-Arts. 606, 740 Y 741 del C6d. de Proc.
16-Véase: Dejrandacián, núm. 36.
17-Véa~~: verb E5C/'PCIÚII .Ie prrscripaún,núm. 4; y la nota del verbo

Acaúu prescrtpta, núm. 2.

I -Véa~e: verbo CUSI,lS, núm. 4.

2 --Véa~e: verbo Obltg.lá.jll alternattv'", núm. l.

~-Véase: Contrato, núm. l.
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no puede exigirse en el lugar del contrato smo en el do­
micilio del deudor.- Jur. Com., tomo 5, pág. g7. Se­
rie 4a.

4. Pago- La letra debe ejecutarse en el lugar de su
aceptación, si no existe claramente designado el del pago.
- .Jur. Com., tomo 5, pág. 156, Ser. 4a.

5. Pago- No procede la escepción de estinción de la
obligación, ó pago, si el ejecutante no intervino en el con
trato en que se funda.- Jur. Com., tomo 5. pág. 32 l.

Ser·4a .

6. Pago-- Deducida acción de pago por las operacio­
nes de compraventa de mercaderías durante un período
determinado, deben imputarse á ella todas las entregas
del demandado durante igual período, aun cuando resulte
que en la fecha del pago no se adeudaba la cantidad en­
tregada.-Jur. Com., tomo 8, pág. 195, Ser. 4a.

7. Pago-Si entre las cuestiones sometidas al arbitraje
no se comprendió la clase de moneda en que debía ve­
rificarse el pago. se entiende que debe hacerse en la espe­
cie estipulada en el contrato, aun cuando el árbitro la
convierta á moneda nacional. - Jur. Civ., tom 12, página
Hl, Ser. 3a.

Pago-e-Véase: Escepcion de pago, núms. 1, 2,3, 10, I I

Y1 2-Honorarios, núm. 7-- Obligación de pagar, núm. I

-Contrato de compraventa, núm. 1-- Prescripción, nú­
mero I--Orden de pago, núm. l" Consignación en pago,
núm. 2-Escepción de espera, núm. ,-Gastos del acree­
dor, núm. I--Letra de cambio, núm. 1 z-s-Donos)' P'":

4 - Véase: Letra de cambio, núm. 4.
5--·Véase: ASCI'pciófI de estincián, núm. lo

6-Véase: verbo Compraventa, núm. 1').

7-Véase: verbo Arbitres,núm. l.
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juicios, núm. 23-Condómino, núm. 3 -Mandatario, nú­
mero 4.

Pagos·-Véase: Cesación de pagos, núms. 1 y 2-Acto
posesorio, núm. 1-Bienes de menores, núm. 1, 2 Y3-'
Danos y perjuicios, núms. 14 Y 18.

1-. Pagoa los acreedores--Para la rehabilitación del co­
merciante concursado, deben acompañarse los compro­
bantes del pago hecho á los acreedores; la sentencia abso­
lutoria en lo criminal no es bastante.-Jur. Com., tomo 8,
pág. 131, Ser. 4a.

Pago de alquiler-Véase: Alquiler. núms. 2 y 4 - Ter­
cería de dominio, núm. 22.

Pagode la comisión-Véase: Remate judicial, núm. 3.
le. Pago poroonaignacíén-e-Surtiendo la consignación

los efectos del pago, desde su aceptación, los gastos y
honorarios son de cuenta del ejecutante.--Jur. Com.,
tomo 8, pág. 163, Ser. 4·

IIJ. Pago por consignacióD-Para que la consignación
surta los efectos del pago debe ser judicial; el depósito á
á la orden del acreedor carece de valor jurídico.--Jur.
Corn., tomo 9, pág. 361, Ser·4a

Pago de construcciones - Véase: Letra de cambio, nú­
mero l.

Pagode las costas-Véase: Costas, núm. 34.
1J. Pagodel crédito -En que se fundó la declaración de

quiebra, no basta para dejarla sin efecto.-Jur. Com, to­
mo 9, pág. 286, Ser. 4a.

1C. Pagoa cuenta-Que no haya sido anotado en la le-

13
_ Véase: verbo Acreedores pagados, núm. l.

1< - Véase: verbo COllsigllaciólI en pagu, núm. J.
lb-Véase: Consignacié« en pago, núm. 5.
IJ-Véase: verbo Crédito, núm. l .

•o-Véase: Letrade cambio, núm. 6.
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tra, no puede serie imputado.-Jur. Corn., tomo 6, página
329, Ser 4a.

la. Pago dedeudas-La entrega hecha por el mandata­
rio á un tercero, de una suma en pago de deudas no justi­
ficadas, importa una distracción que se convierte en de
fraudación, si no fuese devuelta en oportunidad. -Jur.
Corn., tomo 7, pág. 34, Ser. 4a.

Pago de difereñcias-Véase: Contrato entre corredores,
núm. l.

1h. Pago por error-El pago verificado por error á un
tercero no exonera de su obligación al deudor, en tanto
no justifique que aquél estaba autorizado para su cobro
por el acreedor.--Jur. Com., tomo7. pág. 150, Ser. 4a .

1c. Pago exigido-Si el pagaré no tiene lugar desig­
nado para el pago, debe exigirse en el lugar de su otor­
gamiento.· -JUl'. Com., tomo 9, pág. 309, Ser. 4a .

Pagoantes de la ftlcha·--Véase: Nulidad de un con/rato.
núm. l.

Pago de los gastos-Véase: Dereeho de retencián, nú.

mero l.

Pago de honorarios-e-Véase: Honorarios, núm. 6.
1J. Pago indebido-La .íesaparición de la causa que dió

origen á la obligación, produce la estinción y en conse­
cuencia deben devolverse ai obligado las sumas indebi­
damente pagadas.---Jur. Civ., tomo 8, pág. 401, Ser. 3a.

1<. Pagoin solutum-Se considera justo título la sen­
tencia ejecutoriada que adjudica in solutum una propie

l'-Véase: verbo Defraudación, núm. 24.
Jh--Arts. 4;0, 464 Y 46; del C6d. de Com., y 7)1 del C6d. Civ.
Il-Véase: P.'gllr¿d /a orden,núm. 1,.
Id-Véase: Obligación estinguida, núm. l.

lo-Véase: AdjudicaCIón in solutum núm. 1.
11
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dad en pago de una deuda mayor; y existe buena fe si
consta la entrega judicial de la posesión al acreedor.­
.Jur. Civ., tomo 10, pág. 241, Ser. 3a.

Pago íntegro-Véase: Bienes suficientes,núm. l.

Pago al intermediario -- Véase: Confesión del acreedor,
núm. l.

1". Pago de una letra-El pago de la letra aunque fir­
mada en distinta jurisdicción, puede.'ser exigido en el
domicilio del deudor.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 63, Se­
rie 4a.

Pago de mercaderías-e-Véase: Mandante, núm. 3.
11>. Pago de una multa-En tanto se verifique el pago

de la multa por infracción á la ley de papel sellado, debe
paralizarse el espediente.-Jur. Com., tomo 9, pág. 284,

Ser. 43
.

Pago de una, multa Véase: Multa, núm. l.

Pago de una obligaoión- Véase: Conforme, núm. (-­
Delito,núm. 4.

1'. Pago paroial-EI convenio sobre pagos parciales
con el firmante de una letra, no importa una transacción
ni enerva el derecho de cambiar la ejecución por el todo
contra otro de los firmantes.-Jur. Com., tomo 7, página
+03. Ser. 43

.

2. Pago paroial-La escepción de pago debe ser recha­
zada, si se funda en el pago parcial del valor de la letra.
__ o Jur. Com., tomo 10, pág. 242, Ser. 4a.

3. Pago paroial-En las obligaciones á oro los pagos

I"-Véast:: verboDomicilio de! ejrcutado, núm. 2.
lb-Véase: verboEspediente, núm 4.
le-Véase: Letra de cambio, núm. 17.
2-Véase: Escepciú" de pago,núm. 10.

,-Este sumario no está en el índice oficial, ha sido indudablemente
una omisión involuntaria. La Cámara no di6 ningún fundamento para
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parciales hechos en papel deben computarse al precio co­
rriente del día de cada pago.-Jur. Civ., tomo 12, página
345, Ser. 33

.

Pago parcial-s-Véase: Escepción de paf(o,núms. 4 y 10.

Pago reohazado-Véase: Escepcián de pago, núm. 7.
Pago antes del requerimiento- Véase: Gastos de la eje-

cución, núm. 2.

la. Pago del saldo- Reconocida la existencia de un
saldo, las convenciones que puedan modificarlo,ó las con­
diciones del pago, deben ser justificadas por el obligado.
--Jur. Com., tomo 9, pág. 209, Ser. 43

•

2. Pago delsaldo-Que resultaba después de la quita,
basta para justificar la escepción de pago, y hacer proce­
dente el rechazo de la ejecución.-Jur. Com., tomo 9,
pág. 216, Ser. 43

.

Pagodelsaldo-Véase: Escepción de pago, núm. 9­
Mandato, núm. 14

Pagodel seguro-Véase: Asegurador, núm. l.

Pago de servicios - Véase: Contrato de locación, nú­
mero l.

1b. Pago verifioado--La perfección de un contrato de
compraventa de mercaderías, resulta de la factura del ven­
dedor y el pago del precio por el comprador, sin que
la prueba testimonial pueda modificar las condiciones
que de la prueba escrita resulten.-Jur. Corn., tomo 9,
pág. 16, Ser. 43

.

así resolverla. Dijo simplemente: «que la reducción de la moneda de
curso legal á la de oro sellado, debe hacerse, no cuando se efectúe el
rago del saldo que pueda resultar como se pide en la demanda, sino
por el valor corriente en plaza que tenían los billetes en la fecha de
los pagos parciales verificados.»

la-Véase: verboConvenciones, núm l.

2-Véase: Escepciún de quita, núm. 2.

IIJ-Véase: verboCondiciones, núm. 1.
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l'. País--No procede la prohibición de ausentarse del
del país en asunto civil.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 68,

Ser·3 a.

11
' . País estranjero -- Los requisitos que la ley exije

para la validezde ciertos actos, solo son aplicables á los
otorgados en la República, los espedidos en país estran­
jera se rijen única y esclusivamente por las leyes del
país de su otorgamiento.-Jur. Com., tomo 8. pág. 154.
Ser·4a.

2. País estranjero--AI que invoca la nulidad de un po­
der otorgado en país estranjero. corresponde la prueba
de que no reune los requisitos que las leyes de aquel
país exijen para su validez.--,Jur. Corn., tomo8, página
154, Ser. 4a.

3. País estmnjero -La falta de apelación de una sen­
tencia dictada en país estranjero, no puede fundar la nu­
lidad de la ejecutoria, si está probado que el demandado
intervenía personalmente ó por apoderado.--Jur. Corn.,
tomo 8, pág. 154, Ser. 4a.

4. País estranjero-Procede la ejecutoria de una sen~

tencia dictada en país estranjero, si se pide acampanando
todos los recaudos que exijen las leyes argentinas.­
Jur. Com., tomo 8, pág. 154, Ser. 4a.

País estranjero-Véase: Escepcián defalta de perso/ll>­
ría, numo 17.

le. Palabras ofensivas-La pena de testar las de un

1"- Véase: verbo Ausencia, núm. l.

lb-Véase: verbo Actosestranjeros, núm. l.

2-Véase: Nulidad de un poder, núm. 1.

3--Véase: verbo Apelación, núm. 9.

4-Véase la nota del verbo Actos estranjeros, numo l.

le-Véase: verb. Eunto ofensivo, núm. 1.
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escrito. solo puede aplicarse si son indecorosas ú ofen­
sivas. --Jur. Corn., tomo 8, pág. 329, Ser. 43

.

Papeles-Véase: Libros de comercio, núm. 13.
Papeles acompañados-Véase: Prueba escrita, núm. 3.
la. Papelesajenos--El apoderamiento y disposición co-

mo propios de objetos y papeles ajenos, importa una de­
fraudación y como tal debe ser penado, aun cuando por la
prueba no pueda determinarse el valor de dichos obje­
tos.--Jur. Crim., tomo " pág. 297, Ser. 4a.

lb. Papeles de comeroío-cEl papel moneda depositado
como prenda ó garantía de una deuda á oro, no se en­
cuentra comprendido entre los papeles de comercio que el
acreedor puede vender al vencimiento del contrato-- Jur.
Corn., tomo 2, pág. 309, Ser. 4a.

Papeles de comercio - Véase: Contrato bilateral, nú­
mero l.

1<. Papel moneda--· La entrega en papel moneda á cuen-

la-Véase: DefraudaciólI, núm. 18.
lb-Siendo la prenda una suma de pesos moneda nacional decurso

legal, no es de aplicarse la disposición del art. 58; del Código de Co·
mercio, puesto que él se refiere ¡í títulos negociables, pero no á la rno­

neda obligatoria en toda la República que tiene un valor fijo, exento
de toda cotización, aun presumiendo de estricta aplicación la disposi
ción de aquel artículo, siendo como es facultativo el procedimiento
que en ella se determina, el acreedor puede iniciar el juicio ejecutivo
en la forma establecida por el Cód. de Proc., desde que no hay dis­
posición alguna que imposibilite esa acción y mucho mas desde que
puede cumplir con embargar la misma cosa dada en prenda. El acree­
dor no está facultado para aplicar la suma por acto propio al pago,
ni es el caso de procederse como preceptúa el art. 585 del Cód. de
Como El deudor, si así le conviniese, debe en tiempo oportuno dar
las instrucciones necesarias al acreedor para hacer la reducción de la
moneda legal á oro, y aplicarla al pago de parte de la suma adeu­
dada.

1< -Véase: verbo MOlleda de oro, núm. 2.
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ta de una obligación en monedaespecial, debe convertirse
con arreglo al precio de bolsa en la fecha de la entrega.
-Jur. Com., tomo 9, pág. 49, Ser. 43

.

Papel moneda--Véase: Papelesde comercio, núm. l.

l. Papelsellado-La fecha de la venta de un sello, no
basta para fijar la de la obligación en él estendida, en
tanto sea posterior.-Jur. Com., tomo 3, pág. 13, Ser. 43

2 Papel sellado-Siendo la imposición de multas por
infraccióná la ley de papel sellado de materia criminal, su
interpretación debe ser restrictiva. -Jur. Com., tom.j ,
pág. 13, Ser. 43

.

3. Papel sellado - Está sujeta al impuesto de papel
sellado toda orden para el pago de una suma de dinero,
aun cuando revista la forma de carta misiva.-Jur. Com.,
tomo4, pág. 191, Ser. 43

.

4. Papel sellado-La garantía de la obligación prin­
cipal, aun en forma de carta, está sujeta al impuesto de
papel sellado.-Jur. Corn., tomo 5, pág. 130, Ser. 4a.

5. Papel sellado-Las cuentas presentadas á los jueces
para su cobro, cualquier que sea su origen, están sujetas
al impuesto de papel sellado.-Jur. Corn., tomo 5, página
396, Ser. 4a.

6. Papel sellado-El contrato privado en que se es­
tipula la conversión á escritura pública, no está sujeto

I-No puede decirse que la fecha de la venta indique la fecha en
que fué usado, puede ser usado con posterioridad. La única conse­
cuencia lógica que surje del espendio del sello es que él no pudo usarse
con anterioridad á ese acto.

2-Véase: verboMultas, núm. 1.

l-Véase: verboOrdende pago, núm. f.

4-Véase: verboCaita garantia, núm. 1.

s-Véase: Cuenta acompañada, núm. 2.
6-Véase: verbo Contrato privado, núm. 2.
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al impuesto de papel sellado. --Jur. Com., tomo6, pá­
gina 260, Ser. 4a.

7· Papel sellado-El impuesto que la ley de sellos fija
á determinados funcionarios, en estampillas, puede ser
abonado en papel sellado de igual valor.-Jur. Com., to­
mo 7, pág. 407, Ser. 4a.

8. Papel sellado - La falta de papel sellado implica
negligencia de la parte y deja sin efecto las diligencias
de prueba no cumplidas en oportunidad.s--dur. Com..
tomo7, pág. 412, Ser. 4a.

9. Papel sellado-El acreedor no está obligado al pago
de la multa. si el concurso es el que presenta el docu­
mento en que se ha infringido la ley de papel sellado.
·-Jur. Corn., tomo 8, pág. 330, Ser. 4a.

1 l. Papel sellado-En tanto se verifique el pago de la
multa por infracción á la ley de papel sellado. debe para­
lizarse el espediente.-.Jur. Com., tomo 9, pág. 284, Se·
rie 4a.

12. Papel sellado-Si la ley espresamente no los com­
prende, los contratos por cartas misivas no están incluí-

7-Véase: Estampillas, núm. J.

8-Véase: vcrb, Diligencias de prueba, núm. 6.
9-Véase: verbo Concurso, núm. 4.
II-Véase: verbo Espediente, núm. 4.
12-No es el mismo caso del verboCartagarantia, núm. 1, donde se

trataba de un verdadero contrato. Véase la nota á dicho verbo Las
cartas misivas pueden ser empleadas para celebrar negociaciones entre
ausentes. El art. 1147 del Cód. Civ., las admite como medio de ma
nifestar el consentimiento. ¿Dedúcese de aquí que las cartas que ver
sen sobre negocios han de ser escritas en papel sellado? Es evidente
que no. Solo cuando se notara el propósito manifiesto de eludir la
ley de sellos, recurriendo á la correspondencia epistolar, podría apli·
carse la multa por haberse documentado una transacción en papel sirn­
pie. La Ley de papel sellado no se refiere á las cartas, y como toda
ley de impuestos debe interpretarse en sentido restrictivo.
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dos en el impuesto de papel sellado.-Jur. Civ.. tomo 1 l.

pág. 237, Ser. 33
.

Papel sellado- Véase: Fianza, núm. 2-Notijicación,

núm·5·
1a. Paralización de In oausa- La paralización de la

causa durante un tiempo que no baste para declarar la
la prescripción del derecho de acusar, debe considerarse
circunstancia atenuante.-Jur. Com., tomo 10, pág. 401,

Ser. 43
•

Paralización de la causa->- Véase: Contrato privado, nú­
mero l.

1b. Paredmedianera-- El condómino que reconstruye
1<1 pared medianera, solo está obligado á volver las cosas
en igual estado. pero no al pago de alquileres. --Jur.
Com., tomo ;, pág. 176, Ser. 43

.

2. Pared medianera-El lindero solo tiene derecho á
cobrar los desperfectos que haya sufrido su propiedad
por la reconstrucción de la pared medianera, pero no
los perjuicios por alquileres dejados de percibir.v-dur.
Civ., tomo 9, pág. 223, Ser. 33 . .

3· Pared medianera-Si bien el condómino tiene de­
recho para reconstruir la pared medianera, sin indemni­
zación, debe ser condenado al pago de los daños y perjui­
CIOS causados por la omisión de medidas tendentes á
evitar un accidente en la propiedad lindera.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 428, Ser. 33

.

4· Pared medianera-e- El lindero que por temor al de­
rrumbe se ve obligado al desalojo de la propiedad, solo

,a-Véase: Derecho de aCllsar, núm. 2.

I t,- Véase: verboCondómino, núm. l.

2-Vase; verbo Alquiler, núm. J,

J-Véase: Condómino, núm. J.
4- Véase: Dañosy perjuicios, núm. 29.
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puede reclamar como daños y perjuicios el valor de la
locación durante el tiempo que dure la reconstrucción
de la pared medianera.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 428,
Ser. 3a.

53. Pared medianera-Se supone medianera salvo prue­
ba en contra que debe producir el que pretenda la pro­
piedad esclusiva.-Jur. Civ.. tomo 9, pág. 223, Ser. 3a.

5b
• Pared medianera-s-El propietario colindante puede

reconstruir los muros medianeros sin responsabilidad.
pero no solo está obligado á dejar la pared en el mismo
estado, sino que debe abonar los daños y perjuicios que
resulten innecesarios ya sea por obras indebidas ó por
negligencia de los constructores.v- Jur. Civ.. tomo 10.

pág. 330, Ser. 3a.

1". Pariente- El pariente denunciante de irregularida
des del tutor. no debe ser responzabilizado por las cos­
tas, en tanto no resulte que procedió con evidente te­
meridad y mala fe.-Jur. Civ., tomo 10. pág. 416. Ser. 33

.

1h. Parte alícuota-Si el precio del arrendamiento con­
siste en una parte alícuota del producido del inmueble.
el contrato se conceptúa de sociedad y las cuestiones que
se susciten corresponden á la jurisdicción mercantil.
Jur Civ., tomo 10, pág. 1 14, Ser. 3a.

Partición-s-Véase: Deudas del causante. núm. l.

1', Partición aprobada-La jurisdicción del juez de la
testamentaría, cesa después de hecha y aprobada la par­
tición de la herencia.-Jur. Civ., tomo 10. pág. 58, Se­
rie 3a.

;"--Arl. 2718 del Cód. Civ.
5b - Véase: Daños y perjuicios, núm. 3l.

la--Véase: Costas, núm. 47.
lb-Véase: Arrendamiento, núm. l.

1"~Véase: verbo Herencia, núm. J.
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Participaci6n--Véase: Encubridor,núm. l.

1". Partida de matrimonio- Procede la información pa­
ra justificar el matrimonio, si la partida no se encuentra
en el Registro que indican las partes.--Jur. Civ., tomo
10, pág. 82, Ser. 3a.

2. Partida de matrimonio-Las afirmaciones de la par­
tida de matrimonio del demandante, aun justificando la
intervención de los pretendidos padres, no bastan para
probar la filiaciónlegítima.-Jur. Civ., tomo I~. pág. 152,

Ser. 3a.

1b. Pasajeros--Las empresas de ferrocarriles son res­
ponsables de los daños y perjuicios causados á los pasa­
jeros por accidentes debidos á su negligencia. aun cuando
no puedan ser calificados como delitos.-Jur. Civ., tomo
8, pág. 148, Ser. 3a.

Pasajeros-Véase: Danosy perjuicios,núm. l.

Pasivo-Véase: Nulidad del juicio, núm. l.

Patente-Véase: Comerciante, núm. l.

1'. Paternidad natural-e-El desconocimiento de la filia­
ción en instrumento público por aquel á quien se imputa
la paternidad. impide la declaración judicial de ese he­
cho.-Jur. Civ., tomo 10. pág. 217, Ser. 3a.

Patria potestad-Véase: Bienes de menores,núm. 3.
Patrocinado-Véase: Abogado,núm. 5.
Pedido de mercaderías -- Véase: Mercaderías pedidas.

núm. l.

Pelea-- Véase: Homicidio sin circunstancias.núm. 1­

Lesiones, núm. 5.

la-Véase: verbo Información supletoria, núm. l.
2--Véase: Filiaci1n legítima, núm. 2.
lb-Véase: Accidentes, núm. 2.
I c_ Véase: Filiación natural,núm. 2.
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Peligro-Véase: Agresión legítima, núm. 1-Agresión,
núm. l.

l. Pena-Si el Defensor no espresa agravios y el Agente
Fiscal consintió la sentencia, la Cámara no puede agravar
la pena impuesta.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 424, Ser. 43

.

2. Pena-s-La de más de diez años de presidio, solo
puede ser aplicada por unanimidad; si ella no existe, debe
aplicarse la más benigna aunque sea en minoría.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 20, Ser. 43

.

3. Pena-Los procederes más ó menos correctos del
reo y aun las fuertes presunciones de ser ciertos los he­
chos imputados, no bastan para la aplicación de la pena,
en tanto esos hechos no se encuentren espresamente
calificados y penados COMO delitos.-Jur. Crim., tomo 3,
pág. 29. Ser. 43

.

4· Pena-La existencia de circunstancias atenuantes
y agravantes, permite á los jueces ejercer su prudente
arbitrio para la fijación de la pena.-Jur. Crim., tomo 3,
pág. 308, Ser. 43

.

5. Pena- La falta de circunstancias atenuantes por
eliminación, permite á los jueces aumentar ó disminuir
el término medio de la pena, según la gravedad y valor
que su recto criterio reconozca en las circunstancias eli­
minadas.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 308, Ser. 43

.

6. Pena- -Corporal, no procede la sustitución de pena
corporal por pecuniaria, si la sentencia declara que existe
reincidencia....:..-..Jur. Crim., tomo " pág. 120, Ser. 43

•

7. Pena-Si la sentencia solo fué apelada por el reo,

I-Art. 693 del C6d. de Proc. Crim.
2-Art. 88 de la Ley Org. de los Trib. de 1886.
6-Véase el núm. 10.

7 -Art. 693 del C6d. de Proc. Crim.
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la pena no puede ser agravada.-- Jur. Crim., tomo 7,
pág. 188, Ser. 43

.

8. Pena- De suspensión de empleo, solo puede ser
aplicadaante la jurisdicción criminal.--Jur. Crim. tomo 9,
pág. 228. Ser. 43

.

9· Pena-Sr el Agente Fiscal no ha interpuesto re­
curso de apelación, la Cámara no puede agravar la pena
impuesta.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 311, Ser. 43 .

10. Pena-Corporal, solo puede sustituirse la pena
corporal con la pecuniaria, si aquélla no excede de dos
años de prisión.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 8, Ser. 43

.

Pena -- Véase: Encubridor, núms. 7 y 8-- Escarcelación
bajo fianza, núm. 1, 12, 16 Y 17-Fianza, núms. 1, 2 Y
3-Hurto, núm. I -Reiteración, núm. 1-Corredor, nú­
mero 1--Confesión del reo, núm. 7-Acusador fiscal, nú­
mero 1--Acusador, núm. 2.

r '. Pena disciplinaria-Las partes carecen de persone­
ría para gestionar la aplicación de penas disciplinarias á
los secretarios.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 398, Ser. 33

.

Pena pecuniaria-Véase: Pena, núm. 10.

Pena policial-e-Véase: Injurias, numo 2.

i ". Pensi6n alimenticia-Justificado el derecho de per­
cibir alimentos y el caudal del que debe darlos, procede
su fijación equitativa.--Jur. Civ., tomo 12, pág. 162, Se­
rie 33

.

1(. Pensión embargable-e- ~I contrato de renta vitalicia
no se encuentra comprendido entre las pensiones que la

S-Véase: verboEmpleado suspendido; núm. 1.

<)- Véase: verboApelación, núm. 12.

lo-Ley núm. 2755 de zo de Octubre de .890 , art. 1" .

•d-Es una medida disciplinaria del resorte de los jueces.
lb-Véase: Alimentos provisorios, numo 2.

I (-Véase: verbo Contrato de renta vitalicia, núm. 1.
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ley declara no embargables.--Jur. Com., tomo8, página
316, Ser. 4a.

Pérdida- Véase: Empresa de ferrocarril, núm. 2-­

Acto simulado, núm. I ····Boleto de compraventa, núm. 3
-s-Comitente. núm. 2.

1". Pérdidasé intereses-Por la falta de cumplimiento
de una obligación de hacer, deben ser fijadas por el juez
del litigio y no sometidas á arbitraje.--Jur. Civ., tomo 9,

pág. 325, Ser. 3a.

lb. Pérdida de la seña-El desistimiento del compra­
dor en remate judicial, solo es permitido con la respon­
sabilidad sobre diferencia de precio y gastos; la pérdida
de la seña no procede.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 97, Se­
rie 3a.

Perdimiento de ofioio-Véase: Corredor, núm. l.

I c. Perdóndel esposo-A la esposa adúltera no puede
hacerse estensivo a la reiteración posterior del delito­
Jur. Crim., tomo 2, pág. 42 1, Ser. 4a.

Perforaoión -- Véase: Robo con perforación. núm. 1­

Tentativa de robo. núm. 2.

Periodo determinado- Véase: Compraventa. núm. 19.
Perito-s-Véase: Escepción de inhabilidad de título, mi­

mero 19.
I u. Peritos-Es nulo su fallo sino se circunscribe á

I"-Véase: verbo Arbitros-arbitradores, núm. 6.
lb-Véase: verbo Comprador judicial,núm. 3.
Ic-De la circunstancia de haber hecho tal renuncia con relación oí

la perpetración del mismo delito con anterioridad, no se sigue que deba
ella estenderse á su reiteración, pues la renuncia de la acción privada
solo puede referirse á los hechos consumados con anterioridad ;í ella,
desde que tal acción surje únicamente de tales hechos y no existe
mientras el delito que le da origen no sea perpetrado.

¡J-Art. 785 del Cód. de Proc.
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los puntos sometidos á su decisión por el compromiso
arbitral. -Jur. Corn., tomo 3, pág. 266, Ser. 4a.

2. Peritos-Si no existe forma determinada y existe
disidencia! los peritos deben espedir su fallo formando
tribunal bajo pena de nulidad.-Jur. Com., tomo 3, pá­
gina 266, Ser. 4a.

3. Peritos-Solo deben someterse á éstos, aquellas dili
gencias que se estipularon al formar el tribunal arbitral.
-Jur. Corn., tomo 3, pág. 270, Ser. 4a.

4. Peritos-Las dificultades entre medianeros de una
pared sobre diferencia en el estado de la cosa al terminar
las obras, deben ser resueltas por peritos.-Jur. Com.,
tomo 5, pág. 176, Ser. 4a.

5. Perites-Los árbitros pueden para el lleno de su
cometido nombrar peritos que por sus conocimientos es­
peciales los ilustren sobre determinados puntos, sin que
pueda fundarse la nulidad del laudo en el hecho de no
haber llevado á cabo personalmente la operación, salvo
prohibición espresa.-Jur. Com., tomo 4, pág. 5, Ser. 4a.

6. Peritos-Reconocida la prestación de los servicios
y que éstos forman la profesión ó modo de vivir del
demandante, procede la fijación del precio por peritos.
-Jur. Com., tomo 4. pág. 305, Ser. 4a.

7. Peritos-Los honorarios de los peritos nombrados
de oficio-no empleados á sueldo-deben ser abonados
por el Poder Ejecutivo.-Jur. Com., tomo 7, pág. 392, Se­
rie 4a.

2-Art. 78l del C6d. de Proc.
l-Art. 785 del C6d. de Proc.
4--Véase: verbo Medial/eros, núm. l.

5-Véase: verbo Arbitras, núm. 4.
6-Art. 162] del Cód. Civ.
7 -V~ase: Honorarios, núm. 14.
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8. Peritos-La forma en que los peritos produzcan su
informe, no afecta á su validez si la parte consintió la
agregarión.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 428, Ser. 3a.

8b
• Peritos-Las cuestiones entre comprador y vende­

dor sobre calidad de las mercaderías, deben ser resueltas
por peritos en la estación de prueba; no procede el nomo
bramiento de árbitros antes del término.-Jur. Corn.,
tomo 10, pág. 202, Ser. 4a.

9. Peritos-El auto que no hace lugar á la recusación
sin causa de un perito, es inapelable.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 103, Ser. 3a. .

10. Peritos-Los peritos propuestos por las partes y
nombrados por el Juzgado, no pueden ser recusados sin
causa.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 103, Ser. 3a.

1 l. Peritos-Si los informes de los peritos son termi­
nantemente asertivos, forman prueba plena de la auten­
ticidad, y debe en consecuencia, ser rechazada la acción
de falsedad del testamento ológrafo.-Jur. Civ., tomo 11,

pág. 38, Ser. 3a.

Peritos-Véase: Contrato de locación, núm. I-Daños y
perjuicios, núm. 3--Asegurador, núm. 4.

l. Perito contador- Para que la compulsa de libros
forme prueba, debe llenar los requisitos del Código, de
tallando las operaciones; el sinple informe del perito
nombrado no basta para declarar auténtica la copia de
la cuenta presentada.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 101, Se­
rie 4a.

~-Véase: Informe pericial, núm. 2.

gb-Véase: Arbitros-arbitradores, núm. 11.
9-Véase: Inapelable, núm. 7.
lo-Art. 166 del C6d. de Proc.
II-Véase: Acción de falsedad, núm. 2.

I-Véase: verbo Compulsa, núm. 5.
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2". Perito contador-v-Para la compulsa de libros de co­
mercio, no procedeel nombramiento de peritos por las
partes, debe practicarla el Secretario ó el perito que nom­
bre el Juzgado.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 177, Ser. 4a.

1b. Perito médico -La propuesta de perito médico por
el reo, debe hacerse al conocer el nombramiento de oficio,
y no después de espedido por éste el imforme.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 238, Ser. 4a .

2. Perito médico-Si bien los informes de los peritos
no forman prueba plena á los efectos de fijar el criterio
del Juez, son una vehemente presunción que debe ser
tenida en cuenta al dictar la sentencia.--Jur. Crim., tomo
8, pág. 2, 8, Ser. 4a.

1b. Perito tasador- Tiene derecho á cobrar honora­
rios, si ha presentado su trabajo antes de suspenderse
la ejecución.-Jur. Com., tomo " pág. 13" Ser. 4a.

2 b
• Perito tasador--La tasación de bienes inmuebles

fuera de la jurisdicción del Juzgado, es válida, aun cuando
los peritos carezcan de título científico.-Jur. Com., to­
mo ,. pág. 140, Ser. 4a.

3. Perito tasador-La tasación que no esté firmada por
les peritos, debe declararse nula.-Jur. Corn., tomo 6,
pág. 281, Ser. 4a.

4. Perito tasador-Es obligatoria la pericia para deter
minar el valor de los objetos robados, aun cuando el da:n­
nificado y el reo les reconozcan con valor determinado.
- Jur. Crim., tomo 6, pág. 366, Ser. 4a

za-Véase: verbo Compulsa, núm. 9.
la-Véase: Medico, núm. 1.

I~-Véase: Honorarios, núm. 11.

zb--Véast:: verbo Bienesraíces, núm. 11.

3-Véase: verb, Nulidad de //1/1/ tasacián, núm. 3.

4 -Véase: verb. Objetos robados, núm. 4.
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6. Perito tasador-- Solo puede exigir ejecutivamente
el cobro de sus honorarios á la parte con quien haya
contratado la locación del servicio, sin perjuicio de que
perciba el precio del producido de los bienes.-JUf. Ca­
mercial, tomo 10, pág. 372,Ser. 43

•

la. Perjuicioa-c-No procede la escepción de litispenden­
cia, fundada en la existencia del juicio sobre venta de la
prenda, si la acción se inicia por los perjuicios causados
por dicha venta. --Jur. Com.. tomo 9, pág 25~, Ser. 43

•

2. Perjuicios -El lindero solo tiene derecho á cobrar
los desperfectos que haya sufrido su propiedad por la re­
construcción de la pared medianera, pero no los perjui­
cios por alquileres dejados de percibir---Jur. Civ., tomo9.
pág. 223, Ser. 33

.

Perjuicios-Véase: Querella. núm. 1-- Defraudación,
núm 40.

Perjuicio material -Véase: Falsedad de un testimonio,
núm. l.

lb. Persona-- Si de autos no resulta comprobada la
identidad de la persona, el juez puede de oficio descono­
cerla, aun cuando las partes no le hayan sometido esta
decisión desconociéndola.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 213.
Ser. 33

.

Persona determinada-- Véase: Homicidio voluntario. nu­
mero l.

I C
• Persona jurídica-El cumplimiento de un contrato

de compraventa de mercaderías á una persona jurídica,

6-Véase: Honorarias, núm. 19.
la-Véase: Escepcion de litispendencia, núm. 11.
2-Vé,lSe: verbo Alquiler, núm. l.

lb-Véase: Deo5cio, núm. 7.
Ic-Vé~:c: Contrato .le compraventa, núm. 24.



n» PersculIl juriclio8

no puede ser exigido á los terceros que han intervenido
comosus representantes, aun cuando sean los mismos
que forman la entidad contratante. - Jur. Com., tomo 6.
pág. 5, Ser. 4a.

2 10
• Personajurídioa-Procede la escepcion de inhabili­

dad de título contra el auto judicial que hace responsable
personalmente al representante de una persona jurídica
de actos verificadoscon motivo de su representación.-­
Jur. Corn., tomo 6, pág. 35, Ser. 4a.

3". Persona jurídica-v-La escepcion de falta de persone­
ría puede ser opuesta en el plenario, antes de contestar
la acusación, aun cuando en el sumario se haya admi­
tido sin discusión. El representante de una persona ju
rldica á la que se haya retirado la personería, debe justi­
ficar nuevamente la que invoca por otro título.-Jur.
Crim.. tomo 10, pág. 240, Ser. 4a.

3b
• Persona jurídica Tienen personería para acusar

por los delitos de que hayan sido víctimas.-Jur. Crim..
tomo 8, pág. 5, Ser. 4a.

l. Personería -Consentido el auto teniéndose por parte
en mérito del poder que acampana, es improcedente todo
ulterior desconocimiento de esa personería.--Jur. Crim.,
tomo 2, pág. 147, Ser. 4a.

2
10

• Personería.- Reconocida implícitamente la del de·
mandante al contestar la acción, es improcedente todo des­
conocimiento ulterior.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 352, Se·
rie 4a.

f. Personería-El ejecutado carece de ella para discu

2 a- Véase: Escepción de innabilidad de titulo, núm. 10.

,"-Véase: verbo Acusación, núm. 7.
,b-Véase: verbo Delito,núm. 18.
~ -No es posible volver sobre providencias ejecutoriadas.
3'-Véase: verboEmbargo, núm. 13.
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tir y defender derechos de un tercero fundados en la prio­
ridad del embargo.-Jur. Corn., tomo4, pág. 398, Ser. 4a

.

4. Persouería-En la contienda de competencia entre
jueces de distintas provincias, no puede admitirse per­
sonería á los funcionarios nombrados de oficio por los
mismos jueces.-Jur. Com., tomo 7, pág. 367, Ser. 43

.

6. Personería. --l...aatestación del Escribano sobre la per
sonería del otorgante del poder, prueba la falsedad de
la escepción de falta de personería, en tanto el escepcio­
nante no produzca otros justificativos.-Jur. Corn., tomo
9, pág. 53, Ser. 4a.

7. Personería.--EIsíndico no está obligado á constituir
domicilio y justificar su personería en cada uno de los
incidentes del concurso; le basta con las constancias de
los autos principales.-Jur. Com.. tomo 9, pág. 2; 3,
Ser. 4".

8. Personería-La madre tiene personería para inter­
venir como parte acusadora en el sumario formado por
el homicidio del hijo.-Jur Crirn., tomo 9, pág. 325, Se­
rie 43

.

9. Peraouería-e-El recurso de apelación de la sentencia.
interpuesto por el acusador particular. no puede ser to

mado en consideración por la Cámara, si carecía de pero
sonería para asumir ese carácter, aun cuando anterior
mente no haya sido discutida el punto.-Jur. Crirn., to­
mo 10, pág. 40 l. Ser. 43

.

10. Personería-Carece de ella para intervenir en la

4-Véase: Competencia entre[ueces, núm. l.

6-Véase: verd. Esctibano de Registro, núm. 1.

7-Véase: verbo Concurso, núm. 5.
8-Véase: verbo Acus<lción, núm. 9.
9-Véase: Acusador, núm. 4.
lo-Véase: vcrb, AUSL'lltt'. núm. !
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testamentaría, el curador especial de un heredero ausente
nombrado por un tribunal estranjero.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. i 27, Ser. 33

.

I l. Personería-La municipalidad carece de persone­
ría para gestionar derechos sobre terrenos en el mu­
nicipio, que aunque fiscales, son propiedad de una re­
partición determinada.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 368, Se
rie 3a.

12. Personería--EI representante especial para un jui­
cio determinado cuya resolución se somete á árbitros-ar­
bitradores por voluntad de las partes, carece de persone­
ría para deducir acción de nulidad del lauJo.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 100, Ser. 3a.

13. Personería-El marido, como representante legal
de la esposa, carece de personería para pedir la nulidad
de actos en que aquélla haya intervenido invocando un
carácter falso, pues el derecho favorece á los incapaces
cuando son engañados, pero no si procediendo ellos mis­
mos con malicia se convierten en enganadores.-Jur.
Civ., tomo 9, pág. 213, Ser. 3a .

14. Personería-El cesionario de un crédito; por ins­
trumento privado, carece de personería para gestionar
el cobro. en tanto no autentique las respectivas firmas
de los cesionarios.-Jur. Civ.. tomo 9. pág. 439. Ser 3a.

1 5. Personería- Las partes carecen de personería para
gestionar la aplicación de penas disciplinarias á los se­
cretarios. -Jur. Civ.. tomo 12, pág. 398, Ser. 3a.

I I--V¿ase: verbo MUllicipt'lidad, núm. 2.
12-Véase: Arbitros-arbitradores, núm. 2.
Il-Véase: Actosdel marido,núm. l.

14-Véase: Autenticidad, núm. l.

I}-Véase: Penasdisciplinarias, núm. l.
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Personería--- Véase: Escepciones. núm. 3--Ausente, nú­
mero 3'- Nulidad de la escritura, núm. 2-Actuaciones
nulas, núm. 2---Martillero, núm. 6-Apoderado, núm. 4
-Mandato, núm. 17'-- Gerente, núm. I-Documentos ha­
bilitantes,núm. 2.

Perversida.d- Véase: Homicidio premeditado, núm. l.

Petición-e-Véase: Sentencia, núm. 3-Auto inapelable.
núm. 2-Acción desistida, núm. I-Ejecutoria, núm. 2­

Juzgado, núm. l.

1". Peticiones- En juicios de jurisdicción voluntaria,
las resoluciones sobre peticiones potestativas, no hacen
cosa juzgada.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 73, Ser. la.

1b. Petición de herencia-La acción de petición de he­
rencia, hace procedente el embargo preventivo.·-- Jur.
Civ., tomo 8, pág. 92, Ser. la.

2a
• Petición de herencia-Procede la inhibición, si se

deduce petición de herencia y está justificado el carác­
ter hereditario.-Jur. Civ., tom., 8, pág. 109, Ser. 3a.

2 b
• Petioión de herencia-Hace procedente el embargo

preventivo, pero solo de la parte que pueda corresponder
al peticionante.-Jur. Civ., tomo 10, pág 93, Ser. 3a•

1(. Plazo--Aun cuando se fije término para el cumpli­
miento de un hecho, si éste puede ó no suceder, la obli­
gación se conceptúa condicional y no á plazo.-Jur.
Civ.. tomo 10, pág. 18C). Ser. 3a.

l'lazo-- Véase: Cesación de pagos, núm. 2-Contrato
bilateral, núm. l.

le-Véase: verboCosajuzgada, núm. 7.
lb-Véase: Embargo preventivo, núm. 29.
2" . Véase: Inhibición, núm. 11 .

.2b- Véase: verboEmbargo preventivo, núm. n.
I e- Véase: verbo Condiciones, núm. J.
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Plazo determinado - Véase: Obligación de pagar, nú­
mero ,-Boleto de compraventa, núms. 6, 7 Y8.

Plazo fijo-Véase: Escepción de inhabilidad de titulo,
núm. 2.

J". Pleito terminado ..- Para que el término de dos años
que la ley fija para la prescripción de Jos honorarios del
abogado empieceá correr, el pleito debe haber terminado
por sentencia ó transacción. --Jur. Civ., tomo '0, página
170, Ser. 3a.

r Plenario-Debe elevarse la causa á plenario, si de
la propia confesión del acusado resulta que dispuso en
provecho propio, de fondos que tenía á su cuidado.­
Jur. Crirn., tomo 7, pág. 37', Ser. 4a.

Plenario --Véase: Declaraciones de testigos, núms. 1 y
,-Enfermedad, núm. (- -Recusacion, núm. l-Acusa­
ción, núm. 7-Hechos denunciados, núm. l-Acusador.
núm. 3.

,b. Poder--Para dictar embargo preventivo fundado
en obligación firmada por poder. debe acompañarse el
instrumento en que conste tal facultad.-Jur. Com., tomo
1, pág. 247. Ser. 4a.

2. Poder-No procede la prueba, si la escepción de
falta de personería se funda en una copia equivocada y
se presenta nuevamente el poder.-- Jur. Corn., tomo 2,

pág. 194. Ser. 4a.

3· Poder-s-Al ejecutante corresponde indicar la oficina
en que existe el poder del que firmó como apoderado.­
Jur. Com.• tomo 8, pág. 136,Ser. 4a.

la-Véase: verbo Abogado, núm. 2.

lb-Véase: verbo Embargo prrventivo, núm. 1.

2-Véase: Escepcion de falta de penoneria, núm. l.
~-Véase: verbo Apoderado, núm. 8.
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4. Poder·- Es improcedente la escepción de falta de
personería en el apoderado. por carencia de facultad, en
virtud de que siendo varios los pagarés en el poder se
determina uno solo. si el poderdante ratifica el procedi­
miento respecto á los dcmás.v-Jur. Corn., tomo 8. página
270, Ser. 4a.

5. Poder-La atestación del Escribano sobre la perso­
nería del otorgante del poder, prueba la falsedad de la
cscepción de falta de personería, en tanto el escepcio­
nante no produzca otros justificativos.--Jur. Com.. tomo
9, pág. 53, Ser·4a.

6. Poder- La presentación de nuevo apoderado, im­
porta la revocación de los poderes anteriores y en con
secuencia, son nulas las actuaciones posteriores, que sr
hayan tramitado con el primitivo apoderado. -Jur. Civ.
tomo 10, pág. I 16. Ser. 3a.

Poder-Véase: Apoderado. núm. 6-Documentos habt
litantes, núm. I-Escepción de falta de personeria, nú­
mero 12.

i '. Poder oomeroial-Siendo el mandato un acto civil.
no es indispensable, para la tramitación de asuntos co
merciales, que el poder sea conferido ante un registro
de esta jurisdicción.--Jur. Com.. tomo 8, pág. 118.Se­
rie 41\,

Pode)' ejeoutivo--·Véase: Autenticidad, núm. 6- Hono
rarios, núm. 14.

l. Poder espocial- Caduca por la terminación del jui­
cio y no es bastante para intervenir en el incidente so

4-Véase: /<.scepción de[alta de personería, núm. 1,.
5-Véase: verbo Escribano de Registro,núm. l.

6--Véase: verbo Apoderado, núm. 2.

I "-Véase: verbo Actocivil, núm. 2.

I-Véase: Honorarios, núm. 7.
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brc regulación de honorarios.-Jur. Com, tomo 2, página
15 J, Ser. 4a.

2a
• Poder espeoial·-La inscripción en la matrícula de

comercio, puede pedirse por mediode apoderado.-Jur.
Com.,tom 7, pág. 419, Ser. 4a.

3. Poder especial - El mandato general amplio, con
cláusula especial para vender, es bastante para llevar á
efecto el contrato de compraventa, sin que sea necesa­
rio poder especial para la venta de un bien. ni determi­
nación espresa de su ubicación y linderos:-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 419, Ser. ,a.

4. Poder espeoial-La renuncia del acreedor debe ser
espresa, y no se presume de actos del representante ge­
neral. si carecía de poder especial para llevarla á cabo.­
Jur. Corn., tomo 8, pág. 210, Ser. 48

•

Poder especial-Véase: Facultadespecial, núm. J.

1". Poder estranjero--Otorgado en el estranjero, debe
serlo con arreglo á las leyes del país de su otorgamiento.
-Jur. Corn., tomo 3. pág. 2, J, Ser. 4a.

2. Poder estranjero-Debe llenar los requisitos exigi­
dos por los leyes del lugar en que ha sido otorgado, los
que exije la ley argentina. no pueden serIe aplicables.­
Jur. Com., tomo 3, pág. 247, Ser. 4a.

Poder en forma-- Véase: Liquidador.núm. l.

J b. Podergeneral- -Del acusado con facultades especia­
les, es bastante para entender en el juicio por calumnia,
sin que se requiera mandato especial.-Jur. Crirn., tomo
2, pág. 233, Ser.a-.

2 a- Véase: Inscripción en 111 matricula de comercio, núm. \.
l-Véase: Cláusula para vender, núm. I

4-Art. 1881, inc, 4° del C6d. Civ.
la-Arto 12 del C6d. Civ.
lb-Véase: Calumnia, núm. l.
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2. Poder general-Con facultad de entender en juicios
criminales, es bastante para intervenir en juicios inicia­
dos antes del otorgamiento.-Jur. Crim., tomo 5. pago 164 .

Ser·4éa
•

3. Poder general-Para el cobro de cuentas, es bas­
tante para intervenir en las demandas contra los poder
dantes.-Jur. Com.. tomo 9. pág. 329. Ser. 43

.

J". Poderhabilitanre-i-La falta de formalidadesexigidas
por las leyes argentinas. no puede fundar la escepción
de falta de personería. si el poder habilitante ha sido
otorgado en país estranjero.-Jur. Com., tomo 9. página
304. Ser. 43

.

lb. Podernulo-Al que invoca la nulidad de un poder
otorgado en país estranjero, le corresponde la prueba de
que no reune los requisitos que las leyes de aquel país
exijen para su validez.--Jur. Com.• tomo 8, pág. 154. Se·
rie 43

.

le. Poder personal-El fallecimiento de uno de los so­
cios faculta al sobreviviente para continuar el juicio. pero
el poder debe ser otorgado en ese carácter y no á nomo
bre personal.--Jur. Com.. tomo 9. pág. 308, Ser. 43

.

Poderdante - Véase: Demandas, núm. I-Apoderado.
núrnj ,

Id. Policía-La detención por la Policía, no puede fun­
dar una acción por calumnia, si el denunciante no imputó
al detenido delito alguno-vJur. Crim., tomo 8, pág. 392.
Ser. 43

.

2 _ .. Véase: verbo Juiciocriminal. núm. l.

la-Véase Escepdon de[alta de personería, núm. 'j.

I b_Véase: verbo Nulidadde unpoder, núm. 1.

I '-Véase: verboFallecimiento, núm. J.
Jd- Véase: verboCalumnia, núm. 20.
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2" . .f'olioía- La resolución por la Policía. de cuestiones
que por la ley deben ser sometidas á los jueces que ella
designa, importa el delito de usurpación de autoridad.
-Jur. Crim., tomo 9, pág. 290, Ser. 4a.

1". Póliza de segnro--Al asegurador corresponde justi­
ficar las causas en que funde su resistencia al pago del
seguro, en tanto el asegurado haya cumplido las condi­
ciones que le impuso la póliza.-Jur. Com., tomo 6, pá­
gina 13,Ser.4a.

2 b
. Péliaa de segure-s- Vencidoel término fijado en la

póliza de seguro para la prescripción del derecho de re­
clamar, su interrupción solo puede justificarse por la de
manda judicial ó por el reconocimiento espreso del de
recho reclamado.-Jur. Com.. tomo 8, pág. 53, Ser. 4a,

3. Pólizade seguro- La póliza de seguros es la ley
para las partes que intervienen en el contrato de segu
ro, en tanto no se opongan á las leyes en cláusulas es­
presamente prohibidas.-Jur. Com., tomo 8, pág. 53, Se-.
rie 4a.

4. Póliza. de seguro -- Al asegurador corresponde la
prueba de la inexistencia del capital; al asegurado le bas­
tan las enunciaciones de la póliza para justificarlo.-Jur
Com.. tomo 10. pág. 5, Ser. 43

•

;. Póliza de seguro-s-El valor reconocido en la póliza
del seguro, forma prueba plena de la existencia en el día
del siniestro, salvo prueba en contra á cargo del asegura­
dor.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 1:Z 1, Ser. 4a.

2'·-Véase: verbo Delito, núm. 2l.
)"- Véase: verbo Asegurador, núm. l.

2b-Véase: verbo Demanda,núm. 2.
l -Véase: verbo Contrato de seguro, núm. 2.
4-Véase: verbo Asegurador, núm. l.
; - Véase: verbo Asegurador, núm. 2
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Póliza de seguro-Véase: Seguro, núrns. , y 8-- Com­
pania de seguros, núm. r •

la. Portador--El dador de una carta de crédito con
depósito en garantía, debe aplicarlo á su chancelación en
la fecha en que el portador haya hecho uso de ella.­
Jur. Com., tomo9, pág. 415, Ser. 4a.

Porte- Véase: Consignatario del buque, núm. 2.

J b. Poseedor- La ley supone que el poseedor posee
desde la fecha del título.-Jur. Civ., tomo 10. pág. '78.
Ser. 3a.

Poseedor-Véase: Embargo, núm. 9-Bienes muebles.
núm. 1-Encubridor, núms. 3, 7 Y8.

I C
• Poseedor del robo--Aun cuando de las circunstancias

y antecedentes existan presunciones de que el poseedor
del robo fué el autor, si no existe prueba plena, solo pue
de ser penado como encubridor.--Jur. Crim., tomo 6.
pág. 21, Ser. 4a.

1"'. Posesión-La zanja esterior de un cerco vivo irn­
porta la fijación de un límite en la posesión, aun cuando
no baste para justificar la propiedad.-Jur. Civ., tomo 9.
pág. 28 1, Ser. 3a.

2. Posesión-Entre dos títulos de un mismo origen, la
ley ampara al que ha tenido la posesión.--Jur. Civ..
tomo 10, pág. '78, Ser. 3a.

3. Posesión--La posesión continua por más de diez
años con buena fe y justo título, hace procedente la pres-

,a-Véase: Carta de crédito, núm. l.

I h-Art. 4003 del C6d. Civ.
le-Véase: verboEncubridor, núm. '.
Id - Véase: Cerco vivo,numo l.

2 - Art. 2791 del C6d. Civ.
3-Art. 3999 del Cód. Civ
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cripción entre presentes.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 178.

Ser. 3a.

4. Posesién - El auto aprobatorio de una información,
no causa gravamen á los que se consideren con dere­
cho de propiedad sobre el terreno. pues solo resuelve y
declara sobre el hecho de la posesion.c--dur. Civ., tomo
10, pág. 153, Ser. 3a.

;. Posesión--La posesión declarada bastante para que
prospere un interdicto. carece de fuerza legal para jus­
tificar el mismo hecho en el juicio ordina'rio de reivindi­
cación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 225, Ser. 3a .

6. Posesión-Justificada la propiedad en virtud de tí­
tulo adquisitivo en forma, se supone el dominio y pose­
sión desde la fecha del título. y en consecuencia procede
la reivindicación.·-Jur. Civ., tom 10, pág. 225, Ser. 3a.

7. Pceesién-Si ha existido durante largo término con­
fusión de límites. ninguno de los linderos puede alegar
á su favor posesión continuada y tranquila, capaz de ha­
cer procedente la posesión adquisitiva.-Jur. Civ., tomo
10. pág. 22;. Ser. 3a.

8. Posesión--Se considera justo título la sentencia eje­
cutoriada que adjudica in solutum, una propiedad en
pago de una deuda mayor, y existe buena fe si consta
la entrega judicialde la posesión al acreedor.-Jur. Civ..
tomo 10. pág. 241. Ser. 3a•

9· Poseaién "- Debe rechazarse la acción reivindicatoria
si resulta probado que el demandado ha poseído con justo

4- Véase: Información supletoria, núm. 4.
s-Véase: verbo Interdicto, núm. 3.
6-Véase: Dominio, núm. l.

7--Véase: verbo Confusián de limites, núm.!.
S-Véase: Adjudicación in solutum, núm.!.
9-Arts. 4016 y 4017 del C6d. Civ.
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título y buena fe durante el término de treinta afios.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 241, Ser. Ja.

10. Posesión-Para que prospere la acción reivindi­
catoria, el demandante debe justificar que había adqui­
rido por medio de la tradición traslativa de la posesión el
dominio del inmueble.--Jur. Civ., tomo 8, pág. JO 1, Se­
rie 33

•

I l. Pcaesíon--La medición estrajudicial al solo objeto
de proyectar un edificio, no basta para justificar la pose­
sión.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 30 l. Ser. 33

.

Posesión-Véase: Embargo de bienes muebles, núm. I

y 2-0bjetos robados, núm. 3-Embargo, núm. Ir;-Acto

lo-Véase: AccIón reivindicatoria, núm. 1.

I I-No está comprendido el acto entre los enumerados en los arts,
2377,2378 Y 2379 del Cód. Civ. No se acompañó documento alguno
en el que se consignara el resultado de esa medición como operación
técnica, ni se insinuó siquiera que se hubiese realizado otra alguna de
aquellas que son indispensables cuando se trata de deslindar propie­
dades. Debe por consiguiente racionalmente concluirse que el posee­
dor se constituyó en el terreno para tomar las medidas y ver si él se
prestaba para las construcciones que proyectaba. Se trataba pues, de
una operación análoga á las que frecuentemente se realizan, toda vez
que se tiene en vista la adquisición de terrenos, y que siendo éstos
baldíos, puede muy bien tener lugar fácilmente sin que el propietario
del terreno ó cualquier persona interesada en impedirla ó contestarla,
se aperciba ó tenga conocimiento de ello. El deslinde es OWl cosa;
Manresa y Reus lo definen: «el acto de fijar y determinar la línea divi­
soria, y de consiguiente la pertenencia legitima de cada una de las he­
redades contlgvas.» Tratándose, como se ve, de una diligencia desti­
nada á tan importante objeto. la ley la ha revestido de formalidades
indispensables para que no pueda lesionar los derechos de los linderos,
Esas formalidades están señaladas en el tit. 2 I del Cód. de Proc. y no
se constató en autos que se hubiesen cumplido, ni se pretendió tampoco
acreditarlo. Puede verse también sobre este punto el autor citado, co­
mentando el art. : 316 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento es­
pañola.
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posesorio. núm. I--Acción posesoria, núms. 1 y 2-Lin·
dero, núm. l.

1". Posesión del deudor-El embargo de bienes mue­
bles, solo puede hacerse efectiva, si el deudor tiene po
sesión de ellos.-Jur. Com., tomo 8. pág. 178, Ser. 4a.

1b. l'usesión de estado-El reconocimiento que los pa­
dres naturales deben hacer para heredar á sus hijos, no
Jebe revestir una forma determinada. basta la forma tá­
cita que resulta de la posesión de estado..-Jur. Civ., too
mo 8, pág. 70, Ser. 3a .

2. Posesión de estado-Después del fallecimientodel pa­
dre, la prueba que haga presumir la filiación natural no
basta para declararla; lS necesario justificar plenamente
la posesión de estado.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 49, Se­
rie 3a.

3. Posesión deestado- Si la acción para el reconoci­
miento de la filiación natural se deduce después del falle­
cimiento del padre, debe justificarse la posesión de estado.
-Jur. Civ., tomo 1 2. pág. 5, Ser. 3a.

Posesión de estl),do-Véase: Filiación natural, núms. 4
y 6.

1". Posesi6n de la herencia--EI heredero forzoso entra
en posesión de la herencia desde la muerte del causante
yen consecuencia, tiene acción reivindicatoria contra el
detentador, aun cuando no haya tenido la posesión ma­
terial.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 305, Ser. 3a.

Posesión de la herencia --Véasé: Acción reivindicatoria.

¡a-Véase: Bienes muebles, núm. 4.
lb-Véase: Hijo, núm. l.

2-Véase: Fili"ción natural, núm. 1.

l-Véase: Filiacion nuural, núm. 4
I'-Véase: Acción reivindicatoria, núm. l.
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núm. 2 -- Herederos forzosos. numo 1 - Herederos. nú­
mero 10.

Posesión de un legado-Véase: Colegatarios. núm. l.

1" Posestón material-La posesión material ese sen.
cial para que el acreedor prendario pueda invocar los
privilegios legales resultantes del contrato.-Jur. Com..
tomo 6, pág. 17J. Ser. 4a.

2". Posesión material-Debe rechazarse la tercería si el
que la deduce no justifioa que adquirió la posesiou de
los bienes por medio de la tradición.-Jur. Com.. tomo
10, pág. 250, Ser. 4a.

I h. Posesión de meroaderías- La posesión de las mer­
caderías embargadas, hace procedente la tercería de do­
minio.-Jur. Com., tomo 10, pág. J J9, Ser. 4a.

1(. Posesión de mueblea- La posesión de bienes mue­
bles, es presunción de la propiedad del poseedor.-Jur.
Com., tomo 4, pág. 1 J J, Ser. 4a.

2b
• Posesión de muebles--La posesión de los muebles

por el tercerista, es presunción de la propiedad que alega,
y al ejecutante corresponde la prueba de que pertenecen
al ejecutado.-Jur. Corn., tomo 7, pág. JI o, Ser. 4a .

J. Posesión de muebles-Tratándose de bienes muebles.
ésta es una presunción de propiedad que debe ser destruí
da por el tercerista.-Jur. Com., tomo 9, pág. J59, Se
rie 4a .

Poseaién de muebles -Véese: Costas, núm. II-Mue·

la-véase: verbo Acreedor prendario, núm. 1.

2"-Véase: verbo Bienesposeldos, núm. l.

lb-Porque en las cosas muebles, la posesión vale titulo-arl. 2412

del C6d. Civ.
le-Véase: verbo Bienesmuebles, núm. 1.

2b- Véase: Muebles, núm. 3.
3- Véase: verbo Bienesmuebles, núm. ;.
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bies. núm. 1- Tercería de dominio, núm. 22-- Bienes

muebles. núms. I y 2.

Posesión turbada-Véase: Interdicto de obra nueva, nú­
mero l.

1'. Posesión de semovientes embargados --La posesión
en poder del tercerista de los semovientes embargados.
obliga al ejecutante á justificar que pertenecen al ejecu­
tado.-Jur. Com., tomo 6. pág. n " Ser. 43

.

lb. Posioiones-Alegada enfermedad. el juez debe tras­
ladarse al domicilio del absolvente.--Jur. "Com., tomo 1,

pág. 303, Ser. 43
.

2. Posioiones--La justa causa para no comparecer á

la-Porque en las cosas muebles el que posee tiene á su favor la
presunción de propiedad-art. 2412 del C6d. Civ.--AI que sostiene lo
contrario le corresponde destruir esa presunción legal; es decir, le in.
cumbe probar ese est-emo,

Ib-Arts. 1}4 y 135 del Cód. de Proc.
2 -Se dieron por absueltas las posiciones fundándose en el art, 127

del Cód. de Proc., sin perjuicio de que el juez de la causa al senten­
ciar, aplicase la facultad acordada por el arto I JJ del mismo Cód., al
apreciar el mérito de la prueba.. Este fué el voto de la mayoría; la mi­
noría dijo: Que según el art. 127, Cód. de Proc., ti que haya de' de­
clarar, debe ser citado por cédula con un día d-: intervalo, bajo aper­
cibimiento de que si se dejara de comparecer sin justa causa, será te­
nido por confeso; y según el arto I JJ siguiente, si no compareciese á
pesar del apercibimiento, el juez di sentenciar lo tendrá por confeso si
el interesado lo pidiese. El día señalado para la absolución de posi­
ciones, es un término judicial que no puede equipararse á los términos
legales á que se refiere el arto45 del Cód. citado, cuya sanción general
no le es aplicable, por tener la especial consignada en los arts. 127 Y
I H, Yal cual tampoco podría aplicarse sin violencia la disposición de
los arts. 4J y 44. Siendo esto así, y no resultando de los término, de
la ley, que la justa causa á que alude el art. 127, deba ser alegada ano
tes del día ú hora señalada para la absolución, ni produciendo la inasis­
tencia al acto el efecto necesario de 1Jconfesión fiera, sino cuando la
parte lo pide, no hJY razón para sostener que sea de estricto derecho
la obligaciónde alegar el impedimento antes del día señala ío, lo que
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absolverlas. debe ser alegada antes del día señalado.­
Jur. Com., tomo 2, pág. 127. Ser. 4a.

3. Posiciones -Para que proceda la absolución en re­
beldía, de las posiciones, la notificación debe ser hecha
al citado.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 171, Ser. 4a.

4. Posioiones-Si de la notificación por cédula resulta
que el obligado á absolver posiciones estaba ausente,
debe señalarse nuevo día.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 171.

Ser. 4a.

5. Pesicienea-i-Solo pueden ser sobre hechos ciertos y

puede ser imposible en algunos casos, y es mas conforme j equidad y
al principio genérico de que al impedido no le corre término. recono­
cer el derecho de alegar la justa causa de inasistencia, hasta el mo­
mento en que el citado tenga noticia de la petición que se haya pre­
sentado en contrario, á los fines del arto I ~ ) _ Por otra parte, prescri­
biendo el mismo Código respecto á la prueba testimonial, que los tt:s·
tigos también deben ser citados con un día al menos de anticipación,
y si no compareciesen el Juez de oficio, los condenara á pagar una
multa de ;00 á 1000 pesos moneda corriente, sin admitir escusa alguna,
que no haya sido alegada antes de la audiencia, restricción que repite
para el caso de impedimento en segunda citación, debe presurnirse sin
esfuerzo que si el legislador hubiera querido establecer igual limitación
para el citado á absolver posiciones. la habría espresado en los articu­
los 127 Y 1)), como lo confirma con reiteración en el arto 182 para lo:
testigos. Esta inteligencia del art. 127 puede robustecerse, además con
la opinión de los comentadores de la Le}' de Enjuiciamiento española.
semejante á nuestro Cód., aun cuando por ella debe haber segunda ci­
ración, audiencia del citado y declaración de la confesión fiera, antes
de la sentencia-i-urts. 29) Y 297. -Manresa y Reus, enseñan que dada
Id gravedad )' trascendencia de tal confesión y la circunstancia de qu~

la parte á quien ha de perjudicar, puedehaber tenido justa causa par..
no comparecer .•.... es necesario oir su defensa, lo que importa rco­
nocer el derecho de alegar el impedimento, aun después del día lijaJo
para la absolución. Esta es la verdadera doctrina, la misma que he­
mos sostenido nosotros siempre.

~ - Véase: Notljicación personal, núm. l.

4 -Véase: Notijictlaól/ personal, núm. 2.

.;-Las posiciones no solo deben versar sobre hechos relativos al
u
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determinados; no puede exigirse por ese medio esplica­
ción de hechosconfesados, -Jur. Com., tomo 2, pág. 196,
Ser. 4a.

6. Posiciones-La notificación para su absolución en
el domicilioconstituído, es bastante á los efectos lega­
le~.-Jur. Com., tomo 2, pág. 259, Ser. 4a.

7. Posiciones-Procede su absolución en rebeldía, si
el escrito escusando la inasistencia se presentó después
de la hora señalada.-Jur. Com., tomo 2',pág. 259, Se­
rie 4a.

8. Posioiones -El otorgante del poder como represen­
tante de la sociedad anónima debe absolverlas, en tanto
no justifique haber sido reemplazado.-Jur. Com., tomo
2, pág. 269, Ser. 4a.

9. Posicionea-c-No procede dar por absueltas en rebelo
día las posiciones, si el citado escusa su inasistencia an
tes del acto.-Jur. Com., tomo 2, pág. 394, Ser. 4a.

10. Posiciones-El acusador por calumnia no está obli­
gado á absolverlas.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 5, Ser. 4a.

punto que se controvierte, sino que deben hacerse clara y afirmativa
mente y no con oscuridad, ni por vía de interrogatorio, pues la posi­
ción es simple aserción hecha por escrito, de hecho perteneciente ;í la
causa sobre el cual pide en juicio c1litigante que su adversario declare
bajo juramento para relevarse de probarlo.e-Vicente y Caravantes, Pro­
cedimientos Judiciales, núm. 849.

6-Véase: Notificación personal, núm. ~.

7- -Véase el núm. 2 y su nota.
8-Tal carácter consignado en una escritura pública de poder, con

!a transcripción legal de los documentos habilitantes del poderdante,
subsiste para los efectos de todo juicio, hasta que se produzca, por
quien tenga interés en ello, prueba bastante que destruya lo que de
dicha escritura resulta.

9-De acuerdo con la ley y con la jurisprudencia.
lO-OC acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Acusador por

calumnia,núm. l.
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1 l. Posioionea -No procede su absolución como dili­
gencia preparatoria del juicio.-Jur. Corn., tomo4, pá­
gina 234, Ser. 4a.

12. Posioiones--Reconocida la personería del gerente
de una sociedad anónima, no procede la absolución de
posiciones del gerente establecido en el estranjero, aun
cuando sea el principal.-Jur. Corn., tomo 5, pág. 349,
Ser·4a.

13. Posiciones-El acusador por calumnia está obliga­
do á absolver posiciones, si las preguntas no se refieren
al delito imputado por el acusador. -Jur. Crim.. tom 5,
pág. 412, Ser. 43

.

14. Posiciones-El incidente sobre absolución de po­
siciones, no basta para suspender cl término de prueba.
-Jur. Corn., tomo 5. pág. 427, Ser. 4a.

15. l:'osiciones-No puede ser compelido á absolver­
las el apoderado ó representante judicial, si carace de
esa facultad en el poder.-Jur. Corn., tomo6, pág. 263,
Ser. 4a.

16. Posiciones-El apoderado, aun cnando en el poder
no tenga esa facultad, puede pedir que el contrario las
absuelva.-Jur. Com., tomo6, pág. 276, Ser. 4a.

17. Posiciones ·-No procede la citación por edictos para
absolver posiciones. --Jur. Com., tomo 7, pág. 351, Se
rie 4a.

11-Véase: verbo Absolución deposiaones, núm. 1.

12-Véase: verbo Gerente, núm. 1.

I J-Véase: verbo Calumnia, núm. 15.
14-El término de prueba no puede suspenderse sino cuando medie

alguna C.l/IS.¡ que haga imposible la ptuebn propuesta e-art. 116 del Cód.
de Proc.

15- Véase: verbo Apoderado, núm. 6.
16-Véase: verbo Apoderado, núm. 7.
17-Véase: verbo Edictos, núm. 6.
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18. Posiciones- El acusador por calumnia, no está obli­
gado á absolver posiciones.--Jur. Crim., tomo 7, página
361,Ser·4a

.

19. Posiciones-El denunciante no es parte en el jui­
cio y en consecuencia, no está obligado á absolverlas.
--Jur. Crim., tomo 7, pág. 394, Ser. 4a.

20. Posioiones-Absueltas, el silencio del demandado.
no obstante su conocimiento é intervención en el juicio,
hace procedente la condenación fundada en la confesión
ficta que resulta de las posiciones absueltas en rebeldía.
---·Jur. Com.. tomo9, pág. 57, Ser. 43

.

21. Posioionee-e-Procede la absolución de posiciones
en el juicio civil de tercería, aun cuando se tramite ante
la jurisdicción criminal.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 20;,

Ser. 43
.

22. Posiciones-- La causal legítima alegada para no
comparecer á la absolución de posiciones, debe recibirse
á prueba.-Jur. Com., tomo 10, pág. 235, Ser. 43

.

23. Posiciones-La falta de contestación de la demanda
y la absolución de posiciones en rebeldía, hace proce
dente la condenación del demandado, aun cuando el actor
no produzca otra prueba.-Jur. Com., tomo 10, pág. H8,
Ser. 43

.

24. Posiciones -La confesión fleta que resulta de las
posiciones absueltas en rebeldía, no forma prueba si no
existen otros justificativos que hagan verosímil los he-

l8-Este es el alcance que corresponde dar al art. 470 del Cód. de
Proc. Crim. Véanse los núms. 10 y I}, Y verbo Acusador pur calum
nta, núm. l.

20-Véase: verbo Coro/esión ficta, núm. J.

21-Véase: verbo Jurisdicción Criminal, núm. 6.
2;-Véase: Demanda, núm. ).
24-Véase: Cojcsión jiet." núm. 2.
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chos alegados. - Jur. Civ., tomo 9. pág. 439. Ser. 3a.

25. Posiciones--La escepciónde la ley que permite in­
formar á los presentados como testigos, no es aplicable
á las posiciones que deben ser absueltas personalmente.
--Jur. Civ., tomo 10, pág. 122, Ser. 3a.

26. Posiciones-o. Para pedir absolución de posiciones, el
apoderado no requiere facultad espresa.-Jur. Civ., to­
mo 11, pág. 210, Ser. 3a.

27. Posiciones-Alegada justa causa para no compa­
recer á absolver posiciones, debe abrirse á prueba.-Jur.
Civ., tomo 12, pág. 418, Ser. 3a.

28. Poslciones--La comparecencia de uno de los cita­
dO:5 á absolver posiciones, hace procedente la fijación de
nuevo día, si el acto debía ser conjunto.-Jur. Civ., tomo
12, pág. 430,Ser. 3a .

29. Posioiones -El esposo, representante legal de la
esposa, está obligado á absolver posiciones.-Jur. Civ.,
tomo 12, pág. 431, Ser. 3a.

30. Posioiones- El acusador por calumnia, no está obli
gado á absolver posiciones.--Jur. Crim., tomo 8, página
313, Ser. 4a.

3 l. Posiclones-La compra del activo y pasivo de un

2~-Véase: E'scepción, núm. 9.
26 -No existe en nuestra legislación disposición. Iguna que estatuya

que para solicitar posiciones sea necesario que el apoderado esté inves­
tido de un mandato especial. No se sigue de aquí que exista desigualdad
en la defensa. desde que la ley acuerda á la otra parte el derecho de
pedir que su contrario absuelva posiciones; y la segunda parte del ar­
ticulo 136 del Cód. de Proc. espresa la manera de obtener ;í la vez esa
prueba.

o 27~De acuerdo,con la,~urisprudencia. Véase el núm. 22, y el tomo
4 , pago 83. Ser. 2', .IUL ,.om.

29-Véase: verbo Esposo, núm. 2.

30 - De acuerdo con la jurisprudencia. Véase el numo I f\
31-Véase: verboConcurso. núm. 3.
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concurso, no importa una cesión de créditos y en conse­
cuencia, el fallido no está obligado á absolver posiciones
en los juicios que se sigan contra los deudores. -Jur.
Com., tomo 8, pág. 321, Ser. 4a.

32. Posioiones '.- No procede la prueba sobre autenti­
cidad de la firma de un documento presentado en la abo
solución de posiciones, si el término está vencido.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 292, Ser. 4a.

l. Precio-s-La perfección de un contrato de compra­
venta de mercaderías. resulta de la factura' del vende­
dor y del pago del precio por el comprador, sin que la
prueba testimonial pueda modificar las condiciones que
de la prueba escrita resulten.-Jur. Com., tomo 9, página
16, Ser. 4a.

2. Precio- -Si por haberse negado en absoluto la deu­
da, no se ha discutido ni probado el precio de los objetos
y su monto total, procede el juramento estimatorio.-­
Jur. Com., tomo 9, pág. 349, Ser. 4a.

,. Precio-..Si la compra en remate judicial se hizo por
un precio determinado, no procede el desistimiento por
la disminución en más del vigésimo, sin perjuicio de la
rebaja proporcional --Jur. Civ., tomo 8, pág. 140, Ser. 3a.

4· Precio--Declarada judicialmante la inexistencia de
las observaciones que el comprador ha opuesto á los tí­
tulos, debe ordenarse la oblación del precio.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 339, Ser. 3a.

5· Precio-El comprador en remate judicial de un bien

p-Véase: verbo Firma, núm. 2.
1-Véase: verbo Condiciones, núm. l.

2--Véasc: verbo Deuda llegada, núm. l.

,-Véase: verbo Compraventa, núm. 6.
4-Véase: verbo Compraventa, núm. 8.
í - Véase: verbo Bienesvendidos, núm. 2.
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testamentario que no cumple el contrato, es responsable
de la diferencia de precio.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 64,
Ser·3 a.

6. Precio-El desistimiento del comprador en remate
judicial, solo es permitido con la responsabilidad sobre di­
ferencia de precio y gastos; la pérdida de la seña no pro­
cede.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 97, Ser. 3a.

7. Precio-Si el precio del arrendamiento consiste en
una parte alícuota del producido del inmueble, el contrato
se conceptúa de sociedad, y las cuestiones que se susci­
ten corresponden á la jurisdicción mercantil.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. I 14, Ser. 3a.

8. Precio-No procede la formación del tribunal arbi­
tral si las partes convienen en el precio cuya fijación de­
bían resolver.--Jur.Civ., tomo 12, pág. 401, Ser. 3a.

9. Precio-El vendedor no puede exigir la oblación del
precio antes de otorgar la escritura, si no lo dispuso así
la sentencia.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 414, Ser. 3a.

Precio_. Véase: Contrato de locación, núm. I-Escri­
tura simulada, núm. 1 -Comprador, núm. 8---Embargo
preventivo, núm. 37-Mandato, núm. 15-Remate judi­
cial, núms. 27 y 29·

Precio cobrado--Véase: Contrato de transporte, núm. l.

Precio de construcción - Véase: Construcción, núm. l.

Precio determinado--Véase: Contrato de compraventa,
núm. 2.

Preciode la edificación - Véase: Edificación, núm. l.

Preciode la locaoión-Véase: Embargo, núm. 1 l.

G-Véase: Comprador judicial,núm. 6.
7-Véase: Arrendamiento, núm. 1.

8-Desaparece el objeto de la constitución del Tribunal.
~-Vl'asc: verbo Esaitur«pública, núm. 10.
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Preoio de meroaderías- Véase: Competencia civil, nú­
mero l.

Preoio por peritoB- Véase: Peritos, numo 6.
Precio del porte-Véase: Consignatario del buque, nú­

mero 2.

Preoio de transporte-- Véase: Empresa de ferrocarril.
núm. l.

Preoio de venta- Véase: Buque, núm. l.

Predio urbano-Véase: Mensura, núm. l.

1". Prefecto marítimo-s-Estáobligado á prestar perso­
nalmente su declaración; no procede 1<1 escepción de la
ley.-Jur. Com., tomo 8, pág. 304, Ser. 4a.

Prejudioiales-Véase: Cuestiones prejudiciales, núm. l.

1b. Prejuzgamiento-La acusación importa un prejuz­
gamiento; si dicho funcionario pasa á desempei'iar un
juzgado procede la escusación.-Jur. Crim., tomo 1, pá­
gina 261, Ser. 4a.

2. Prejuzgamiento- La intervención en otra causa, en
tanto no se haya emitido opinión, no es causal bastante
de escusación por prejuzgamiento.--Jur. Crim., tomo 5,
pág. 81, Ser. 4a.

Prejuzgamiento-Véase: Escusacián, núms. 1 y 3-Nu·
lidad de sentencia, núm. 3.

1', Prelaoión-Los acreedores con privilegio general­
honorarios de abogado y síndico--solo tienen prelación
sobre los de privilegio especial--alquileres- en la parte
necesaria para la venta de los bienes afectados.- Jur.
Com., tomo 10, pág. 214, Ser. 4a.

I "-Véase: verbo Dedarocián personal, núm. l.

lb-Véase: verboEscusnción, núm. J.
2-Véase: verbo F.scusación, núm. 5.
I c_ Véase: verboAcreedor privilegiado, núm. 4.
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Prelación delos embargos- Véase:Acreedorprivilegiado.
nüm.j ,

Premeditación -- Véase: Homicidio con premeditacián,
núms. 1, 2 Y3- Alevosía,núm. 3·

l. Prenda- Las alhajas dadas en prenda deben ser en­
tregadas al acreedor prendario acusado de estafa por ha
berlas vendido, si el deudor no hizo en tiempo oportuno
uso del derecho de retrotraerlas.-Jur Crim., tomo 1, pá­
gina 304, Ser. 43

•

2. Prenda-El papel moneda depositado como tal, Ó

como garantía de una deuda, no se encuentra compren
dido en los papeles de comercio que el acreedor puede
vender al vencimiento del contrato.-Jur. Com., tomo 2,

pág. 309, Ser. 43
.

3. Prenda- La venta de los títulos dados en prenda.
debe imputarse á disminución del capital, y no á refuerzo
de garantía.-Jur. Com., tomo J, pág. 144, Ser. 43

4. Prenda-e-No es obligatoria la venta en remate de

I -Demandado el acreedor prendario sobre entrega de las alhajas
dadas en prenda, las depositó en el Juzgado para que el deudor las
recibiera, siempre que abonara el importe de la prenda. Allí queda­
ron mucho tiempo: entonces pidió el acreedor su entrega, á lo que se
proveyó de conformidad, fundándose en que los Juzgados no están des
tinados á recibir depósitos, y mucho menos, pueden resistir la entrega
de cosas dadas en prenda, que fueron confiadas por el acreedor pren­
dario con el objeto indicado. De otro modo, el Juzgr do seria depo­
sitario indefinidamente de dichas alhajas, mientras el deudor quisiera ó

pudiera pagar la deuda. Por otra parte, el acreedor no había perdido
la posesión de la prenda-arto ~208 del Cod, Civ.

2-Véase: Papeles decomercio, núm. 1.

3-La prenda es justamente la garantía de una obligación, y entono
ces si esa prenda produce una renta efectiva debe aplicarse al capital.
sin que pueda decirse que eso importa el acto de estelionato á que se
refiere el art. 588 del Cód. de Com., desde que no se enajena ni neo
gocia la cosa dada en prenda.

4-Véase: verboAcciones embargadas, núm. 1.
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los títulos ó acciones dados en prenda; puede verificarse
por intermedio de un corredor en la Bolsa de Comercio.
-Jur. Corn., tomo 5, pág. 131, Ser. 4a.

5. Prenda-Para la venta, en la Bolsa de Comercio,
de los títulos dados en prenda, no es necesaria la publi­
cación de edictos.-Jur. Corn., tomo 5, pág. 425, Ser. 4a.

6. Prenda->- La tercería fundada en un contrato de
prenda sobre muebles embargados, debe juzgarse como
de mejor derecho y no dc dominio.-Jur. ~om., tomo 6,
pág. 173, Ser. 4a.

7. Prenda-Para garantir un crédito bancario, puede
y debe ser entregada al acreedor prendario desde que
se haga uso del crédito, sin que el término fijado al deu­
dor para la devolución dcl préstamo pueda influir en cl
derecho á garantirsc.---Jur. Com., tomo 8, pág. 347, Se­
rie 4a.

8. Prenda.--No procede la escepción de litispendencia.
fundada en la existencia del juicio sobre venta de la
prenda, si la acción sc inicia por los perjuicios causa­
Jos por dicha venta.-Jur. Com., tomo 9. pág. 253, Se­
rie 4a.

Prenda- -Véase: Embargo prendario, núm. l.

l. Prescripción -Siendo el adulterio un delito conti­
I1UIJ, el término para la prescripción solo puede contarse
desde que cesó de cometerse.-Jur. Crim., tomo 1, página
210, Ser. 4a.

2. Prescripción--La prescripción corre por la i~acción

,-·Véase: verbo Edictos, núm. 4.
6-Véase: verbo Contrato de prenda, núm. 1.

7-Véase: verbo Acreedor prendario, num. 2.

H-Véase: Escepción de litispendencia, núm. I J.

I-Véase: verbo Adulterio, núm. 4.
2 - La prescripción en materia criminal es una disposición de orden
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de la parte, aun después de deducida la acusación.- Jur.
Crirn., tomo 4, pág. 217, Ser. 43

•

3. Prescripoion-> La prescripción corre aun ~espués de
interpuesta la demanday el término empieza á correr desde
la última diligencia judicial.-Jur. Crim., tomo 7, página
145, Ser. 43

.

4. Presoripción- -Procede la escepción de prescripción
si el acreedor no justifica la interrupción del término por
demanda judicial.-Jur. eorn., tomo 10, pág. 68, Ser. 43 .

5. Prescripción- El término para la prescripción corre
aun después de iniciada acción judicial, siempre que en­
tre dos diligencias la acción se paralice durante el tiempo
que la ley fija.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 116, Ser. 43

•

6. Prescripción-Aun declarada procedente la prescrip­
ción, debe confirmarse la sentencia que condena al pago.
si fué consentida, ---Jur. Corn., tomo 3, pág. 154, Ser. 4J

·

Prescripción-e-Véase: Escepcián de prescripción, núms.

público que debe aplicarse de oficio y sin necesidad de iniciativa ó re
clamo de aquel ¡í quien beneficie, como no sucede en materia civil
El término fijado por la leyes fatal y perentorio, y una vez transcu­
rrido, sin otro requisito y cualquiera que sea la causa de la inacción
los efectos legales de la prescripción quedan irrevocablemente produci
dos. El derecho de acsuar y el de condenar, que es su complemento
y corolario lógico, se prescribe según la naturaleza de las penas, en
los distintos términos fijados en los tres incisos del art, 89 del Código
Penal, computándose con sujeción á las reglas establecidas por los ar­
tículos 91,92 Y93· La Carn., de acuerdo con lo dictaminado por el
señor Fiscal Dr. Cortés, tiene resuelto que el término de la prescripciór
del derecho de acusar, vuelve éí correr desde que la causa se paraliza
en su tramitación, como se desprende de lo establecido en el arto 94,
y la prescripción se opera si la paralización se prolonga durante el
término fijado para la caducidad de ese derecho-Fallos de esta Cam.,
causa CLVIII, tomo2°, pág. 227, (a Ser.

l-Véase el núm. precedente.
4-Véase: verboEscepcion deptesaipaún, núm 4.
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J, 2,4, 5 Y6-Acción de simulación, núm. 1 --Acción de
nulidad, núm. J.

J". Prescripción de aooiones-La prescripción de las ac­
ciones, no es cuestión de orden público, y en consecuen­
cia el término puede ser libremente pactado por las par­
tes contratantes. - Jur. Com., tomo 8, pág. 53, Ser. 4a

I h. Presoripoión adquisitiva-Si ha existido durante lar
go término confusión de límites. ninguno de los linderos
puede alegar á su favor posesión continua y tranquila
capaz de hacer procedente la prescripción adquisitiva.­
Jur. Civ., tomo JO. pág. 225. Ser. 3a.

J c. Presoripción de comisión-e- De la cuenta de comisión
y gastos de un remate particular, como acción personal.
solo se prescribe por la inacción durante veinte años.c-­
Jur. Corn., tomo 2, pág. 352. Ser. 4a.

,a_El contrato que servía de base á la acción deducida, disponía en
lino de sus arts. que «todo derecho y recurso contra la Compañía que
no haya sido reconocido como fundado por la Compañia en el espacio
de seis meses, á contar desde el día del accidente, ó que no haya sido
objeto de una demanda regular ante el juez competente, será prescripto.»
Siendo el contrato ley para las partes, y habiendo sido aceptado y conve­
nido por éstas la cláusula trascrita, es forzoso resolver con. arreglo á ella
si el contratante habla perdido ó no su derecho para exigir el importe
del seguro, pues como se ha visto, se trataba de un contrato de seguro.
Conviene desde luego, hacer presente que la condición referida ha
podido ser válidamente convenida entre las partes, desde que no est.í
incluida entre las que la ley prohibe>-arts. 5~o Y 5~ 1, C6d. Civ.
no es tampoco de aquellas que hacen depender de la sola voluntad
del deudor la fuerza de la obligación, porque ~i bien es cierto que
para evitar la prescripción se requiere que la Compañía reconozca co­
mo fundado el reclamo, en cuyo caso el derecho depende de su sola
voluntad, también es cierto que el acreedor tiene el camino de deman·
dar ante los jueces é impedir por ese medio que prevalezca la volun
tad del deudor.

lb-Véase: verbo Posesién, núm. 7.
I e-Arto 1002 del Cód. de Comoant,
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)3. Preaoripoién de un crédito-e-No procede el levanta­
miento de la inhibición fundada en la prescripción del
crédito.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 343, Ser. 4.1·

1c. Prescripoión de dañosy perjuioios- El término de la
prescripción de las acciones por danos y perjuicios pro·
venientes de un delito, no es aplicable cuando la misma
acciónse funda en la falta de cumplimiento de un contrato
Jetransporte.-Jur. Corn., tomo 3, pág. 359, Ser. 4.1·

2. Prescripción de daños y perjuioios-La acción de da­
ños y perjuicios provenientes de un cuasi delito, se pres­
cribe por el transcurso de un año, para los que pueden
libremente accionar, pero el termino no corre para los
menores damnificados por el accidente.v-slur. Civ., tomo
8. pág. 214, Ser. 3.1.

3. Prescripciéu de daños y perjuioios-La acción de da­
ños y perjuicios fundada en un acto ilícito, se prescribe
por el transcurso de un año.-Jur. Civ., tomo 8, página
421, Ser. 3.1.

Id. Presoripoión del derecho de aousar-No puede so­
breseerse la causa contra el prófugo. en tanto no haya
transcurrido el término que la ley fija para la prescrip·
ción del derecho de acusar.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 106,

Ser·4a.

lb. Prescripción del derecho de aousar-La acción civil
'sobre rendición de cuentas, no interrumpe el término qUt:

la ley fija para la prescripción del derecho de acusar por

13 - Véast:: Inhibición, núm. 9.
le-Véase: Daños y perjuicios, núm. 4-
2 -Véase: Daños y perjuicios, núm. 17.

, -vVéase: Daños y perjuicios, núm. 21.

I~-Véas~: verb. Da echo de .lCIlS,"-, núm. 1.

lb-Véase: verbo D.:jroJuJ.II:iúll, núm. 6.
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defraudación al mandatario.-Jur. Crim., tomo 2, página
152, Ser. 4a.

2". Presoripción del dereoho deacusar-La paralización
de la causa durante un tiempo que no baste para decla­
rar la prescripción del derecho de acusar, debe conside­
rarse circunstancia atenuante. -Jur. Crim.. tomo 10. pá­
gina 401, Ser. 4 a.

la. Preacripoién de diezañoso-La posesión continua por
más diez años con buena fe y justo título, hace pro
cedente la prescripción entre presentes.-Jur. Civ., to­
mo 10, pág. 178, Ser. 3a.

1''. Presoripoi6n de honorarios-Para .que el término de
dos años que la ley fija para la prescripción de los ho­
norarios del abogado empiece á correr, el pleito debe
haber terminado por sentencia ó transacción.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 170, Ser. 3a.

2
b

• Prescripción de honcrarios-La intervención del abo­
gado en los incidentes de la testamentaría, supone que
también lo es del espediente principal, y en consecuencia,
el término para la prescripción de cinco años, solo em­
pieza á correr desde que aparece en autos la dirección
de otro letrado.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 170, Ser. 3a .

1". Prescripción interrumpida - La interrupción de la

2"-Véase: Derecho de acusar, núm. 2.

la-Véase: Posesión, núm. J.
Ib-Vase: Abogado, núm. 2.
2b-Véase: Abogado, núm. 1.

1" -Invocada la prescripción por el demandado recién en su alegato
de bien probado, el actor lejos de pedir en la Inst. ser oído sobre esa
nueva escepción y que se le recibiera prueba para destruir sus efectos,
pidió en el otrosí de su escrito, que en virtud de haberse producido
ya los alegatos, se dictase providencia de autos para definitiva. Dic­
tada dicha sentencia y apelada por él espresó agravios, sosteniendo 4ue
de la prueba producida, resultaba que no se había operado la pres
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prescripción, solo puede ser materia de prueba en pri­
mera instancia, aun cuando se haya opuesto en el alegato.
-Jur. Com., tomo 3, pág. 344, Ser. 4a.

2". Prescripcíén interrumpida-Los coherederos que no
han tenido intervención en el juicio y por consecuencai
en la transacción, no pueden ampararse del acto para in­
terrumpir la prescripción.--Jur. Civ., tomo 1 l. pág. 80,

Ser 3a.

1". Prescripción de una letra-Procede la escepción de
prescripción de la letra ó pagaré, siempre que durante
el término de tres afias no se gestione su pago.---Jur.
Com., tomo 10, pág. 1 16, Ser. 4a.

1b. Prescripci6n liberatoria -Como acción, debe dedu­
cirse ante el juez en turno; el de la causa solo puede re­
solverla como escepción.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 191,

Ser·4a.

2b
• Prescripción liberatoria-Para que la prescripción li­

beratoria de una obligación se produzca, no se requiere
justo título ni buena fe; basta el transcurso del término
que la ley fija.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 80, Ser. 3a.

1C. Presscripci6n de mercaderías-El importe de merca­
derías vendidas al fiado sin documento escrito, se pres-

cripción alegada por el reo, y recién en otro escrito pidió que se abriese
un término de prueba sobre dicha escepción. Tal pretensión es de
iodo punto improcedente por ser cstemporanea, pues había sido dedu­
cida fuera de la oportunidad prcscripta en los arts. 245 á 247 del Có­
digo de Proc., es.decir, cuando ya se había dictado la providencia de
autos.

za-Véase: Coherederos, núm. l.

la-Véase: Lett. de cambio, núm. 12, y Escepción de prescripcién, nú-
mero 6.

tb-Véase: verbo Acción de prescripción, núm.!.
zb-Véase: Obligación prescripta, núm. 1.

le-Véase: verbo Merc.lJeTlllS vendidas, núm. l.
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cribe á los dos ai'los.--Jur. Com., tomo 6, pág. 101, Se
rie 4a•

2. Prescripción de meroaderías -La venta de comesti­
bles para el consumo, es un acto civil yen consecuencia,
la obligación de pagar su importe, se prescribe en el tér­
mino de un ai'lo.-Jur. Com., tomo 6, pág. I I 1, Ser. 4a.

la. Prescripoión de pago-El pago de mercaderías fia­
das sin documento escrito, sea ó no comerciante el deu­
dor, se prescribe en el término de dos años:-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 439, Ser. 3a.

lb. Presoripoión de una púliza.- Vencido el término fija­
do en la póliza del seguro para la prescripción del dere­
cho de reclamar, su interrupción solo puede justificarse
por la demanda judicial ó el reconocimiento espreso del
derecho reclamado.- Jur. Com., tomo 8, pág. 53, Se­
rie 4a.

1(. Presoripción reohazada-c-Consentida la sentencia que
rechaza la prescripción, el escepcionante puede oponerla
en segunda instancia, y el Tribunal conocer de su proce­
dencia.-Jur. Com., tomo 3, pág. 154, Ser. 4a .

I J. Prescripoión de la simulación -La acción de nulidad
de los actos jurídicos, fundada en la simulación ó fraude,
se prescribe en el término de dos años contados desde la

2-Véase: verbo Acto civil, núm. l.

,.-Véase: Mercaderías liadas, núm. l.

lb-Véase: Demando, núm. 2.

I'-/<:sta cuestión fu¿ resuelta por mayoría de votos. Esta la resol­
vió implícitamente, no de una manera espresa, La minoría dijo que:
e habiéndose opuesto en la espresión de "gravio; la cscepción de pres­
cripción autorizada por el arto 3962 del Cód. Civ., sin advertir que esa
escepcion ya ha sido jUl.gadd por la sentencia sin haber apelado de ella.
El Cód. Civ. no autoriza j oponer la escepcióu de prescripción cuan­
tas veces se quiera.s

IJ-Vééise: A,·tv jurídico,numo i.
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fecha en que se justificaque el accionante conoció su exis­
tencia.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 1n, Ser. 33

.

2. Presoripoión de la simulaoión-La acción de simula­
ción de un acto jurídico, se prescribe á los dos años.>­

Jur. Civ., tomo 10, pág. 25, Ser. 33 .

Presentaoíón Véase: Apoderado, núm. 1 I--Not~lica-

ción de la renuncia! núm. 1·-Término para contestar, nú­
mero l.

Presentes-Véase: Posesión, núm. 3.
Presidio -Véase: Homicidio con una circunstancia ate­

nuante, núm. 1 -Homicidio si" circunstancias atenuan­
tes, núm. I---Homicidio con alevosía, núm. l.

1'. Préstamo entre comerciautea-c-El préstamo ó mutuo
entre comerciantes, aun cuanJo accesoriamente se encuen­
tre garantido con hipoteca. es un acto de comercio cuya
nulidad ó validez deben juzgar los tribunales de lo co­
mercial.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 120. Ser. 43

.

1h. Préstamo hipotecario -La chancelación de una hi­
poteca. importa la del préstamo con que estaba garan­
tida, y en consecuencia, la nueva hipoteca importa una
novación. -Jur. Civ., tomo 10, pág. 344. Ser. 33

.

Presunción - Véase: Informe de La Cámara SindicaL,

núm. I--Contrato, núm. 2-Confesión del reo, núm. 7-­
Comerciante, núm. 17.
. Presunción de fallecimiento- Véase: Ausente con presull­

ción de fallecimiento, núm. l.

Presunción de propiedad-Véase: Costas. núm. 11-8ie­
nes muebles, núms. 1 y ';-Muebles, núm 3.

2-Véase: verbo Acción de simulacion, núm. 1.

la-Véase: verbo Comerciante, núm 8.
Ib-V~ilse: verbo Cn.mcelaaún, núm. -l.
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Presunoién dela.simulación delacto-Véase: Simulación,

núm. 2.

l. Presunciones -Las presunciones ó prueba compues­
ta. cuando son precisas, graves y concordantes, bastan
para fundar una condena.-Jur. Crim.• tomo 4, pág. 271,

Ser·4a.

2. Presunciones- Las presunciones graves, precisas y
concordantes que hacen recaer ineludiblemente sobre el
acusado la culpabilidad, forman prueba y permiten la
aplicación de la pena, no obstante la negativa del reo.­
Jur. Crim., tomo 4, pág. 283, Ser. 4a.

3. Presunciones-La prueba de presunciones para que
pueda servir de base á la aplicación de pena, debe revesti r
carácter concordante.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 389, Se­
rie 4a.

4. Presuneionea-c-La prueba de presunciones basta para
declarar la existencia del delito. si es de aquellos que por
su naturaleza no deja huellas materiales.-Jur. Crim., to­
mo 10, pág. 22, Ser. 4a.

5. Presunciones- Para que las presunciones formen

1-De acuerdo con la doctrina contenida en la nota del verboAbso'
lución del reo,núm. 2.

2--Véase la nota precedente.
,-Véase el núm. 1.

4-Art. 3,8 del C6d. de Proc. Crim.
, -Tratándose de la simulación, la ley admite en su justificación la

prueba privilegiada de presunciones á que se refiere la ley 1" tít. IG,
lib. Sil de la R. c., pero que esas presunciones deben ser graves, pre­
cisas y concordantes con el objeto del litigio. Esta es la doctrina
reconocida por todos los autores, y la establecida en diversos fallos
por la Suprema Corte, ya en materia civil como en materia criminal,
declarando que la prueba de la simulación de un acto es la escepcional
¡¡ ~ue se refiere la ley de la recopilación citada, y que para que pueda
servir de base á una condenación, es indispensable que las circuns­
tancias que la constituyen. á más de ser ciertas y probadas sean grao
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prueba de la simulación, deben revestir el carácter de
graves, precisas y concordantes.-Jur. Civ., tomo 10, pá
gina 25, Ser. 3a.

Presunoiones- Véase: Prueba plena, núm. 1 _. Simula­
ción, núm. I-Pena, núm. 3-Encubridor, núm. 5·-lns­
tigador del delito, núm. I-Prueba privilegiada, núm. i

-Negativa, núm. l.

13
• Presunoiones graves- Las presunciones graves, pre­

cisas y concordantes, que llevan al ánimo el convenci­
miento, bastan para declarar la falsedad de la obligación.
aun cuando exista la firma reconocida.-Jur. Com., tomo
8, pág. 335, Ser. 4a.

1b. Presunciones simples -Aun comprobado el delito,
las simples presunciones que recaigan sobre los acusa­
dos, no bastan para fundar una condena; procede la ab­
solución.--Jur. Crim., tomo 6, pág. 297, Ser. 4a.

Presuncíouee vagae-s-Véase: Encubridor, núm. 7.
1c. Preauncionea vehementes- Bastan para decretar la

prisión preventiva.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 260, Ser. 4a .

Preauuoionea vehementes - Véase: Sobreseimiento provi­
sorio, núm. 3-Informes periciales, núm. I-Libros de
comercio, núm. 20.

1d. Prevarioato-Siendo un delito acusable por el Mi­
nisterio público, el acusador que no lo justifica en opor-

ves, precisas y concordantes; como ha establecido igualmente que la
apreciación de las no señaladas por la ley, está confiada ¡í las luces y
á la prudencia de los jueces, según se declara en las causas que se
registran en el tomo4", pigs. 205 Y ,66, Ser. 2" y tomo15, p,íg. 473 de
la misma serie de sus fallos.

la-Véase: verbo Abso/uciólI del reo, núm. 2; y Presunciones, núm.~1

I h-Véa')e: verbo Absolución del reo, núm. '.
I e-Arto ,66 del Cód. de Proc. Crim.
IJ-V~ase: Calumnia-n.mifieua, núm. l.
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tunidad, es reo de calumnia manifiesta-Juro Crirn., to­
mo 3, pág. 55. Ser·4a

.

Previo aviso- Véase: Notificacián por cédula, núm. l.

hevisión-Véase: Alevosfa, núm. l.

Primas-s-Véase: Compañia de seguros, núm. l.

Prioridad del embargo-s- Véase: Embargo, núm. I J.
Prisión-- Véase: Acumulación de penas, núm. 1-Adul-

terio, núms. 3 y 5 - Disparo de arma de fuego, núms. I y
2-Fianza, núms. 1 y 2 -Robo con perfor.ación, núm. 1
-Robo con violencia. núm. I-Abuso de autoridad, nú'
mero 3.

l. Prisión preventiva-Procede la del acusado por ten
tativa de homicidio, si resulta que hizo uso de armas.·-­
Jur. Crim., tomo 2. pág. 425, Ser. 4a.

2. Prisión preventiva-Solo procede la del querellado,
si existe prueba plena del hecho que se le imputa como
delito.·-Jur. Crim., tomo 4, pág. 152, Ser. 4a.

3. Prisión preventiva-No procede la prisión preven­
tiva, si de los antecedentes del sumario no resulta la cri­
minalidad del acto.--Jur. Crim., tomo 6, pág. 239. Ser: 4a .

4. Prisión preventiva-Constatada la existencia del de­
lito, el hecho de poseer los objetos robados. es presun­
ción bastante para decretar la prisión preventiva de los
acusados.i--Jur. Crim.. tomo 6. pág. 242, Ser. 4a.

J. Prisión preventiva .- El auto que revoca el de prr­
sión preventiva, es apelable al solo efecto devolutivo para
el querellante.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 371, Ser 4a.

1- Art. ,66 del C6d. de Proc. Crim.
, -La ley exije una semiplena prueba del delito para que la prisión

preventiva sta procedente-c-an. ,66 del Cód, de Proc. Crim.
4 - Véase: Objetosrobados, núm. l.

,-Véase: verbo Apelable, núm. 1.
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6. Prisión preventiva-Proc ...de el auto de prisión pre­
ventiva, si del sumario resulta probado el delito y la
persona del delincuente. -Jur. Crirn., tomo 9, pág. 275,
Ser·4a.

7. Prisión preventiva-- Las presunciones vehementes
bastan para decretar la prisión preventiva.- Jur. Crim..
tomo9, pág. 260, Ser. 4a.

8. Prisiónpreventiva-Si existe semiplena prueba. pro­
cede la prisión preventiva del acusado.i--dur. Crim., tomo
10, pág. 185, Ser. 4a.

9. Priaién preventiva- Los hechos que denunciados
por el querellante no sirvan de fundamento al auto de
prisión preventiva, no pueden ser materia de decisión en
la sentencia del plenario, si el acusador consintió el auto.
-Jur. Crim., tomo 10. pág. 278, Ser. 4a.

Prisión preventiva·· Véase: Nulidad del sumario, nú­
mero l.

l. Privilegios-El tenedor de la letra recibida en pago
de construcciones, tiene los mismos privilegios sobre los
edificios construidos que el endosante de quien la hu­
hiese recibido.-Jur. Corn.. tomo l. pág. 120, Ser. 4a.

2. Privilegios .- La posesión material es esencial para
que el acreedor prendario pueda invocar los privilegios
legales resultantes de tal contrato.-Jur. Com.. tomo 6,
pág. I 7J, Ser. 4a.

3. Privilegios-e-La inhibición á solicitud de un tercero,
solo puede levantarse hasta la concurrencia de su crédito

6-Yéase: Delito, núm. 21.

7-Art. 366, ine. 3" del Cód. de Proe. Crim.
<)-·Yéase: Hechos denunciados, núm. l.

: - Yéase: Estadode w<¡dl/ación, núm. l.

2-Véase: Acreedor privilegiado, núm. 4.
¡--Véase: Il/hibiciólI, núm. 8.
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y si tiene privilegio sobre el del ejecutante.-Jur. Com..
tomo 7, pág. 78, Ser. 4a.

Privilegios-Véase: Honorarios, núm. 9.
1". Privilegio especial-No puede ser pagado. ni aun

con garantía, el acreedor de privilegio especial, en tanto
no esté consentido el estado de graduación de créditos.
-Jur. Corn., tomo 7, pág 86, Ser. 4a.

2". Privilegio espeoial- Los acreedores con privilegio
general- honorarios de abogado y síndico-e-solo tienen
prelación sobre los de privilegio especial-alquileres-­
en la parte necesaria para la venta de los bienes afecta
dos.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 2 14, Ser. 4a.

Privilegio espeoial-Véase: Acreedor privilegiado, nú­
mero 3.

Procedimiento - Véase: Injurias, núm. 2 -- Autentici­
dad, núms. 7 y 8.

lb. Prooedimiento nulo-La nulidad del procedimiento
fundada en la falta de nombramiento de Defensor de au­
sentes para el reconocimiento de la firma, debe ser recha
zada.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 109, Ser. 411..

z". Procedimiento nulo-Debe ser rechazada la nulidad
de la ejecución por defectos del procedimiento en la no­
t ificaciónpara el reconocimiento de la firma, si al mismo
tiempo no se ha opuesto la escepción de falsedad de 1<1

firma que suscribe el pagaré.-Jur. Com.. tomo 8, página
104, Ser·4a.

Procesado- Véase: Defensor del reo, núm. I -Sobre­
seimiento provisorio, núm. I-Antecedentes del procesa·

la-Véase: Letra de cambio, núm. 1.

2 a - Véase: Acreedor prendario, núm. l.
lb-Véase: Nulidadde la ejecución, núm. la, y Nombramiento de dejen­

sor, núm. l.

lb-Véase: verbo Escepción de falsedad, núm. 9.
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do, núm. I-Bienes del procesado, núm. t -Custodia, nú­
mero, --Sobreseimiento definitivo, numo 6.

Procesado culpable-e-Véase: Absolución del reo, núm. l.

la. Proourador-Si por error el abogado y procurador
vencidos han cobrado honorarios regulados al vendedor.
la Cámara carece de jurisdicción para obligarlos á su
devolución.-Jur. Com, tomo 1, pág. 268, Ser. 4a.

2. Proourador - El procesado por delitos acusables
por el Ministerio Fiscal, no puede nombrar represen­
tante ó procurador; su derecho se limita á la designación
de Defensor letrado.-Jur. Crirn., tomo 1, pág. 278, Se­
rie 4a.

3. Proourador - Y abogado, son responsables de los
delitos que cometan por medio de los escritos, sin que en
ningún caso puedan escusarse como medio necesario
para la defensa de sus representados ó patrocinados.­
Jur. Crim., tomo 3, pág. 55, Ser. 4a•

4. Proourador-No puede ser presentado como testigo
el ex-apoderado ó procurador de las partes.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 135, Ser. 3a.

Proourador - Véase: Confirmación, núm. I -s-lnhabili­
dad de titulo, núm. 4-Honorarios, núm. 9--Costas. nú­
mero 27.

Profesión-Véase: Peritos, núm. 6.
11>. Prófugo-La evación del procesado exime al Tri­

bunal de entender en la apelación interpuesta en la parte
de la sentencia que se refiera al prófugo.-Jur. Crim.,
tomo 6, pág. 356, Ser. 43

.

Id-Véase: verbo Ahogtldo, núm. 4.
2-Véase: verbo Defel/sor del reo,núm. l.

,-Véase: Abogado, núm. 7.
4-Véase: Apoderado, núm. l.

,h-Véase: verbo Apelación, núm. 6.
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l. Prohibioión-No procede la de ausentarse del país
en asunto civil.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 68, Ser. Ja.

Prohibioión-Véase: Corredor, núm. l.

Prohibición eapresa-s-Véase: Arbitros, núms. 4 y 5·
2. Propiedad - El auto aprobatorio de una informa­

ción, no causa gravamen á los que se consideren con
derecho de propiedad sobre el terreno. pues solo resuel­
ve y declara sobre el hecho de la posesión-Juro Civ.,
tom 10, pág. 153, Ser. 3a.

3. Propiedad - Justificada la propiedad 'en virtud de
título adquisitivo en forma, se supone el dominio y po­
sesión desde la fecha del título. y en consecuenciaprocede
la reivindicación.--Jur. Civ.. tomo r o, pág. 225, Ser. 3a

4. Propiedad - Justicado que la ubicación fijada por
los títulos coincide exactamente con la que tiene el in­
mueble,corresponde la declaración de propiedad.-Jur.
Civ., tomo 11, pág. 395, Ser. 3a.

Propiedad-Véase: Bienes adjudicados. núm. 1- Cos­
tas, núm. 1 I-Derecho de propiedad, núm. I-Embargo,
núm. 9- Testigos, núm. 1 - Terceriade dominio,núm. 22

-Embargo levantado, núm. I-Bienes muebles, núm. 5
-Alquiler, núm. I-Cerco vivo, núm. I-Dallos y per-
juicios,núm. 29---Adjudicación in solutum, núm. I-PO'
sesión,núms. 4 y 6.

Propiedad alegada-e- Véase: Muebles, núm. 3.
Propiedad del bien embargado- Véase: Tasación, nú­

mero l.

Propiedad de una OOBa mueble-Véase: Contrato de com­
praventa, núm. 2.

1- Véase: verboAusencia, núm. l.

2-Véase: Información supletoria, núm. 4.
\-Véas~: Dominio, núm. 1.
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1a. Propiedad embargada-e-Justificado por las constan­
cias de la escritura pública y los autos testamentarios
que la propiedad embargada pertenece á la esposa, debe
declararse procedente la tercería.-Jur Com.. tomo 4.
pág. 37, Ser. 4a.

Propiedad eacluaiva->-Véase: Tercería de dominio, nú­
mero 5--Pared medianera, núm. 5.

1b. Propiedad lindera-· Si bien el condómino tiene de­
recho para reconstruir la pared medianera, sin indem­
nización, debe ser condenado al pago de los daños y

la - Era obligación de la esposa tercerista el comprobar que el bien
raíz que le había sido embargado por el ejecutante le pertenecía y que
la escritura de venta otorgada, reunía las condiciones exigidas por el
arto 1246, Cód, Civ., para que dicho bien raíz se considerase como
bien propio. De la escritura ag-egada resultó que la esposa adquirió
la finca con un anticipo que le fué hecho por cuenta de su porción he­
reditaria en la testamentaría de su señora madre. El anticipo men­
cionado no podría ascender tí mayor suma que la que esta señora recio
bió en dicha testamentaría, para ser considerada esta suma como bien
propio. De la hijuela resultó que su haber testamentario ascendía á
una suma inferior, por lo que debía considerarse que el anticipo meno
cionado no podría exceder de esta cantidad. Pero, comprobaba la es­
critura referida que el precio que se pagó por dicha finca excedía de la
cantidad heredada y que la compradora tomó á su cargo una hipoteca
que tenía dicha finca á favor del Banco Hipotecario Provincial por va­
lor otro tanto del importe de la hipoteca que fué chancelada, consti­
iuyéndose otra por el doble á tavor del Banco Hipotecario Nacio­
nal. Resultó por consiguiente, comprobado, que la finca embargada
reconocía un gravamen hipotecario, y que la esposa tercerista puso en
ella una suma de dinero que recibió en la testamentaría de su señora
madre, cantidades que excedían al precio pagado por la casa embar­
gada, y como el ejecutante no comprobó que dicha finca tuviese un
valor superior al de su compra, una vez que se chanceló el crédito
hipotecario con que estaba afectada, debió consideiarse como bien pro'
pio de la tercerista, por tener en ella un excedente de dinero invertido
y recibido como herencia.
. I"-Véase: Condómino, num.;.



Propiedad lindera

perjuicios causados por la omisión de medidas tendentes
á evitar un accidenteen la propiedad lindera.-Jur Civ..
tomo 9, pág. 428, Ser. 3a.

Propiedad lindera-Véase: Danos y perjuicios, núm. 28.
Propiedad del poeeedcr-> Véase: Bienes muebLes, núm. l.
Propietario-Véase: Embargo, núm. II-Construcción,

núm. I-Defraudación, núm. 3 I-Bienes de tercero, nú­
mero I -Asegurador, núm. 3<-Danos y perjuicios, nú-
mero 23-lnterdicto de despojo, núm. l. .

1;1. Propietario colindante -- El propietario colindante
puede reconstruir los muros medianeros sin responsa­
bilidad, pero no solo está obligado á dejar la pared en el
mismoestado, sino que debe abonar los danos y perjui­
cios que resulten innecesarios, ya sea por obras indebidas
ó por negligencia de los constructores.-Jur. Civ., tomo
10, pago no, Ser. 33

.

Propietario locador-Véase: Edificacion, núm. i .

Propietario de las mercaderías-Véase: Comisionista, nú-
mero r .

Proporción en las utilidades-Véase: Utilidades, núm. I.

Propuesta-Véase: Contrato nuevo, núm. i .

[1,. Propuesta por carta- La aceptación por carta, de
una propuesta hecha en la misma forma, importa la per­
fección del contrato. si es de los que como la locación
pueden hacerse por correspondencia epistolar.-Jur. Ci­
vil. tomo 8, pág. 2°3. Ser. 3a.

i '. Prórroga-En la concedida para contestar la de
manda, no pueden oponerse escepciones.-Jur. Civ., to­
m08,pag.lo"Ser.3 a.

,·-Véase: Dañosy perjuiaos, núm. JI.
lb-Véase: Contrato perfecto, núm. l.

I<-Véase: Escepciones, núm. 17.
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2. Prérroga-c-Vencido el término fijado como pacto co­
rnisorio, queda sin efecto el boleto de compraventa; las
prórrogas deben justificarse por el escrito; no basta la
prueba testimonial.-Jur. Civ., tomo J o, pág. 5, Ser. 3a.

Pr6rroga- Véase: Término, núm. J - Término de la
prórroga, núm. J -s-Escepciones, núm. 15.

Protesta-Véase: Endoso, núm. I -Contrato modifica­
do, núm. l.

l. Protesto-La escepción de inhabilidad de título fun­
dada en el hecho de no haberse verificado el protesto
personalmente, es improcedente si existe el reconoci­
miento ficto decretado en rebeldía del firmante.·-Jur.
Corn., tomo 1, pág. 397, Ser. 4a.

2
b

• Protesto-Aun cuando en ese acto aparezca la letra
en poder de un tercero, el endosante que la ha pagado.
puede ejecutarla.-Jur. Com., tomo 2, pág. 25 1, Ser. 4a .

3· Protesto-El tenedor de una letra ó pagaré que omita

2a- Véase: Boletode compraventa, núm. 10.
I-Véase: verbo Inhabilidad de tItulo, núm. 2.

2 b- Véase: verbo Endosante, núm. l.

3- Los arts, 626, 627, 6.l8, 629, 662, 663, 740 Y 741 del Cód. de
Comodefinen una letra de cambio, una orden escrita revestida de las
formalidades exigidas por dicho Cód., por el cual una persona encarga ¡Í

otra el pago de una suma de dinero. Este papel de comercio, este
instrumento, es la letra de cambio, que nada tiene que ver con el con­

trato que le dió origen, pues según el mismo artículo, puede tener otra
causa que un contrato de cambio. Todas las acciones del portador de
la letra, nacen de la letra, no del contrato que la origina y que mue­
ren con la letra misma. Cuando el art. 663 ha establecido que el te­

nedor de una letra protestada esta obligado a dar aviso á la person...
de quien la hubiese recibido en la primera ocasión oportuna que se Ir
ofreciese, bajo pena de quedar extinguidas todas las acciones que pu·
diera tener contra librador y cndosante, no ha reservado implícitamente
¡Iguna acción subsidiaria al tenedor negligente, pues éste no tiene otras
acciones que las de la letra, y todas éstas caen bajo la pena de extin-
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la notificacióndel protesto al endosante, pierde todas sus

cién que el articulo int1ije al portador omiso en cumplir lo que esta­
blece. El derecho nunca nos obliga á cobrar un crédito á nuestro fa
vor el día del vencimiento, cuando hay un acreedor y un deudor; sola­
mente lo hace con Poi tenedor de una letra ó pagaré endosado, porque
hay derechos subsidiarios y terceros afectados por tales derechos. Se
comprenden las exijencias de 13 ley en estos casos, porque no es ni
equitativo, ni justo que los endosantes sean responsables á las resul­
ras de la letra, cuando no se les comunica el éxito que ella ha tenido,
y cuando teniendo razones para creer que ha sido regularmente satis­
fecha, el silencio del tenedor viene á confirmar esa creencia. Este si­
lencio justifica la caducidad de las acciones del tenedor de la letra; es
su culpa su negligencia, la que tiene en vista la ley para estinguir to­
das sus acciones contra su cedente. No obstante de tal conclusión,
el que el endosante sea un verdadero librador considerado con relación
J las personas á quienes traspasa la propiedad de la letra, y que el
librador en caso de omisión de protesto en tiempo y forma, solo puede
eximirse del pago, probando que tuvo hecha provisión de fondos al gi­
rado y éste se encontraba en el uso de su crédito--art. 62 I del
Código-«porque la cuestión que nos ocupa no es la de saber si es
librador ó simple cedente el endosante, sino la de saber si para poder
oponer la caducidad de las acciones al portador negligente, tiene como
tal endosante que probar la existencia de provisión de fondos en el
girado. Desde luego bastaría decir que tratándose de una disposición
que especialmente rije el caso como la del art. 66J, ella es de estricta
(o imperiosa aplicación, y en su mérito el portador-negligente es penado
con la caducidad de todas las acciones que nacen de la letra. Más,
ias obligaciones de este librador endosante, las ha impuesto la ley bajo
ciertas condiciones y que deben ser cumplidas por el tenedor; de tal
manera que sus derechos caducan si no las cumple. A este respecto,
y considerando 1,.cuestión del punto de vista de los principios de Sra­
vard y Veyriérrs: "En toda letra de cambio hay un mandato dado por
el girante al girado, mandato al cual no concurren ni los endosantes,
ni el tenedor, porque el mandato es dado para él, en su favor, no por
él. Desde luego, no hay más que un mandante, uno solo; el girante.
Está, desde luego, á cargo del girante, la provisión de fondos y el jus­
tificar que ella tuvo lugar. Los endosantes no están obligados, por
\0 tanto á hacerlo ni á probar que fué hecha. Esto es asl, porque la
letra es completamente :ndependiente y distinta del mandato que le
dió origen. Ella es entregada por el librador al tomador, como papel
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acciones contra él. ya sean ejecutivas Ú ordinarias.- .Jur.
Com., tomo 3. pág. 272, Ser. 43

•

4. Protesto--La escepcion de falsedad fundada en serlo
la diligencia de protesto, es improcedente si se opone él

de comercio, que representa dinero, como título de crédito y así es
legislada por nuestro Código en todos los artículos que se refieren .i

ella, como se demuestra en los arts, citados que la definen y por el
art, 599. que enumera las condiciones esenciales para tijar los derechos
del tenedor. El mismo Segovia, esplicando el arto 625, dice: que al
endosante no le es aplicable la obligación de la provisión por ser per
sonal del girante. De consiguiente, cuando el arto 66, dice, que en
caso de omisión, dé aviso oportuno, pierde el tenedor todas las accio
nes que tenga contra el endosante, se refiere á todas las acciones cam·
biarias que nacen de la letra y que son las únicas de que se encuentra
revestido el tenedor, como ser, pago del capital, de intereses, de gas
lOS, de recambios, etc., etc., sin que le queden otras acciones, porque
ni tiene otras por la naturaleza propia del título que posee, ni el art
habla de otras. La proposición del arto663 es universal y la pena de
caducidad alcanza á esa universalidad. Dice: «todas las acciones del te­
nedor de la letra», no dice: <das acciones», sino «todas las acciones- y
;.1tenedor negligente en cumplir la formalidad de dar aviso del pro­
Testo,le hace perder todaslas acciones. Si el arto672 da »cción al te­
nedor de una letra perjudicada, contra el endosante que después de
transcurridos los plazos fijados, se halle cubierto del valor de la letra
en cuentas con el deudor, ó con valores ó efectos de su pertenencia,
no es porque como tal endosante, esté obligado á la provisión de fono
dos, sino, como lo enseñan Bravard y Veyrieres, comentando el arto 171
del Cód. francés, porque la jurisprudencia ha admitido que el portador
es propietario de la provisión, y tendrá contra los endosantes, una ac­
ción de reivindicación ó de restitución, si por alguna' circunstancia es·
traña á su calidad de endosante se encuentran en su poder las sumas
ó valores que constituían la provisión-Tomo citado, pag«. 478 Y479;
véase: Alauzet, tomo 3°, núm. 1592.-Si el ~ ," del arto 704 da acción,
aur. en defecto del protesto, al portador contra el endosanté, no es por
que la obligación de provisión de fondos que pesa sobre el librador,
le sea aplicable, sino por razones de equidad y porque como manda­
tarios del librador, han trasmitido al endosar, la orden de pago de él
que es el verdadero creador de la letra.

4-Véase: verboAutenticidad, núm. ;.
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un pagaré cuya autenticidad no se pone en duda.-Jur.
Corn., tomo 4, pág. 387, Ser. 4a.

5. Protesto - La omisión del protesto hace caducar
toda acción del tenedor contra el firmante del aval.-Jur.
Corn., tomo 7, pág. 353, Ser. 4a.

6. Protesto--La falta de protesto, no enerva el dere­
cho del tenedor de la letra contra el aceptante.-Jur.
Com., tomo 7. pág. 356, Ser. 4a.

7. Protesto -La consignación en pago antes del reque­
rimiento judicial, exime al deudor del pago de las costas,
pero no de los intereses y gastos del protesto.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 133, Ser. 410

•

8. Protesto-Las deficienciasde que adolezca, no pue·
den fundar la nulidad de la ejecución, si se funda en el
reconocimiento en rebeldía de la firma de la letra.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 368, Ser. 4a.

9. Protesto-El endoso posterior al protesto, no trans
fiere la propiedad de la letra ó pagaré.-Jur. Com., to­
mo 8, pág. 1p, Ser. 4a.

10. Protesto-La falta de protesto del pagaré y con­
siguiente aviso al avalista, hace procedente la caducidad.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 127, Ser. 4a.

Protesto_. Véase: Inhabilidad de titulo- Letra de cam-

5-0e acuerdo con la jurisprudencia y la ley. Véase: verbo Al/alista,
núm. l.

6-No son aplicables al caso los arts. 62 I Y666 del Cód. de Co­
mercio, en cuanto se refieren á los derechos y obligaciones del librador
de una letra, y que es de considerarse la segunda parle de dicho arto666
que conserva al tenedor de una letra por falta de pago, sus derechos
contra el aceptante.

7 -Véase: Consignación enpago, núm. 4.
8-Véase: verboEndoso, núm. 3.
9-Véase: verboEscepción de nulidad, núm. 5.
lo-Véase: Avalista, núm. l.
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bio, núm. 2-Pagaré á la orden, núm. 2-Falsedad del
protesto, núm. 1- Endosante, núm. z-s-Escepcián de ca­
ducidad, núm. ,-Endoso, núms. 2 y 3.

Protesto del pagaré- Véase: Escepción de caducidad,
núms. 1 y 2.

Protesto personl\l- Véase: Embargo preventivo, nú­
mero 2.

r '. Protooolización-La prueba de la falsedadde un tes­
tamento ológrafo, después de la protocolización. corres­
ponde al que deduce la acción.-Jur. Civ., tomo ) 1, pá­
gina 38, Ser. 3a.

z". Protocolizaoión-No procede la de la copia de un do­
cumento privado. -Jur. Com., tomo 8, pág. 308. Ser. 43

.

Proveido-Véase: Jurisdicción, núm. r .
) b. Providencia notifioada - Resuelto el incidente que

suspendió el término de prueba, la providencia que lo
hace correr nuevamente, -debe notificarse por cédula.--·
Jur. Com., tomo 9, pág. 282, Ser. 4a.

2 b
• Providencia notificada-e-No puede darse por evacua­

do un traslado, si la providencia en que se confiere no
ha sido debidamente notificada.-Jur. Civ.. tomo 10, pá­
gina 70, Ser. 3a.

Providenoias futuras-Véase: Recurso de apelacián, nú­
mero 3.

Provocación - Véase: Escepcián de legítima defensa.
núm. 1- Compensación, núm. )- Disparo de arma di.'
fuego, núms. ), y 16-Arma de fuego, núm. 3.

1'. Provocaoión con armas--La provocación con armas

la-Véase: verbo Acción de fa/sedad, núm. 1.

la-Véase: verbo Documento privado, núm. 2.

Ih-Véase: verbo CMIl/", numo r ,
2 b- Véase: Notiñcauon de un traslado, núm. l.

le-Véase: Desacato J la autoridad, núm. 8.
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á un agente del orden público, inporta un desacato ¡l

la autoridad, y si éste se encuentra ejerciendo sus fun
cienes, debe castigarse al reo con seis meses de arresto
-Jur. Crim.. tomo 8, pág. 242, Ser. 4a.

Provooaoión oon injurias-e-Véase: Injurias, núm. 4.
l. Provooación del reo-La provocación del reo que

produjo las vías de hecho de la víctima, hace imposible te­
ner en cuenta la irritación como circunstancia atenuante
del homicidio.-Jur. Crim., tomo l. pág. 32 I , Serie 4a.

2". Prcvcoacién del reo--La escepción de legítima de­
fensa debe ser rechazada, si la provocación del reo pro
dujo el ataque de la víctima -Jur. Crim.. tomo 10, página
96, Ser. 4a.

3. Provocación del reo- Para que la provocación del
reo enerve su derecho á la legítima defensa, debe reveso
tir el carácter de agresiva y peligrosa, de manera que la
víctima se viese obligada inevitablementeá contestar el
ataque de hecho ó la injuria grave. --- Jur. Crim., tomo 10.

pág. 151, Ser. 4a.

Provocaci6n de la víctima-e-Véase: Homicidio simple .nú­
mero 7.

1". Prueba-No procede la recepción de la causa á

prueba, si no existen hechos controvertidos.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 15, Ser. 4a.

2 b
• Prueba--No procede su recepción, en tanto la con­

trademanda no haya sido contestaJa.--Jur. Corn., tomo 3,
pág. 246, Ser. 411

,

2"-Véase: h.scepción de legítima defensa, núm. l.
3-Véase: Agwion legítima, núm. J.

J"-Arts. JOl y 104 del Cód. de Proc.
2b-EI art. 10l del Cód. de Proc. dice: «Con el escrito de contesta­

ción á la demanda tÍ la reconvenaáu en su caso, qUI!Jard concluso parll
prucbu.
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3. Pruebv-i-Dictada y consentida la providencia de au­
tos, no puede agregarse testimonio de las sentencias dic­
tadas después del vencimiento del término de prueba.­
Jur. Com., tomo 4, pág. 193. Ser. 4a.

4. Prueba-Las diligencias no practicadas dentro del
término de prueba por incuria de la parte, no deben serlo
después de vencido.--Jur. Com., tomo 5. pág. 95. Ser. 4a .

5. Prueba-Los libros de comercio forman prueba de
los hechos contrarios á los intereses de su propietario.
-Jur. Com., tomo 5, pág. 209, Ser. 4a.

6. Prueba-Procede en las causas por injuria; si bien
no puede recaer sobre el fondo y sí solo sobre las cir­
cunstancias de atenuación. -Jur. Crim.. tomo 5. pág. 153,
Ser. 43

•

7. Prueba.-La procedencia de la prueba pedida por las
partes, solo puede ser resuelta al dictar sentencia definí­
tiva.-Jur. Com., tomo 5, pág. 40 l. Ser. 4a.

8. Prueba.-Consentida la recepción de prueba sobre la
causal de imposibilidad para evacuar el traslado, no causa

3-Véase: verbo Autos, núm. 1.

4-Art. 118 del Cód. de Proc.
,-Véase: Librosde comercio, núm. 9.
6-La defensa inVOCÓ la provocación, del arto 186, inc. 2°, como des­

cargo de las injurias quc se le imputaban, y en la hipótesis de 'lue ellas
fuesen leves y la provocación se comprobase, la prueba ofrecida influiría
en beneficio del acusado. Debiendo versar la prueba únicamente sobre
los hechos que ¡í juicio del querellado constituyen la provocación que
alega en su defensa,

¡-De acuerdo con la jurisprudencia constante de los tribunales.
Véase: Inst., tomo ;0, verbo Prueba procedente, núms, ! y 2. En el verbo
Contradocumento, se sienta la teoría contraria, la que sostenemos noso­
tros en el verbo Diligencias de prueba, núm. 18 del mismo tomo.

8-No causa agravio por cuanto la resolución así dictada se ajusta
á derecho. Pero el auto es apelable.

11>
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agravio el auto que concedenuevo termine por haberse
probado. -Jur. Corn., tomo 7, pág. 8" Ser. 4a.

9. Prueba--AI que invoca la nulidad de un poder otor­
gado en país estranjero, corresponde la prueba de que
no reune los requisitos que las leyes de aquel país exi­
jen para su validez.-Jur. Com., tomo 8, pág. '54, Se­
rie 4a.

100 Prueba-El término para apelar de la recepción
de la causa á prueba, es perentorio. -Jur. Como, tomo 8,
pág. 299, Ser. 4a.

, i . Prueba-s-Resuelto el incidente que suspendió el
término de prueba, la providencia que lo hace correr nue­
vamente, debe notificarse por cédula.·-Jur. Com., tomo9,
pág. 282, Ser. 4a.

'2. Prueba-El Juzgado solo puede resolver la proce­
dencia de la prueba pedida, al dictar sentencia.-Jur. Co­
mercial, tomo 9, pág. 23', Ser. 4a.

, 3. Prueba-Al asegurador corresponde la prueba de
la inexistencia del capital; al asegurado le bastan las
enunciaciones de la póliza para justificarlo.--Jur. Corn.,
tomo 'o, pág. 5, Ser. 4a.

'4. Prueba-El término de prueba en el juicio sobre
ejecución de sentencia, es de diez días i:nprorrogables
~Jur. Corn., tomo 'o, pág. 236, Ser. 4ao

, 5. Prueba-e-La taIta de contestación de la demanda y
la absolución de posiciones en rebeldía, hace procedente

9-Véase: Nulidad de un poder,núm. l.

lo-Art. 106 del Cód. de Proc.
II-Véase: verbo Cédu/,¡, núm. 1.

I2-Véase el núm. 7.
13-Véase: verbo Asegurador, núm. ~.

I4-Arts. 490 y 493 del Cód, de Proc,
I ,-Véase: Demanda, núm. ~.
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la condenación del demandado. aun cuando el actor nó

produzca otra prueba.- Jur. Com.• tomo 10, pág. 348,
Ser·4a.

16. Prueba-Si no puede fijarse la fecha de la última
notificación del auto -de prueba, el término corre desde
la presentación del primer escrito del último' notificado.
-- Jur. Civ., tomo 8, pág. 99. Ser. 3a.

17. Prueba-Declarada y sustanciada la cuestión como
de puro derecho, no procede la recepción de prueba, si
existen elementos suficientes para resolver las cuestiones
de hecho.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 372, Ser. 3a.

18. Prueba-No pueden evacuarse, después de vencido
el término de prueba, las diligencias que aunque ordena­
'las, la parte no urgió su curnplimiento.i--Jur. Civ., tomo
8, pág. 384, Ser. 3a.

19. Prueba-Al demandado que reconociendo los he­
chos se ampara en su derecho, corresponde la prueba.­
JUl'.Civ., tomo 9, pág. 233, Ser. 3a.

20. Prueba-s-Las deligencias de pruebra pedidas den­
tro del término, pero sin tiempo habil para su cumpli­
miento. no deben ser tomadas en consideración al sen­
tenciar.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 103, Ser 3a.

21. Prueba-Resultando de autos justificada la negli­
gencia de la parte, deben quedar sin efecto las diligen­
cias de prueba ordenadas -Jur. Civ., tomo 10, pág. I 10,

Ser. 3a.

22. Prueba-Al cónyuge supérstite que pretende la he-

16-Véase: Escrito, núm. 1.

18-Art. I 18del C6d. de Proc.
zo s-Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 14.
2 I - Art, 1.8 del C6d. de Proc.
n-Véase: verbo Cónyugl' supérstite, núm. 2.
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rencia, corresponde la prueba de la inexistencia de here­
deros forzosos.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 395, Ser. 3a.

23. Prueba-s-Alegada justa causa para no comparecer
á absolver posiciones, debe abrirse á prueba el incidente.
-Jur. Civ., tomo 12, pág. 418, Ser. 3a.

Prueba-Véase: Absolución del reo, núm. I-Apelación,
núm. z-s-Confesián calificada, núm. 1 - Diligencias de
prueba, núms. 17, 18 19, 20 Y z vs-Decluracion de testi­
gos, núms. 2 y 8--Escepción de falta de personeria, nú­
meros 3 y 20-Denunciante, núm. 1 - Término de prueba.
núm. 1- Testigo, núms. 2 y 13 -s-Daños y perjuicios, nú­
mero 2-lnforme de la (amara Sindical, núm. I--.",·e­

guro, núm. i-s-Antecedentes del procesado. núm. I-Pre­
sunciones. núm. 2-Prueba escrita, núm. 4-Alcahuetes.

núm. I -Incidente sobre revocatoria, núm. 1 -s-Juramen­
to estimatorio, núm. 1-- Termino estraordinario, núms. 2

y 3- Muebles, núm. 3- Coautores. núm. 1-- Embargo.
núm. z z-s-Escepcicn de legítima defensa, núm. 4 - De-
fraudación, núm. 6-lnformación supletoria, núm. 2--­

Mandato, núm. 8-- Confesion fleta. núm. 2- Depósito,
núm. I-Filiación legítima. núm. l.

1". Prueba de la. aooién -Al demandante corresponde
la de la acción, aun cuando el demandado haya incu­
rrido en rebeldía no contestando la demanda. -Jur. Com ..

tomo 3, pág. 146, Ser. 4a.

Prueba oontra el acuaadov-Véase: Sobreseimiento P'":
visional, núm. 5.

lb. Prueba agrega.da-EI auto que manda agregar la

2J-Véase: Posiciones, núm. 27.
I"-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: Inst., 10m. 5°, verbo

Prueba de/actor, núm. 2; y tomo r', verbo Rebe/d/a, núms. 9 y 10.

lb-Se trataba de un juicio ejecutivo. El término de prueba no es
prorrogablee-arts. 49J y 495 del CÓJ. de Proc.i--Por otra parte pa-
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prueba producida. no es apelable.c--Jur. Com., tom.7,
pág. 359, Ser. 4a.

. la. Prueba ampliada- La ampliación de un informe
como prueba. debe pedirse cuando se nota la deficiencia
que contiene.-Jur. Como tomo 9. pág. 269. Ser. 4a.

Prueba sobrela autenticidad de la firma. --Véase: Firma,
núm. 2.

lb. Prueba de la oausal- Aun alegada justa causa para
no comparecer á la absolución de posiciones, procede la
rebeldía si no se ofrece la prueba.--Jur. Com., tomo 9.
pág. 257, Ser. 4a.

2. Prueba de la oausal--La causal legítima alegada pa­
ra no comparecer á la absolución de posiciones, debe re­
cibirse á prueba. - Jur. Corn., tom. 10, pág. 235, Ser. 4.1.

Prueba. entre oomeroiantee - Véase: Libros de comercio,
núm. 3 l.

Prueba. oontra. el oómplioe- Véase: Adulterio, núm.8.
le. Prueba de una oompra---Alegado que la compra de

las mercaderías se verificó á un tercero, corresponde al
demandado la prueba de ese hecho.-Jur. Corn., tomo 7,
pág. 205, Ser. 4a.

Prueba oompuesta--Véase: Presunciones, núm. l.

Id. Prueba de un oontrato- El reconocimiento de la
existencia de un contrato, no obliga al demandado á la
prueba de cuáles fueron las bases; su confesión es indi­
visible. -Jur. Civ., tomo 8, pág. 278. Ser. 3a.

rece que el auto no seria apelable en este juicio-arto 50; del C6d.
de Proc.

la -- Véase: ¡,,¡orml' ampliado, núm. 1.

1~-Véase: verbo Absoíucián de posiciones, núm. l.

l-Véasr: Absolució" di' posiciones, núm. 3.
I (-Véase: Mereaderlas compradas, núm. l.

Id-Véase: Contrato, nürn, 8.
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2. Prueba'de un contrato-Corresponde al tercero la
prueba de que el mandatario carecía de facultad para lle­
var á cabo el contrato; la falta de cumplimiento de las
sentencias ejecutoriadas que le ordenan la entrega del
instrumento en que conste el mandato, no basta para
justificar su inexistencia.-Jur. Civ., tomo 8, pág. j 16,
Ser. ja.

Prueba del contrato de compraventa Véase: Confesión
indivisible, núm. 2.

1a. Prueba do decretos-e-Los decretos del Poder Ejecu­
tivo publicadosen el « Boletín Oficial», deben ser tenidos
por auténticos y forman prueba después de su publica­
ción.-Jur. Com., tomo 7, pág. 84, Ser. 4a.

Prueba del delito-Véase: Confesión del reo, números

4 y 5·
I h. Prueba de la demanda.-No obstante la rebeldía en

que incurra el demandado por no contestar el traslado
de la demanda, al actor corresponde la prueba; si no la
presenta, debe rechazarse la acción.-Jur. Com., tomo 7,
pág. j 36, Ser. 4a.

1(. Prueba del demandante- La falta de la prueba del
demandante hace procedente el rechazo de la acción, con
especial condenación en costas.-Jur. Com., tomo 8, pá­
gina 22, Ser. 4a.

Id. Prueba del desistimiento - La nulidad del desisti­
miento de la acusación, debe recibirse á prueba.--Jur
Crim., tomo 9, pág. 239, Ser. 4a.

2-Véase: Contrato de compraventa, núm.. 14.
1"-Véase: Autenticidad, núm. 1.

I h_Véase: verbo Pruebade la acción, núm. l.

1e Véase: verbo Costas, núm. 36.
1d.. Véase: verbo Acusación desistida, núm. 1.
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2 i
. Prueba. de la dieolueién-i-La prueba de la disolución

de una sociedad, justificadapor instrumento público, debe
revestir igual carácter.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 295,
Serj>.

lb. Prueba de documentos-Si el acusado por calumnia
no ha pedido en oportunidad prueba testimonial, no pro·
cede el reconocimiento de documentos emanados de terce
ros. -Jur. Crim., tomo 8, pág. 117, Ser. 4a•

z". Prueba. de documentoB--Los documentos que el ac­
tor está obligado á acompañar con la demanda, son aque­
llos en que funda su derecho; los que tienen por objeto
probar un hecho negado al contestar, pueden ser presen­
tados durante el término de prueba.-Jur. Com., tomo 9,
pág. 349, Ser. 4a.

3. Prueba de dooumentoa-eDesconocida la autenticidad
del instrumento firmado á ruego, al que exije su cum­
plimiento corresponde la prueba de haber sido firmado
con autorización.-Jur. Civ., tomo8, pág. 278, Ser. 3a.

Prueba. de la escepoion de faltade personería-e-Véase:Cosa
juzgada, núm. 6.

lb. Prueba de las eaeepciones-c-La sentencia de remate
es inapelable, si no se produce prueba de las escepciones.
-Jur. Corn., tomo 8, pág. 326, Ser. 4a.

2'". Pruebade las eaoepolones-c-En los juicios de interdic­
to, las escepciones deben justificarse en el mismo acto
del juicio verbal; no procede la apertura de un término
de prueba.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 83, Ser. 3a.

2"-Véase: verbo Disoluaénde I/Ila sociedad, núm. 1.

la--V~ase: verbo Acusado, núm. 2.
2 h - Vcase: Documentos acompañados, núm. l.

3-Véa~e: Instrumento firmado d ""e~o, núm. 1­

(o-Véase: verbo Escepciones, núm. 14.
~' -Véase: vcrb. Escepciones, núm. 2Q.



832 ]trueb" dp )118 eseepelones

3'. Pruebadelas escepciones-- El auto que corre traslado
por su orden, de la prueba de. la escepción, es inapelable.
-Jur. Com., tomo 9, pág. 342, Ser. 43

.

Pruebadeeaoepciones opuestas-Véase: Escpeciones, nú­
mero 8.

l. Prueba escrita- Para que el principio de prueba
escrita haga procedente la testimonial, es requisito indis­
pensable que sea original del interesado, la confesión de
un tercero sin facultad de obligarse, no es bastante.- ­
Jur. Com., tomo l. pág. 341, Ser. 43

.

2. Pruebaescrita-El principio de prueba escrita para
que haya procedente la testimonial, debe proceder del
adversario.-Jur. Com.. tomo 3. pág. 294, Ser. 43

.

3b
• Prueba escrita-Para que el principio de prueba

escrita haga procedente la testimonial, los documentos
ó papeles acompañados, deben proceder del adversario.
-Jur. Com., tomo 3, pág. 319, Ser. 43

•

4. Prueba esorita-- Para que la prueba escrita haga
procedente la testimonial en asuntos de mayor cuantía.

Ja-Véase: verboAI/to inapelable, núm. l.

I --Tratándose de una suma mayor de 200 pesos, la prueba testimo­
nial no es admisible sino existiendo principio de prueba por escrito,
emanada del adversario ó de parte interesada en la contestación. Una
carta emanada del prusunto obligado reconocida por un testigo, por
ejemplo, no puede servir á tal efecto, porque invocando el testigo co­
misión ó encargo del obligado era necesario que éste se hallara cons­
tatada en autos, y no existía tal comprobación. Si asf no fuese, si
bastara invocar una orden ó autorización de una persona para obligarId
respecto de un tercero. nada más facil seria el procurarse un principio
de prueba por escrito para eludir la prohibición consignada en el art.
209, inc. 10 del Cód. de Como y SI,¡ concordante 180, Cód. de Proc.

2-An. 1192 del C6d. Civ. Véase el núm. precedente,
Jb-Art. 209 del Céd. de Como
4- Arts. 209 del C6d. de Corn., I 192 del C6d. Civ. y 180 del C6d,

de Proc.
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el documento debe proceder de la contraparte ó del que
tenga intereses contrarios á la prueba que de él resulta.
-Jur. Com., tomo 4, pág. 133, Ser. 4a.

5. Prueba esorita-- La existencia de principio de prue
ba escrita, hace admisible la testimonial para justificar
la existencia de un contrato de sociedad convenido ver­
balmente.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 248, Ser. 3a .

6. Prueba escrita-El tercero puede justificar la exis­
tencia del mandato verbal por medio de testigos, cual
quiera que sea el monto del contrato; las disposiciones
de la ley sobre prueba escrita. solo son aplicables entre
mandante y mandatario.--Jur. Civ., tomo 10. pág. 157.
Ser. j».

Prueba esorita-- Véase: Donación á la mujer, núm. 1-­

Condiciones, núm. I--Mandato verbal, núm. 1-- Prueba
testimonial, núm. 8.

l. Prueba del espediente - Puede presentarse como
prueba en un litigio, las resultancias del conjunto de
otro espediente, sin necesidad de determinar las diferen­
tes partes.-Jur. Com., tomo6, pág '227, Ser. 4a.

2. Prueba del espediente-- El auto que manda traer un
espediente como prueba, no causa gravamen y es en con­
secuencia inapelable.--Jur. Civ.. tomo 8. pág. 103, Se­
rie 3a.

Prueba de la existencia del delito-- Véase: Confesión del
reo, núm. 3.

Prueba de la. erietencía del beobo -- Véase: Confesión
indivisible, núm. 4.

5- Véase: Contrato de sociedad, núm. 9.
6--·Véase: verboContrato escrito, núm. 1'­

1- Véase: verboEspediente, núm. Z.

2- Véase: Espeditllte, núm. ).



Prueba de falsedad

la. Prueba de falsedad-La declaración de falsedad ó

adulteración de un documento privado, recaída en el jui­
cio civil, no forma prueba en el juicio criminal.-Jur.
Crim., tomo 2, pág. 95, Ser. 4a.

2. Prueba. de falsedad-La prueba de la falsedad de un
testamento ológrafo, después de la protocolización, co­
rresponde al que deduce la acción.-Jur. Civ., tomo I 1,

pág. 38, Ser. 3a.

Prueba fehaciente deldelito-Véase: Sobreseimiento, nú­
mero l.

lb. Prueba de la filiaoién natural-e-Después del falleci­
miento del padre, la prueba que haga presumir la filia­
ción natural, no basta para declararla; es necesario jus­
tificar plenamentela posesión de estado.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 49, Ser. 3a .

1'. Prueba impertinente-Si es impertinente, el Juzgado
puede denegar su diligenciamiento.-Jur. Com., tomo 9,
pág. 256, Ser. 4a.

Id. Prueba de los inoidentes-Es potestativo del Juz­
gado recibir á prueba los incidentes que se susciten.­
Jur. Com., tomo 3, pág. 16, Ser. 4a.

Prueba. ante el juez-Véase: Sociedad,núm. 1

Pruebalegal-Véase: Pruebaplena, núm. l.

1e. Prueba de librosde comeroio--Para que la compulsa
de libros forme prueba, debe llenar los requisitos del
Código detallando las operaciones; el simple informe del
perito nombrado, no basta para declarar auténtica la

I"-Véase: Aduíteracién de UII documento, núm. 2.

2 -Véase: Acciónde falsedad, núm. 1.

I ,,-Véase: Filiocion natural, núm. l.

l' - Véase: verbo Diligenciamiento di' prueba, núm. l.

I d-Art. 8') del Cód. de Proc.
1<-Véase: Cumpulsa, núm. j.



Prueba de libros de comercio

copia de la cuenta presentada.-Jur. Com., tomo 6, pá­
gina 101, Ser. 4a.

2. Prueba delibros de comercio-La prueba resultante
de una compulsa de los libros de comercio, si es única,
solo forma prueba entre comerciantes.-Jur. Com., to­
mo 6, pág. 178, Ser. 4a.

3. Prueba de librosde oomercio-Los libros de comer­
cio, solo forman prueba entre comerciantes.-Jur. Com .
tomo 6, pág. 188, Ser. 4a.

4. Pruebade libros de comeroio-Los libros de comer­
cio, si bien no forman prueba en materia criminal, im­
portan una vehemente presunción.-Jur. Crim., tomo 8.
pág. 169, Ser. 4a.

5. Prueba de libros de comercio--- Los libros de comer­
cio llevados con arreglo á lo que dispone el Cód. for­
man prueba, en tanto no se presenten los libros del
contrario llevados en iguales condiciones que destruyan
sus constancias, Ó se presente prueba plena de la false­
dad de sus asientos.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 406, Se­
rie 4a.

6. Pruebade libros de oomeroio-Los asientos de los
libros, solo forman prueba entre comerciantes. - Jur.
Com., tomo 10, pág. 378, Ser. 4a.

7. Prueba de libros de oomercio-Solo forman prueba
entre comerciantes.-Jur. Com., tomo 10, pág. 382, Se­
rie 4a.

2-Véase: Librosde comercio, núm. 11.

~-Véase: Libros de comercio, núm. 12.
4-Véase: verbo Libros di' comercio, núm. 20.

,----Véase: Libros de comercio, núm. 23.
(, -Véase: Comerciante, núm. 1 1.

7 -Véase: verbo Librus di' comercio, núm. 17.



Pruflba de )a medianería

8. Prueba de libros deoomeroio-Resultante de los li­
bros de comercio, solo importa una presunción, pero no
puede ser dividida, y el no comerciante que ha pedido
la compulsa está obligado á aceptar lo que resulta del
(onjunto.· -Jur. Civ.., tomo 9, pág. 272, Ser. 3a.

10. Pruebade libros de oomeroio-Los libros de comer
cio que no llenan los requisitos de la ley, no forman
prueba.-Jur. Com., tomo R, pág. 195, Ser. 4a.

1 l. Pruebadelibros deoomeroio-Los libros de comer­
cio forman prueba plena entre comerciantes, si llevados
en debida forma, el contrario no presenta los que la ley
exije como indispensables.-Jur. Com.. tomo 10, página
415, Ser. 41

.

12. Pruebadelibrosde comercio-s-Los libros de comer­
cio solo forman prueba entre comerciantes y en actos de
de su comercio.-Jur. Com., tomo 6, pág. 101, Ser. 4a.

Pruebade libros de oomeroin->-Véase: Libros de comer
cio, núm. 8.

1a. Prueba de la medianería.-La pared se supone me­
dianera, salvo prueba en contra, que debe producir. el
que pretenda la propiedad esclusiva.-Jur. Civ.• tomo 9.
pág. 223. Ser. 3a.

lb. Prueba para mejor proveer--EI Juzgado puede, pa­
ra mejor proveer, decretar diligencias. aun cuando el in­
cidente no se haya recibido á prueba.-Jur. Civ., tomo
10. pág. 92, Ser. 3a.

8 -Véase: Comerciante, núm. 17.

lo-Arts. 45 y 47 del C6d. de Como
II-Véase: verbo LIbros de comercio, núm 28.
12,-Véase: Librosdecomercio, núm. 10.

13- Art. 2718 del C6d. Civ.
lh-Véase: Diligencias de pruebo núm. I J.



Prueba mixta

Prueba mixta- - Véase: LJeclaración de la víctima. nú­
mero l.

la. Pruebade las modificaoiones-De las modificaciones
á un contrato reconocido, es á cargo del que afirma su
existencia. -Jur. Corn., tom ;, pág. 209, Ser. 4a.

lb. Prueba delpago-v-Para que el documento en que se
funda la escepción de pago de una letra, forme prueba.
debe referirse espresamente á la obligación.-Jur. Civ.,
tomo I 1, pág. 76, Ser. 3a .

1C. Prueba perioial-Procede para el cotejo de la letra
de un documento privado, aun cuando no esté firmado
por la parte á quien se atribuye.-Jur. Com., tomo ;, pá­
gina 3;0, Ser. 4a.

2. Prueba perioial-Las cuestiones entre comprador y
vendedor sobre la cantidad de las mercaderías, deben ser
resueltas por peritos en la estación de prueba; no pro­
cede el nombramiento de árbitros antes del término.-­
Jur. Corn., tomo 10, pág. 202, Ser. 4a •

3. Prueba pericial - Las apreciaciones del contador
nombrado para practicar una compulsa, no forman prueba:
su informe debe limitarse á la veracidad de la cuenta pre­
sentada y forma de llevar los libros de comercio.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 19;, Ser. 4a.

l. Prueba plena-Aun cuando no exista de la respolI­
sabilidad del acusado. la relación de continuidad entre los
hechos comprobados y el imputado, importa la prueba le·
gal de presunciones que la ley considera bastante en caso
de duda.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 336, Ser. 4a .

I"-Véase: verbo Contrato reconocido, núm. 2.

¡b--Véase: EscepciólI deP,¡go, núm 11

I'-Véase Documento privado, núm. l.

l-Véase: Arbitros·arbitradores, núm. 11-

J ... Véase: verbo Compulsa, núm.-8.



Pruebü plella

2. Prueba. plena--Reconocida la autenticidad de una
cuenta pasada, así como el hecho de haberla firmado un
dependiente de comercio, sus constancias forman prueba
plena de los condiciones de la operación.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 28, Ser. 4a.

3. Prueba plena. - El valor reconocido en la póliza
del seguro, forma prueba plena de la existencia el día del
siniestro, salvo prueba en contra á cargo del asegurador.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 121, Ser. 4a.

4. Prueba plena.-Si los informes de los peritos son
terminantemente asertivos, forman prueba plena de la
autenticidad, y debe en consecuencia, ser rechazada la
acción de falsedad del testamento ológrafo.-Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 38, Ser. 3a .

;. Prueba plena.-Las declaraciones de testigos para
formar prueba plena, deben estudiarse en el conjunto de
las esposiciones, sin que pueda exigírseles uniformidad
á cerca de todos y cada uno de los hechos sobre que depo­
nen.--Jur. Civ., tomo 12, pág. 198, Ser. 3a.

6. Prueba plena- Para la declaración de instigador
del delito cometido por un menor, se requiere prueba
plena; no bastan las presunciones.-Jur. Crim., tomo 7,
pág. 1 18, Ser. 4a.

Prueba. plena- Véase: Fractura, núm. I-Declaración
de testigos, núm. 1 -Informe caligráfico, núm. 1-Ten­
tativa de robo, núm. 1-Bienes suficientes,núm. I-En­
cubridor, núms. 3 y 5-Prisión preventiva, núm. 2-Pe-

2-Véase: verbo Cuentapasada,núm. 2.
3-Véase: verbo Asegurador, núm. 2.
4-Véase: Acción defa/sedad, núm. 2.
;-Véasc: Declaración de testigos, núm. C)

6-Véase: Instigador ,/1'/ delito, núm. 1.



Pruebn 110 Ilr8(,i(.icac1R

ritos médicos, núm. z-s-Libros de comercio, núm. 2~­
Actosimulado, núm. l.

1". Pruebano practicada- - Las diligencias de prueba no
practicadas por negligencia de la parte, no deben serlo
después de vencido el término. -Jur. Com., tomo 9, pá­
gina 346, Ser. 4a.

lb. Prueba de presunciones-Siendo principio de dere­
cho comercial que los jueces deben fallar á verdad sabida
y buena fe guardada, la prueba de presunciones graves,
precisas y concordantes, que lleva al ánimo el convenci­
miento, basta para declarar la falsedad de la obligación,
aun cuando exista la firma reconocida.c--Jur. Com., tomo
8, pág. 335, Ser. 4a.

2. Prueba de presunciones-La prueba de presunciones
basta para declarar la existencia del delito, si es de aque­
llos que por su naturaleza no dejan huellas naturales.
--Jur. Crim., tomo 10, pág. 22, Ser. 4a.

Prueba de presunciones-Absolución del reo, núm. l.

Prueba en primera inatanoia->- Véase: Prescripción in­
terrumpida, núm. l.

I c. Prueba privilegiada - Fundándose la acción de di­
vorcio en la causal de adulterio, la prueba privilegiada
ó de presunciones. es admisible.- Jur. Civ., tomo 10.

pág. 200, Ser. 3a.

Id. Prueba procedente-La procedencia ó improceden­
cia de la prueba pedida, solo puede resolverse al dictar
sentencia.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 354, Ser. 4a.

I "-Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 9.
I~-Véase: Falsedad de una obligación, núm. 1.

Ic-Véase: verbo Adulterio, núm.!.
Id-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verboPrueba,núms. 7

y 12¡ En contra Diligenciamiento de prueba, núm. l.



s-W Prueba procedente

2". Prueba procedente - La procedencia de la pedida
por las partes, solo puede ser juzgada al dictar sentencia.
--Jur. Com., tomo 8, pág. 294, Ser. 4a.

1". Prueba do la propiedad -La ley presume que los
muebles son del locatario principal; al ejecutante corres­
ponde, en caso de tercería, la prueba de que pertenecen
al que temporalmente tiene en la casa su domicilio.­
Jur. Com., tomo 10, pág. 246, Ser. 4a.

Prueba para responzabilizar al aoueade->- Véase: Sobre­
seimiento provisional, núm. 4.

1b. Prueba del robo- Para que pueda declararse la
existencia de robo, debe justificarse la preexistencia de los
objetos que se dicen apropiados por el reo; el juramento
del damnificado no es prueba bastante, si existen moti­
vos fundados para dudar de su imparcialidad. - Jur.
Crim., tomo 8, pág. 25, Ser. 4a.

le. Prueba. en segundainstanoia- La recepción de pruc
ba en segunda instancia, solo procede en los casos espre­
samente determinados en la ley.-Jur. Civ., tomo I 1, pá­
gina 247, Ser. la.

I J. Prueba semiplena.-Si existe semiplena prueba, pro­
cede la prisión preventiva del acusado.-Jur. Crim.. tomo
10, pág. 185, Ser. 4a.

Prueba semiplena-Véase: Embargo, núm. 23.
z". Prueba simulada-Para que las presunciones for­

men prueba de Id simulación, deben revestir el carácter

2" - Véase el núm. precedente

la-Véase: Domicilio, núm. 4.
lb-Véase: verbo Damnificado, núm. I

I'-Art. 247 del C6d. de Proc.
Id-Véase: verbo Prisión Pft'YcfI/IY,I, núm. lS.

2b-Véase: Presuuaonrs, núm. ,.



Prueba de lachas ~4t

de graves, precisas y concordantes.-Jur. Civ.. tomo 10,

pág. 25. Ser. 33
.

I iI. Prueba de tachas-El término para la prueba de ta­
chas, corre á continuación del principal. sin necesidad
de declaración espresa del Juzgado.--Jur. Com.• tomo 9.
pág. 344, Ser. 43

.

2'. Pruebade tachas- No procede la de las tachas des­
pués de vencido el término, si se funda en una causa
anterior á la declaración.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 379,
Ser. 33

.

lb. Prueba testimonial--La prueba testimonial solo es
pertinente. si existe principio de prueba escrita proce­
dente del que se pretende obligado.-Jur. Com.. tomo 1,

pág. 40 1, Ser. 43
.

2". Prueba testimonial- No procede cuando el valor del
litigio supera al que la ley determina.-Jur. Com.. tomo 3,
pág. 329, Ser. 43

.

3. Pruebatestimonial-Para que pueda darse por com-

1J·-Las tachas de testigos deben alegarse dentro del térrmno probato­
rio y la prueba respecto de ellas, debe producirse desde que se alegan
hasta diez días después de vencido aquél-art. 208 del Cód. de Proc.­
Por consiguiente no hay que abrir término especial para la prueba de
tachas, como lo disponían las antiguas leyes. Vencido el término de
prueba, deben agregarse las producidas-art. 21 3-sin que á ello obste
la falta de diligencias que deban practicarse aun después del vencí­
miento, porque lo que tal circunstancia autoriza, es la suspensión del
término para alegar-art. I IS-y no la agregación de la prueba pro­
ducida.

23
_ Tratándose de una tacha preexistente á la declaración del testigo,

la parte debe interponerla en la oportunidad que determina el art. 208
del Cód. de Proc.

lb-Véase: verbo Prueba escrita, núrns, 1,2,3 Y 4-
2 h- Am . 209 del C6J. de Corn., I 192 del C6d. Ci:v. y 180 del Cu

digo de Proc.
3- V~asc: Falsitic.uión ,1,' /111 ,10(/11111'/1/0, núm. l.



l)ruebt' testlmouíal

probada la falsificación Jebe existir en autos el cuerpo
del delito; la prueba testimonial que constate la existen­
cia anterior del documento que se dice falsificado, no
basta para darlo por cometido.-Jur. Com., tomo 6, pá­
gina :;J, Ser. 4a.

4. Prueba testimonial-c-Es regla de criterio para apn:­
ciar la prueba testimonial, la que obliga á sospechar de
los testigos cuya imparcialidad hay fundamento racional
para poner en duda.-- Jur. Com., tomo 6,.pág. J90, Se­
rie 4a.

:;. Prueba testimonial-La perfección de un contrato de
compraventa de mercaderías, resulta de la factura del
vendedor y del pago del precio por el comprador, sin que
la prueba testimonial pueda modificar las condiciones que
de la prueba escrita resulten.-Jur. Com., tomo9. pá­
gina J 6, Ser. 4a.

6. Prueba testimonial-El auto que hace lugar á la re­
cepción de prueba testimonial ordenada con anterioridad,
es inapelable, pues' al dictar sentencia puede ser dese­
chada --Jur. Corn., tomo 9, pág. 266, Ser. 4a.

7. Prueba. testimonial-El interrogatorio en causas cri­
minales, debe ser presentado al pedir la prueba de tcsti­
gos.--Jur. Crim., tomo 10, pág. 2 J7, Ser 44

•

8. Pruebatestimonial-Procede para justificar la exis­
tencia de un mandato verbal. si existe principio de prueba
escrita. ---JUl'. Civ., tomo 8, pág. j, Ser. ,J.

9. Prueba. testimonial-LJentro de un término de prueba,

í-Véase: verbo Condiciones, núm. l.

()- Véase: Inapelable, núm. 4.
7-Véase: verb, CaU5i1., criminales, núm. l.

'-)-La ley no limita el derecho de la'> prrtc: para presentar dentro
del rérrnino de pruvo» un testigo cuanta, V~Lt·.' creyesen necesario.



Prueba urgitla

puede ser presentado un testigo diversas ocasiones.--Jur.
Civ., tomo 10, pág. 88, Ser. ,3.

10. Pruebatestimonial-Vencido el termino fijado como
pacto comisario, queda sin efecto el boleto de compra­
venta; las prórrogas deben justificarse por escrito, no
basta la prueba testimonial. ---Jur. Civ., tomo 10, pág. 5,
Ser. ,3.

I l. Prueba testimonial -La negativa del imputado, ter­
minantemente espresada en instrumentos privados, IlO

puede ser cohonestada por prueba testimonial. aunqul'
de ella resulten fuertes presunciones de la verosimili
tud del reconocimiento en época determinada.-Jur. Civ.,
tom 12, pág. ;, Ser. ,a.

Pruebatestimonial--Véase:Contrato de sociedad, núm. 9­
1". Prueba urgida --Solo deben practicarse después de

vencido el término de prueba. aquellas diligencias cuyo
cumplimiento ha urgido el interesado.-Jur. Com., tomo
9, pág. "240, Ser. 43

.

Pruebas-Véase: Confesión del reo, núm. 2.

1b. Publicación acusada--La escepción de falta de per­
sonería por no ser el acusador la persona aludida en la
publicación acusada, es improcedente. --Jur. Crim.. to­
mo " pág. 16,. Ser. 43

.

2. Publicación acusada--El director del diario es res­
ponsable judicialmente,en tanto no presente al autor de
la publicación acusada. --Jur. Crim.. tomo " pág. 420.
Ser. 43

.

Publicaoíóu acusada- Véase: Editor. núm. 1- Calum
nia, núm. 11.

lo-Véase: verbo Boleto de compraventa, núm. 10.

I I-Véase: Negativa, núm. 1.

1'--Véase: verbo Di/i~l'l/ci(H ,11' prneb.i, 11[1111. 8.
I h_Véase: Escepcio« ./('[alta de person-ria, núm. I l.



Publicación en diarios

Publicaoiéu en dos diarioa-; Véase: Avisos, núm. l.

Publicación de los edictos-e-Véase: Edictos, núms. 2, 3

Y4·
J. Pupilo-El tutor no puede invertir la renta de un

pupilo en sostenimiento y educación de otro, aun siendo
ambos hermanos.-Jur. Civ., tomo 10. pág. 4 J 6. Ser. ,a.

Puro derecho-Véase: Costas. núm. 44.

I -Se dijo que dada la exigüidad de la renta, ella debía emplearse
exclusivamente en alimentar v educar a su dueño.



(~

l. Querella-Solo puede querellarse por un delito el
perjudicado; reconocido que el perjuicio no existe la que­
rella debe desestimarse.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 253.
Ser·4a.

2. Querella--En tanto no exista determinada acusa­
ción, el editor no está obligado á presentar al autor de la
publicación acusada.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 258, Se­
rie 4a.

3. Querella-- Vencido el término lijado por la ley para
que los herederos continúen la querella, debe dárscles por
desistidos de la acusación.-Jur. Crim., tomo 3. página
213, Ser. 4a.

4. Querella- Por un delito determinado, debe absol
verse al reo si resulta que no lo cometió, aun cuando
existan presunciones de haber cometido otros no como

1-Seglln el art. 14 del Codo de Proc. Crim., las personas particu­
lares solo pueden acusar ó intervenir en el juicio, cuando fuesen ofen­
didas ó perjudicadas por el delito; por lo tanto, y no dando el Código
acción pupular para perseguir los delitos, el que no ha sido perjudi­
cado carece de acción y no puede ser parte legítima en el juicio.

2-Véase: Editor, núm. l.

~-Art. 175 del Cód. de Proc. Crim.
4-La sentencia debe ajustarse .í la acusación y al debate del pie.

nario.



Querella

prendidos en la acusación.i--Jur. Crirn., tomo 3, pág. 359,
Ser. 43

•

5. Querella-Procede el sobreseimiento, si no resulta
comprobadala existencia del delito en que se funda la
querella.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 169, Ser. 43

.

6. Querella --Si el delito puede ser perseguido por ac­
ción fiscal, el abandono de la querella no interrumpe la
secuela del juicio.--Jur. Crim., tomo 8, pág. 172, Ser. 43

.

7. Querella--Aun cuando resulte presunción de usur­
pación, debe absolverse al acusado. si la querella ha sido
por violación.-Jur. Crim., tomo 8. pág. 359, Ser. 43

.

Querella -Véase: Jurisdicción. núm. i-s-Defraudacion,
núm·4--Costas, núms. 13 Y '30 -Ualumnia, núm. 12­
Delito,núm. 10.

Querellado- Véase: Prisión preventiva, núm. 2-De­
fraudacián, núm. 20.

l. Querellado-Procede darle por desistido, si no como
parece sin justa causa al juicio de conciliación.-Jur.
Crirn., tomo 5, pág. 110, Ser. 43

.

2. Ql1erellado-- No puede darse por desistido al que­
rellante, si tuvo justa causa para no asistir al juicio ver­
bal. --Jur. Crim.. tomo 7, pág. 342, Ser. 43

•

; -Arts, 4;1 y 434 del Cód. deProc. Crim.
(, . Véase: Dtlito, núm. 1;.
7 -Por las razones apuntadas en el núm. 4.
I --Véase: verbo Juiciode conciliación, núm. l.

l - El apoderado del querellante se presentó el mismo dia en I.JUC

debía tener lugar el juicio verbal, minutos desp rés de haberse retirado
el querellado. La citación no SI; había hecho bajo apercibimiento. Ade­
más constaba de autos la insistencia manifest rda por el querellante para
la realización del juicio que estaba pendiente. El art. 592 se refiere
al caso en que el querellante no compareciese sin justa causa,y alegán­
Jase una causa que probad. justificaría su inasistencia, no puede te­
nérselc por desivtido.
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3". QuerelIante--Los hechos que denunciados por el
querellante, no sirvan de fundamento al auto de prisión
preventiva. no pueden ser materia de decisión en la sen­
tencia del plenario. si el acusador consintió el auto.­
Jur. Crirn .. tomo 10. pág. 278. Ser. 4J

.

Querellante--- Véase: Acusación. núm. 3' -Nulidad de
sentencia. núm z-s-Sobreeeimiento. núm. 6 -Falsedad de

un testimonio. núm. I--Calrunnia. núms. 9 y 1 3 -De­
fraudacion, núm. 20.

l. Quiebra-Justificada la cesación de pagos por eje­
cución iniciada. procede la declaración de quiebra. -Jur.
Com.. tomo 1, pág. 1) l. Ser. 4a.

2. Quiebra-Justificado el ejercicio del comercio den­
tro de los seis meses anteriores al auto de quiebra, no
procede la revocatoria.-Jur. Corn., tomo 2, pág.172.
Ser·4a.

3~. Quiebra.-La declaratoria debe ser dictada por el
juez que tenga jurisdicción. según la cantidad que motive
la ejecución.-Jur. Com., tomo 2, pág. 260, Ser. 43

.

4. Quiebra -Para hacer procedente la declaratoria de
quiebra. debe justificarse el carácter de comerciante del
cjecutado.-Jur. Com., tomo 2. pág. 409, Ser. 4a.

). Quiebra-El término para pedir la revocación del

~·--Véase: Hechos denunciados, núm. l.

I-Véase: verboCesación de pi/gos,núm. 1.

2-Art. I 38J del Cód. de Como
Jb-Se declaró que el conocimiento del concurso, correspondia á la

justicia de Paz, por cuanto el art. 1), inc. 10 de la Ley núm. 2860, es­
tablece que los jueces de esa jurisdicción son competentes para conocer
en los concursos de acreedures Cll)'O monto primaJi/cid: no excede de
;00 pesos. D{' este modo el monto de la ejecución, es prima iaci«el
monto aparente del concurso.

4-Art. I J79 del Cód. de Como
~-Arl. I ~98 del Cód. de ~:om.
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auto de quiebra, corre desde que el fallido tuvo conocí
miento de haberse dictado.-Jur. Com., tomo 2, pág. 415,
Ser.a-.

6. Quiebra.-Una compulsa imperfecta, no basta á jus­
tificar el carácter de acreedor para pedir la quiebra del
deudor.-Jur. Com., tomo 4, pág. 248, Ser. 4a.

7. Quiebra.-La reposición del auto de quiebra puede
pedirla el fallido, contando el término desde la publica­
ción de los edictos.i--dur. Com.. tomo 5, pág. 86, Ser. 4a.

8. Quiebra.-EI auto de quiebra puede ser levantado
después del término que la ley fija, si éste ha sufrido
interrupción.--Jur. Corn., tomo 5. pág. 128, Ser. 4a.

9. Quiebra-Justificada la fuga del comerciante y el
abandono de su casa. procede la declaración de quiebra.
--Jur. Com., tomo 5, pág. 139, Ser. 4a.

10. Quiebra--Consignado el importe del crédito, no
procede la declaración.-Jur. Com., tomo 5, pág. 339.
Ser·4a.

I l. Quiebra - No procede la nulidad de la tasación
del bien hipotecado, fundada en la falta de intervención
del síndico del concurso de uno de los condóminos, si
en el juicio no existía noticia de la declaración de quiebra.
-Jur. Com.. tomo 5, pág. 340, Ser. 4a.

12. Quiebra - El auto declaratorio de quiebra, solo

6-Véase: verboCompulsa, núm. lo

¡-Véase: verboEdictos, núm. 2.

S-Véase la nota del verbo Auto de quiebra, núm. l.

9-Véase: verboAbandono de un" casa,núm. l.

10- El hecho de consignar el importe de la ejecución, implica que
el deudor no esta insolvente; es decir, en estado de quiebra. Tam­
poco se había comprobado el carácter de comerciante del deudor­
arts. 1379 Y 1,8, del Cód. de Como

I 1 - Véase: verbo Condómino, núm. 2.
12-·-Véase la nota del verbo Concordato, núm. l.
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puede ser revocado justificando la falsedad de la causa
que le sirvió de fundamento.-Jur. Com., tomo 7, página
,99, Ser. 4a.

13. Quiebra - Si el ejecutado ha sido declarado en
quiebra, las tercerías deben sustanciarse con interven­
ción del síndico.-Jur. Com.. tomo 8. pág. 166, Ser. 4a.

14. Quiebra-Declarada, el fallido solo puede hacer
convenios con sus acreedores en la oportunidad y forma
que determina el Código.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 317,
Ser.a-,

15. Quiebra-El pago del crédito en que se fundó la
declaración de quiebra, no basta para dejarla sin efecto.
- -Jur Com., tomo9. pág. 286, Ser. 4a.

16. Quiebra-El auto que de conformidad con lo so­
licitado por los acreedores levanta la quiebra. no causa
agravio si el opositor firmó la petición. -- Jur. Com..
tomo 9, pág. 347. Ser.a-.

17. Quiebra- Después de concedidas las moratorias.
el Juzgado debe resolver los pedidos de quiebra presen­
tados.-Jur. Corn., tomo la, pág. 172,Ser. 4a.

18. Quiebra- Del que no ejerce el comercio, puede

1 J - Debiendo sustanciarse la tercería con audiencia del ejecutante
y ejecutado-argo del art. 5p, Cód. de Proc.-y declarado éste en
estado de quiebra, corresponde "U representación al síndico de su con­
curso con arreglo ¡í lo q'Je resulta de los arts. 1412 y 14,8 del Có­
digo de Como

14-lk acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verboCOI/cordato, nú-
mero l.

I )--Véase: verbo Crédito, núm. l.

16-Véase: Auto inapelable, núm. 2.

17-Véase: verbo Moratorias, núm. 11.

J8 -Aunque á la fecha de dictarse el auto haya trascurrido más del
término fijado ,por el art. I JBJ del C6d. de Corn., sinembargo, como
la petici6n de los acreedores fué deducida dentro de ese término y co­
mo concordando dicho art. 1,8, con el que le precede, se llega .í la
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ser declarada después del término. si antes de vencerse
fué solicitada. - Jur. Com., tomo 10, pág. 180, Ser. 43

19. Quiebra-El auto de quiebra solo puede ser le­
vantado cumplidas las formalidadesque determina el Cód.
y en la oportunidad que el mismo señala.- Jur. Com.,
tomo 10, pág. 238, Ser. 43

.

20. Quiebra-Si el auto declarativo de la quiebra ha
sido dictado de oficio, solo es parte el síndico en el in­
cidente sobre revocatoria.-Jur. Corn., tomo. 6, pág. 28 ~.

Ser. 43
.

2 l. Quiebra-e-El acreedor hipotecario puede pedir la
del deudor. sin necesidadde justificar la insuficienciade la
garantía, si ella se reconose espresamente por el mismo
deudor ó su representante legal.- Jur. Com., tomo 6,
pág. 249, Ser. 43

.

conclusión de que no es la declaratoria de quiebra, sino solamente su
pedido lo que debe hacerse antes de los seis meses, resulta que el su­
mario consagra la buena doctrina. Que esto es lo que claramente surjo
Jel contesto del arto 1382, puesto que espresando que la declaración de
quiebra no podráser reclamada por los acreedores sino dentro de seis
meses, resuelve implícitamente, que puede ser pedida dentro de este
plazo, y como es natural, la declaración respectiva deberá hacerse me­
diando los demás requisitos legales Dada la perfecta identidad en los
fundamentos que sirven de base á ambas disposiciones de la ley, no hay
motivo alguno para darles interpretación diversa, y por el contrario,
una buena lógica aconseja valerse de los términos de la una, para lijar
el alcance de la otra.

'9-Véase: Auto de quiebra, núm. '.
20-Según lo dispuesto en el arto I N9, Cód. de Com., en el inci­

dente sobre reposición fiel auto de quiebra, solo es parle el acreedor,
por cuya razón á ninguno de ellos correspondía intervenir individual­
mente en el incidente que al respecto promovió el fallido. En tal caso,
es innecesaria la intervención de los acreedores, tanto más cuanto que
el Síndico en el carácter representativo que el Código le acuerda, tuvo
la personería de todos los acreedores.

21-Véase: Acreedor hipotecario, núm. 2.
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Quiebra-Véase: Depositario judicial, núm. 7·
l. Quita-El pago del saldo que resultaba después de

la quita. basta para justificar la escepción de pago y hace
procedente el rechazo de la ejecución.-Jur. Corn., to­
mo 9, pág. 216. Ser. 4a.

2. Quita-Justificada la escepción de quita, debe re
chazarse la ejecución.-Jur. Com., tomo 9. pág. 216,

Ser·4a.

Quita- Véase: Escepción de quita. núm. l.

Quita condicional·· Véase: Escepcion de quita condicio­
nal, núm. 10.

1-Véase: l!.'scepciólI der'lgo, núm. 9.
2-Véase: Escepción de quita, núm. 2.



Ratificación-Véase: Nulidad de la ejecución, núm. 3
-Escepción de falta de personería. núm. 5·

Batiñoaoíón de la sustitución - Véase: Sustitución del

mandato, núm. l.

1". Razón social-e-Laescepción de incompetencia por
corresponder á la justicia federal debe ser desechada, si
se justifica que ninguno de los socios que componen
la razón social ejecutante, por su nacionalidad, puede dar
base á la escepción.-Jur. Com., tomo 1, pág. 61, Ser. 4a .

2. Razón social- Aun cuando el depositario judicial
haya firmado por la razón social. es personalmente res­
ponsable de la devolucióndel depósito.-Jur. Corn.. tomo
8, pág. P 3, Ser. 4:1·

Razón social-Véase: Sociedadinscripta. núm. I--Con­
trato de sociedad, núm. 2.

I h. Rebelde-La rebeldía por no usar de un derecho.
110 basta para fundar un embargo preventivo el que solo
procede contra el rebelde.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 188.
Ser·4a.

la-Véase: verbo Escepción de incompetencia, núm. I.

2-Véase: verboDepositario judicial, núm. 8.
,lo-Véase: verbo Embargo preventivo, núm. ).
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l. Rebeldía. - Del demandado, hace procedente su con­
denación en costas.-Jur. Com., tomo 2, pág. 184, Se­
rie4a.

2. Rebeldía-Al demandante corresponde la prueba de
la acción, aun cuando el demandado haya incurrido en
rebeldía no contestando la demanda.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 146, Ser. 4a.

3". Rebeldía-La contestación en rebeldía del traslado
de la demanda, permite al juzgado dar por comprobados
los hechos en que se funda.-Jur. Com., tomo 3, pág. 354.
Ser·4a.

3''. Rebeldía- El hecho de darse por contestada la de­
manda en rebeldía, no preduce el efecto de la confesión
ficta.-Jur. Corn.. tomo 3, pág. 146. Ser. 4a.

I-Véase: verboCostas, núm. 8.
2-Véase: Pruebade /" acción, núm. 1.

~a-Está en contra de la jurisprudencia constantemente establecida
por la Cám. Sinembargo, el sumario no espresa con precisión lo quere­
solvió el Tribunal, pues además de no haber contestado el reo la deman­
da, lo que autorizaba ;í tenerlo por confeso respecto de los hechos alega.
dos en ella-argumento del arto 100 del C6d. de Proc.-también con
fes6 esos mismos hechos en el acto de la absolución de posiciones,
siendo ésta la probatio prabatissima de que nos habla la Ley z", tit. 1"
Part. 3a. De aquí resulta que la Cámara no resolvió lo que esprcsa el
sumario, sino que combinados los dos antecedentes, declar6 compro­
bada la acción.

,b--Este sumario no esta en el índice de los fallos; ha sido omitido.
La Cámara tiene declarado en la mayoría de los casos el principio sen­
tado en el sumario. El hecho de que se haya dado por contestada ésta,
por haber el demandado dejado vencer ei traslado sin evacuarlo, no es
una confesión fiera de lo pedido, desde que la caducidad del derecho de
contestar la demanda-arto 4;, Cód, de Proc.-no causa los efectos
de la rebeldía del arto 4H del mismo, según lo tiene decidido esta Cá­
mara en la scausas de Piñero. José y Has. contra Borghi, de 1" de Oc­
tubre de 1891; Ydel Banco de Londres y Río de la Plata contra Herd­
son, de 8 de Abril de 189,.
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4. Rebeldía-No procede la rebeldía, si las copias en­
tregadas corresponden á otro cspediente.-Jur. Com.,
tomo 7, pág. 83, Ser. 4a.

5. Bebeldía-s-No obstante la rebeldía en que incurra el
demandado por no contestar el traslado de la demanda.
al actor corresponde la prueba, y si no la presenta debe
rechazarse la acción.i--dur. Com., tomo7, pág. 336, Se­
rie 4a.

6. Rebeldía-Acusada rebeldía, aun cuando no haya
recaído providencia, debe devolverseel escrito presentado
fuera de término.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 386, Ser. 4-a .

7. Rebeldía-Acusada rebeldía, se declarará decaído el
derecho que se ha dejado de usar devolviéndose el es­
crito.-Jur. Com., tomo 7, pág. 415, Ser. 4a.

8. Rebeldía - En los términos perentorios ó fatales el
derecho se pierde por su solo transcurso, sin necesidad
de rebeldía.-Jur. Com., tomo 8, pág. 150, Ser. 43

.

C). Rebeldía-El silencio del demandado, no obstante
su conocimiento é intervención en el juicio, hace proce­
dente la condenación fundada en la confesión fleta que

4-Véase: Copias entregadas, núm. l.

;-Véase: Prueba de la demanda, núm. l.

6-Cuando se presentó el escrito evacuando el traslado ya estaba
vencido el término de ley y acusada la correspondiente rebeldía. En
tal virtud y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4; del Cód. de
Proc. debe decretarse la rebeldía, por cuanto este art. solo requiere
que la rebeldía esté acusada aunque no declarada. El sumario consagra
la buena doctrina; es la que ha formado hoy jurisprudencia sobre el
punto, aunque hay otros casos resueltos en un sentido contrario. Véase:
lnst., tomo 5", verbo Escrito, núm. 1; Rebeldia, núms. 3, ;, 6, 12, i 5 Y
22; tomo3", verbo Hebeldia núms. 4 y;. En contra, mismo verbo, nú
meros I y 8.

7-Véase: verbo Escrito devuelto, núm. r ,

R-Véase la nota del verbo Iucepciones, núm. 13.
<¡-Véase: Confrsión!;c/tI.IIÚIll. J.
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resulta de las posiciones absueltas en rebeldía.--Jur. Co­
mercial, tomo 9, pág. 57, Ser. 43

.

10. Rebeldía-Aun alegada justa causa para no com­
parecer á la absolución .íe posiciones, procede la rebel­
día, si no se ofrece la prueba.-Jur. Com., tomo 9. pá­
gina 257, Ser. 43

•

11. Rebeldía- Procede el embargo preventivo contra
el que ha consentido se le declare rebelde.-Jur. Com.,
tomo 9, pág. 303, Ser. 43

.

12. Rebeldía--No procede la nulidad de la ejecución
fundada en la falta de intervención de Defensor de Ausen­
tes en el reconocimiento de la firma en rebeldía.-Jur.
Com., tomo 10. pág 15, Ser. 43

.

13. Rebeldía -~ol(' puede decretarse inhibición contra
el rebelde, si el mandamiento de embargo no diere re
sultado.--Jur. Com., tomo 10, pág. 207, Ser. 43

.

14. Rebeldía- Acusada, debe devolverse el escrito eva­
cuando el traslado.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 122, Ser. 33 .

15. Rebeldía-Del demandado por rendición de cuen­
tas, importa el reconocimiento de su obligación, si el
mandante justifica que ejerció el mandato.--Jur. Civ.,
tomo C), pág. 194-. Ser. 33

•

16. Rebeldía-e-La confesión ficta que resulta de las po­
siciones absueltas en rebeldía, no forman prueba, si no
existen otros justificativos que hagan verosímiles los he­
chos alegados. -Jur. Civ., tomo 9. pág. 439, Ser. 3J

.

lo-Véase: Absolurián Irposiciones, núm. 2.
II-Véase: Emb'lrgo preventivo,nurn, 22.
12-Véase: verbo Defrnsorde ausentes,núm.
I ~-Véase: Embarg«, núm. IC).

14-Véase: Escrito, núm. 2.
I ~-Véa~e: Mllndato, núm. 10.
I Cl--Véase: Cor.frsión ticta, núm. 2.
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17. Rebeldía-Acusada rebeldía, procedela pérdida del
derecho que ha dejado de usarse, aun cuando se provea
aquélla después de presentado el escrito evacuando el tras­
lado.-Jur. Civ., tomo 1O, pág. 78, Ser. 33

•

18. Rebeldín- Procede el embargo preventivo contra
el declaradorebelde.c-vJur. Civ.. tom. 10, pág. 90, Ser. 3a.

19. Rebeldía-No procede la rebeldía, si del cargo de
los escritos no resulta la prioridad de la presentación.-­
Jur. Civ., tom. 12, pág. 432, Ser. 33

•

20. Rebeldía-El término para oponer'escepciones en
el juicio ejecutivo es perentorio; por su simple trans­
curso se pierde el derecho, sin que sea necesaria rebel­
día. debe dictarse sentencia de remates.·- Jur. Com., too
mo. 10, pág. 234. Ser. 43

.

Rebeldía.-Véase: Inhabilidad de titulo, núm. 2 -R€'­
belde, núm. I-Escepciones, núm. ¡-Cédula equivocada,
núm. I-Nu/idad del protesto, núm. l.

1J. Rebeldín acusada---Nosiendo fatal el término para
alegar. el escrito puede ser presentado mientras no se
declare decaído ese derecho en virtud de rebeldía acusada.
-JUl'. Com., tomo 8, pág. 165, Ser. 43

•

2. Rebeldía acusada- El vencimiento de un término no
perentorio, no produce la pérdida del derecho, en tanto
no se acuse rebeldía antes de la presentación del escrito.
-juro Com., tomo 10, pág. 225, Ser. 43

.

1". Rebeldía del demandado--Si hace procedente el em

1i-Véase: Escrito en traslado, núm. l.

d~- Véase: Embargo preventivo; núm. ~ 3.
I () - Véase: verbo Escrito presentado, núm. 2.

lo-Véase: Escepciones, núm. 16.
IJ-Véase: verbo Alegato, núm. 2.

l-Véase la nota del verboEscepdones, núm. 15.
I h._ Véise: Caución prestada, núm. l.
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bargo, el acreedor tiene derecho á retirar la caución pres­
tada para conseguir el embargo preventivo.-Jur. Com..
tomo 10, pág. 21 1, Ser. 43

.

2 a
. Rebeldía del demandado -La falta de contestación

de la demanda y la absolución de posiciones en rebeldía.
hace procedente la condenación del demandado, aun
cuando el actor no produzca otra prueba.-Jur. Com..
tomo ro, pág. 348. Ser. 43

.

Rebeldía de las posiciones-e-Véase: Notificacion per.'i(¡·
nal, núm. l.

t'. Recaudos-v-Prnccdc la ejecutoria de una sentencia
dictada en país estranjcro, si se pide acompañando to­
dos los recaudos que cxijen las leyes argentinas.>- Jur
Corn .. tomo8, pág. 1::;4,Ser. 43

.

Recepcién-v-Véasc: Término para e/ transporte, núm. I

-·-Prueba en segunda instancia, núm. l.

1". Recibo- ·-Por saldo, importa la chancelación de la
cuenta hasta esa fecha.--Jur. Civ., tomo 9, pág. 272, Se­
rie rl

.

2". Recibo-Si de los recibos del demandante resulta
una suma mayor que la que cobra, se conceptúa chan­
celada la deuda, aun cuando del informe pericial, resulte
que las fechas han sido escritas en distinta época que
el cuerpo del documento.-Jur. Civ.. tomo 9, pág. 272.

Ser. 33
.

Recibo de las mercaderías- Yéasc: Embargo proventivo,
núm. 4-

2a - Véase: verbo Demanda, núm. 3.
I"-Véase: Escepaones, núm. 13, Yla nota del verbo Apelaciáu, núm. ')
JI'-Vtase: Cllance/ación, núm. 3.
2"-\'~ase: Chanceloaón, núm.
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1'. Recibo simple--EI recibo de mercaderías, no basta
para preparar la acción ejecutiva.-Jur. Com., tomo 10,
pág. 208, Ser. 4a.

1b. Reconocimiento-No procede el reconocimiento de
firma contra el firmante del aval, si la letra no ha sido
protestada.-Jur. Com., tomo 1, pág. 16" Ser. 4a.

Reconocimiento- Véase: Hijo, núm. 1-Mandc.to, nú­
mero 10.

Reconocimiento de un contrato - Véase: Contrato. nú­
mero 8.

1'. Reconocimiento del da.mnificado- Carece de fuerza
Iegal el reconocimientoque del acusado como autor del
delito haga el damnificado, si no fuese practicado en ruc­
da de presos. -Jur. Crim., tomo 6, pág. 297, Ser. 4a.

I el. Beconocimien:o de documentos-Si el acusado por
calumnia no ha pedido en oportunidad prueba testirno­
nial, no procede el reconocimiento de documentos emana­
dos de terceros.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 117,Ser. 4a.

Reconooimiento de documentos-e- Véase: Comisionista, nú­
mero 7.

Beconocimíento en época. determinada - Véase: Prueba
testimonial, núm. 1l.

Reconocimiento espreso- Véase: Demanda judicial, nú­
mero 2.

Reconocimiento de In. eristancia de 111. sociedad-.Véase:
Escepción defalta de personería, núm. 16.

la-Véase: verbo Acción ejecutiva, núm. 2.

lb-Véase: verboLetradecambio, núm. 2.

I~-Arts. 264 y siguientes del C6d. de Proc. Crim, Además el dam­
nificado al dar parte del robo dijo que « no le era posible dar la filia­
ción de los criminales por la oscuridad de la noche y por su propia
sorpresa.

(d--Véase: Calumnia, núm. 22.
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Reconocimiento ficto -Véase: Inhabilidad de tüulo, nú­
mero 2.

Reconocimiento de la filiación natural-Véase: Filiacion
natural, núm. 4.

2". Reconocimiento de firma - Debe ser rechazada la
nulidad de la ejecución por defectos del procedimiento
en la notificación para el reconocimiento de la firma, si
al mismo tiempo no se ha opuesto la cscepción de fal
sedad de la firma que suscribe el pagaré.-Jur. Com..
tomo 8, págs. 60, 96 Y 1°4, Ser. 4a.

3. Reconocimiento de firma- La nulidad del procedi­
miento fundada en la falta de nombramiento de Defen­
sor de ausentes para el reconocimiento de la firma, debe
ser rechazada.-Jur. Com., tomo 8, pág. 109, Ser. 4a.

Reconocimiento de firma.- Véase: Escepción de nulidad.
núm. 1 -Firma del socio, núm. I-Citación al deudor,
núm. I-NuLidad de la ejecución, núms. 10 y 1 I-Con­
forme, núm I-Defensor de ausentes, núm. 3.

Reconocimiento del socio--Véase: Socio acusado, núm. l.

l. Reconstrucción·- El lindero solo tiene derecho á
cobrar los desperfectos que haya sufrido su propiedad
por la reconstrucción de la pared medianera, pero no los
perjuicios por alquileres dejados de percibir.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 223, Ser. 3a.

z". Reconstrucción - El lindero que por temor al de­
rrumbe se ve obligado al desalojo de la propiedad, solo
puede reclamar como danos y perjuicios el valor de la
locación durante el tiempo que dure la reconstrucción de

2'_ Véase: Escepción defalsedad,nnúm.9
3-Véase: Defensor de Ausentes, núms. I y 2.

(-Véase: verboAlquiler, núm. 1.

2h- Arts. 2626 y 2733 del Cód. Civ.
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la pared medianera.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 428, Ser. la.
Reoonstruooi6n -- Véase: Condómino, núm. 3- Danos

y perjuicios,núm. 31 .

1". Reconvenoi6n-EI acusado por calumnia, puede re­
convenir en el mismo juicio.-Jur. Crim., tomo 2, página
235, Ser. 4a.

Reoto oriterio-Véase: Pena. núm. 5.
Reourso-Véase: Apelación núm. 3-Nulidad del pro­

cedimiento, núm. 2.

11-. Recursos-- El tercero desposeído por un manda·
miento judicial, no es parte en el espediente en que aquél
fué dictado, ni puede en el mismo interponer recursos,
Jebe deducir tercería.--Jur. Com., tom 8, pág. 19, Ser. 4a.

1-. Recursos- El tercero desposeído por un manda­
miento judicial. no es parte en el espediente en que aquél
fué dictado, ni puede en el mismo interponer recursos,
debe deducir tercería.- Jur. Com., tomo8, pág. 19, Se­
rie 4a.

Recurso ante la Suprema Corte Federal-Véase: Senten­
cia, núm. 6.

Id. Recurso de apelación-e-El auto que ordena la sirn­
pie detención á los efectos de la investigación, no es
suceptible del recurso de apelación.-Jur. Crim., tomo 1,

pág. 155, Ser. 4a.

2. Recurso de apela.ci6n-Aun cuando el Inferior lo ha-

J,I--Véase: verbo Calumnia, nÚm.2.
Il'-No siendo parte, las providencias no le causan agravio por ser

'I'S interalias acta, y por consiguiente no puede apelar.
l' - -:"Jo siendo apelables los autos dictados en un cspcdicnte sino

para aquellos que son parte; y no siéndolo un tercer'), no puede éste
interponer el recurso de apelación.

¡d-Véase:verlJ. Detención, nrm. 1.

2-l.a, resoluciones en esto, casos quedan consentidas y pasan
autoridad de cosa juzgada, sobre la quc no puede volverse.
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ya concedido, la Cámara no puede conocer, si ha sido
interpuesto fuera de término.--Jur. Crirn., tomo 4, pá­
gina. 175, Ser. 4a.

3. Beourso de apelación-No procede el recurso de ape­
lación de providencias futuras.-Jur. Crim., tomo 6, pá­
gina 216, Ser. 4a.

4. Reourso de apelación- Si el Agente Fiscal no ha
interpuesto recurso de apelación, la Cám. no puede agra­
var la pena impuesta.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 3I 1, Se­
rie 4a.

5. Reourso de apelaoi6n- Es improcedente el recurso
concedido de la sentencia de remate, si el ejecutado no
opuso escepciones. - Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 12, Ser. 3a.

6. Recurso de apelaoi6n-Es improcedente el recurso
de apelación interpuesto por el que ha obtenido la sen­
tencia á su favor.--Jur. Civ., tomo 12, pág. 378, Ser. 3a.

7. Recurso de apelación -Si el reo al serie notificada
la sentencia manifiesta su conformidad, el recurso de
apelación interpuesto por el Defensor, no basta para agra
var la pena.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 256, Ser. 43

.

8. Recurso de apelaoión-De la sentencia, interpuesto
por el acusador particular, no puede ser tomado en con­
sideración por la Cámara, si carecía de personería para
asumir ese carácter, aun cuando anteriormente no haya

1-1<:1recurso de apelación que se interpuso subsidiariamente, no fué
contra providencia alguna dictada sino que se pidió la suspensiór de
un término, y para el caso que no se hiciese lugar .i la suspensión, se
dedujo la apelación.

4-Véase: Apelacion, núm. 12.

;-Vl\asc: Escepciones, numo n.
6--Véase: verboApetacion, núm. l.

,-Véase: verboApelacián, núm. I J'
~ -- Véase: verbo '\CIISl1duI. núm. +
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sido discutido el punto.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 4°1,
Ser·4a.

9. Reourso de apelación--Si el reo se manifiesta con­
forme con la sentencia en el acto de la notificación y el
Ministerio Fiscal no interpone recurso, debe conside­
rarse la causa como elevada en consulta.-Jur. Crim.,
tomo 10, pág. 4°1, Ser.4a.

Reourso interpuesto-Véase: Agravios,núm. l.

la. Reourso de nulidad-Interpuesto el recurso de nuli­
dad, si el Inferior omite su concesión, debe reclamarse in­
mediatamente.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 167, Ser. 3a.

1b. Recurso de reposioión-Del auto de sobreseimiento
definitivoen segunda instancia, no procede al recurso de
revocatoria ó reposición.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 179,
Ser·4a.

1(. Reourso de revisión-Solo es procedente en los ca­
sos espresamente determinados por la ley.--Jur. Com.',
tomo 10, pág. 188, Ser. 4a.

1J. Recusación -El juez recusado no puede resolver
en el escrito diciendo de nulidad de un laudo arbitral si
la acción procede ó no; debe pasar el espediente sin más
trámite.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 25, Ser. 4a.

2. Reousación -Separado el juez del conocimiento de

9-Véase: verbo NotificacióIl, núm. 2.

1"·-Véase: verbo Nulidad de un recurso, núm. 1.

lb-El sobreseirnientojdefinitivo es irrevocable, dice el art. 436 del
Cód. de Proc. Crim.

I'-Las causas determinadas por el arto ; 51 del Cód. de Proc, Cri­
minales, son taxativas y no pueden ampliarse oí otros casos fuera de
dicha determinación.

Id-Véase: Nulidadde un laudo,núm. l.

l-EI juez de cuya recusación se trataba, había dejado de desernpe­
liar el cargo en virtud dc jubilación acordada. Puede verse el verbo
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la causa, no procede resolver sobre la recusación.-Jur.
Crim., tomo 1, pág. 242, Ser. 4a.

3. Reousaoión-La del juez debe hacerse en el escrito
en que se opongan las escepciones, pues la recusación
no suspende el término para oponerlas.-Jur. Com., too
mo 8, pág. 150, Ser. 4a.

4. Reousaoión-La del juez no interrumpe el término
para contestar la demanda.-Jur. Com., tomo 8, pág.j 33,
Ser·4a.

5. Reousaoión- En el incidente sobre recusación de
un árbitro, debeentender elTribunal arbitral.-Jur. Com..
tomo 10. pág. 170, Ser. 4a .

Reousaoión- Véase: Escepcián de incompetencia, nú­
mero 15.

l. Reousaoión oon causa-e-Habiendocesado por el cam­
bio de personas las causas de escusación ó recusación,
el espediente debe ser pasado al- Juzgado de su proce­
dencia para que continúe cntendicndo.-Jur. Com., tomo
1, pág. 21, Ser. 4a.

2. Becusaolón oon oausa--La recusación con causa no
puede ser admitida ni aun sustanciada después de consen

Recusación con C,lUsa, núm. 2, que está de acuerdo con el presente su­
mario.

l-Véase: Escepaones, núm. Il.

4-Véase: Demanda contestada, núm. l.

5- Véase: verbo Arburos-arbitradores; núm. 9.
I-De acuerdo con el vero, Recusación, núm. 2.

2-E! art. 81 del Cód. de Proc. Crim. establece que la recusación
debe deducirse al presentarse el primer escrito, salvo que la causa de
ella sea sobreviniente ó recién conocida por el recusante, en cuyo caso
podría deducirse bajo juramento, pero solo hasta que se haga la cita
ción para sentencia. El arr. 86 dice que, cuando la recusación fuese
deducida fuera de la oportunidad legal, que es la csprcsada en el ano
8 1, debe ser desechada de plano.
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tida la providencia de autos. -Jur. Crim., tomo 1, página
J 14, Ser. 43

.

3. Recusaoión oon oausa--Que no contenga los requi­
sitos de la ley, debe ser rechazada sin sustanciación.­
Jur. Com., tomo 2, pág. 88, Ser. 43

.

4. Beouaacíón oon causa-En la junta para nombra­
miento de síndico definitivo, cualquier acreedor verifi­
cadopuede recusar con causa al juez.-Jur. Com., tomo
J. pág. 2 17, Ser. 43

.

5. Recusación con causa-e-Lascausales de recusación

3-Se recusó á un juez alegando el parentesco con una de las par­
tes litigantes, manifestando que los antecedentes que comprobaban la
causal existían en la villa de Bar: -lona. Se resolvió que no se había
cumplido con el precepto del arto )1, del Cód, de Proc., porque la
referencia que se hacía respecto de los antecedentes que obraban en
Barcelona, no suplía la individualización de los documentos de que el
recusante intentaba valerse.

,-Según lo dispuesto en el art. 74 del Cód. de Proc. Crim., los
jueces que ejercen la jurisdicción criminal, cualquiera que sea su grado
(') gcrarquia, solo pueden ser recusados por las causas enumeradas en el
mismo Cód. Esta disposición derogando las prescripciones de las anti­
~uas leyes que p rmitían 1<1 recusación de juez en esta materia, sin es­
presión de causa y con solo alegar la parte que «le ha por sospecho»­

Ley la,tít. 16, lib. 4°, R. C.-ha limitado <Í los casos enumerados en
l'I art.75, los que pueden dar origen á la recusación de dichos rna­
~:istrados, enumeración que escluye cualquiera otra causa distinta por
más que guarde analogía con ellas, como lo enseña Reus en su co­
mentario al art. 54 de la Ley de Enjuiciamiento criminal de España, y
no obstante de estar concebido dicho articulo en términos menos es­
plícitos que el citado art. 74 de nuestro C6d. Esta misma doctrina ha
sido aplicada por la S. C. N. sobre los arts, }2 Y 43 de la ley de 14
de Setiembre de 186}, iguales á las del Cód. actual, reconociendo que
la instrucción y juicios de una acción que impide el curso de la jus
ricia y que pone en cuestión la independencia y la imparcialidad de los
magistrados, no puede dejarse al arbitrio de las partes-Ser. 2", tomo
10, pág. 125-y que la locución restrictiva y escluyente empleada por
dicho art, }2, hace inadmisible toda otra causa, «cualquiera que sea su
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son de interpretación restrictiva, no pudiendo ser amplia­
das, aun cuando las invocadas pudieran considerarse aná­
logas á las determinadas en laley.-Jur. Crim., tomo 4,
pág. 196, Ser. 4a.

6. Reousaoión oon oausa-Las irregularidades ó erro­
res del procedimiento, no pueden fundar una recusación
con causa.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 196, Ser. 4a.

7. Reousaoión con oausa- Los impedimentos legales
que se opongan al nombramiento del árbitro, deben juz­
garse por el juez de la causa; las disposiciones refe­
rentes á la recusación, solo son apreciable después de
nombrado.-Jur. Com., tomo 9, pág. 271, Ser. 4a.

8. Reouaaoién con caus8.--Es un derecho de la parte
en toda clase de juicio, aunque sea voluntario.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 124, Ser. 3a.

9. Beousaciún con causa--EI auto que no hace lugar
á la recusación sin causa de un perito, es inapelable.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 103, Ser 3a.

10. Recusaoión con causa-Las causas de recusación
han de referirse personalmente al litigante y no al abo­
gado patrocinante.-Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 224, Ser. 33

.

I l. Recusaoión con oausa- Cuando la causa alegada

naturaleza y gravedad, y no es permitido crear otras nuevas por in­
ducciones y analogías que frustrarían la previsión de la ley en dificultar
la recusación»-Ser. 1', tom 1°, pág. 157, Y tomo 5°, pág. 201.

6-Por las mismas razones aducidas en el núm. precedente.
7-Véase: verbo Arbitras, núm. 7.
S-Véase: verboJuicio, núm. 3.
lJ-Véase: Inapelable, núm. 7.
lo-Esta es la letra y el espíritu del arto 366 del Cód. de Proc.
I I-Esta resolución suscrita por los Ores. Girnenez, Molina Arrotca

y González del Solar, es compietamente equivocada. El juez recu­
sado no puede resolver por sí mismo si la causal alegada es de las
determinadas por la Icy ó si no viniese en forma, por cuanto la Icy
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no es de las determinadas en el art. 368 del Cód. de Proc.,
el juez recusado puede desestimarla sin reputarse impe­
dido de continuar conociendo en el asunto.-Jur. Corn.,
tomo 11, pág. 224, Ser. 4a.

i r". Recusaci6n con causa- Cualquiera que eas el es­
tado, la parte puede recusar sin causa al juez que entra á
conocer, si antes no hubiese hecho uso de ese derecho.
-Jur. Corn., tomo 7, pág. 424, Ser. 43

.

l. Recusaci6n de peritos- Los peritos propuestos por
las partes y nombrados por el Juzgado, no pueden ser re­
cusados sin causa.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 1°3, Ser. 3a.

Refuerzo degarantía-Véase: Prenda, núm. 3·
Registro Civil- -Véase: Fallecimiento, núm. I-Acto ci-

vil, núm. 2. .

lo prohibe espresa y terminantemente. Con efecto, el art. 374 dice
literalmente asi: .Si en el escrito se alegase determinadamente "lgunadelas
causales contenidas 1'1/ el arto /68, ser.idesechado sin recurso porel Tribunal
competente para conocer de la recusación." ¿Cuál es ese Trib. competente?
El art. 380 contesté, que el Trib. competente es la Cámara al decir que:
«Cuando el recusado sea un juez letrado de la Inst. elevará losautos tí
lit Cámara que Ira de conocer, con un informe, etc.", y el art. ;81 com
pleta el concepto diciendo quc "pasados los antecedentes, si la recusa­
ción estuviese deducida en tiempo)' COI/ causalegal,la Cámara de Apel.,
siempre que del informe del juez resultase la exactitud de los hechos
etc.» Todas las disposiciones relativas á la recusación demuestran con
toda claridad que el juez recusado no puede apreciar del mérito de
la recusación, y debe pasarse el espediente al Superior. Esto es claro
como la luz, pero para la Cám. no hay luz que valga, hace y procede
como á su soberana voluntad le cuadra. Decir que «el juez recusado
puede desechar la recusación con causa sin reputarse impedido de con­
tinuar conociendo en el asunto», es cansagrar lo arbitrario; es suplantar
la voluntad de legislador con la interpretación antojadiza sin recurso
alguno. Es sensible decirlo, pero hay que decirlo, la leyes letra muerta
para la Cám. de lo Civ.

I 1b-Argumento del art. 366 del C6d. de Proc.
(-Véase: verbo Peritos, núm. 10.
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Registro de oomercic- Véase: Inscripción tardía, nú­
mero l.

I J. Registro parroquial- Procede la información para
justificar el matrimonio, si la partida no se encuentra en
el Registro que indican las partes.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 82, Ser. 3a.

lb. Registro público-Justificada la propiedad de la mar­
ca ó señal y su inscripción en los Registros públicos res­
pectivos, es procedente la tercería de dominio sobre los
semovientes embargados.-Jur. Corn., tomo 6. pág. 341,
Ser. 4a.

2. Registro público-De comercio, procede la anota
ción del contrato de sociedad en el Registro Publico de
Com., aun cuando no se haya matriculado como comer
ciante.-Jur. Com., tomo 10, pág. 218, Ser. 4a.

3. Registro públioo - De comercio, los terceros que
contratan el seguro con sociedades no inscriptas en el Re­
gistro Público de Comercio, no pueden reclamar de éstas
sino de los directores personalmente, los seguros verifi
cados contraviniendo disposiciones de los estatutos de la
compaüía.c-dur. Com., tomo 10, pág. 425, Ser. 4a.

Registro Público de Ccmercio - Véase: Contrato de so­
ciedad, núm. 1- Sociedad disuelta, núm. 3 - Comisio­
nista, núm. 2.

Reglo. de interpretaci6n- Véase: Contrato, núm. l.

Regulación-Véase: Confirmación, núm. l.

I c. Rogulaoi6n de honorarios-El ejecutado puede pe-

Id-Véase: verb./nforllltlción supletoria, núm. ,.
lb-Véase: verboM<lrca, núm. 2.

J-Véase: verboComerciante, núm 10.

,--Véase: verboCompañi« deseguro, núm. l.

Ic-Véase: Honor.uos, núm. t o.
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dir en cualquier estado del juicio la regulación de ho
norarios, sin que pueda fundarse la nulidad en el hecho
de no haber presentado cuenta los interesados. -Jur
Corn., tomo 10, pág. 192, Ser. 43

.

2". Regulación de honorarios-El juez de la causa debe
practicar la regulación de honorarios, aun cuando el deu­
dor haya fallecido.-Jur. Com., tomo 10, pág. 239, Se­
rie 4a.

F Regulaoión de honorarios-No procede el embargo
preventivo por honorarios, si no existe regulación.-Jur.
Civ., tomo 12, pág. 423, Ser. 33

.

Regulación de honorarios-Véase: Escepción de inhabi­
lidad de título, núm. 4-Honorarios, núms. 4, 7 Y 8.

1". Rehabilitación--Paraque proceda la delcomerciante
concursado. deben acompañarse los comprobantes del
pago hecho á los acreedores; la sentencia absolutoria en
lo criminal, no es bastante.-Jur. Com., tomo 8, pág. 131,
Ser. 43 . -

lb. Reincidencia-e-No procedela escarcelaciónbajo fian­
za en el sumario por defraudación, si existe reinciden­
cia ó reiteración.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 138, Ser. 43

.

a". Reincidenoia --No procede la sustitución de pena
corporal por pecuniaria, si la sentencia declara que existe
reincidencia.-Jur. Crim., tomo " pág. 120, Ser. 43

•

Reincidencia-Véase: Robo con violación, núm. 2-Hur­
to, núms. 3 y lo-Estafa, núm. 4-Robo de noche, nú­
mero I - Robo de menor valor, núms. 1, 2, 3 Y6-Aten­
tado con armas, núms. 2, , Y 7-Desacato á la autori-

2"-Véase: verboHonorarios, núm. 18.
3-Véase: verbo Eillbe"go prevmtiro, núm. 4;.
I"-Véase: Acreedores pagados, núm. 1.

Ib-Vc:ase: verbo Dl'fraudación, núm. 2.
210 -Véase: verbo Pena, num, 6.
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dad, núms. 3 y 7--Robo con llave falsa, núm. 1-Robo
reiterado, núm. 1-Robo con violación, núm. 4-Robo
con escalamiento, núm. 4-Disparo de arma defuego, nú­
mero 21 -Escalamiento, núm. l.

l. Reiteraoión-Del delito, cualquiera que sea el monto
de las sumas defraudadas, solo debe aplicarse al reo la
pena correspondiente á la mayor, las demás se concep­
tuán reiteración del delito.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 39,
Ser. 43

.

2. Reiteraoión-No procede la escarcelación, si prima
facie resulta la existencia de la reiteración. -Jur. Crirn..
tomo 9, pág. 280, Ser. 43

.

3. Reiteraoión-La repetición del disparo de arma de
fuego como acto conjunto sin solución de continuidad, no
puede calificarse como reiteración.-Jur. Crim., torn.'9,
pág. 376, Ser. 4a .

4. Reiteraoión-El disparo intencional de arma de fue­
go, debe ser penado con dos años y medio de prisión, si

I-Para determinar la pena correspondiente al delito cometido en
el caso del sumario, es necesario tener en cuenta que la suma total de·
fraudada no lo fué por un solo acto y en una sola acción, sino que
el reo fué apropiándose diversas cantidades en distintas fechas, y á me­
dida que los deudores de una casa de comercio hacían los pagos. Esas
cantidades y fechas constaban de un informe pericial que concordaba
en gran parte con una cuenta presentada por la casa defraudada, apa­
rcciendo de ambas que la partida mayor era la correspondiente á la
suma de I 165 pesos. Todas las demás eran inferiores á mil pesos.
Tratábase pues, de diversas defraudaciones, y conforme á lo dispuesto
en el art. 85 del Cód. Pen., en mérito de esta reiteración del delito, co
rrespondía imponer la pena de la defraudación mayor y considerar las
demás como agravantes por no ser posible la acumulación en razón de
que la pena resultante excedería del máximum legal.

2-Véase: verbo Escarcelaaóu bajo fian:«, núm. 22.
) --Véase: verboArme' .11' ¡IIt'go, núm. 4.
4-Véasc verboArnuide¡IIt'go, núm. 6.
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la reiteración tuvo lugar contra diversas personas.-- Jur.
Crim., tomo 9, pág. 381, Ser. {a.

5- Reiteración-Si los disparos de arma de fuego fue­
ron dirigidos contra distintas personas, existe reiteración.
-Jur. Crim., tomo 9, pág. 381, Ser. {a.

Reiteración- Véase: Defraudación, núms. 2 y 35- Per­
dón del esposo, núm. I-Hurto, núm. 2-Disparo de aro
ma de fuego, núms. 18 y 2 I -Hurto reiterado, núm. 13--­
Robo con violencia, núm. 5-Violación de domicilio, nú­
mero 3.

l. Reivindioa.ción-EI embargo preventivo fundado en
caso de reivindicación, solo procede cuando haya de en
tablarse acción real.-Jur. Com., tomo 8, pág. 166, Se­
rie {I\.

2. Reivindicación-No procede el embargo preventivo
fundado en la reivindicación, si la demanda no se dirije
contra el tercer poseedor.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 115,
Ser. 3a.

3 Reivindicación-Si ~t citado de evicción comparece
y acepta el juicio, cesa la intervención del demandado
por reivindicación.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 121, Ser. 3a.

{. Reivindicación-El hecho de tener más terreno, no
importa que éste pertenezca á los linderos; para que pro­
ceda la reivindicación, el actor debe justificar que ha te­
nido posesión y título.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 223, Se­
rie 3a.

5". Reivindicaoión-La posesión declarada bastaste pa­
ra que prospere un interdicto, carece de fuerza legal

I-Véase: verbo Acción reivindicatoria, núm. 4.
2-Véase: Emb,¡rgo preventivo, núm, 30.
3-Véase: verbo Cit/¡ciólI de eviccion, núm.•
4-Véase: Lindero, núm. 1.

5J-Véase: Posnion, núm.;.
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para justificar el mismo hecho en el juicio ordinario de
reivindicación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 225, Ser. 3a.

6. Reivindicaoi6n- Justificada la propiedad en virtud
de título adquisitivo en forma, se supone el dominio y po­
sesión desde la fecha del título, y en consecuencia pro­
cede la reivindicación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 225, Se­
rie 3a.

7· Reivindioaoión-Debe rechazarse la acción reivindi­
catoria, si resulta probado que el demandado ha poseído
con justo título y buena fe durante el término de treinta
años.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 241, Ser. 3a.

8. Reivindica.ción--Procede por los herederos, la del
inmueble vendido por el padre sin previa liquidación de
la sociedad conyugal.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 96, Se­
rie 3a.

9. Reivindicaoion-s-Los herederos forzosos que tienen
posesión desde la muerte del causante, pueden reivindicar
directamente sin que les sea obligatorio pedir previamente
la nulidad de la venta.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 96, Se­
rie 3a.

10. Reivindicación-Si los títulos en que se funda el
dominio del reivindicante adolecen de nulidad, su acción
debe ser r.echazada.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 184, Ser. 3a.

Reivindicación-Véase: Acción reivindicatoria, núm. 1,

2 Y 3-Bienes de la esposa, núm. l.

l. Reivindicación de cupones-Es improcedente la de
títulos ó cupones al portador, si el desposeído delictuosa

6-Véase: Posesián, núm. 6.
7-Véase: Posesiá«, núm. 9.
8-Véa'ie la nota del verbo Herederos forzosos, núm. l.

9 - Véase la misma nota del núm. precedente.
lo-Véase: Nulid"d del titulo, núm l.

I-Véase: eUpOI/I's .11 portador, núm. l.
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mente no ha llenado los requisitos que exije el Cód. de
Comercio.-Jur. Com., tomo 8, pág. 376, Ser. 4a.

1". Reivindioaoión demuebles -Procede la de muebles ú
su valor, si se justificaque los concursados eran tene­
dores para su venta á título de comisionistas.-Jur.Com ..
tomo 9, pág. 421, Ser. 4a.

Relación de los anteoedentes- Véase: Antecedentes de
la causa, núm. l.

1h. Bematadore-El juez solo puede nombrarlo por dis­
conformidad de los interesados, aun cuando el bien hi­
potecado sea de propiedad del concurso.-Jur. Corn.,
tomo 2, pág. 276, Ser. 4a.

2. Rematador- El comitente á quien el rematador no
rinde cuenta de su cometido en el término que fija la
ley, tiene derecho para acusarlo por defraudación, y el
Juez de Instrucción debe conocer y fallar de la rendición

la-Véase: Concurso, núm. 7.
lb-Aun cuandoel bien hipotecadoes un bien del concurso,en cuanto

la masa está interesada en que se obtenga en su enajenación, el mayor
valor posible,y está sometida tal enajenación á la jurisdicción deljuez
del concurso, ella debe hacerse según las reglas del juicio ejecutivo,
por tratarse de un bien ejecutado por el acreedor hipotecario en cuyo
beneficio se ha acordado el derecho de ejecución especial. Desde
luego, siendo partes en tal juicio el acreedor que vende el bien que
garante su pago y el síndico del concurso,contra quien se intenta el jui­
cio como representante del fallidoy de la masa, es el síndico quien debe
manifestarsu conformidadó disconformidad con el rematador propuesto
por el acreedor, y en caso de disidencia resolver el juez de la causa,
conforme al art. 572 del Cód. de Proc., de especial aplicación al caso
porque no se trata de liquidacióngeneral de la masa. No se trata del
nombramiento de rernatador de las existencias en liquidación del con
curso, á solicitud del síndico, sino de nombrar un rematador para un
bien cuya ejecución sigue el acreedor por derecho propio y dentro del
procedimientodel juicio ejecutivo.

2-Véase: Defraudación. núm. 28.
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de cuentas que presente.-Jur. Crim., tomo7, pág. 395,
Ser·4a.

3". .Rematador c-Al síndico definitivo corresponde de­
signar el rematador de los bienes del concurso: el juez
puede oponerse al nombramiento fundando el auto.
Jur. Com.. tomo9, pág. 312, Ser. 4a.

Rematador - Véase: Comisión del martillero, núm. 2·-­

Escepcián de inhabilidad de título, núm. 6.
Remate-- Véase: Comisión del martillero, núms. ~ y 4

--Escepáón de inhabilidad de titulo, núm. 6.
1 Remate judicial-El martillero debe depositar ínte­

gro el producido del remate. sin descontar la comisión y
gastos. --Jur. Com., tomo 2, pág. 213, Ser. 4a.

2. Remate judicial-e-Si se suspende por convenio de
de partes. el martillero tiene derecho á cobrar media co­
misión.--Jur. Com., tomo 2, pág 248, Ser. 4a.

3b. Remate judicial-Consentido el auto aprobatorio de
él, el ejecutante no puede oponerse al pago de la comi-

" - Véase: Bienesdel concurso, hum. l.

¡-Véase: verbo Depósito [udicial, núm. l.

2-Véase: verbo Martil/ero, núm. 2.

lb_No puede sostenerse que cuando hay un nombramiento de oficio,
el ejecutante no contrata con el nombrado, puesto qu~ aun cuando él
no lo hace directamente, el martillero recibe el mandato del Juzgado con
el consentimiento de los interesados, 6 en defecto de dicho consenti­
miento por ministerio de la ley que lo autoriza á nombrar de oficio,
siendo lógica consecuencia de esto, que el rematador tiene derecho ;i
cobrar su comisión al ejecutante á quien aprovecha sus servicios y en
cuyo beneficio debe realizarse la venta. No se puede argumentar di­
ciendo que no hay ley alguna que obligue al ejecutante á pagar los
gastos de la ejecución, pues esta tésis nos llevaría al absurdo de que
después de seguido un juicio en el cual no se le conocen bienes al eje.
cutado, el abogado ó procurador del actor, por ese hecho, vendría ¡i

perder el fruto de su trabajo, lo que sería contrario ,í 1:' disposición
del art. ,623 del C6d. Civ.
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sión y gastos del martillero nombrado de oficio.---Jur.
Com.. tomo 2, pág. 248, Ser. 43

.

4. Remate judicial-La suspensión hace procedente el
pago de una compensación al martillero, pero carece de
derecho para el cobro de media comisión.-Jur. Com.,
tomo 5, pág. 398, Ser. 4a .

~. Remate judicial--El martillero carece de personería
para sostener la nulidad o validez del remate. - JUl'.
Com., tomo 5, pág. 430, Ser. 4a.

6. Remate judicial-- Las omisiones en la publicaciónde
edictos del remate judicial, no autorizan á declarar la
nulidad de la venta. - Jur. Com., tomo 5. pág. 116, Se
rie 4a.

7. Remata judioial- Justificada la publicación de los
avisos en dos diarios por diez veces, debe aprobarse el
remate judicial.- Jur. Com., tomo 6, pág. 273, Ser. 43

•

8. Remate judicial-El anuncio por edictos que fija la
ley para el remate judicial,es solo el que debe hacerse
fijándolos en los lugares de costumbre. - Jur. Com..
tomo 6, pág. 273, Ser. 4a.

9. Remate judicial-Solo la tercería de dominio puede
suspender el remate judicial de los bienes embargados.
-Jur. Com.. tomo 6, pág. 282, Ser. 4a.

10. Remate judicial-e-Las posturas hechas después de
bajado el martillo y adjudicado el bien vendido en re

mate judicial, no deben ser tomadas en consideración.
--JUl'. Com., tomo 6, pág. 390, Ser. 4a.

4-Véase: verbo Comisión del martillero, núm. 5.
5-Véase: verbo Martillao, núm. 6.
6-Véase: verbo Edictos, núm. 3.
7-Véase: Al'isos,núm. l.

X- Véase: verboEdictos, núm. 5.
9 -Véase: verbo Bienes pmb.lrgd.los, núm. 5.
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1 l. Remate judicial- Realizado con observancia de to
das las formalidades prcscriptas r~i h ley, debe ser apro­
hado.--Jur. Com., tomo 6, pág. 3oo, Ser. 4a.

12. Remate [udicialv-No procede la declaración de nu
lidad del remate, sin audiencia de los compradores. -Jur.
Com., tomo8, pág. 140, Ser. 4a.

15. Remate judioial-No procede el desistimiento. con
pérdida de la seña, en las compras en remate judicial.-·
Jur. Civ., tomo 8. pág. 134, Ser. 3a•

16. Remate judicial--No procede el desistimiento de
la compra en remate judicial por el retardo con que el
vendedor entregue la cosa vendida.-Jur. Civ.. tomo 8,
pág. 1 39, Ser. 3a.

17. Remate judicial-Si la compra en remate judicial
se hizo por un precio determinado. no procede el desistí­
miento por la disminución del área en más del vigésimo,
sin perjuicio de la rebaja proporcional. - .Jur. Civ., tomo
8. pág. 140, Ser. 3a.

18. Remate judicial-El comprador en remate judicial,
no puede transferir á UII tercero sus derechos. sin anuen­
cia de los interesados. -Jur. Civ.. tomo8. pág. 31)0, Se­
rie 3a.

19· Remate judicial-e-Si en el boleto de remate Judi­
cial se hizo constar la existencia de un contrato de lo­
cación. el comprador no puede fundar su desistimiento en
ese hecho.- Jur. Civ., tomo 8. pág. 374. Ser. 3a.

12 - Véase: Coml"·II.lor j".Iicilll, núm. lo

I S- Véase: Desistimimto .11' compra, núm. l.

16-Véast': Compraventa, núm. 5.
17--Véase: verbo Compr.ll'enta, núm. 6.

18--Véase: Comprador judicial,núm. 2.

I~--Véase: Comprador judirilll, núm. J.
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20 Remate judicial- El desistimiento con pérdida de
la sella. no es aplicableá las ventas en remate judicia1.-·
Jur. Civ., tomo 8, pág. ,8 r , Ser. ,a.

2 i . Remate judicial-El comprador en remate judicial
de un bien testamentario que no cumple el contrato, es
responsable de la diferencia de precio.-Jur. Civ., tomo
[O, pág. 64, Ser. 3a.

22. Bemate judioial>- El desistimiento del comprador
en remate judicial, solo es permitido con la responsabili­
dad sobre diferencia de precio y gastos;' la pérdida de
la seña no procede.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 97, Ser. 3:1.

23. Remate judicial-e-No debe declararse la rescisión
del contrato con pérdida de la seña, si tiene su origen en
un remate judicial aprobado.-Jur. Civ., tomo 10, página
I [2, Ser. 3a.

24. Bemstejudicial-El desistimiento del comprador
en remate judicial procede. si los defectos de los títulos
no son subsanables en breve tiempo.--Jur. Civ., tomo 10,

pág. 126, Ser. ,a.
25. Remate judicial-La cantidad entregada al rnarti­

llera no puede conceptuarse como seña, si el remate era
judicial.-Jur. Civ., tomo r r , pág. [59, Ser. 3:1·

26. Remate judicial- Aceptado el desistimiento del
comprador en remate judicial fundado en defectos de los
títulos, debe l~evrJlvérsele la suma entregada á cuenta del
precio. -Jur. Civ., tomo [ 1, pág. 159, Ser. ,a.

20 - De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Compraventa,
núm. 5; Desistimiento decompra, núm. l.

21-Véase: Bienesvendidos, núm. 2.
22 -Véase: Comprador judicial, núm. 6.
23-Véase: Contrato de compraventa, núm. 24.
24--Véase: Comprador judicial,núm. 7.

; 5-Véase: verbo Martillero,núm. 11.

26-Véase: Comprador judicial, núm. 8.
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27. Remate judicial- El comprador en remate judicial
debe oblar el precio si los defectos del título son de facil
subsanación.--Jur. Civ., tomo 11, pág. 201, Ser. 3a.

28. Remate judicial-No procede el desistimiento del
comprador en remate judicial, si los defectos del título
son de facil subsanación.- - Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 208,

Ser·3 a.

29. Remate judicial- Debe declararse la nulidad del re­
mate judicial, si el precio obtenido es menor de las dos
terceras partes de la tasación.-Jur. Civ., tomo 11, pá·
gina 213, Ser. 3a.

3O. Remate judicial-No debe hacerse lugar al desisti­
miento del comprador en remate judicial. si en la de
bida oportunidad no hizo observación á los títulos.­
Jur. Civ., tomo 11, pág. 320, Ser. 3a.

31. Remate judicial-Deben rechazarse las objeciones
del comprador en remate judicial, si de autos resultan
infundadas.--Jur. Civ., tomo 12, pág. 406, Ser. 3a.

p Remate judicial-No debe hacerse lugar al desisti­
miento del comprador en remate judicial fundado en la
imposibilidadde cumplir el contrato.-Jur. Civ., tomo 12.

pág. 41 1, Ser. 3a.

33. Remate judicial .- No procede el desistimiento del
comprador en remate judicial, después de la opurtunidad
que la ley fija.---Jur. Civ., tomo 12, pág. 433, Ser. 3a.

Remate judicial-e-Véase: Contrato de compraventa, nú­
mero 13.

28-Argumento del arto 522 del C6d. de Proc.
29-Art. 5 I 5 del C6d. de Proc.
lo-Ultima parte del art. 521 del C6d. de Proc.
ll-Véase: verbo Comprador judicial, numo 9.
l2-Véase: Centran de compraventa, núm. 32.
) 3-Véase: Comprador judicial, núm. 11.
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Remate particular- Véase: Prescripción de comisión,
núm. r ,

I l. Remate público _.- El martillero que en el boleto no
hace constar que el remate se ha verificado por cuenta y
orden de un tercero puede ser obligado personalmente al
cumplimiento de la obligación.- juro Civ., tomo 8, página
82, Ser. 33

•

14. Remate público-e- Aun cuando se justifique que la
venta en remate se hizo por cuenta y orden de un ter­
cero, el martillero puede ser responsabilizado personal­
mente. si el mandante no ratifica el acto por haberse es­
tralimitado evidentemente el mandatario.--- Jur. Civ., to­
mo 8, pág. 82, Ser. 33

•

Remate suspendido -- Véase: Comisión del martillero,

núms. 2,4 Y 5·
i '. Remate de títulos-La comisión de venta en remate

de títulos hecha en la Bolsa, debe fijarse en el medio por
ciento, si lo efectúa un corredor.-Jur. Com., tomo 8, pá­
gina , 19, Ser. 43

.

Remoción- Véase: Rendición de cuentas, núm. 7.
Remuneración- Véase: Depositario judicial. núm. 2-·

Mandato gratuito, núm. 2.

I~. Rendición de cuentas-e-Laacción civil sobre rendi­
ción de cuentas, no interrumpe el término que la ley fija
para la prescripción del derecho de acusar por defrauda­
ción al mandatario.- Jur. Crim.. tomo 2, pág. J 52, Se­
rie 43

.

2. Rendición de cuentas-oEl comitente á quien el re-

1\- Véase: Boletode compraventa, núm. 2.

14-Véase: verbo Mandatario, núm. 2.

¡"~o-Véase: verbo Comuion del marullero, núm. 6.
lb-Véase: verbo Defraudación, núm. 6.
2- Véase: Defraudación, núm. 28.
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matador no rinde cuenta de su cometido en el término
que fija la ley, tiene derecho para acusarlo por defrauda­
ción, y el Juez de Instrucción debe conocer y fallar de la
rendición de cuentas que presente.-Jur. Crim., tomo 7,
pág. J95, Ser. 4a.

3. Rendioión de cuentas - La acusación de defraudación
del mandante al mandatario, debe sustanciarse sin que
por el Juzgado Civil se resuelva el litigio sobre rendición
de cuentas, el que no puede calificarse de cuestión preju­
dicial.--Jur. Crim., tomo 10, pág. 173, Ser. 4a.

4. Bendición de (mentas-Aun cuando no se justifique
la suma percibida por el mandatario obligado á la rendi­
ción de cuentas, debe ser condenado al pago de lo que
resulte haber perdido el mandante. con los intereses y
costas.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 194, Ser. 3a.

5. Rendición de ouenta.s- La rebeldía del demandado
por rendición de cuentas, importa el reconocimiento de
su obligación, si el mandante justifica que ejerció el man­
dato.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 194, Ser. 3a.

5b. Rendioión de cuentas---La rebeldía del demandado
por rendición de cuentas. importa el reconocimiento de
su obligación, si el mandante justifica que ejerció el man­
dato.---Jur. Civ.. tomo 9, pág. 194, Ser. Ja.

6. Rendioión de cuentas-e- Justificada la existencia de
un juicio sobre rendición de cuentas, procede la escep­
ción de litispendencia, si se reconviene fundándose en la
misma causa, aun cuando no se pueda determinar canti­
dad.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 365, Ser. 3a.

ó''. Rendioión de ouentas-Es improcedente la acción
-'l"'::'Yéase: verbo Cuestiones prcjudiciales, IIÚ~-.
4-- Véase: Manda/'lI"iu, núm. 4
5b-Véa~e: Manda/o, núm. 1('.

6b- Véasc: Acción pro-socio, núm. l.
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pro-socio de rendición de cuentas, en tanto no se justifi­
que la existencia de la sociedad, y como consecuencia,
que el demandado ejerció actos de administración.--Jur.
Civ., tomo 10, pág. 39, Ser. 3a.

7. Rendición de cuentas- La negligencia administrativa
del tutor, no puede fundar su remoción, pero justifica se
le obligue á la rendición de cuentas.--Jur. Civ., tomo 10,

pág. 416, Ser. 3a.

t. Rendición de cuentas -Presentada la rendición de
cuentas, y aceptada por el demandante, debe ordenarse
el pago del saldo, sin perjuicio de las acciones ordina
rias que el mandatario pretenda tener contra el man­
dantc.i--dur. Civ., tomo 11, pág. 167, Ser. 3a.

8. Rendición de cuentas-Justificada la existencia de un
contrato de sociedad, el socio administrador debe rendir
cuenta de su administración, en tanto no justifique que
judicialmente ó por mutuo consentimiento, quedó sin
efecto el convenio. -Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 333, Ser. 3a.

Rendición de cuentas-Véase: Defraudación, núms. 6,

9 Y 13·
la. Renta de un pupilo-El tutor no puede invertir la

renta de un pupilo en sostenimiento y educación de otro,
aun siendo ambos hermanos ·--Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 416, Ser. 3a.

1
1

' . Renta de los títulos-La venta de los títulos dados
en prenda, debe imputarse á disminución del capital y no
á refuerzo de garantía.-Jur. Corn., toen. 3, pág. 144, Se­
rie 4a.

7b- Véase: Mand'lto, núm. 1.1.

8--Véase: Contratode sociedad, núm. 12.

(a-Véase: Pupilo, núm. 1.

I~-Véase: Prenda, núm. 3.
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1a•. Renta vitalicia->El contrato de renta vitalicia, no
se encuentra comprendido entre las pensiones que la ley
declara no embargables.-Jur. Com.. tomo 8, pág. 31Ó.

Ser. 4a.

Renuncia-- Véase: Adulterio, núm. 9.
Renuncia de las acciones-Véase: Accion criminal, nú­

mero 2-Acusador, núm. 2.

lb. Renuncia del acreedor- - La renuncia del acreedor
debe ser espresa, y no se presume de actos del represen­
tante general, si carecía de poder especial para llevarla á
cabo.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 210, Ser. 4a.

1 c. Renuncia del mandatario- El término fijado al mano
dante para su presentación. solo se cuenta desde la
fecha de la notificación de la renuncia del mandatario.
-Jur. Corn., tomo 10, pág. 216, Ser. 4a.

2 Renunoia del mandatario-La representación delapo­
derado continúa. aun después de la renuncia. hasta el ven­
cimiento del término fijado al mandante para su presen­
tación. -.Jur. Corn., tomo 10, pág. 216. Ser. 4a.

1d. Renuncia de la solidaridad-La renuncia de la soli­
daridad de la obligación accesoria. no implica la de la
principal.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 2 10, Ser. 4a.

(e. Renuncia tácita--La existencia de pacto comisorio
obliga al vendedor á ampararse de él en la fecha del ven­
cimiento; si se justifica que después de esa fecha se con­
formaba con cumplir el contrato, se conceptúa que exis-

Id-Véase: verbo Contrato de rentavitalicia, núm.•.
lb-Véase: Poderespecial, núm. 4.
I'-Véase: verbo M'lI/dallte, núm. 2.
2-Véase: verbo Apoderado, núm. 11.

Id-Véase: verbo Obli1!.ación accesoria, núm. 1.

"'-Véase: Contrato de compraventa, núm. 26.
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tió renuncia tácita.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 4°3. Ser. 33
•

1". Reo-Su presentación chancela la fianza. - Jur.
Crim.• tomo 8, pág. 297, Ser. 43

.

2. Reo-Si el reo al serIe notificada la sentencia mani­
fiesta su conformidad,el recurso de apelación interpuesto
por el LJefensor, no basta para agravar la pena.-Jur.
Crim., tomo 10, pág. 256, Ser. 43

.

Reo-Véase: Escepcion de legítima defensa, núm. 3­
Actos sucesivos, núm. I-Confesión del reo, núms. 1, 4 Y
5-Denunciante, núm. I-Robo, núm. 2-Sumario, nú­
mero I-Declaración del reo, núm. I-Declaración de
la víctima, núm. I-Escarce/ación bajo fianza, núm. 4-­
Calumnia manifiesta, núm. 2---0bjetos robados. núm.4
-Sentencia modificada. núm. 5-s-Domnificado, núm. l

-Delito, núm. 25.
Reos--Véase: Banda, núm. l.

Reo de calumnia maniflesta-> Véase: Calumnia manifi­
esta, núm. l.

Reo mayor de setenta años-Véase: Homicidio con pre­
meditación. núm. 2.

Reo menor de edad-s-Véase: Disparo de arma defuego,

núm. 15.
Reo reincidente-Véase: Desacato d la autoridad, nú

meros 1, 6 Y7·
I '. Repartición publica-La impresión fraudulenta del

sello de una repartición pública. importa una falsificación,
y debe ser penada con dos años y seis meses de prisión,
si por ese medio se cometió una estafa. -Jur. Crim..
tomo 6, pág. 377. Ser. 43

•

Repetici6n-Vease: Arma de ji! ego, núm. 4.
- - -

1" - Véase: verb. Fian:« carcelera, núm. (l.

z-Véase: Recursode apelacián; núms. 7 y 9,
I ~-Véa~e: verbo Estafa, núm. ~.
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Reposioión-· - Véase: Sobreseimiento definitivo, núm. 3·
1a. Reposioión de sellos-Debe hacerse con sellos del

valor obligatorio en la fecha en que se usó papel simple.
-Jur. Com., tomo 5, pág. 400, Ser. 4a .

t". Bepreaentaoión-c-No procede la del acusado en cau­
sas criminales. -Jur. Crim., tom 6, pág. 272, Ser. 4a.

Repreaentacién>- Véase:Documentos habilitantes,núm.2.

Representaoión del apoderadc - Véase: Apoderado, nú­
mero 11.

1e. Representaoión táoita-- La unificación de la repre­
sentación, cuando existen varios demandantes ó demanda­
dos, solo es procedente si hay comunidad de derechos é
identidad de pretenciones.v-tlur. Corn., tomo 5, pág. 344.
Ser·4a.

Representante--Véase: Defensor del reo, núm. I-Es­
cepcion de inhabilidad, núm. 10- Apoderado, núm. 3·

Representantes--Véase: Contrato de compraventa, nú­
mero 34.

I ,l. Representante espeoial-- El representante especial
para un juicio determinado, cuya resolución se somete á
árbitros-arbitradores por voluntad de las partes. carece
de personería para deducir acción de nulidad dellaudo.-­
Jur. Civ., tom 9. pág. 100, Ser. 3a.

Representante general-e-Véase: Poder especial,núm. 4·
1". Representante judioia-- El apoderado ó represen-

la-Ninguna disposición existe que obligue al litigante a pagar más
que lo que realmente adeuda. En este sentido puede invocarse la in­
teligencia común que se les da ;í las leyes de impuestos en la práctica.
además de que importaría dar á la ley de sellos vijente, efecto retroac
tivo, determinando lo contrario, una de las leyes de interpretación

lb-Véase: verb, Acusado, núm. 1.

le-Véase: verb Comunidad de intereses, núm. I

Id-Véase: Arbitresarbitradores, núm. 2

I'--Véase: verbo Apoderado, núm. 6.
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tante judicial, no puede ser compelido á absolver posi­
ciones, si carece de esa facultad en el poder.--Jur. Corn..
tomo 6, pág. 263, Ser. 4a.

la. Bepreaentante legal-El marido como representante
legal de la esposa. carece de personería para pedir la nu­
Iidad de los actos en que aquélla haya intervenido invo­
cando un carácter falso, pues el derecho favorece á los
incapaces cuando son engañados, pero nó si procediendo
ellos mismos con malicia, se convierten en engañado­
res. --Jur. Civ., tomo 9, pág. 213, Ser 3a:

2". Representante legal-El esposo representante legal
de la esposa, está obligado á absolver posiciones.-Jur.
Civ., tomo 12, pág. 431, Ser. 3d

.

Representante legal->-Véase: Acreedor hipotecario, nú­
mero 2.

Requerimiento-Véase: Ejecución, núm. l.

Requerimiento judicial-- Véase: Consignación en pago.
núm. 4 -Mora, núm. 2.

lb. Requisitoa-c-Los que la ley exije para la validez de
ciertos actos, solo son aplicables á los otorgados en la
República: los espedidos en país estranjero, se rijen Única
y csclusivamente por las leyes del país de su otorga­
micnto.- Jur. Com.. tomo 8, pág. 154. Ser. 4a

z". Requisitos- -Al que invoca la nulidad de un poder
otorgado en país estranjero, corresponde la prueba de
que 110 reune los requisitos que las leyes de aquel país exi­
len para su validez.--Jur. Com., tomo 8, pág. 154, Se­
rie 4a.

J" -Véase: Actosdelmarido,núm. J.

~'-Véase: verbo Esposo, núm. 2.
I h_Véase: verbo Actosestranjeros, núm. l.

20-Véase: verboNulidadde un poder, núm. J.
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Requisitos- Véase: Poder estranjero, núm. 2- Libros
de comercio, núm. 8.

Requisitos detenniuados -; Véase: Jurisdicción, núm. l.

Rescisión de bolete de oompraventa >- Véase: Boleto de
compraventa, núm. 14.

Resoiaién de contrato-e-Véase: Cesación de pagos, nü­
mero 2-Construcción, núm. 1--·Boleto de compraventa,
núm. ,--Condiciones, núm. 2-Contrato de compraventa.
núms. 24 y 31-Contrato rescindido. núm. l.

Residencia accidental-Véase: Competencia, núm. 5.
Residencia de las partes-Véase: Escepción de incompe­

tencia, núm. l.

Resoluciones--Véase: Juez exhortado, núm. l.

Resolución judicial--Véase: Contrato de compraventa,
númq r .

Resolución polícial-c-Véase: Delito, núm. 23.
Responsabilidad -- Véase: Socio mutuario, núm. 1-Con­

trato de transporte, núm. 3.
l. Responsabilidad civil- Aun supuesta la existencia

de un delito, no procede la detención de los culpables
por omisión ó negligencia. cuya responsabilidad es me­
ramente civil.--Jur. Crim., tomo 2, pág. 21,. Ser. 4a.

2. Responsabilidad civil--Por el precio de mercaderías
sustraídas, en cuanto se refiera al comprador de buena
fe, es de competencia del Juez Civil. ---Jur. Com.. tomo =),

pág. 113, Ser. 4a.

Responsabilidad criminal-Véase: Abogado, núm. í.

Responsabilidad por daños y perjuicios - Véase: Arto ili­
cito, núm. l.

Responsabilidad del fiador c--Vcase: Fiador. núm. 6.

I-Véas€': verbo Delito, núm. l.

2-Véase: verbo Competencia civil, núm. l.
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Responsa.bilidad personal-Véase: Depositario judicial,
núm. 8.

2. Betenoién-c-La revocación de una orden de reten­
ción, no importa obligación de entregar. si por motivos
especiales el tenedor se considera con derecho á retener.
--Jur. Com.. tomo 10. pág. 178, Ser. 43

.

3. Retenoi6n--La retención que hace el mandatario
en concepto de comisión y gastos, no puede calificarse
como delito de defraudación, en tanto se trate de una
cantidad aproximada al importe.-Jur Crirn., tomo 7, pá­
gina H, Ser. 43

.

Retenoi6n- Véase: Seguros, núm. 8- Derecho de re·
tencián,núms. 2, 5 Y6.

r', Retioenoia del asegurado---EI dictamen pericial es
esencial para la apreciación de la reticencia alegada por
el asegurador como fundamento de la nulidad del con­
trato de seguro.--Jur. Com., tomo 10, pág. 5, Ser. 43

.

,1,. Reticencia del propietario - - La declaración de ser
propietario del terreno, careciendo de título y aun cuando
el acto sea revocable, no importa la falsedad ó reticencia
que la ley requiere para declarar la nulidad del contrato
de seguro. si el asegurado tenía boleto privado de venta
de fecha anterior.-.Jur. Corn., tomo la, pág. 5, Ser. 43

,

Retraotaoi6o- Véase: Injurias, núms. I y I i-s-Costas,
núm. 3o-Injuria, núm. 8.

IC. Retractación de la oonfesión-Para que la retracta­
ción de la confesión pueda surtir efectos legales, no basta
que el reo alegue dádivas, engaño. amenazas y coaccio-

2-Vease: Deretho de retencién,núm. 6.

¡-Véase: Defraudación, núm. 24.
Id-Véase: Contrato de seguro,núm. 4.
lb - Véase: Contrato de seguro,núm. j.

le-Véase: ConfesióII retractada, núm. l.
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nes, debe juistificarlas plcnamcntc.-Jur. Crim.. tomo 9,
pág. 94, Ser. 4a.

2. Retractación de la confesión-Solo procede la de la
confesión, probando la existencia de los requisitos que la
ley exije.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 288, Ser. 4a.

J. Retractación de la confesión-Si el acusado por ca­

lumnia da esplicaciones que importen una retractación.
debe archivarse el espediente. -Jur. Crim.. tomo 10, pa­
gina 203, Ser. 4a.

Retribuci6n- Véase: Mandato civil, núm. 2.

Retrotraer--Véase: Prenda, núm. l.

Bevisaoién de mercaderías - Véase: Comprador de mer­
caderías, núm. 2.

1". Revisi6n-·-EI recurso de revisión, solo es proce­
dente en los casos espresamente determinados por la ley.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 188, Ser. 4a.

1h. Revooaoi6n de poderes -La presentación de nuevo
apoderado importa la revocación de los poderes anteriores.
y en consecuencia, son nulas las actuaciones posteriores
que se hayan tramitado con el primitivo apoderado. --Jur.
Civ., tomo 10, pág. 116, Ser. 3a.

le. Revocar-El juez puede de oficio revocar la provi

2-Véase: verbo Confesión retractada, núm. 2.
,-Véase: Acusad" núm. ;.
IJ-Véase: Recurso de revisión, núm. l.
lb-Véase: verbo Apodeiado, núm. 2.
le - La C.imara para resolver así, se fundaba en la disposición de la

ley 2", tít. 22, Parto 3", diciendo: que según esta ley está en las facul­
tades de los jueces dejar sin efecto las providencias en que se hubiese
proced ido por error. Consideramos que la Cám. se equivoca cuando
tal tésis sostiene. La Ley de Parto citada es un anacronismo en nuestros
tribunales y al aplicarla la ha traído de los cabellos para fundar una resolu.
ción evidentemente estraviada. ¿Pueden los jueces dictar una providen
cia retrotrayendo el estado de la causa? Los juecescreen que 1.. Le)'
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dencia en que reconocía fuerza ejecutiva á una obliga-

z", tito 22, Parto la, los autoriza á dejar sin efecto las providencias por
contrario imperio, cuando dice: «e otro sí lo puede taller e emendar por
alguna razón derecha, quando quier ante que dc juyzio acabado sobre la
demanda principal.» En la glosa 1), de la citada ley, estudiando ':sta
cuestión, dice Gregorio López: «que es necesario averiguar cuáles son
las providencias interlocutorias que pueden revocarse por el mismo
juez que las ha dictado.» He aquí un punto sobre el cual ha h"bido
muy diversos pareceres entre los intérpretes del derecho. Es de ad­
vertirse que el juez que ha dictado una providencia, nunca puede (e­
vocarla, si no mediare para ello justa causa; pUI'S no habiéndola j

siendo la providencia gravatoria ¡j alguna de las partes puede ésta apeo
lar; y si bien podrá ser justa la revocación, deberá, empero, proveerla
el juez ó Tribunal de Apelación: de manera que el juez que revocare
sin justa causa, una providencia por él dictada incurre en la nota de
parcial y hace suyo el pleito. Los jueces no han podido revocar por con­
trario imperio las providencias mencionadas ni retrotraer el estado de la
causa, porque aunque la ley citada de oartida, como dice Gregorio López,
habla de las providencias interlocutorias en general, sin distinguir entre
las que tienen ó no fuerza de definitivas; y de todas ellas se declara que
puede revocarlas por contrario imperio el mismo juez que las ha pro'
ferido, antes que dé sentencia definitiva sobre lo principal. Pero seme­
jante doctrina no está admitida en la práctica, ni por los intérpretes;
los cuales unánimes proceden con distinción, al declarar cuáles son las
providencias interlocutorias que pueden ser revocadis por contrario
imperio. Y la opinión de los mismos en los términos que luego espli
caremos, ha prevalecido en la práctica, de tal suerte que puede de­
cirse, ha quedado en esta parte derogado, ó modificado á lo menos por
la costumbre, lo que dispone la ley de Partida. Por regla gel1eralen
materia tan importante y tan vagamente definida por las leyes, se opina
comunmente que un juez ú tribunal tan solo podrá revocar pc,r con­
trario imperio una providencia dictada por el mismo ruando, á m.is
de haber justísima causa para ello y de ser ésta muy notoria, fuere la
providencia meramente interlocutoria sin fuerza ni carácter de definitiva.
Cuáles sean éstas y en que se distinguen de las meramente interlocu
rorias, lo veremos más adelante. En dos sentidos, pueden los autos
interlocutorios tener fuerza de definitivos, a saber, por ser perjudicia
les en definitiva ó por causar gravamen que el: definitiva sea irrepara­
ble dos casos esencialmente distintos, por más que se los acostumbre
confundir en el modo común de esprcsarse )' de esplicar esta materia.
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cion que no tenga ese carácter.-- Jur. Corn., tomo 7,
pág. J53, Ser. 4a.

Revooatoria- Véase: Sobreseimiento definitivo, núm.
-Quiebra, núm. z-s-Embargo preventivo, núm. 14.

Reyerta-Véase: Circunstancias atenuantes, núm. 2.

Riña-Véase: Homicidio sin circunstancias, núm. 1­

Lesiones, núm. 5-Homicidio en pelea, núm. l.

l. Robo- La insignificancia del robo, no puede ser

Verificase lo primero, cuando con alguna providencia interlocutoria se
pretende coartada la defensa de alguna de las partes, Ó cuando es tal,
que, si llegare á causar ejecutoria, ha de quedar por ella más ó me­
nos directamente prejuzgado alguno de los puntos que forman objeto
dela cuestión principal. Y así, Gregario López, en la glosa 88, Ley I~,

tit. 23, Parto 3·, dice testualmente: «Tales son los autos que recaen so­
bre cuestiones promovidas acerca de los trámites y ordenación del jui­
cio,acerca de las pruebas é instrucción del mismo." De aqul resulta que
los jueces padecen error, cuando dicen que las providencias que retro­
traen el estado del juicio no traen gravamen irreparable, como asimis·
mo padecen error cuando piensan que ellos mismos pueden de oficio
revocar cualquiera providencia por contrario imperio. Para probar
mayormente el error en que incurren los jueces al creer que pueden revo­

car de oficiopor contrario imperio cualquiera providencia, citaré las pala
bras de Caravantes, contenidas en el tomo 4°, núm. 1441. «Anteriormen­
te, el juez podía reformar de oficio las providencias interlocutorias, lo
que se fundabaen que parecía natural que en cuanto el juez conocía que
habla providenciado erróneamente, se apresuraba á corregir su error; pero
la ley ha determinado que para que el juez pueda reponer sus sentencias
interlocutorias, es necesario que lo pitia alguno de los litigantes, pues
si guarda silencio en el término que para ello marca la ley, se presu­
me que se aviene y consiente lo dispuesto en ellas, porque como dice
el señor Lascrna en sus Moril'os de la Le)', «cuando las partes no se Jan
por agraviadas, cuando pudiendo reclamar no lo hacen, cuando dan por
bueno lo que tal vez no lo sea, implícitamente renuncian á su dere­
cho, y el juez no puede anular la sentencia, porque su misión en los
juicios civiles se reduce ¡í resolver lo que ame él se reclarna.»

¡-En cuanto al valor de lo robado, la única distinción que hace el
Cód. Penal, es entre los valores que no alcancen ¡í quinientos pesos y
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considerada circunstancia atenuante.-Jur. Crim., tomo 1,

pág. 203, Ser. 4a.

2. Robo-En tanto no exista plenamente justificadoel
medio de que se valió el reo de robo, para penetrar á la
casa, debe suponerse que no existió ninguna de las cir­
cunstancias agravantes que determina el Código.-Jur.
Crim., tomo 1, pág. 228, Ser. 4a.

3. Robo-La existencia, en poder del acusado, de un
instrumento que sirve para abrir el local, basta para la ca­
lificación de robo. -- JUl'. Crim., tomo j, pág. 1 16, Se­
rie 4a.

4. Robo--Aun cuando de las circunstancias yantece­
dentes existan presunciones de que el poseedor del robo
fué el autor, si no existe prueba plena, solo puede ser
penado como encubridor.-Jur. Crirn., tomo 6, pág. 21,

Ser. 4a.

5. Robo-Para que pueda declararse la existencia de
robo, debe justificarse la preexistencia de los objetos que

los que excedan de esa suma, no debiendo considerarse como circuns­
tancia atenuante el poco éxito 6 lo pequeño del lucro obtenido-arto
191 del Cód. de Proc,

2-- La sentencia como la acusación fiscal establecieron como una pre­
sunción justificada,que el procesado hvbía hecho uso de ganzúa ó llave
igual á la de la puerta, pero ni se probó el hecho ni se encontró la llave
ó ganzúa ú objeto que hubiera podido servir para abrir la puerta. Exis­
tía, por el contrario, la presunción de que el dueño de casa al salir
de ella, había dejado abierta ó mal cerrada la puerta por un descuido,
y que notándolo el procesado se introdujo ;í la casa ó podía suponerse
que hubiera entrado antes de salir el dueño. Tanto esta presunción
como la otra, posibles, eran favorables al reo, y es de aplicarse lo dis­
puesto en el art. I 3 del C6d. de Proc.

3-Se constató que la llave secuestrada al delincuente por los agen­
tes de policía,una vez probada en la cerradura de la puerta de la casa
robada, ésta se abría con ella.

4-Véase: Encubridor, núm. 5.
5-Véase: Damnificado, núm. l.
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se dicen apropiados por el reo; el juramento del damni­
ficado no es prueba bastante, si existen motivos fundados
para dudar de su imparcialidad.-Jur. Crim., tomo 8, pá­
gina 25. Ser. 4a.

6. Robo -En los casos de tentativa de robo, la ley per­
mite suponer que consumado el delito, su valor no sería
mayor dequinientos pesos monedanacional.-Jur. Crim..
tomo 9, pág. 173, Ser. 4a.

7. Robo-Haciendo uso de llave robada, debe ser pe­
nado con cinco años de presidio. -JUl'. Crim., tomo 3,
pág. 183, Ser. 4a .

8. Robo-La entrada por debajo de un portón, im­
porta entrar por vía no destinada á ese objeto, y en con­
secuencia el delito debe ser calificado de robo. -Jur. Cri­
minal, tomo 7, pág. 50, Ser. 4a.

Robo -Véase: Hurto. núm. 4-Tentativa de homicidio.
núm. 4 <Encubridar, núm. 4- Tentativa de robo. núme­
ros 1,2 Y 3·

l. Robo agravado-e-Por lesiones inferidas á la víctima.
debe ser penado con el máximum de tres años de pr i
sión. - -Jur Crim., tomo 6, pág. 169, Ser. {a.

6-Arts. 8 Y 12, inc. ," del C6d. Peno
7-En el caso del sumario hubo intimidación hecha en la persona

de la víctima-art. 189 inc. ~o del Cód. Peno
R- Porque no es una vía destinada ,¡ servir de entrada al edilicio

-art 190, inc. 10 del Cód. Peno
1- Los delitos cometidos por el procesado debían ser clasificados

como roho-inc. 30 del an, 190 del Cód. Peno---y lesiones corporales
-art. 12o'--Constaba que la puerta de ca\le fué abierta con \IaVl'S
ganzúas secuestradas al reo. La pena que debe imponérselo en este
caso, es la lijada para el delito mayor, es decir, la del arto 191 del C«
digo Pen., porque no excedía el valor de lo robado de la cantidad Jt'
\00 pesos, considerándose el delito de lesiones corporales como ci:
cunstancia agravante, por resultar '1ue éstas habían sido leves y cura­
bies en pocos días-art. 87 del C6d. citado.
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1". Robo complotado-Debe ser penadocon nueve años
de presidio, si existió complot para ia perpetración del
hecho.--Jur. Crim.. tomo 8, pág. 89. Ser. 43

.

1b. Robo en deapobledo-: Con armas, debe ser penado
con diez años de presidio.-Jur. Crirn., tomo 4. pág. 271,

Ser. 4".
1r. Robo conescalamiento-De objetos cuyo valor no

excedade quinientos pesos moneda nacional, debe ser pe·
nado con año y medio de prision.c-slur. Crim.. tomo 3.
pág. 304, Ser. 4a.

2. Robo conescalamiento-e-Y con circunstancias agra­
vantes, debe ser castigado con tres años de prisión.-­
Jur. Crim., tomo 3, pág. 425. Ser. 4a.

3. Robo con escalamiento-Debe ser penado con tres
años de prisión, si existe reincidencia..-Jur. Crirn., tomo
5. pág. 193. Ser. 4a.

4. Robo con eacalamíentoc-De objetos que no excedan
de quinientos pesos moneda nacional, debe ser penado
con dos años de prisión y seis meses más, si existe rcin­
cidencia.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 204, Ser. 4a.

5. Robo con esoalamienlo- De objetos cuyo valor no
alcanza á quinientos pesos moneda nacional. debe ser pe-

,J-Véase: verboComplot, núm. ~.

I b-fo:l robo fué cometido en despoblado y con armas -vart. 188, in­
ciso 1" del Cód. Pen.-- Con la circunstancia agravante también, de aten­
tado á la autoridad.

,c-Art. 190, inc, 1", y '9' del Cód. Peno
2-Arts. 52,84. inc. '7; 8;, 86 Y '90, inc. 1°, '9' Y '93, inc, ~n del

Céd. Peno
3-La reincidencia es una circunstancia agravante, y entonces el

caso cae bajo la sanción de los arts. de la nota precedente-arto 84.
inc, 20.

4-De acuerdo con lo resuelo en el núm. l.

; - De acuerdo con los núms, I y 4.
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nado con dos alias de prisión.-Jur. Crim., tomo6. pá­
gina. 136, Ser. 4a.

6. Robo con escalamiento-Debe ser castigado con tres
alias de prisión, si existe reiteración y el reo era rein­
cidente.-Jur. Crim., tom 8, pág. 31, Ser. 4a.

l. Robo con fractura-La tentativa de robo con frac­
tura, debe ser castigada con dos años de prisión.-Jur.
Crim., tomo 9, pág. 173, Ser. 4a.

13
• Robo oon homioidio-Si el homicidio fué resuelto

como medio de practicar el robo. debe castigarse al reo
como autor de asesinato y penársele con presidio por
tiempo indeterminado si la pena de muerte fuese inapli­
cable por existir una circunstancia atenuante. - Jur. Cri­
minal, tomo 9, pág. 94, Ser. 4a.

1b. Robo cou intimidación--Debe ser penado con cinco
años de presidio, si existen circunstancias agravantes.
--Jur. Crim., tomo 3, pág. 179. Ser. 4a .

2. Robo conintimidaoión--Debeser penado con tres años
de penitenciaría, si el reo es menor de edad.-Jur. Crim.,
tomo 7, pág. 233, Ser. 4a.

1c. Robo con llave falsa - Debe ser penado con dos

6-Véase el núm. ~.

13
_ Véase: Asesinato, núm. l.

(b-Arts. 84. incs. (,0 y 20; Y 189, inc. r: del Cód. Peno
2 - El hecho estaba comprendido en el inc. In del art. ISe) del Cód

Pen., y la pena que correspondía ;j su autor en este caso, es la de tres
años de presidio en atención á que obraba en su favor la circunstan­
cia atenuante de la rr.enor edad, que aunque era única, revestía tal im­
portancia, que autorizaba para imponer el mínimum de la pena legal.
Dicha pena. en vista de In que determina el art. 62 del Cód. Pen., de­
berá sufrirse en la penitenciaría.

Ic-EI delito está clasificadoen el inc. 30 del art. 190 del Cód. Pen.,
pero como el valor de lo robado no excedla de la suma de soo pesos,
la pena á imponérselrr:, la fijada en el art. 191. Además constaba en
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afias y mediode prisión, si el reo es reincidente.--Jur.
Crim., tomo 5, pág. 1 1, Ser 43

.

1a. Robo de mayor valor- Debe ser penado con dos
años de prisión, si no existen circunstancias.-Jur. Crim.,
tomo 5, pág. 15. Ser. 43

.

1b. Robo de menor valor-Con escalamiento, debe ser
penado con tres años de prisión, si el reo es reinci­
dente.-Jur. Crim., tomo 4. pág. 291, Ser. 43

•

2. Robo de menor valor-Cuyo valor no excedede qui­
nientos pesos moneda nacional, debe ser penado con dos
años y medio de prisión. si existe reincidencia.- Jur.
Crim., tomo 6. pág. 141, Ser. 4a.

3. Robo demenor valor--Debe ser penado con un año
y medio de prisión. si existe reincidencia.-Jur. Crim..
tomo 7, pág. 274. Ser. 43

.

4. Robo de menor valor- Debe ser penado con dos
años de prisión. si su valor no alcanza á quinientos pe·
sos.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 50, Ser. 43

•

5. Robo demenor valor-s-El robo de menor valor con
ganzúa ó llave falsa, debe ser penado con dos afias de
prisión.-Jur. Crim.. tomo 7, pág. 240, Ser. 43

.

6. Robo de menor valor .- Con violencia en las co-

contra del procesado la circunstancia agravante de reincidencia, por lo
que debe esa circunstancia considerarse como agravante, de acuerdo
con los incs, 19 y 20 del art. 84 del C6d. Pen, y graduarse en conse­
cuencia la pena lijada en el art. 191 del mismo Cód.

,"- Art. 193, inc. 2" del C6d. Peno
lb-De acuerdo con las resoluciones contenidas en el verbo Robo con

escalamiemto, núms. I y 4.
2-De acuerdo con la ley y la jurisprudencia. Véase el núm. pre­

cedente.
3-E1 reo tenía además á su favor la circunstancia atenuante de ser

menor de edad.
5- Art. '90, inc. 3°, y 191 del C6d. Peno
6 -Arts. 190, inc. 2". y I C)I del Cod, Pen
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sas, debe ser castigado con dos anos y medio de prisión,
si el reo es reincidente.-Jur. Crim., tomo7, pág. 236,
Ser·4a.

7. Robo de menor valor- Debe ser penado con tres
años de prisión, si existen circunstancias agravantes.­
Jur. Crim., tomo 10, pág. 396, Ser. 4a•

13
• Robo de noche-El robo de noche y con escala­

miento, debe ser penado con el máximun de tres años de
prisión, si el reo es reincidente.-Jur. Crim., tomo 4,
pág. 142, Ser. 4a.

Robo de objetos- Véase: Violación de domicilio, nú­
mero 4.

1b. Robo paotado--La existencia de un pacto recíproco
y previo al robo, es lo que caracteriza al complot.--Jur.
Crim., tomo 8, pág. 89, Ser .41\.

7-De los antecedentes de la causa resultaba que para penetrar el
reo á la casa robada, como á las doce de la noche, violentó con un cu­
chillo la cerradura del portón de entrada de dicho edificio donde cometió
la sustracción, por lo que la calificaciónde este delito debe ser la de
robo, conforme á lo dispuesto en el art. 190, inc. 20 del Cód, Peno Para
determinar el monto y clase de la pena, debe tenerse en cuenta que el
valor de lo robado no excedía de quinientos pesos, en cuyo caso co­
rresponde imponerse la pena de prisión que para tales delitos señala el
art. 191, debiendo serlo en su grado máximo, en atención á las agra­
vantes de reiteración, nocturnidad y reincidencia en delitos de la mis­
ma especie-art. 84, incs, 1) Y 20 Y arto 85 del Cód. Peno

1'--Los antecedentes de la causa demostraban que el delito se ha­
bía perpetrado con escalamiento, en cuyo caso, y por no exceder el
valor de lo sustraído de quinientos pesos, según la estimación hecha
por el mismo damnificado, la calificación legal del hecho es la de robo,
r su pena, la de uno á tres años de prisión, conforme á lo dispuesto
en los arts. 190, inc. 10, y 191, Cód. Peno Como á 1" vez concurrie­
ron I,IS agravílntes de reincidencia, y de haber sido cometido el delito
de noche causando mayor alarma-art. 84, incs. I ~ V 20, C6d. Pi-n.

la aplicación del máximum de la pena era la que correspondía.
l~-Véílse: Cnlllplnt, núm. 2.
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,l. Robo oon perforacion-> La tentativa no próxima de
robo con perforación, debe ser penado con dos años de
prisión.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 222, Ser. 43

.

,b. Robo reiterado- Debe ser penado con tres años de
prisión, si resulta el reo reincidente.- Jur. Crim., tomo
6, pág. 381, Ser. 43

.

,c. Robo con salteamiento - La tentativa con saltea­
miento, de noche, debe ser penada con cinco años de pre·
sidio.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 17,Ser. 43

.

1d. Robo oon violencia-El robo, con' violencia, de ob­
jetos cuyo valor no alcance á 500 pesos moneda nacio
nal, debe ser penado con dos años de prisión. -Jur.
Crim., tomo 1, pág. 234, Ser. 43

.

2. Robo con violenoia-La tentativa con violencia, de­
be ser penada con tres años de presidio. si el reo es
reincidente.·-Jur. Crim., tomo j, pág. 263, Ser. 43

.

3. Robo oon violenoia-En despoblado, debe ser casti­
gado con nueve años de presidio los que deberán curn­
plirse en la penitenciaría, si el reo es menor de edad.-Jur.
Crirn.. tomo 5, pág. 60. Ser. 43

.

4. Robo conviolencia-s-En la entrada, de objetos' cuyo
valor no alcanza á quinientos pesos, debe ser penado
con dos años de prisión y seis meses más para el rein­
cidente.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 122, Ser. 43

.

5. Robo oon violenoia.-En despoblado, debe ser pe·

II-Ans. 12, incs, 2n y 3°;84, inc. '9; 190 Y 191 del C6d. Peno
Ib-Arts. 86 y 190, inc. 3°, y 191 del C6d. Peno
rc_ Arts. 12, inc. 2°; 52Y84, inc. 13; 86 y 188, inc. 3°, C6d. Penal.
1d_ Art. 19I del C6d. Peno
2 -Arts. 12 Y 188, ine. 2" del C6d. Peno
3-Art. 6'2del Cód. Peno
5-Arts. 187 y 188, inc, 1° del Cód. Peno
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nado con ocho afias de presidio, si existe reiteración.
---Jur. Crim.. tomo 7, pág. 59. Ser. 4a.

6. Robo con violencia-e-La tentativa de robo con vio­
lencia, debe ser castigada con tres afias de presidio. si el
reo investía el carácter de agente de policía.-Jur. Crim..
tomo 9, pág. 68, Ser·4a.

Robo oon violeneie-s-Véase: Encubridor, núm. 6.
1". Rúbrica-e-Los libros auxiliares que la ley permite.

pueden ser rubricados.·-Jur. Com.• tomo 10, pág. 223.
Ser·4a.

lb. Ruedade presos Carece de fuerza legal el recono­
cimiento que del acusado. como autor del delito, haga el
damnificado,si no fuese practicado en rueda de presos.
-Jur. Crim.• tomo 6. pág. 297. Ser. 4a.

1(. Rufianes --Sus declaraciones forman prueba cuando
son testigos necesarios. por haberse cometido el delito
entre gente de mal vivir.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 353,
Ser. 4a.

6--Véase: verboAgentede Polida, núm. 1.

I"-Véase: Librosde comercio, núm. 25.
lb-Véase: Reconocimiento drl dammticado, núm. 1.

I ( -- Véase: verbo Dedar.uiones de rutiaues, núm. l.



s

Saldo- Véase: Cuenta corriente, núm. 1-· Chancela­
cion, núm. 3-Escepción de pago. núm. 12 -Mandato,
núm. 14-Comitente, núm. l.

Saldo deudor-Véase: Compulsa, núm. 2.

1a. Saldopagado - Reconocida la existencia de un sal­
do, las convenciones que puedan modificarlo ó las con­
diciones del pago, deben ser justificadas por el obligado.
-Jur. Com., tomo 9, pág. 209, Ser. 4a.

2a
• Saldopagado --El pago del saldo que resultaba des­

pués de la quita, basta para justificar la escepción de
pago y hace procedente el rechazo de la ejecución.­
.Jur. Com., tomo 9, pág. 216, Ser. 4a.

1b. Secretario-Para la compulsa de libros de comer­
cio no procede al nombramiento de peritos por las par·
tes; debe practicarla el secretario ó el perito que nom­
bre el Juzgado.-Jur. Com., tomo 8, pág. 177, Ser. 4a.

2
b

• Secretario-Las partes carecen de personería para
gestionar la aplicación de penas disciplinarias á los se­
cretarios.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 398, Ser. ,3.

Ja-Véase: Convención, núm. J.

2"- Véase: E'scepción delago, núm. 9.
lb-Véase: verbo Compulsa, núm. 9.
lb-Véase: verbo Penasdisciplinarias, numo J.
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Seoretario - Véase: Delito, núm. 7 - Actuaciones nulas,
núm. 2-Escribano-secretario, núm. 3-Declaración de
testigos, núm. 8.

Seouela deljuioio-- Véase: Delito, núm. 15.
la. Secuestro de mercadenas-c-Las mercaderías sustraí­

das, solo pueden ser secuestradas á los efectos de la in­
vestigación, en cuanto pueda pesar sobre el tenedor al­
guna responsabilidad en el delito.-Jur. Crim., tomo 5,
pág. 113, Ser. 43

.

1b. Seduoci6n de menores - El consentimiento tácito
que resulta de la falta de denuncia, hace improcedente la
tardía acusación por seducción de menores.-Jur. Crirn.,
tomo 2, pág. 428, Ser. 43

.

Segunda instanoia- Véase: Recurso de reposición, nú­
mero l.

I"-Véase: Mercaderías sustraídas, núm. l.

rb-Una menor fué seducida dos meses antes de cumplir r 5 años.
Después de cumplida esa edad continuó viviendo con el seductor. Los
padres, después de pasado algún tiempo de cumplidos los I ~ años, de­
dujeron la acusación correspondiente. El juez no hizo lugar iÍ la que·
rella: leo Porque se quiso constatar la edad por medio del una infor­
mación de testigos, lo que no podía admitirse teniéndose presente que
esa información acreditaría un hecho capital en el proceso, siendo así
que debiera al efecto llenarse las condiciones legales para la compro­
bación de la edad; 2° Porque dada la prescripción del arto 130 del
Cód, Pcn., la importancia de la edad era capital. pues si hubiera ocu­
rrido el hecho dos meses después, no procedería la acción criminal.
Por otra parte, resultaba del mismo escrito, que la víctima había con­
tinuado viviendo con Sil seductor durante un año, y después de curn­
plidos los quince fijados por el art. 130 del Cód. Peno Esta circuns­
tancia y la estraña demora de sus padres en ejercitar las acciones lega­
les. pues dejaron transcurrir muchos meses sin dar cuenta á las auto­
ridades policiales, cambia completamente la faz legal del hecho, y con
tradice de una manera evidente el espíritu de la legislación en esta
clase de acciones. Se resolvió desestimar la querella, COf: arreglo al
art. 200 del Cód, de Proc.
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l. Seguro - Las afirmacionesdel asegurador que tien­
dan á desvirtuar la póliza de seguro, importan escepcio­
nes cuya prueba le corresponde.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 378, Ser. 4a.

2. Seguro- Al asegurador corresponde justificar las
causas en que funda su resistencia al pago del seguro,
en tanto el asegurado haya cumplido las condiciones
que el impuso la póliza.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 13, Se­
rie 4a.

3. Segure-s- La póliza de seguros es ley para las partes
que intervienen en el contrato de seguro, en tanto no se
oponga á las leyes en cláusulas espresamente prohibi­
das.-Jur. Com., tomo 8, pág. 53, Ser. 4a.

4. Seguro-Vencido el término lijado en la póliza del
seguro para la prescripción del derecho á reclamar, su in­
terrupción solo puede justificarse por la demanda judicial
o el reconocimiento espreso del derecho reclamado.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 53, Ser. 4a.

5. Seguro- Si el asegurado no cobra el valor total
del seguro, se supone que la diferencia corresponde á los
efectossalvados.--Jur. Com., tomo 10, pág. 12 r, Ser. 4a.

6. Seguro-Los terceros que contratan el seguro con
sociedades anónimas no inscriptas en el Registro Pú­
blico de Comercio, no pueden reclamar de éstas, sino
de los directores personalmente, los seguros verificados
contraviniendo disposiciones de los estatutos de la Como
pafiía.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 425, Ser. 4a.

¡-Ley 2a, tlt. 14, Parto 3a• Puede verse de acuerdo con el suma-
rio, el principio sentado en el verbo Asegurador, núms. 1, 2 Y J.

2 -De acuerdo con el sumario precedente.
J-Véase: verbo Contrato de seguro, núm. 2.

4-Véase: verbo Pólizadeseguros, núm. 2.

j-Véast:: Ail'gllra,iu, núm. l.
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6b
• Seguro- Los terceros que contratan el seguro con

sociedades no inscriptas en el Registro Público de Co­
mercio, no pueden reclamar de éstas, sino de los direc­
tores personalmente los seguros verificados. contravi­
niendo disposiciones de los estatutos de la Compañía.
--Jur. Corn., tomo 10, pág. 425, Ser. 4a.

7. Seguro- La simulación de una sociedad de seguros
mutuaria. no puede ser calificadacomo delito.-Jur. Cri­
minal, tomo 7, pág. 88, Ser. 4a.

8. Seguro-Las compañías de seguros sobre la vida.
deben abonar al beneficiado. justificado el fallecimiento
del asegurado. el importe de la póliza, sin que puedan en
ningún caso justificar la retención alegando la existencia
de herederos ó acreedores del beneficiario.-Jur. Corn.,
tomo 7, pág. 173, Ser. 4a.

Seguro-Véase: Contratode seguro, núms. l. 3,4 Y 5·
l. Sellos-Para la inscripción del contrato en el Regis­

tro Público de Comercio, solo debe acompañarse el sello
correspondiente al capital al tiempo de la inscripción.
aun cuando se estipule en él, que puede ser aumentado

6b--Véase: verboCompañía de seguros, núm. t ,

7-De acuerdo con los fundamentos de la nota del verbo Defr'lUJ".
ción, núm. 26.

8-La póliza tiene para las partes fuerza de ley-art. I 197 del Có­
digo Civ., y 207 del Cód. Com.--y por ella quedó espresarnente con­
venido, que si antes del término del seguro falleciese el asegurado, su
esposa recibiría el importe del seguro. El fallecimiento del asegurado,
antes de ese término, hacia surgir en favor de su esposa la acción y
en contra de la Compaúía, la obligación de pagar la suma asegurada. La
~:ompañía nada tiene que ver con las personas élquienes pueda perte
necer ó se CI ean con derecho al importe del seguro. Esta sería cues­
rión á ventilarse entre la viuda y las demás personas. Su obligación
era pagar á la viuda, según los términos del contrato, y no pudo por
consiguiente, proceder contra lo pactado.

(-Véase: verbo Illscripción, núm. 2.
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hasta una cantidad mayor-Juro Corn., tomo 1, pág. 13 l.

Ser, 4a.

2. Sellos-El escribano del Tribunal arbitral no está
obligado á la devolución del espediente, en tanto no se
hayan repuesto los sellos y pagado las costas.-Jur. Co­
mercial, tomo 5, pág. 119, Ser. 4a.

3. Sellos-La garantía de la obligación principal aun
en forma de carta, está sujeta al impuesto de papel se­
llado.--Jur. Corn., tomo 5, pág. 130, Ser. 4a.

4. Sellos· -La reposición debe hacerse con sellos del
valor obligatorio en la fecha que se usó el papel simple.
-Jur. Com., tomo 5. pág. 400, Ser. 4a.

5. Sellos-oEl impuesto que la ley de sellos fija á de­
terminados funcionarios, en estampillas, puede ser abo­
nado en papel sellado de igual valor.·--Jur. Com., tomo 7.
pág. 407, Ser. 4a

6. Sellos-El impuesto de sellos debe recaer sobre los
bienes trasmitidos por herencia; los que corresponden al
cónyuge supérstite por su parte de gananciales, no pue­
den ser gravados por el impuesto. -. Jur. Civ., tomo 8,
pág. 1 19, Ser. 3a.

Sellos-Véase: Fianza, núm. 2 <Notificacum, núm. 5
-Papel sellado, núm. 3.

l. Sello falsifioa.do-La impresión del sello de una re­
partición pública, importa una falsificación y debe ser pe­
nada con dos años y seis meses de prisión, si por ese

2-Véase: Costas, núm. 11).

3-Véase: verbo Carta garuntia, núm. '.
~ - Véase: ReposiciólI ,/1'sellos, núm. l.

; - Véase: Eu.unpiíla«, núm. l.

\). -Véase: verbo Clíl,Y"~" supérstn-, nl·UII. l.

I--Véase: verbo Asta/a, núm. ;.
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medio se cometió una estafa.-Jur. Crim., tomo 6, pá­
gina 377, Ser. 4a.

Semiplena prueba-Véase: Prisión preventiva, núm. 8.
1". Semovientea-La posesión en poder del tercerista

de los semovientes embargados, obliga al ejecutante á
justificar que pertenecen al ejecutado.-Jur. Com., tomo
6, pág. 335, Ser. 4a.

2". Semovientes-Justificada la propiedad de la marca
ó señal y su inscripción en los registros públicos res­
pectivos, es procedente la tercería de dominio sobre los
semovientes embargados.-Jur. Com., tomo 6, pág. 341,
Ser·4a .

1b. Sentenoia-Con obligaciones recíprocas debe cum­
plirse no obstante la concesión de moratorias. - Jur.
Com., tomo 2, pág. 167, Ser. 4a.

z". Sentenoh-Que obliga á hacer, debe cumplirse sin
sustanciación.-Jur. Como,tomo 2, pág. 198, Ser.4a.

3. Sentenoia-Cualesquiera que sean las peticiones ten­
dentes á su cumplimiento y la forma del proveído, no
pueden interpretarse en un sentido que la modifiqne.­
Jur. Como,tomo 2. pág. 231, Ser. 4a.

4. Sentencia-e-Que resuelva puntos no sometidos por
las partes á la decisión judicial, adolece de nulidad.­
Jur. Com., tomo 2, pág. 238, Ser. 4a.

5. Sentencia. - Debe recaer sobre lo demandado, y debe

la-Véase: verbo Posesión de semovientes I'II/bargados, núm. 1.

2a- Véase: verboMarea, núm. 2.

lb-Véase: verboMoratotias, núm. 2.

2b- Véase: verboObligaciófI de hacer, núm. 1.

4-Véase: Nulidad de sentencia, núm. lo
5-Arto 216 del C6d. de Proc. La Ley 16, tü.z a, Parto ~ •• decía:

«Afincadamente,deue catar el Judgador, que cosa es aquella sobre que
contienden las partes ante el en iuyzio; é etrosi en que manera fazen
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revocarse la que conceda más de lo pedido.-Jur. Co­
mercial,tomo 3, pág. 48, Ser. 4a.

6. Sentenoia - No procede recurso ante la Suprema

la demanda. •. Ca si fuere fecha la demanda antel sobre vn campo; ó
sobre vna viña, é el quisiere dar juyzio sobre casas, ó bestias, ó sobre
otra cosa que non perteneciese á la demanda, non deue valer tal juy­
zio.•

6-Esta cuestión fué resuelta por mayoríade votos, la que dijo que por
el auto recurrido el Tribunal se había limitado á dar estricto cumpli­
miento á lo dispuesto en los arts. 493, 534 Y ; H del Cód. de Proc.
Crim., sin juzgar sobre punto alguno que pudiese considerarse compren­
didoen el art. 14, inc. 3° de la ley 14de Setiembre de 1863, ni tampoco
sobre puntos comprendidos en el arto 22 del Cód. de Proc. en lo Cri­
minal. De la resolución de los Tribunales superiores de provincia 6 de
la Cap, aplicando las disposicionesde los Códs, Penoy de Proc., no hay
recurso alguno para ante la Suprema Corte Nacional, según espresa­
mente lo dispone la 2" parte del art. 15 de la ley de 14 de Setiembre de
1863Yfallos de esa misma Suprema Corte, entre otros la causa LXXVII
que se registra en el tomo6° de la 3".Ser. Por otra parte, lo resuelto
por la Cam. de lo Crim. en la sentencia definitiva que dió motivo
al recurso en contra de las pretenciones que á ese respecto había for­
mulado el apelante, solo importaba una resolución contraria á S:JS opio
niones jurídicas sobre la influencia del otro juicio en el juicio criminal
ordinario, pero de ninguna manera era contraria á la validez de clau
sula alguna, de la Constitución, de tratado, ley del Congreso '6 de co­
misión ejercida en nombre del Gobierno Nacional, y lo resuelto no te­
nía una relación directa é inmediata con la ley, tratado ó artículo cons­
titucional debatido en el litigio, como espresamente lo exije el art. I 5
de la ley de 14 de Setiembre de 1863, para que dicho recurso proceda;
así lo confirma la vista del señor procurador de la Nación Dr. Don
Eduardo Costa en la causa LXXVIpor juicios de injurias por la prensa,
entre el Dr. D. Pedro Altamira y el camarista Dr. D. Temístocles Caste­
llanos y Fallo de la Suprema Corte Nacional sobre ella; y más espre·
samente todavla el fallo dc la misma que registra en el tomo 2 1, 2" Sc­
rie, pag. 549. La minoría dijo: «antcs de que esta Cám. de la Cap.
pronunciase la sentencia definitiva que había dictado, el recurrente pro­
movió artículo sosteniendo que el Tribunal no podía fallar la causa
sin esperar á que el Honorable Senado de la Nación resolviera en el
juicio polltico promovido ante ~I, á cuyo efecto apoyaba su petición y
fundaba su derecho en artículos constitucionales. Quc habiendo esta
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Corte Federal, de las sentencias dictadas por la Exma.
Cám. de Apelacionesen lo Criminal.-Jur. Crim., tomo 3,
pág. 239, Ser. 43

•

7. ~ent{\ncia--Aun cuando se conceda el recurso in­
terpuesto por el Agente Fiscal, debe dársele por desis­
tido, si el Ministerio en segunda instancia no espresa
agravios, limitándose á pedir la confirmación de la sen­
tencia. --Jur. Crirn., tomo 4, pág. 32, Ser. 43

•

8. Sentenoia.-Adolece de nulidad la dictada sin reci­
bir á prueba las escepciones opuestas, si ellas fueran de
las que la ley declara admisibles en el juicio ejecutivo.
-Jur. Com., tomo 4, pág. 93, Ser. 43

•

10. Sentenoia-En las causas correccionales el Agente
Fiscal debe hacer constar la relación de los anteceden
tes en que funda la acusación y el Juez citar determinada
mente los artículos de la ley en que funda su sentencia
condenatoria.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 249, Ser. 43

•

1 3. Sentenoia.-Consentida ó confirmada la que no re-

Cám. desechado la pretensión del recurrente, ya por las razones de
formas consignadas en el auto recaído á continuación del escrito en qut'
promovió el artículo, ya por las de fondo espuestas por la mayoría del
Tribunal en el acuerdo que precede á la sentenci.. definitiva, bien puede
esta sentencia considerarse comprendida entre los casos enumerados
en el art. .l2, inc, 2°, sub inc. lO del Cód, de Proc. Crim., igual al
inc. lO del art. 14 de la ley de 14 de Setiembre de 186l, desde que el
auto y la sentencia dictados por la Cám. desconocen el derecho '1ue pre­
tende tener el Dr. del Campo al amparo del artículo de la Constitu­
ción que invocó; y si el Tribunal ha procedido 6 no con arreglo á de­
recho, es á la Suprema Corte de Justicia Federal á quien corresponde
resolverlo en grado de apelación.s

7-Véase verboAgravios, núm. 1.

M-Véase: verbo Escepcione«, núm. 8.
lo-Véase: verb, Antecedentes, núm. 1.

1; --Véase: GIS,' ill:.~""i.,, núm. l.
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suelve sobre ~l pago de intereses. debe ser desechada al
acción que por medio de otro juicio, pretenda modificar
la cosa juzgada.-Jur. Com., tomo ,. pág. 269. Ser. 43

.

14. Sentencia-Adolece de nulidad la sentencia defi­
nitiva que no contiene decisión positiva y precisa sobre
las cuestiones deducidas por las partes. -- JUl'. Com.,
tomo7, pág. 306. Ser. 43

.

16. Sentencia-El Juzgado solo puede resolver la pro·
cedencia de la prueba pedida al dictar sentencia.--· Jur.
Com.. tomo 9. pág. 231, Ser. 4a. .

17. Sentencia - Consignada en pago la suma orde­
nada por la sentencia. las costas posteriores no son de
cuenta del ciccutado.c-Tur. Com.. tomo 9. pág. 249. Se­
rie4a.

18. Sentencia-El auto que hace lugar á la recepción
de la prueba testimonial ordenada con anterioridad. es ina­
pelable. pues al dictar sentencia puede ser desechada. ­
Jur. Com.. tomo 9. pág. 266, Ser. 4a.

19. Sentenoia- La declaración del acusador de que re­
mite la pena renunciando á las acciones y derechos que
la sentencia pueda concederle, no importa un' desisti­
miento de la acción.-Jur. Com., tomo 9, pág. 328, Se­
rie 43

•

20. Sentencia ·-EI término de prueba en el juicio so­
bre ejecución de sentencia. es de diez dias improrroga­
bles.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 236. Ser. 4a.

14--Véase el núm. 6.
16-Véase: vcrb, Prueba, núm. 12.

li-Véase: CUflSi~II'ICIÚII enpago,núm. 6.
IS-Véase: lnapelable, núm. 4.
19-Véase: Acusador, núm. 2.

10- Véase: verbo Prueba,núm. 14.
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2 l. Sentencia-Las diligencias de prueba pedidas den­
tro del término. pero sin tiempo hábil para su cumpli­
miento, no deben ser tomadas en consideración al senten­
ciar.-Jur. Civ., tomo 10. pág. 1°3, Ser. 33

.

22. Sentencia-- Si el condenado á una obligación de
hacer no cumple la sentencia dentro del término fijado,
debe declararse resuelto el contrato.' -Jur. Civ.. tomo 10,

pág. 108. Ser. 33
.

23. Sentenoia-Para que el término de dos anos que
la ley fija para la prescripción de los honorarios del
abogado empiece á correr, el pleito debe haber térrni­
nade por sentencia ó transacción.--Jur. Civ.. tomo 10,

pág. 170, Ser. 33
.

24. Sentencia - Es improcedente el recurso de ape­
lación interpuesto por el que ha obtenido la sentencia á
su favor.-Jur. Civ., tomo 12. pág. 378. Ser. 33

.

25. Sentencia--Que impone una obligación de hacer,
no puede fundar un embargo preventivo.-.Jur. Civ.. to­
mo 12, pág. 392. Ser. 33

.

26. Sentencia- El juicio sobre cumplimiento de una
obligación de hacer impuesta en una sentencia. debe de
ducirse ante el Juez de turno.·-Jur. Civ.. tomo 12, pá
gina 409, Ser. 33

.

27. Sentencia-El vendedor no puede exigir la obla­
ción del precio antes de otorgar la escritura, si no lo dis

2 I - Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 14.
22-Véase: Contrato de compraventa, núm. 2~.

q--Véase: verbo Abogado, núm. 2.
24-Véase: verbo Apelació1I. núm. l.

25-Véase: verbo Emb,"go preventivo, núm. 19
26-Véase: verbo Juez en turno, núm. 4.
n-Véase: verbo Escritura pública, núm. 10.
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puso así la sentencia.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 414, Se­
rie ja.

2B. Sentenoia-EI término fijadoen la sentencia para
otorgar la escritura, es improrrogable.-Jur. Civ.. tomo
12, pág. 414, Ser. ja.

Sentenoia- Véase: Circunstancias atenuantes, núm 1­

Escarcelación bajo fianza, núms. 5 y 10-Escepci6n de
pago, núm. I-Prescripción rechazada, núm. I -- Pres­
cripción, núm. 6 Escepción de falta de personería, nú­
mero B--Pena, núms. 6 y 7-Prueba procedente, núm. I

-Informe pericial, núm. I-Alimentos provisorios, nú­
mero I-Liquidación, núm. 3.

1'. Sentencia absolutoria-Para la rehabilitación delco­
merciante concursado, deben acompañarse los compro­
bantes del pago hecho á los acreedores; la sentencia abso­
lutoria en lo criminal no es bastante.-Jur. Com., tomo B,
pág. I jI, Ser. 4a.

lb. Sentencia agrabada-Si el reo, al serie notificada la
sentencia, manifiestasu conformidad, el recurso de apela­
ción interpuesto por el Defensor, no basta para agravar
la pena.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 256, Ser. 4a.

1c. Sentencia apelada-El recurso de apelación de la
sentencia, interpuesto por el acusador particular, no
puedeser tomado en consideración por la Cámara, si ca­
recía de personería para asumir ese carácter, aun cuando
anteriormente no haya sido discutido el punto. - J~r.

Crim., tomo 10, pág. 4°1, Ser. 4a .

1d. Sentencia arbitral-Siendo actos completamentedis-

2B-Véase: verbo Escritura pública, n rm, 11.

l·-Véase: Acreedores pagados, núm. 1.

lb-Véase: verbo Apelación, núm. I~.

le-Véase: Acusador, núm. 4.
•J-Véase: Notificación de una sentencia arbitral, núm. 1.
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tintos la sentencia arbitral y su notificación, la de­
mora del Escribano en practicar esta diligencia, no afec­
ta la validez del laudo.-Jur. Com., tomo 4, pág. 5, Se­
rie 4a.

Sentencia oonsentida-Véase: Pena,núm. l.

2
J

• Sentenoia consultada-e-La sentencia elevada en cono.
sulta, no puede ser modificada en sentido desfavorable
al reo.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 366, Ser. 4a.

33
• Senteuoia oonsultada-Si el reo se manifiesta con­

forme con la sentencia en el acto de la notificación y el
Ministerio Fiscal no interpone recurso, debe considerarse
la causa como elevada en consulta.-Jur. Crim., tomo 10,

pág. 401, Ser. 4 a.

5. Sentenoia oonsulta.da-La Cámara no puede refor­
mar en sentido desfavorable al reo, la sentencia elevada
en consulta. -Jur. Crirn., tomo 9, pág. 77, Ser. 4a.

z". Sentenoia definitiva.--La procedencia de la agrega­
ción de documentos presentados durante el término de
prueba, solo puede ser juzgada al dictar sentencia defini­
tiva.-Jur. Com., tomo 8, pág. 178, Ser. 4a.

3". Sentencia definitiva -Adolece de nulidad la senten­
cia que resolviendo en definitiva, no contiene las forma­
lidades que la ley espresamente determina.-Jur. Civ..
tomo 9, pág. 121, Ser. 3a.

4. Sentenoia definitiva-El Juzgado al dictar senten­
cia, debe resolver sobre las peticiones espresas del de­
mandante, aun cuando por error haya fundado su dere-

]3·-Art. 693 del C6d. de Proc. Crim.
33-Véase: verbo Recurso de apelación, núm. q,

s-Véase: Apelación, núm. 12.

]b-Véase: verbo Documentos agregados, núm. 2.

3b-Véase: Nulidadde UII,1 sentencia, núm 8.
4-Véasc: verboJu;gado,núm. l.
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cho en disposiciones que no sean aplicables.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 255, Ser. 3a.

5. Sentencia definitiva-Adolece de nulidad la senten­
cia definitiva que no contiene decisión positiva y precisa
sobre el punto que ha sido materia y fundamento del liti­
gIO. _·-Jur. Civ., tomo 9, pág. 306, Ser. 3a.

Sentencia definitiva-Véase: Espedientes, núm. l.

Sentenoias dictndaa-i-Véase: Autos, núm. 2.

1". Sentencia ejecutoriada - Corresponde al tercero la
prueba de que el mandatario carecía de facultad para lle­
var á cabo el contrato; la falta de cumplimiento de las sen­
tencias ejecutoriadas que le ordenan la entrega del ins­
trumento en que conste el mandato. no basta para justi­
ficar su inexistencia.-Jur. Civ.. tomo 8. pág. ~ 16. Se­
rie 3a.

2. Sentencia ejecutoriada- Declarada la existencia del
mandato, cualquiera que sea su forma, ella basta para
probar la irresponsabilidad del mandatario por los da­
ños y perjuicios irrogados á terceros.-Jur. Civ., to­
mo 8, pág. 316, Ser. 3a.

3. Sentencia ejecutoriada·- Se considera justo título
la sentencia ejecutoriada que adjudica in solutum, una
propiedad en pago de una deuda mayor. y existe buena
fe si consta la entrega judicial de la posesión al acreedor .
. -Jur. Civ., tomo 10. pág. 241, Ser. 3a.

1h Sentencia estranjera-- Procede la ejecutoria de una
sentencia dictada en país estranjero, si se pide acampa-

s-Véase: Nulidad de sentencia, núm. 9.
,·-Véase: Contrato de compraventa, núm. 14.
2-Véase: verbo Dañosy perjuicios, núm. 20.

~. V~a~{': Adjudiraciól/ in solutum, núm. l.

I i _. Véase la nota del verbo Actusestranjeros, núm. l.
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ñando todos los recaudos que exijen las leyes argentinas.
--Jur. Com., tomo 8, pág. 154, Ser. 4a,

Sentencia del Inferior-Véase: Escarcelaciánbajo fian­
za, núm. 3.

Id. Sentencia modificada-v-Elevada en consulta, no pue­
de ser modificada en sentido desfavorableal reo.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 163, Ser. 4a.

2". Sentenoia modificada--Elevadaen consulta, no pue­
de ser modificada en sentido desfavorable al reo. -JUl'.
Crim., tomo 3, pág. 399, Ser. 4a.

3. Sentencia modificada- Elevada en consulta, no pue­
de ser modificadaen sentido desfavorable al reo. -Jur.
Crim., tomo 4. pág. 256. Ser. 4a.

4. Sentencia. modificada-Elevada en consulta, no pue­
de ser modificadaen sentido desfavorable al reo. -Jur.
Crim., tomo 5. págs. 22, 29,47 Y402. Ser. 4a.

5. Sentencia mediflcada-i-Si el Ministerio Fiscal no ha
interpuesto recurso de la sentencia, no puede ser modi­
ficada en sentido desfavorable al reo. -JUl'. Crim., to­
mo 6, pág. 356, Ser. 4a

1b. Sentencia nula-Debe ser declarada la nulidad de
la sentencia que no contiene decisión positiva y precisa
sobre la cuestión deducida en la demanda, aun cuando
con ulterioridad no haya sido materia de discusión. -Jur.
Corn., tomo8. pág. 405. Ser. {a.

2
b

• Sentencia nula - La falta de apelación de una sen­
tencia dictada en país estranjero, no puede fundar la nu­
lidad de la ejecutoria, si está probado que el demandado

\d-Arts. 69~ del Cód. de Proc. Crim.
2"-Véase la nota precedente.
5 -Véa~e: verboRecursode aprlacián, núm. 9
I b_Véase: verboNulidl1d de 1lI1,1 sentencia, núm. 6.
2~ »-Véas«: Apclaciún, núm. 9.



!112 SenteRt,ift null\

intervino personalmente ó por apoderado.-Jur. Corn.,

tomo 8, pág. 154, Ser. 4a.

3. Sentenoia nula-s-Es nula la sentencia defimitivadic­
tada sin la sustanciación que la ley prescribe.i-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 339, Ser. 3a.

4. Sentencia nula-La acción de nulidad de una senten­
cia, debe deducirse ante el juez en turno; el que la die­
ta solo es competente para su cumplimiento.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 94, Ser.. 3a.

5. Sentenoia nula-La demanda contra el juez no es
causa de nulidad de la sentencia, si ella no le había sido
notificada, ni en forma alguna se le había hecho co­
nocer su iniciación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 157, Se­
rie 3J

.

6. Sentencia nula- Es improcedente la acción de nuli­
dad de un espediente después de ejecutoriada la senten­
cia definitiva, aun cuando el fundamento de la acción
repose en la carencia de facultades en el mandatario para
intervenir en el juicio.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 16, Se­
rie 3J

.

7 Sentenoia nula-- Adolecede nulidad la sentencia dic­
tada sin la debida sustanciación de la causa.c-Tur. Civ.,
tomo 11, pág. 125, Ser. 3a.

8. Sentenoia nula-; La nulidad de la sentencia solo pue­
de resultar de la violación de las disposiciones que ri
[en para su pronunciamiento.---Jur. Civ., tomo 1 1, página
167, Ser. 3a.

3-Véase: verbo Nulidadde una sentencia, núm. 7.
4-Véase: verbo Competencia, núm. 2.

5--Véase: verbo Demanda, núm. 4.
(,-Véase: verbo Acción de nulidad, núm. 2.

7-Véasc: Nulidad de una sentencia, núm. 12.

R-V~;¡~e: verb. N"lidad de una sentencia, núm. I ~.
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9. Sentencia nula-La omisión del Juzgado sobre el
punto relativo á las costas del juicio, produce la nulidad
de la sentencia, si las partes habían propuesto la cues­
tión.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 337, Ser. 3a.

I J. Sentencia del plenario--Los hechos que denuncia­
dos por el querellante no sirvan de fundamento al auto
de prisión preventiva, no pueden ser materia de decisión
en la sentencia del plenario, si el acusador consintió el
auto.-Jur. Crirn., tomo 10, pág. 278, Ser. 4a.

1". Sentenoia de remate-Solo es apeleble cuando se
han opuesto escepciones é intentado probarlas. - Jur.
Corn., tomo 2, pág. 261, Ser. 4a.

'l. Sentencia de remate-·-Procede la escepción de inha­
bilidad de título, si el rematador nombrado judicialmente
dirije su acción contra el ejecutante. después de consen­
tida la sentencia de remate que hace responsable de to­
dos los gastos al cjecutado.-Jur. Com., tomo 4, página
47, Ser. 43

•

3. Sentencia de rema.te-El término para oponer es­
cepciones es perentorio; por su simple transcurso se
pierde el derecho. sin que sea necesaria rebeldía, debe
dictarse sentencia de remate.-Jur. Corn., tomo 10, pá­
gina 234, Ser. 4a.

4. Sentenoia de remate- -Es improcedente el recurso
concedido, de la sentencia de remate, si el ejecutado no
opuso escepciones. - Jur. Civ., tomo I l. pág. 12. Ser. 3a

9 Véase: Costas,núm. ;0.
IJ--Véase: Hechos denunciados, núm. l.

I b_Oe acuerdo con los principios sentados en el verbo Escepciones,
núrns. 5 y (J.

2-Véasc: verbo I!.Scepciól/ de inh.,bilidlld de titulo, núm. 6,

l-Véase: verbo Escepciones, núm. 16.

4-Véase: verbo Escepciones, núm. 23,
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5". Sentenoia de remate-Es inapelable, si no se pro­
duce prueba de las escepciones.-Jur. Com., tomo 8, pá­
gina 326, Ser. 4a.

6. Sentencia de reJUate- Para la citación de remate y
consiguiente sentencia, no es requisito indispensable la
existencia de bienes embargados.-Jur. Com.. tomo 5.
pág. 96, Ser. 4a.

Sentenoia de remato - Véase: Escepciones, núm. 5 y 6
-Escepción de pafJo,núm. 12.

l. Seña- No procede el desistimiento con pérdida de
la seña, en las compras en remate judicial.v--dur. Civ.,
tomo 8, pág. 134, Ser. 3a .

2. Seña-El desistimiento con pérdida de la sena, no
es aplicableá las ventas en remate judicial.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 381, Ser. 3a.

3. Seña-La falta de cumplimiento de la obligación de
hacer, hace procedente la pérdida de la seña, si en el bo­
leto de compraventa existía espresamente determinado el
pacto comisorio.- -Jur. Civ.. tomo 9, pág. 126, Ser. 33

.

4. Seña"_O El desistimiento del. compador en remate
judicial,solo es permitido con la responsabilidad sobre
diferencia de precio y gastos; la pérdida de seña no pro­
cede.--Jur. Civ., tomo 10, pág 97, Ser. 3a.

5°. Sefia-No debe declararse la rescisión del contrato
con pérdida de la seña, si tiene su origen en un remate
judicial aprobado.--Jur. Civ .. tomo 10, pág. I 12, Ser. 3a.

;a";7""Véase:'verb. Escepcionet, núm. 14.
6-Véase: Bienesembargados, núm. ).
J --Véase: Desistimiemo decompra, núm. l.

2-Véase: verbo Remat«judicial, núm. 20.

,--Véase: Boteto de Compraventa, • núm. ).
4-Véase: verbo Comprador judicial, númr : 7.
5h- Véasc: verbo Contrato de compraventa, núm. 24
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6. Seña- La cantidad entregada al martillero, no
puede conceptuarse como sena, si el remate era judicial.
-Jur. Civ., tomo 11, pág. 159, Ser. ~2.

la. Señal-- En los animales lanares, es prueba de su
propiedad.--Jur. Com., tomo 6, pág. ~ ~ 5, Ser. 42

.

Seña.l-Véase: Marca, núms. 1 y 2.

1h. Servioios - Carece de derecho para cobrar retribu­
ción por sus servicios, el mandatario civil que reconoce
haberlos aceptado sin intención de lucrar.--Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 5, Ser 32

.

Servioios- Véase: Comisionista, núm. 2-Locación de
servicios,núm. 5.

1C. Servioios profesionales - Reconocida la prestación
de los servicios y que éstos forman la profesión ó modo
de vivir del demandante, procede la fijación del precio
por peritos.i--dur. Com., tomo 4, pág. ~05, Ser. 42

•

1d. Sevicia-s-Justificada la sevicia y malos tratamien­
tos, debe decretarse el divorcio.-Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 131, Ser. 32

•

Sexo -Véase: Homicidio conpremeditación,núm. 2.

Silencio dtl los árbitros- Véase: Arbitros-arbitradores.

núm. 5.
Silenoio del demandado - Véase: Confesión ficta, nú­

mero l.

r Simulaoión-Aun cuando el acto conste por escri­
tura pública, la simulación puede probarse por presun­
ciones.-Jur. Com., tomo 1, pág. 28, Ser. 42 .

6-Véase: verbo Martil/ero, núm. 11.

I "-Véase: verbo Marea,núm. I y siguientes.
lb-Véase: verbo Mandato avil, núm.
I(-Véase: verbo Peritos, ~úm. 6.
Id-Véase: verbo Divorcio, núm. 2.

It--Vl!ase la nota del verbo Muebles, núm. 1.
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2. Simulaoi6n --Tratándose de muebles, la posesión en
que haya continuado el vendedor, supone la falta de tra­
dición y es fuerte presunción de la simulación del acto.
-Jur. Com., tomo 1, pág. 28, Ser. 4a.

J. Simulaoi6n--Al que tacha de simulada la escritura
pública, corresponde deducir la acción.-Jur. Com., to­
mo 2, pág. 393, Ser. 4a.

4. Simulaoi6n-El Juez Correccional es competente pa-

2-Véase la nota del verbo Muebles, núm. 1.-

3-Porque el art. 993 del Cód. Civ. establece que el instrumento
público hace plena fe hasta que sea argüido de falso.

4-EI querellante interpuso su querella imputando al querellado la
ejecución del delito previsto y penado por el art. 207 del Cód. Pen.,
por haber vendido sin las formalidades de ley, un reloj de oro que le
dió en prenda. El querellado declinó de jurisdicción, alegando que el
contrato no fué de prenda sino de comisión de venta; que la decisión
de esa cuestión que cs por su naturaleza prejudicial, no puede ser re­
suelta por el Juez de lo Correccional, y que la jurisdicción de éste
para entender en la querella, no podrá tener lugar antes que el Juez
de lo civil ó comercial haya resucito dicha cuestión. El conocimiento
del delito que se imputaba en la querella competía á la jurisdicción del
Juez de lo Correccional con escepción de los casos enumerados en el
art, I 104, Cód. Civ., ó de otros esceptuados espresamente por ley-­
ano •105-el ejercicio de la acción criminal no se halla sujeto al de la
acción civil que pudiera emanar del mismo hecho en que se funda
aquélla; y por el contrario, la regla consignada por el art. I 10', es que
aquélla puede preceder á ésta, y que si se interpone después de in­
tentada, suspende la resolución del juicio civil hasta que sea fallado el
criminal. La circunstancia de que la cuestión en que el querellado
fundaba su escepción, sea por su naturaleza, de previa decisión, no
autoriza á concluir, ni que deba ser resuelta por otro juez que el de
lo correccional, ni que éste deba resolverla como articulo de previo y
especial pronunciamiento. Cuando la perpetración del delito se hace
derivar de la existencia ó ejecución de un contrato, enseña Chauveau
invocando la jurisprudencia constante de la Corte de Casación y la
autoridad de los autores que cita, la cuestión prejudicial que surje
sobre ello cae bajo la jurisdicción del Juez del Crimen, y tal jurisdic­
ción es competente para declarar la existeneia del contrato y apreciar
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ra conocer y resolver sobre la simulación de un contrato,
en tanto haya dado lugar á la comisión de un delito, sin
que sea necesaria la declaración previa en juicio civil.
-Jur. Crim., tomo 6, pág. 264, Ser. 4a.

5. Simulaoi6n-La simulación de una sociedad de se­
guros mutuaria, no puede ser calificadacomo delitl).­
Jur. Crim., tomo 7, pág. 88, Ser. 4a.

6. Simulaoi6n--Justificadala simulacióndel documento
de propiedad de muebles, su venta por el poseedor pro­
pietario, no puede ser calificada como defraudación.­
Jur. Crim., tomo 8, pág. 188, Ser. 4a.

7. Simulaoión - Reconocida la autenticidad del instru­
mento privado, que justifica la simulación del pagaré,
procede la escepción de caducidad, si el juicio se sigue
entre los mismosfirmantes.-Jur. Com., tomo 9, pág. 251
Ser·4a.

8. Simulaoión-La afirmación de soltería por parte de
una mujer con objeto de provocar liberalidades, no im­
porta la simulación que la ley estatuye para calificar el
hecho como estafa.--Jur. Crim., tomo 9, pág. 268, Se­
rie 4a.

9. Simulaoión -Bastando la tradición para justificar el
contrato de compra, tratándose de mercaderías, la falta de
de certificados de inhibición para el otorgamiento de la

sus condiciones. Esa doctrina es la misma seguida por nuestro C6d.
Civ., según se deduce de los artículos citados, y de los 1101 y 1104
con su nota esplicativa. Véase el núm. 33 del art. 1097, 'f 42 del arto
I 1°4 de la Esplicaci6n y Crítica del Dr. Segovia.

5-Véase: Seguros, núm. 7.
6-Véase: verbo Defraudación, núm. 3J.

7-Véase: Escepción de caducidad, núm. 6.
S-Véase: Estafa, nüm, 6.
9-Véase: verbo COI/trato decompraventa, núm.
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escritura, no hace presumir la simulación de la venta.­
Jur. Com., tomo 10, pág. 339, Ser. 4a.

10. Simulaoión-La falta de entrega del precio al fir­
marse la escritura, no basta para declarar la simulación
del acto.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 339, Ser. 4a.

I l. Simulación-Para que la nulidad de los actos simu­
lados ó fraudulentos practicados por el marido en perjui­
cio ó fraude de los derechos de la esposa ó de sus herede­
ros, pueda ser daciarada, se requiere prueba plena la que
corresponde al que deduce la acciono--dur. Civ., tomo 9,
pág. 135, Ser. la.

12. Simulaoión-La acción de nulidad de los actos ju­
rídicos. fundada en la simulación ó fraude, se prescribe
en el término de dos años contados desde la fecha en
que se justificaque el accionante conoció su existencia.
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 135, Ser. 3a.

I l. Simulaoión--Para que las presunciones forme!".
prueba de la simulación, deben revestir el carácter de
graves, precisas y concordantes.- Jur. Civ., tomo 10,

pág. 25. Ser. 3a.

14. Simulación -La acción de simulación de un acto
jurídico, se prescribe á los dos años, --Jur. Civ., tomo 10,

pág. 25, Ser. la.
l. Sindico-No puede; al presentar la graduación de

créditos, modificarel carácter con que hayan sido veriti­
ca·dos.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 190, Ser. 4a.

lo--Véase: verbo Escritura simulada, núm. 1.

JI-Véase: Acto simulado, núm. l.

12-Véase: Acto jurídico,núm. 1.

I ~-Véase: verbo Presunciones, núm. l.

14-Véase: verbo Acción de simulación, núm. 1.

I-Véasc: vcrb. Gradsucién de créditos, numo l.
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2. Síndico-Es facultativo de la Cámara apreciar los
motivos que existan para su apercibimiento y destitución.
-Jur. Corn., tomo 2, pág. 208, Ser. 43

.

3. Síndico- Definitivo, en la junta para su nombra­
miento, cualquier acreedor vecificadopuede recusar con
causa al juez.-Jur. Com., tomo 3, pág. 217, Ser. 33

.

4. Síndioo- Si el auto declarativo de la quiebra ha
sido dictado de oficio, solo es parte el síndico en el inci­
dente sobre revocatoria. --Jur. Com., tomo 6, pág. 283,
Ser. 43

.

5. Síndioo-No corresponde que los tribunales decidan
en caso de empate en la elección de síndico definitivo.
si existen medios regulares de consultar la voluntad de
los acreedoces.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 233, Ser. 43

•

6. Síndioo-Si el ejecutado ha sido declarado en quie­
bra, las tercecías deben sustanciarse con intervención del
síndico.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 166, Ser. 4.1.

7. Sindico-Las demandas del síndico. fundadas en los
libros del concurso, no pueden calificarse de temerarias,
por lo que no procede la condenación en costas.-Jur.
Corn., tomo 9. pág. 250. Ser. 4.1·

8. Sindico - No está obligado á constituir domicilio y

2 -El Juez de .1 lnst. exoneró del cargo á un síndico. La Cámara
revocó 13 providencia diciendo, que no encontraba motivos suficientes
para dicha exoneración.

l-Véast:: Recusación concausa,núm. 4.
4-Véase: verbo Quiebra, núm. 20.

;--Hubieron en la votación votos dispersos á favor de otros acree­
dores que no eran los designados en el empate: en ese caso correspon­
día proceder ií nueva votación para que ésta se límite á los candidatos
que obtengan mayor número de sufragios.

6-Véase: verbo Ouiebr'l, núm. 13.
7-Véase: verbo Costas, núm. 39.
8-Véase: Concurso, núm. S,
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justificar su personería en cada uno de los incidentes del
concurso, le basta con las constancias de los autos prin­
cipales.-Jur. Com., tomo 9, pág. 253, Ser. 4a.

9 Sindioo-Definitivo, á éste corresponde nombrar el
rematador de los bienes del concurso; el juez puede opo·
nerse al nombramiento fundando el auto. - Jur. Com.,
tomo 9, pág. 312, Ser. 4a.

10. Síndioo-Los acreedores con privilegio general­
honorarios de abogado y síndico--solo tienen prelación
sobre los de privilegio especial-alquileres-en la parte
necesaria para la venta de los bienes afectados.c-Jur.
Com., tomo 10, pág. 214, Ser. 4 a.

Sindioo-Véase: Comisión del síndico, núm. I-Condó­
mino, núm. 2.

Siniestro-Véase: Socio mutuario,. núm. I-Agente de
seguros, núm. l.

la. Sobrante-Procede acción reivindicatoria por el so­
brante que el lindero posea fuera de su título, si se justi­
fica que falta al reivindicante.-Jur. Civ., tomo I 1, pá
gina 1"06, Ser. 3a .

Sobrant8-Véase:Sociedad disuelta, núm. 5.
1b. Sobreseimiento-No procede en el sumario, si existe

prueba fehaciente del delito.--Jur. Crim., tom. 2, página
97, Ser. 4a.

2. Sobreseimiento-De la acusación, hace improcedente
la escepción de litispendencia en el juicio por calumnia.
-Jur. Crim., tomo 2, pág. 235, Ser. 4".

9 -Véase: Bienes det concurso, numo l.

lo-Véase: verbo Abogado, núm. 6.
la-Véase: verboAcción reivindicatoria, núm. 2.
lb-En este caso no concurren las circunstancias prevenidas en el

arto 4H del Cód, de Proc. Crim.
2-Véase: verboCalumnia, núm.!.
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3. Sobreseimiento-La omisión del traslado al qucre­
liante, después de terminado el sumario, es causa de nu­
lidad del auto de sobreseimiento.-Jur. Crim., tomo 2.

pág. 247, Ser. 4a.

4. Sobreseimiento-De la acusación, hace ineludible la
condenación en costas al acusador. --Jur. Crim., tomo 3,
pág. 209, Ser. 4a.

6. Sobreseimiento-Procede, si el querellante no justi­
fica su acusación.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 235, Ser. 4a.

7. Sobreseimiento-No puede sobreseerse la causa con­
tra el prófugo en tanto no haya transcurrido el término
que la ley fija para la prescripción del derecho de acusar.
-Jur. Crim., tomo 5, pág. 106, Ser. 4a.

8. Sobreseimiento- Procede. si el acusador no justi­
fica el hecho en que funda su acción.-Jur. Crim., tomo 5.
pág. 385, Ser. 4a.

9. Sobreseimiento -No procede si se encuentra justifi­
cada la existencia del delito.-Jur. Crim., tomo 5, página
415, Ser. 4a.

10. Sobreseimiento--· No procede el sobreseimiento, si
el delito es acusable de oficio, aun cuando desista el
acusador.·-Jur. Crim., tomo 6, pág 214, Ser. 4a.

1 l. Sobreseimiento - Procede si no resulta compro­
bada la existencia del delito en que se funda la querella.
-Jur. Com., tomo 8, pág. 169, Ser. 4a.

J- Véase: verbo Nuiidad de sentencia,núm. 2.

4-Véase: Costas, núm. 12.

6-Art. 4,4 del C6d. de Proc. Crim.
7 - Véase: verbo Derecho .il' <leI/S,lf, núm. l.

8-Art. 4H del C6d. de Proc. Crim.
9-Porque en este caso no concurren las circunstancias establecidas

en el art. 4H del C6d. de Proc. para el sobreseimiento.
ro-s-Art. 460 del Cód. de Proc. Crim.
II-Art. 434 del C6d de Proc. Crim.

111
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12. Sobreseimiento-Procede si resulta la imposibili­
dad material de que el acusado haya cometido el delito.
--Jur. Crim., tomo 8, pág. 294, Ser. 4a.

Sobreseimiento-Véase: Escarcelacián bajo jianza, nú­
mero 3-Defraudación, núm. 1 2-lnjurias, núms. 1 y
I 1 --Incapacidad, núm. 1-Apelación. núm. 7.

Sobreseimiento concostas-Véase: Costas, núm. 27.
l.' Sobreseimiento definitivo- -Corresponde el sobrcsei­

miento definitivo, si el hecho porque se acusa, aun jus­
tificado, no puedeser calificado como d.clito.-Jur. Crim.,
tumo 1, pág. 19, Ser. 4a.

2. Sobreseimiento definitivo-No procede la salvedad de
acciones civiles contra el denunciante en el auto de su­
breseirniento definitivo, si no hubiese sido parte acusa
Jora.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 179, Ser. 4a .

3. Sobreseimiento definitivo-Del auto en segunda ins
tancia, no procede el recurso de revocatoria ó reposición.
-Jur. Crim., tomo 2, pág. 179, Ser. 4a.

4. Sobreseimiento definitivo--Solo debe tener este ca·
rácter respecto de aquellos cuya inocencia haya sido
plenamente comprobada. --Jur. Crim., tomo 3, pág. 227,
Ser. 4a.

6. Sobreseimiento definitivo--Procede, si el procesado
110 consiente el provisional, ni existe prueba bastante
para acusarlo del delito.--Jur. Crim., tomo 4, pág. 253,
Ser. 4a.

7. Sobreseimiento definitivo- Procede el definitivo re-

I -El juez dictó el auto de sobreseimiento declarando improbada la
querella, pero no estableció que aun comprobado el hecho imputado
no constituyera delito.

loo-Véase: verboAcción civil, núm. l.

3-~:I arto 436 del C6d. de Proc. declara -{u~ este auto es irrevo­
cable.
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sultando infundada la acusación.-Jur. Crim., tomo 5,
pág. 388, Ser. 4a.

8. Sobreseimiento definitivo-Procede si no existe como
probada la existencia del delito.- .Jur. Crirn., tomo 7,
págs. 8 1 Y 371, Ser. 4a.

9 Sobreseimiento definitivo-Si de autos no resulta la
existencia del delito, procede el sobreseimiento definitivo.
-Jur. Crim., tomo 8, pág. 145, Ser. 4a.

10. Sobreseimiento definitivo-e-El desistimiento delacu­
sador hace procedente el sobreseimiento definitivo, si
de autos no resulta la existencia de un delito.---Jur.
Crirn., tomo8, pág. 134, Ser. 4a .

1l. Sobreseimiento definitivo-Solo procede, si resulta
no haber existido el delito que motivó la formación del
sumario.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 322, Ser. 4a.

12. Sobreseimiento definitivo - No procede el sobresei­
miento definitivo, si de autos resulta la existencia del de­
lito.-Jur. Crirn., tomo 10, pág. 183, Ser. 4a.

l. Sobreseimiento provisional-e-El sobreseimiento pro­
visional solo puede quedar subsistente, si lo consiente
el procesado.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 10, Ser. 43

.

2. Sobreseimiento provisioual-Proccde el sobreseimien­
to provisorio, si de autos no resulta justificado el delito
imputado al acusado. - Jur. Crim., tomo 1, pág. 141,
Ser·4a.

3. Sobreseimiento porvisional - Debe sobreseerse pro-

lo-Véase: Desistinuent» deiinitivo, núm. 1.

12-Véase: Delito,núm. 27.
I-Esta es la jurisprudencia sentada por la Cám. en la interpreta­

ción concordada de los arts. 7,435 Y497 del Cód. de Proc. Crim.
Puede verse el caso de Adrian Prat y otros,

2-Art. 4J5 del Cód. de Proc. Crim.
~ --De acuerdo con el núm. siguiente.
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visoriamcnte, si resultan presunciones vehementes de la
existencia del delito. -Jur. Crim., tomo 2, pág. 422, Se­
rie 4a.

4. Sobreseimiento provisional - Procede éste si falta
prueba para responsabilizar al acusado, siempre que se
halle comprobada la existencia del delito.-Jur. Crim.,
tomo 2, pág. 263, Ser. 4a .

5. Sobreseimiento provisional--Procede si pudo come­
terse el delito, siempreque no existe prueba contra el acu­
sado.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 192, Ser. 4a.

6. Sobreseimiento provisional--Justificadoel delito pro­
cede el sobreseimiento provisorio, si no existe prueba
contra el acusado.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 181, Se
rie 4a.

7. Sobreseimiento provisional-Procede el sobreseimien­
to provisional, si no existen en autos elementos bastan­
tes para hacerlo definitivo.-Jur. Crim., tomo 9, página
320, Ser. 4a.

8. Sobreseimiento provisional--No procedesi puedeade­
lantarse el sumario.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 261, Se­
rie 4a.

Sobrevivientes-Véase: Fallecimiento, núm. 3.
l. Sociedad-La validez ó nulidad de cláusulas contra

rias á la ley contenidas en el contrato de sociedad, solo
puede ser declarada cuando se discuta su aplicación por
parte interesada.c--Jur. Com., tomo 1, pág. 128, Ser. 4a.

2. Sociedad-Solo pueden embargarse bienes particu-

4-En este caso las constancias del sumario no son aplicables al arto
434 del Cód. de Proc., y caen bajo la sanción del art. 4l5.

6-Véasf': De/ito,núm. 26.
8-No puede aplicarse el arto 435 del C6d. de Proc.
I-Véase: verboContrato desociedad, núm. 1.

2 - Véase: Bienesparticulares, núm. l.
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lares de los socios, si no existen bienes de la sociedad.
-Jur. Corn., tomo 5, pág. 134, Ser. 4a.

3. Sociedad - Para deducir acción á nombre de una
sociedad, no es indispensable la presentación del con­
trato social.-Jur. Com., tomo 5, pág. 136, Ser. 4a.

4. Sociednd-e-El que reconoció la existencia de la so­
ciedad contratando con ella, no puede escepcionar de
falta de personería, por no acompañarse el contrato so­
cial al exigirle el cumplimiento de sus obligaciones.-·­
Jur. Com., tom 9, pág. 297, Ser. 4a.

5. Sooiedad--EIconocimiento de las ejecucionessegui­
das contra una sociedad, corresponde al juez del con­
curso civil formado á la testamentaría del socio que
hubiese fallecido.-Jur. Com., tomo 8, pág. 301, Ser. 4a.

6. Sociedad--Es responsable por las obligaciones sus·
critas con la firma social, siempre que por el contrato,
el socio tuviera poder de usarla, y la operación hubiese
sido facultada por el contrato. - Jur. Com., tom 10,
pág. 138, Ser. 4a.

7. Sociedad-La existenciadesociedad alegada por ter­
ceros, puede ser probada por hechos que la hagan verosí­
mil, aun cuando no puedan presentar el contrato y los
presuntos socios desconozcan su existencia.-Jur. Civ..
tomo 8, pág. 203, Ser. 3a.

8. Sooiedad-Es improcedente la acción pro-socio de
rendición de cuentas, en tanto no se justifique la exis­
tencia de la sociedad, y como consecuencia, que el de-

,-Véase: Contrato de sociedad, núm. 5.
4-Véase: verbo Contrato de sociedad, núm. 6.
5-Véase: Concurso, núm. 8.
6-Véase: verbo Contrato de sociedad, núm. 7.
7-Véase: Contrato desociedad, núm. 8.
8- Véase: Acción pro-socio, núm. l.
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mandado ejerció actos de administración.- Jur. Civ.,
tomo 'o, pág. 39, Ser. 3a.

9. Sooiedad-Si el precio del arrendamiento consiste
en una parte alícuota del producto del inmueble, el con­
trato se conceptúa de sociedad y las cuestiones que se
susciten corresponden á la jurisdicción mercantil.--Jur.
Civ., tomo 'o, pág. , '4, Ser. 3a.

Sooiedad-Véase: Embargo preventivo, núm. 8-Escep­
cián de falta de personería, núm. 1 z-s-Socios. núm. 2.

r . Sociedad anónima-Si la inhabilidad para desernpe­
fiar el puesto de director de una sociedad anónima es
sobreviniente al nombramiento, no basta para anular los
actos llevados á cabo, aun después de producida la inha­
bilitación.-Jur. Com., tomo 1, pág. 41, Ser. 4a.

2. Sociedad anónima -- El otorgante del poder como
representante de la sociedad anónima. debe absolver po­
siciones, en tanto no justifique haber sido reemplazado.
-Jur. Com., tomo 2, pág. 269, Ser. 4a.

~. Sociedad anónima- Las moratorias no inhabilitan
al comerciante ó sociedad anónima para transigir con
sus deudores, y en consecuencia el juez debe coriocer y
resolver las que le sean sometidas.-Jur. Com., tomo 5.
pág. ~ ~ 6, Ser. 4a.

4· Sociedad anónima - Reconocida la personería del
del gerente, no procede la absolución de'posiciones del
principal establecido en el estranjero.-Jur. Com., tomo 5.
pág. 349, Ser. 4a.

()-V~ase: Arrendammto, núm. l.

I-Véase: Inhabilidad sobrevinientr, núm. l.

2-Véase: verbo Posiaoncs, núm. 8.
;-Véa~e: Moratolias, núm. 7.

4-·V~ase: verbo Gerente, núm. 1.
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1a. Sociedad civil-s-Procede la liquidación, por árbitros­
arbitradores, de la sociedad civil. - Jur. Civ., tomo 8,
pág. 248, Ser. ,a.

t ". Sociedad conyugal- Los muebles que durante el
matrimonio adquiera la mujer, debe juzgarse que per­
tenecen á la sociedad conyugal. en tanto no se presente
prueba escrita de que fué donación; la testimonial no
no basta para dar por comprobado el hecho.i--Jur. Com..
tomo 2, pág. 358, Ser. 4a.

2. Sociedad conyugal-La testamentaría de la esposa
no puede paralizar las ejecuciones contra el marido,
aun cuando estén fundadas en obligaciones de la socie­
dad conyugal. -Jur. Corn., tomo 5, pág. 121, Ser. 4a.

3. Sociedad conyugal-Los bienes aportados por la es­
posa, al matrimonio, provenientes de herencia, se conside­
ran propios; y en consecuencia, las acciones reivindica­
torias que sobre ellos se deduzcan, deben ser personales
contra ella y no contra la sociedad conyugal.- -Jur. Civ.,
tomo 1 l. pág. 426, Ser. 3a.

4. Sociedad oonyugal-Procede la reivindicación. por
105 herederos, del inmueble vendido por el padre. sin pre-

1" -- Véase: verboArbitros-arbitr.uiores, núm. l.

Ib-Vease:DoII,¡cióIIlilalllujl'r,núm.1.

2,- Si bien son á cargo de la sociedad conyugal, según el arto 1275,

todas las deudas y obligaciones contraídas, durante ~I matrimonio, por
el marido, según el art. 128(', el marido responde de las obligaciones
contraídas por ~I antes Ó después de celebrado el matrimonio,'sin pero
juicio de los abonos que deja hacer á la sociedad ó la sociedad ¡j él.
Por consiguiente, siendo el ejecutado personalmente responsable del
pago de la obligación, el auto que mande pasar el espediente al iuez
que conoce del juicio sucesorio de la e3posa en razón de que la obli­
gación haya sido firmada por ~I, cuando aquélla vivía, pugna COIl la
disposición del art. 1280 citado.

~-Véase: Bienesdt' la esposa. núm. 1.

4-Véase: Reivindicacián, núm. 8.
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via liquidación de la sociedad conyugal.-Jur. Civ., too
mo 12, pág. 96, Ser. 3a.

1". Sooiedad demandsda-> Comprobada la existencia de
la sociedad demandada, deben rechazarse las escepcio­
nes opuestas por quien no haya justificadosu persone­
ría.- Jur. Corn., tomo 2, pág. 139, Ser. 4a.

2". Sociedad demandada-Es deber del demandante de­
signar el nombre de su presidente--Jur. Com., tomo 3,
pág. 214, Ser. 4a.

lb. Sooiedad disuelta-e-La disoluciónde la sociedadcon
posterioridad á la fecha de las obligaciones impagas,
no exime de responsabilidad á la persona ni los bienes
del socio separado.- Jur. Com., tomo 1, pág. 151, Se­
rie 4a.

2b
• Sooiedad disuelta-Vencido el término de la socie­

dad, debe procederse á la liquidación por la persona de­
signada en el contrato.-Jur. Com., tomo 1, pág. 299,
Ser·4a.

3. Sooiedad disuelta-No debe hacerse constar en el
Registro Público de Comercio su disolución, si en opor-

I "-Véase: verboEscepciones, núm. ~.

2b- Entablada una demanda se pidió por el actor que ella fuese no­
tificada á su presidente, dando al efecto el nombre de la persona que
ejercía la presidencia. La persona designada compareció y los acto·
res pidieron se declarase que dicha persona carecía de personería para
contestar la demanda. Se declaró que efectivamente carecía de pero
sonería y se mandó correr la causa según su estado. Este auto quedó
consentido, Entonces la Cámara resolvió que lo que correspondía al
estado de la causa era que cumpliesen designando la persona con quien
tenía que entenderse el traslado, por cuanto ambas partes habían de­
clarado que existía presidente y vice.

Ib-Art. 443 del Cód. de Como
2b- Art. 434 del Cód. de Como
~-En este caso la inscripción del acta de disolución carece por

completo de objeto.
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tunidad no fué inscripta.-Jur. Com., tomo 3, pág. 12,
Ser·4a.

4. Sociedad disuelta-Es improcedente! a demanda de
disolución de sociedad, en tanto no se acompañe el ins­
trumento probatorio de su existencia. - Jur. Com., tomo
3, pág. 48, Ser. 4a .

5. Sociedad disuelta-Aunque reconocida la existencia
de un sobrante, el socio mutuario no tiene derecho para
exigir su devolución, en tanto no se liquide la sociedad.­
Jur. Com., tomo 3, pág. 98, Ser. 4a .

6. Sociedad disuelta-Reconocida judicialmentesu exis­
tencia legal, no procede su ulterior desconocimiento, en
tanto no se justifique fehacientemente su disolución.­
Jur. Com., tomo 3, pág. 253, Ser. 4a.

7. Sociedad disuelta-e-Laacción de liquidación de so­
ciedad, no basta para fundar un embargo preventivo­
Jur. Com., tomo 10, pág. 232, Ser. 4a.

8. Sooiedad disuelta-La prueba de la disolución de
una sociedad, justificada por instrumento público, debe
revestir igual carár.ter.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 295,
Ser. 3a.

la. Sociedad sriatente-« Reconocida su existencia y con­
sentido el auto que dispone la formación del Tribunal
arbitral, no procede la recepción de prueba ante el juez
ordinario.-Jur. Com., tomo 3, pág. 26"1, Ser. 4a.

lb. Sooiedad inscripta-No puede ser inscripta en la

4-Art. 296 del C6d. de Como
7-Véase: Embargo preventivo, núm. 28.
8-V~ase: verboDisoluciólI social, núm. l.

Ja-Art. 448 del C6d. de Como
lb-El contrato social no decía ni nombraba las personas que como

ponlan la raz6n social, condición exigida espresamente por el inc. 1"

del arto 27 del C6d. de Como para la inscripci6n de un contrato.
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matrícula de comercio una sociedad, en tanto' no se co­
nozca el nombre de los socios que la forman. -- Jur.
Com., tomo 2, pág. 274, Ser. 4a.

2". Sociedad inscripta-Procede la anotación del con­
trato de sociedad en el Registro Público de Comercio,
aun cuando no se haya matriculado como comerciante.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 218, Ser. 4a.

2~. Sociedad inscripta-No procede la inscripción de
una sociedad cuya razón social no está de acuerdo con el
contrato.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 120'. Ser. 4a.

3. Sociedad inscripta-e-El Ministerio Fiscal es parte
obligada en los espedientes sobre inscripción de con­
trato de sociedad-Juro Com., tomo 7, pág. 349. Ser. 43

.

l. Sociedad no inscripta--- Los terceros que contratan
el seguro con sociedades no inscriptas en el Registro Púo
blico de Comercio, no pueden reclamar de ésta, sino de

2" .- Véase: verbo f.il/b'lrgo preventivo, núm. 28.
2r-- Un comerciante se presentó diciendo que quería comerciar él

solo, bajo una razón social compuesta de su solo nombre con 1"1 adi­
lamento "Y Compañía»: no se hizo lugar á ello, fundándose en que el
art. 27 del Cód. de Como establece categóricamente, para lj1JC pueda
obtenerse la matrícula de una sociedad que se esprese los nombres de
los socios. Los actos en que interviene la justicia deben ser leales
y sinceros, y no lo serían si se permitiera que figurase como sociedad
lo que no lo fuese. No se conoce en el derecho social una sola per
sona, deben ser dos ó más, según reza el art. 282 del Cód. de Com.
La tirma ó razón social 110 puede legalmente existir, sin la existencia
de una sociedad colectiva ó en comandita ¡j que pertenezcan, pues que
-Ila equivale plenamente ¡j la firma de cada uno de los socios, y una
creación jurídica que sirve para refundir en ella la firma individual y la
respectiva responsabilidad de cada uno de los coasociados-art. 303,
Cód, de Como El art, 2], Cód de Com, no autoriza la inscripción
de la firma social en la matrícula, sino cuando es una sociedad la que
pide su inscripción.

3--Véase: Contratode sociedad, núm. 13.

I-Véase: Compañía de sl'guros, núm. l.
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los directores personalmente los seguros verificadoscon­
traviniendo disposiciones de los estatutos de la cornpa­
ñía.·-Jur. Corn., tomo 10, pág. 425. Ser. 4a.

Sociedad en liquidación -- Véase: Moratorias, núm. 4·
la. Sociedad liquidada-Su duración deben resolverla

los árbitros nombrados para entender en las cuestiones
referentes á su liquidación.-Jur. Corn., tomo 2. página
108, Ser. 4a. •

2. Sociedad liquidada- El liquidador de una sociedad
no necesita poder para demandar á terceros; le basta
testimonio del acta de monbramiento.-- Jur. Com.. tomo 5.
pág. I 2 5, Ser. 4a.

). Sociedad liquidada-El socio comanditario tiene de·
recho á intervenir y votar en el nombramiento de liqui-da
dar de la sociedad.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 368, Ser. 4a.

Sociedad de seguroa-e-Véase: Seguros, núm. 7.
lb. Socio-Negado el carácter de socio, no procede la

I "-Véase: verboArbitras, núm. 3.
2-Según el art. 434 del Cód. de Com., la liquidación de una socie­

dad puede hacerse, ó por los administradores, ó por la persona designada
por consentimiento unánime de los socios, Ó á pluralidad de votos en
caso de discordia. Esta disposición no exijc, como se ve, que el nom­
bramiento de liquidador se haga por escritura pública ó en la forma
de una escritura ordinaria de poder. En tal caso, y de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 81 ~ del Cód. de Proc. no es de aplicación lo
prescripto por el art. 14 del mismo y debe estarse ¡í lo establecido en
el referido 2r1. 4~4 del C.ód. de Como

~-Segúll lo dispuesto en el arto 434 del Cód. de Com., el nombra­
miento de liquidador debe efectuarse por mayoría de votos de los so­
cios, refiriéndose esa disposición á las facultades de los socios en gene·
ral, no hay razón para que los socios comanditarios no tengan el dere­
recho para intervenir en ese nombramiento, por aquel principio de de­
recho, de que donde la ley no distingue no debemos distinguir. Esta
es la doctrina aceptada por el comentador argentino Dr. Segovia, en
la nota esplicativa de ese artículo, en su Crítica al Cód. de Como

,o-Véase: Libros decomercio, núm. 1;.



Socio

exhibiciónde los libros y papelesque la ley permite al que
revisteesa calidad.-Jur. Com.. tomo 8, pág. 290,Ser. 4a.

2". Sooio- Es presunción de leyque el socio que con­
tinúa con el activo y pasivo, tiene en su poder los li­
bros de comercio de la sociedad.-Jur. Com., tomo 8,
pág. 333, Ser. 4a.

Sooio-Véase: Contratosocial, núm. 7.
l. Sooios-Para que proceda la acción entre socios

por operaciones verificadas, no es necesaria la presenta­
ción del contrato de sociedad.-Jur: Com., tomo 4, pá­
gina 220, Ser. 4a.

2b
• Sooios-Toqas las cuestiones que se susciten entre

los socios durante la existenciade la sociedad, deben ser
sometidas al Tribunal arbitral.-Jur. Com., tomo 8, pá­
gina 167, Ser. 4a.

3. Sooios-Entre socios ó comuneros, no puede exis­
tir defraudación sin previo juicio de Iiquidación.-Jur
Crim., tomo 8, pág. 305, Ser. 4a.

4. Sooios-En tanto no esté constituído el Tribunal
arbitral, el Juzgado debe dictar ó negar las medidas de
seguridad que soliciten los socios.-Jur. Com., tomo 9.
pág. 271, Ser. 4a.

5· Sooios-Las cuestiones entre socios, no pueden ser
resueltas ante la jurisdiccióncriminal.- Jur. Crim., tomo
9, pág. 294, Ser. 4a.

6. Sooioa -La manifestación de los socios sobre la no

2"-Véase: verboLibrosde comercio, núm. 18.
I-Véase: verboContrato de sociedad, núm. ).
2b- Art. 448 del C6d. de Como
3-Véase: verboDefraudación, núm. lO.

4-Véase: verbo Medidas de seguridad. núm. 1.

s-Véase: verbo Cuestiones entresocios, núm. 1.

6-Véase: verboEstatutos, núm. 2.



Socios

existencia de estatutos ó pacto social, hace fe en juicio,
en tanto no sea contradicha por terceros.- Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 358, Ser. 3a.

X 7· Sooios-Estipulado en el contrato social que las di-
ferencias entre los socios deben ser dirimidas por árbi­
tros-arbitradores, es obligatoria la formación del Tribu­
nal.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 295, Ser. 3a.

Scoios-e-Véase: Escepción de incompetencia, núm. 16---.,.­
Embargo preventivo, núm. 8-Bienes particulares, nú­
mero 1---Escepción de falta de personería, núm. 1 2 ­

Contrato de sociedad, núm. 8-Gerente, núm. 2.

1". Sooio acusado-e-El reconocimiento del carácter de
socio en el acusado, no permite calificarel hecho como
defraudación.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 294, Ser. 43

.

lb. Sooio oomanditario-No debe intereses por el capi­
tal, si no existía término fijo para su entrega.- Jur.
Com., tomo 5, pág. 136, Ser. 43

Sooio oomanditario - Véase: Sociedad liquidada, nú­
mero. l.

I c. Sooio falleoido-El conocimiento de las ejecuciones
seguidas contra una sociedad, corresponde al juez del
concurso civil formando á la testamentaría del socio que
hubiese fallecido.--Jur. Com., tomo 9, pág. 301, Ser. 43

.

Id. Sooio firmante - Solo puede exigirse el .reconoci­
miento de la firma del socio que haya firmado la obliga­
ción.-Jur. Com., tomo 4, pág. 233, Ser. 43

•

l. Socio mutuario-Cesa su responsabilidad desde que

7-Véase: verbo Arbitres-arbitradores, núm. ¡.
la-Véase: verbo Defraudación, núm. 34.
I"--EI socio comandatario entregó el capital en el acto de ser reque·

rido judicialmente.
Ic-Véase: Concurso, núm.8.
Id-Véase: verboFirma del socio, núm. l.



Socio mutuario

se justifiqueque el siniestro ha sido cubierto totalmente.
--Jur. Com.. tomo 3, pág. 98, Ser. 4a.

Sooio mutuario -Véase: Sociedad disuelta, núm. 5.
Sooio separado ·-Véase: Sociedad disuelta, núm. l.

l". Sooios sobrevivientes-El fallecimiento de uno de
los socios, faculta al sobreviviente para continuar el jui­
cio, pero el poder debe ser otorgado en ese carácter y
no á nombre personal.--Jur. Com., tomo 9, pág. 308,
Ser. 4R

.

Solicitante-e-Véase: Certificados, núm. l.

Solidaridad - Véase: Obligacián solidaria. núm. 1

Obligación accesoria, núm. l.

1h. Soltería-- La afirmación de soltería por parte de
una mujer con objeto de provocar liberalidades, no irn­
porta la simulación que la ley estatuye para calificar el
hecho como estafa.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 268, Se­
rie 4a.

1(. Sublooatario-c-Carece de acción para acusar á otro
de violación de domicilio, si no se refiere especialmente
á su departamento.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 325, Se
rie 4a.

Sublooatario-Véase: Embargo, núm. 17-Contrato de
arrendamiento, núm. 3.

1J. Subrogaoión judicial-e-Para que el acreedor pueda
ejercitar los derechos y acciones del deudor, debe existir
subrogación judicial.-Jur. Civ., tom 10, pág. 14, Ser. 3a.

2. Subrogación judicial-El mandante no puede deman-

¡"-Véase: verbo Fallecimiento, núm. ).
lb -Véase: Estafa, núm. Ó.

I(-Véase: verbo Depan.uneuto alquilado, núm. l.

IJ-Véase verbo Acreedor, núm. l.

2-VtdS~: val>..l1aI/Jollltt·, núm. l'



Subsanacíén

dar el pago de mercaderías vendidas por el mandatario
á nombre propio, sin previa subrogación judicial.- -JUl'.
Com., tomo 10, pág. 419, Ser. 4 a•

Subsanación - Véase: Contrato de compraventa, nú-

mero 13.
Sucesi6n-Véase: Heredero,núm. 10.

Sucesor de otros-Véase: Derechos y acciones, núm 1

Sucesores del fallido-s- Véase: Colegatarios, núm. l.

Sueldo--Véase: Factor de comercio, núm. l.

i'. Sueldo de dependientes-e-Los dependientes de co­
mercio que además del sueldo son retribuidos con una
parte de las utilidades, solo tienen derecho á los que se­
gún balance resulten en la casa que presten sus servicios.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 61, Ser. 4a.

1h. Suma-Que recupere el damnificado por una de
fraudación, no hace disminuir la penalidad del autor.­
Jur. Crim., tomo 9, pág. 178, Ser. 4a.

Suma consignada --Véase: Escepciónde incompetencia\
núm.u.

Sumadefraudada-Véase: Actos sucesivos. núm. l.

Suma demandada v- Véase: Jurisdicción por cantidad,
núm. l.

Sumade dinero-Véase: Orden de pago, núm. l.

Suma distraída-e-Véase: Actos sucesivos,núm. '2.

Suma entregada-e-Véase: Comprador judicial. núm. 8.
Suma fijada-Véase: Escepcián de incompetencia. nú-

mero 14.

Suma mayor-Véase: Chancelacion. núm. 2.

Suma ordenada-e-Véase: Consignaciónen p.l.~u. núm. 6.

la-Véase: verbo Dependiente, núm. 2.
lb-Véase: Deiraud.uion, núm. ».



SUllm recibida

i '. Suma recibida-Es obligatoria la devolución, á la
masa común, de las sumas recibidas indebidamente por
un heredero.-Jur. Civ., tomo 9. pág. 112. Ser. 33

.

2". Sumareoibida-Aun cuando no se justifique la su­
ma percibida por el mandatario obligado á la rendición
de cuentas. debe ser condenado al pago de lo que resulte
haber perdido el mandante con los intereses y costas.­
Jur. Civ.• tomo 9. pág. '94. Ser. 33

.

Sumareoibida-Véase: Garantía, núms. 3 y 5·
r . Sumario-La formación del sumario sobre un de­

lito cometido por el reo. que se encuentra á disposición
del Juez de lo Criminal. corresponde al Juez de lnstruc­
ción.-Jur. Crim.• tomo r , pág. 251. Ser. 43

•

z". Sumario-No procede su prosecución, si el hecho
que funda la querella no puede calificarse como delito­
Jur. Crim.• tomo 6, pág. 275. Ser. 43

.

3. Sumario-Las declaraciones de los testigos del su­
mario, priman sobre las del plenario en caso de existir
contradicción.-Jur. Crim., tomo 8. pág. 44. Ser. 43

•

4. Sumario-Aun tratándose de delitos en que solo se
procede por denuncia de parte interesada. es parte el
Ministerio Fiscal desde que se instruye sumario.-Jur.
Crim.• tomo 8. pág. ro, Ser. 43

.

5. Sumario-No procedeel sobreseimiento provisorio.
si puede adelantarse el sumario. ·-Jur. Crim., tomo 9.
pág. 26,. Ser. 43

.

la-Véase: Heredero, núm. 4.
201 -Véase: Mandatf1rio, núm. 4.
2h - Véase: verbo Delito,núm. 10.

J-~Véase: Dectaraciones de testigos, núm. 5.
4-Véase: Delit:J. núm. 16.
s-Véase: verbo Sobreseimiento provisorio. núm. 8.



Sumario

6. Sumario--Si de autos resulta la comisión de un de­
lito, ya sea de abuso ó usurpación de autoridad, debe for­
marse sumario no obstante el desistimiento del Agente
FiscaL-Jur. Crim., tomo 9, pág. 290, Ser. 4a.

7. Sumario-El sobreseimiento definitivo, solo proce­
de, si resulta no haber existido el delito que motivó la
formación del sumario.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 322,

Ser. 4a.

8. Sumario-e-La madre tiene personería para interve­
nir como parte acusadora en el sumario formado por el
homicidio del hijo.--Jur. Crirn., tomo 8, pág. 325, Se­
rie 4a.

Sumario-Véase: Escarce/ación bajofianza, núms. 1 y
4--Acusación, núms. 4 y 7-Nulidad de sentencia, nú­
mero z-e-Sobreseimiento, núm. I-Declaración de testi­
gos, núm. 3-Prisión preventiva, núm. 3.

Sumario por defraudación --..... Véase: Defraudación, nú­
mero 2.

1a. Sumario formado- La formación del sumario sin
notificar al acusado, no es Causade nulidad, en tanto no
se dicte la detención ó prisión preventiva.-Jur. Crirn.,
tomo 7, pág. 371, Ser. 4a.

Sumaspagadas-Véase: Corredor, núm. l.

1b. Suspensión de empleo- Corresponde á la jurisdic­
ción criminal el conocimiento de delitos castigados con
suspensión de empleo.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 149,
Ser·4a.

6-Véase: Abusode autoridad, núm. 4
7-Véase: Sobreseimiento definitivo, núm. 11.

8-Véase: verbo Acusación, núm. 9.
la-Véase: Nulidad delsum.irio, núm. 1.

lb-Véase el núm. siguiente



Suspensión ele emplee

1b. Suspensión de empleo-La pena de suspensión de
empleo, solo puede ser aplicada ante la jurisdicción cri­
minalv--dur. Crim., tomo 9, pág. 228, Ser. 4a.

2. Suspensión deempleo-Los delitos penados con sus

pensión de empleo, no corresponden á la jurisdicción co­
rreccional.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 286, Ser. 4a.

Superioridad del sexo-Véase: Homicidio con premedi­
tación, núm. 2.

Suspensión de hecho-Véase: Término de prueba. nú­
mero l.

Sustauciación-Véase: Obligación de hacer, núm. 1­

Recusación con causa, núm. 3.
la. Sustitución-Para que el mandatario con poder es­

pecial acepte la sustitución ó cesión del demandado du­
rante la secuela del juicio, se requiere facultad especial en
el instrumento de mandato.-Jur. Civ., tomo 12, página
117, Ser. 3a.

Sustitución-Véase: Depositario judicial, núm. l.

1b_Véase: verbo Empleado suspendido, núm. l.

2-Arts. 28 y 430 del C6d. de Proc. Crim. Esta cuestión fué resuelta
por mayoríadevotos. La minoría sostenía que en estos casos procede
la competencia del Juez Correccional, pues según lo dispuesto en el
art, 69 del Cód, Pen., la pena de prisión lleva consigo lasuspensiónde'
todo cargo y derecho político del penado durante el tiempo de la con­
dena. El art. 28 del Cód. de Proc. Crim., atribuye ¡, los jueces correccio­
nales competencia para imponer pena de prisión hasta un año, sin li­
mitación alguna respecto de los accesorios obligados de dicha pena.
En tal caso, si con arreglo á las disposiciones legales citadas, el Juez
Correccional puede imponer la pena de prisiónque implícitamente lleva,
no solo el accesorio de la suspensión del cargo, sino también la pri­
vación de los derechos políticos del penado, es claro que esa facultad
no debe considerarse limitada porque en una disposición especial del
mismo Cód. Pen., se esprese uno solo de esos accesorios, ya sea que
acompañen á la prisión ó al arresto, que es pena menos grave.

,·-Véase: Facultad especial, núm. l.



SlIstitudón del II\IUlll~to

l. Sustituoiún del mandato-;El tercero tiene derecho á
exigir del mandante la ratificación de la sustitución del
mandato hecha por el mandatario sin facultad. --Jur.
Com., tomo 2, pág. 114, Ser. 4a.

Sustituoión de pena. - Véase: Pena, núm. 6.

I-EI art. 1924del Cód, Civ. autoriza por regla general al mandatario
para sustituir en otro la ejecución del mandato, aunque no haya recibido
el poder de hacerlo, y el art. 1942del mismo Cód., dispone que la susti­
tución del mandatario no autorizada por el mandante, no le obliga por los
actos del sustituto respecto de terceros. Por lo tanto, estos terceros
tienen derecho á exigir que dicha sustitución del mandatario sea auto­
rizada ó ratificada por el mandante para que produzca efectos legales.
Por el art. 1925 del Cód. Civ., el mandatario que ha sustituido sus
poderes está obligado á vigilar el ejercicio que de ellos hace el sus­
tituto, lo que demuestra la necesidad de la ratificación para que la sus­
titución tenga fuerza legal er todas sus partes contra el mandante.



l. Taohas-Para que las impuestas contra los testigos
invalidensus declaraciones, los motivos han de ser ante­
riores á la declaración.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 222,

Ser. 43
•

2. Taohas-EI término para la prueba de tachas, corre
á continuación del principal, sin necesidad de declara­
ción espresa del Juzgado.-Jur. Com., tomo 9, pág. 344,
Ser. 43

•

2 b
• Taohas-Siendo la tacha de acreedor ó deudor solo

relativa, para que ella invalide la declaración, ésta debe
inspirarse en interés, afecto ú odio. --Jur. Crirn., tomo
7, pág. 168, Ser. 43

.

3. Taohas-No procedela prueba de tachas después
de vencido el término, si se funda en una causa ante­
rior á la declaración.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 379, Se­
rie 33

•

I-La tacha alegada fué la de pleito pendiente, determinado por el
art. 573, inc. 9 del Cód. de Proc. Crim., pero no se hizo lugar á ella
por cuanto las declaraciones fueron prestadas con anterioridad á la
instauración de la demanda.

2b- ·Véase: verbo Declaración de testigos, núm. 4.
3.- Véase:Pruebade tachas, núm. 2.



TasRción 941

Tardía acusación - Véase: Seducción de menores, nú­
mero l.

la. Tasaoión-Que no está firmada por los peritos,
debe declararse nula-Juro Corn., tomo 6, pág. 281, Se­
rie 4a.

r'. 'Iasaoién> Cualquiera que sea la acción deducida
por terceros sobre propiedad del bien embargado, no
puede venderse como derechos litigiosos, debe proce­
derse á la tasación del inmueble.-Jur. Corn., tomo 2, pá­
gina 395, Ser. {l.

1C. Tasaoión-Administrativa, para el pago de la con­
tribución directa, no llena las condiciones que la ley ci­
vil exije para la venta de los bienes de menores.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 237, Ser. 3a.

TaHaoión-Véase: Acreedorhipotecario, núm. l.

1d. Tasación de inmuebles _.-Cuando se proceda á la
venta de un inmueble hipotecado, su división en lotes no

la-Véase: verboNulidad de unatasación, núm. ~.

1b- Arts. 510, 511 Y 512 del Cód. de Proc.
le - Véase: Bienesdemenores, núm. 2.

Id-Porque la división en lotes es contraria al principio de la indio
visibilidad de la hipoteca y á las leyes que rijen los efeetos de los
contratos, según los cuales solo por mutuo consentimiento de partes,
pueden éstas modificarseó renovarse- -arts, 1197Y 1200 del Cód. Civ.
-El art. J110 del Cód. Civ. dice: «La hipoteca de un inmueble se
estiende á todos los accesorios, mientras estén unidos al principal; á
todas las mejoras sobrevinientes al inmueble, sean mejoras naturales,
accidentales ó artificiales, aunque sean el hecho de un tercero; á las
construcciones hechas sobre un terreno vacío; á las ventajas que re­
sulten de la estinsión de las cargas ó servidumbres que debía el in­
mueble; á los alquileres ó rentas debidos por los arrendatarios, y al
importe de la indemnización concedida ó debida por los aseguradores
del inmueble.' Y el art, 3I 12 del mismo Cód. dice: • La hipoteca es
indivisible; cada una de las cosas hipotecadas¡\ una deuda, y cada parte
de ellas están obligadas al pago de toda la deuda y de cada parte de
ella.»



Tasación de inmuebles

procede contra la voluntad del ejecutado.-Jur. Com.,
tomo 5, pág. 340, Ser. 43

•

2. Tasación de inmuebles- Fuera de la jurisdicción del
Juzgado, es válida aun cuando los peritos carezcan de tí­
tulo científico.-Jur. Com., tomo 5, pág. 140, Ser. 43

•

1a. Tasación oonsentida-EI Juzgado no puede de ofi­
cio declarar nula una tasación consentida por las partes.
-Jur. Com., tomo 5, pág. 140, Ser. 43

•

1b. Tasación no observada-La tasación no observada
dentro del término, debe ser aprobada....:......Jur. Com., tomo
8, pág. 310, Ser. 43

.

le. Tasación nula-No procede la nulidad de la tasa­
ción del bien hipotecado fundada en la falta de interven­
ción del síndico del concurso de uno de los condóminos.
si en el juicio no existía noticia de la declaración de quie­
bra.-Jur. Com., tomo 5, pág. 340, Ser. 43

•

1d. Temeridad--EI pariente denunciante de irregula­
ridades del tutor, no debe ser responsabilizado por las
costas, en tanto no resulte que procedió con evidente
temeridad y mala fe.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 416, Se­
rie 33

.

Temeridad-Véase: Costas, núms. 9,17,25,39,43,
46 Y 48.

le. Tenedor-La revocaciónde una orden de retención,
no importa obligación de entregar, si por motivos espe-

2-Véase: verbo Riel/esraíces,núm. l.

J'-Véase: verbo De oficio, núm. 2.

lb-Se dejó pasar el término del art. 452 del Cód. de Proc. sin ob-
servación alguna, correspondiendo en consecuencia su aprobación.

le-VéJse: verbo COI/dómino, núm. 2.

Id-Véase: Costas,núm. 47.
le-Véase: verbo Derecho de retenaon, núm. 6.
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ciales el tenedor se consideracon derecho á retener.-Jur.
Com., tomo 10, pág. 178, Ser. 4a.

Tenedor-Véase: Nulidad de la ejecución, núm. 3--En­
cubridor, núms. 2 y 3-Mercaderias sustraídas, núm. 1­

Endosante, núm. 2-Endoso, núm. 2-lnterdicto de des­
pojo, núm l.

Tenedor de letra.- Véase: Letra de cambio, núm. 1­

Protesto) núm. 5 y 6.
1a. Tenedor de un pagaré-e-El tendor de un pagaré que

á su vencimientono lo protesta, pierde toda acción con­
tra el endosante, cualquiera que sea la forma del endoso.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 1 '7, Ser. 4a.

2a
• Tenedor de un pagaré-Las escepciones personales'

que el firmante del pagaré pueda oponer al endosante.
son improcedentes contra el tenedor de un pagaré á la
orden.--Jur. Com., tomo 9, pág. 5, Ser. 4a.

Tenedor de un pagaré--Véase: Pagaré á la orden, nú­
mero 2.

1". Tenedores para la. venta -- Procede la reivindica­
ción de mueblesó su valor, si se justifica que los con­
cursados eran tenedores para su venta á titulo de comi­
sionistas.-Jur. Com., tomo 9, pág. 421, Ser. 4a.

1<. Tentativa· No existe delito ni aun tentativa, si el
acusado desistió de su comisión por voluntad propia.
aun después se practicados actos preparatorios. -Jur.
Crim., tomo 6, pág. 53, Ser. 4a.

2 b
• Tentativa-El hecho de apuntar á una persona con

arma de fuego, sin que se produzca el disparo contra la

I d_Véase: verboEndoso) núm. l.

2 a- Véase: verboEscepciones persona/es, núm. l.
lb-Véase: verbo Comisionista, núm.-¡.
I(-Véase: verbo Delito, núm. 9.
lb-Véase:. Al/na dejuego, núm. l.
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voluntad del agente, importa tentativa de disparo de
arma de fuego y no tentativa de homicidio.s--Jur. Crim.,
tomo 6, pág. 316, Ser. 43

.

Tentativa deestlJlfa-Véase: Cheque, núm. 2.

la. Tentativa defalsifioaoión-La falsificación de un pa­
garé y su ejecución, aun cuando por mediode engaño
se haya conseguido la firma auténtica, importa la con­
sumacióndel delito de defraudación, no puede calificarse
comotentativa, aun cuando no se haya conseguido ha­
cer efectivo el cobro. -Jur. Crim., tomo 10, pág. 22, Se­
rie 43

.

I. Tentativa de homioidio -- Para que las lesiones pue­
dan ser calificadas y penadas como tentativa de homici­
dio, la intención dematar debe resultar plenamente justifi­
cada.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 94, Ser. 43

.

2. Tentativa de homioidio -Para que las lesiones pue­
dan ser calificadas de tentativa de homicidio, la intención
del reo debe estar plenamente justificada.--Jur. Crim.,
tomo 1, pág. 357, Ser. 43

.

3. Tentativa de homioidio-Próxima, de un delito que
debería castigarse con presidio por tiempo indetermi­
nado, debe ser penada con nueve años de presidio.--Jur.
Crim., tomo 3, pág. 167, Ser. 43

.

4· Tentativa de homicidio-Como medio de llegar al
robo, debe ser penada con quince años de presidio, aun
en el caso de que no se hayan producido lesiones.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 20, Ser. 43

.

5. Tentativa de homioidio-El delito de lesiones debe
ser penado como tentativa de homicidio si es evidente
la intención de llevarlo á cabo, resultando frustrado con-

la-Véase: Defraudación, núm. ,6.
~-\'éase: Lesione: núm. 8.
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tra la voluntad del reo. -Jur. Crim., tomo 3, pág. 167,
Ser 4a.

6. Tentativa dehomicidio-Es de competenciade la ju­
risdicción criminal la acusación por tentativa de homici­
dio, aun cuando la lesión haya resultado no ser grave.­
Jur. Crim., tomo 6, pág. 230, Ser. 4a.

7. Tentativade homicidio-Si la muerte sobreviene por
una causa inmediata, no imputable al autor de las heri­
das, éste solo puede ser castigado como autor de tenta­
tiva de homicidio, aun cuando se encuentre plenamente
justificadoque las heridas eran necesariamente mortales.
-Jur. Crim., tomo 9, pág. 186,Ser. 4a.

8. Tentativade homicidio-Siempre que por los ante
cedentes del hecho y la situación de las heridas quede
justificadala intención de matar, existe y debe calificarse
al reo comoautor de tentativa de homicidio.-Jur. Crim.,
tomo 9, pág. 186,Ser. 4a.

9. Tentativa de homicidio--EIatentado con armas á la
autoridad, aun cuando resulten lesiones, no puede ser
calificadocomotentativa de homicidio,en tanto no resulte
plenamente justificadala intención de matar.-Jur. Crim.,
tomo 10, pág. 352, Ser. 4a,

10. Tenhtiva de homicidio-Para que el disparo de ar­
ma de fuego contra una persona sin causarle lesiones,
pueda ser penado como tentativa de homicidio, debeexis­
tir plenamente probado que ese fué el objetivo del ataque.
-Jur. Crim., tomo 5, pág. 214, Ser. 4a.

Tentativa dehomioidio- Véase: Homicidio conalevosía,

6-V~asc: vcrb Lesiones gr.lI'I's, núm. 1.

7-Véase: Herida, núm. 5.
8-Véase: Herida, núm. 4.
9-Véase: Atentadocon armas r.üm.B.
ro e-Véase: Disparo .11' arma de [ueg»,núm. 8.
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núm. 1 -i-Escarcelacion bajo fianza, núm. 4- Lesiones,
núm. 5-Arma de fuego, núms. I y 5- Homicidio con
circunstancias atenuantes, núm. 3.

Tentativa no próxima- Véase: Robo con perforación,
núm. l.

l. Tentativa derobo--Debe calificarse así, si no existe
prueba de la existencia de los objetos ó dinero que ma­
nifieste el damnificado.-Jur. Crim., tomo 4, pág. I I 1,

Ser. 43
•

2. Tentativade robo-Con perforación, debe ser pena­
da con tres afias y tres meses de presidio.-Jur. Crim.,
tomo 4, pág. I I 1, Ser. 43

.

3' Tentativade robo-Ccn fractura, debe ser castigada
con dos afias de prisión.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 345,
Ser. 43

•

4. T~ntativa de robo-Si no resultara probada la pre­
existencia de los objetos robados, solo puede castigarse
el delito como tentativa.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 68,
Ser. 43

•

5. Tentativade robo-En los casos de tentativa de ro­
bo, la ley permite suponer que consumado el delito, su
valor no sería mayor de quinientos pesos moneda nacio­
nal.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 173, Ser. 43

.

Tentativa de robo- Véase: Agente de Policía,núm. l.

Tentativa con salteamiento - Véase: Robo con saltea­
miento, núm. l.

1•. Tentativa de violaoi6n- Debe calificarse y penarse

2 -Arts. 8, 12 Y 190 del C6d. Peno
,-Art. 12 Y 191 del Cód. Peno
4-Yéase: verboObjetos robados, núm. 7.
;-Véase: verbo Robo, núm. 6.
I·-A estar á los términos literales del art. 127 del Cód. Pen., basta

para la violacién, que haya aproximación sexual aunque el acto no
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como tentativa de violación la comisión de actos ten­
dentes á perpetrarla, en tanto no haya existido aproxi­
mación.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 127, Ser. 4a.

2 3
• Tentativade violación--De una menordedoce afias.

debe ser penado con tres afias de penitenciaría.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 127, Ser. 4a .

Tentativa de violenoia-Véase: Robocon violencia, nú­
mero 2.

13
• Tercer poseedor-No procede el embargo preven

tivo fundado en la reivindicación, si la demanda no se
dirije contra el tercer poseedor.-Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 115. Ser. 3a.

1l. ·reroería--Procede la deducción de tercería en jui
cio ordinario.-Jur. Cív., tomo 8, pág. 135, Ser. 3a.

1b. Tercería-No es necesaria tercería, si el opositor
al embargo de muebles tenía la posesión. - Jur. Com.,
tomo 6, pág. 217, Ser. 4a.

2b
• Terceria- Al tercerista corresponde justificar los

fundamentos de su acción.-Jur. Com., tomo 8, pág. 383,
Ser·4a.

llegue á consumarse. ¿Cómo debe entenderse la aproximación sexual?
¿Bastará la simple aproximación de los órganos sin producción de le­
siones? Evidentemente no. La interpretación que debe darse á los
términos del artículo es restrictiva, y debe entenderse entonces para
la aproximación los signos de violencia ó desgarramiento que la tenta­
tiva de violación hubiera producido en losórganos genitales de la muo
ier. Esta interpretación es conforme á la doctrina general sobre de­
lito frustrado y tentativa, cuando el delito no se ha consumado, ya por
un acto propio de la voluntad del delincuente, ya por un hecho este­
rior é independiente de su voluntad.

23- Arts. 12 Y 127, inc. JO; 128, inc. JO del Cód. Peno
1

3 - Véase: Embargo preventivo, núm. JO.

le-Véase: verboJuicioordinario, núm. 1.

lb-Véase: verboEmbargo de muebles, núm. 2.

2b - Véase: verboAcción del tercerista, núm. i.
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3. Teroería-Si el ejecutado ha sido declarado en quie­
bra, las tercerías deben sustanciarse con intervención del
síndico.-Jur. Com., tomo 8, pág. 166, Ser. 43

•

4. Teroería-Procede la absolución de posiciones en
el juicio civil de tercería, aun cuando se tramite ante la
jurisdicción criminal.- Jur. Com., tomo 10, pág. 205,

Ser. 43
.

Teroería-Véase: Nulidad de la escritura, núm. 2­

Costas, núm. 23.
1. Teroería. de dominio-La tercería' de dominio sobre

la construcción, deducidapor el propietario locador, debe
ser rechazada, si la ejecuciónse sigue para el cobro del
precio de la edificación.-Jur. Com., tomo 1, pág. 120,

Ser. 43
•

2. Teroería. de dominio-La tercería de dominio dedu-

3-Véase: verbo Quiebra, núm. 13.
4-Véase: verboJurisdicción criminal, núm. 6.•
I-Véase: verboEdificación, núm. 1.

2-La tercerista fundó su derecho en que su esposo había com­
prado, con dinero que heredó dicha señora, la finca embargada en el jui­
cio ejecutivo. Las tercerías de dominio deben fundarse en el dominio
de los bienes embargados, y la demandante no comprobó que lo tu­
viera, resultando por el contrario de la escritura de propiedad que dicha
finca estaba á nombre del esposo siendo asl que el mismo habla ejer­
cido siempre el dominio, pues se comprobó que la habla hipocado re­
cibiendo cédulas, las que empleó en sus negocios particulares. Es
cierto que la esposa comprobó que al casarse aportó una suma de di­
nero al matrimonio; pero este hecho no podla acreditar en manera al­
guna que la finca embargada la comprase con su dinero y le pertene­
ciera como bien propio, contra lo afirmadoen la escritura pública de
propiedad, no teniendo por otra parte efecto la confesión hecha por
el marido á favor de su esposa y contra tercero, con arreglo al arto 1260
del Cód. Civ. Pero aun en el supuesto de que fuera cierto lo es­
puesto por el ejecutado, éste no habla cumplido con lo dispuesto en el
arto 1246 del Cód. Civ., en espresar en la escritura pública de com­
praventa, única manera de transferir la propiedad de bienes inmuebles, la
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cida por la esposa sobre bienes embargados como de per­
tenencia del marido debe ser desechada, si el título de
compra se encuentra á nombredelejecutado.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 391, Ser. 4a.

3. Tercería de dominio-No está obligado á deducirla
el opositor al embargo, que justifica la propiedad con
una escritura pública.-Jur. Com., tomo 2, pág. 393, Se­
rie 43

•

4. Tercería de dominio-Debe sustanciarse como ter­
cería, la oposición al embargo de bienes que se encon­
traban en poder del ejecutado y que el mismodi6 á ern­
bargo.-Jur. Com., tomo 2, pág. 410, Ser. 4a.

5. Terceríade dominio-Procede, si el opositor del em­
bargo justifica la propiedad esclusiva de los muebles em­
bargados.-Jur. Com., tomo 3, pág. 283, Ser. 4a.

6. Tercería de dominio-Justificado por las constan­
cias de la escritura pública y los autos testamentarios,
que la compra de la propiedad embargada pertenece á la
esposa: debedeclararse procedente la tercería.-Jur. Co­
mercial, tomo 4, pág. 37, Ser. 4a.

7. Teroería de dominio- Las costas son á cargo del

procedencia del dinero perteneciente á la esposa y que esta compra hu­
biese sido hecha con su consentimiento. No habiéndose cumplido con
estos requisitos. á la esposa solo le quedaba una acción personal contra
su esposo por lo que le adeudare-arto 1259. Cód. Civ.-encontrán­
dose por consiguiente en el caso de cualquier acreedor del último. por
las sumas que aportó al matrimonio y de que éste dispuso.

3-Véase: verboEmbargo. núm. 7.
4-En este caso el embargo se traba con arreglo á derecho. y debe

del propio modo ser levantado con arreglo á lo prevenido en el arto 229
Y siguientes del Cód. de Proc.

5-Ans. 2412 y 2362 del Cód. Civ.
6-Véase: verboPropiedad embargado. núm. l.

7-Véase: verbo Costas, núm. 15.
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ejecutante, si reconoce la procedencia de la tercería.­
Jur. Com., tomo 4, pág. 225, Ser. 4a•

8. Teroería. dedominio-Justificado el dominio y la tra
dición de la cosa, tercería de dominio debedeclararse pro
cedente.-Jur. Com., tomo 4, pág. 309, Ser. 4a.

9. Tercería de dominio-Debe ser rechazada con cos­
tas la acción del tercerista que no justifica su derecho á
los bienes muebles embargados y cuya posesión tenía el
deudor.-Jur. Com., tomo 4, pág. 300, Ser. 4a.

10. Teroería de dominio - El Juez -de Instrucción es
competente para entender en las tercerías deducidas so­
bre bienes embargados por su orden en juicios crirni­
nales.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 1°7, Ser. 4a.

I l. Torcería de dominio-Solo ésta puede suspender
el remate judicial de los bienes embargados.-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 282, Ser. 4a.

12. Tercería. de dominio-Deducida la tercería de do­
minio, corresponde poner nota en la ejecución hacien­
do constar tal hecho.-Jur. Com., tomo 7, pág. 370, Se­
rie 4a.

I 3. Teroeria. de dominio- El tercero, que para evitar
el embargo de bienes propios denunciados como del eje­
cutado, deposita una suma á nombre propio, tiene dere
cho á exigir su devolución y debe serIe acordada, pero
si deduce tercería debe ser rechazada con costas.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 69, Ser. 4a.

14. Tercería. de dominio- El tercero desposeído por

9-Véase: Bienes muebles, núm. 2.
lo-Véase: verbo Biel/es embargados, núm. 4.
JI-Véase: verbo Bienes embargados, núm. 5.
12-Véase: verbo Muebles, núm. 3.
I 3-Véasc: Hiel/es propios, núm. l.

14-Véase: Recursos, núm. J.
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un mandamiento judicial, no es parte en el cspediente en
que aquél fué dictado, ni puede en el mismo interponer
recursos.-Jur. Com., tomo 8, pág. 19, Ser. 4a.

I ~. Tercería de dominio -Procede el rechazo de la ter­
cería, si resulta injustificada la acción.-Jur. Com., to­
mo 9, pág. 357, Ser. 4a .

16. Tercería de dominio- La oposición del locatario
al embargo, hace procedente la tercería, salvo que el
ejecutante justifique que los muebles eran de propiedad
del sublocatario.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 72, Ser. 4a .

17. Terceríade dominio -Solo procede el levantamien­
to del embargo sin tercería, si los bienes no se encontra
ban en poder deldeudor.-Jur. Com.. tomo 10, pág. 176.
Ser·4a.

18. Terceríade dominio-La ley presume que los mue­
bles son del locatario principal; al ejecutante corresponde,
en caso de tercería, la prueba de que pertenecen al que
temporalmente tiene en la casa su domicilio.-Jur. Com.,
tomo 10, pág. 246, Ser. 4a.

19. Teroería de dominio-El instrumento privado solo
tiene fecha cierta desde su presentación en juicio; en con­
secuencia, si funda una tercería no forma pueba por ser
de fecha posterior al embargo.-Jur. Com.. tomo 10, pá­
gina 250, Ser. 4a.

20. Teroería de dominio -Debe ser rechazada la ter­
cería, si el que la deduce no justifica que adquirió la po-

15--Ley 1\ tít. 14, Parto ,' .
•6-Véase: verbo Embargo, núm. 17.
17-Véase: verbo Bienes embargados, núm. 8.
18-Véase: verbo Domicilio, núm. 4.
19-Véase: Embargo, núm. 22.
2o-Véase: verbo Bienes posridos, núm. l.



'l'ercerÍu de menor derecho

sesión de los bienes por medio de la tradición.--Jur.
Com., tomo 10, pág. 250, Ser. 43

•

21. Tercería de dominio-La posesión de .las mercade­
rías embargadas, hace procedente la tercería de dominio.
---Jur. Com., tomo 10, pág. 339, Ser. 43

•

22. Tercería de dominio- La posesión y el pago del
alquiler del predio donde se encuentran los muebles, for­
man prueba de su propiedad y hacen procedente la terce­
ría, aun cuando el ejecutadotenga en el mismo local su
domicilio.-Jur. Com., tomo 3, pág. 28'3,Ser. 43

•

Ternería de dominio-Véase: Marca, núm. 2-Tercería
de mejorderecho, núm. l.

1a. Teroería de menor dereoho- La tercería fundada en
un contrato de prenda sobre los mueblesembargados, de
be juzgarse como de mejor derecho y no de dominio.­
Jur. Com., tomo 6, pág. 173, Ser. 43

•

1b. Tercerista-Las transacciones entre éste y el ejecu­
tante, no puede aprobarse sin audiencia del ejecutado.
-Jur. Com., tomo 2, pág. 255, Ser. 43 . -

2. Teroerista-La posesión en poder del tercerista de
los semovientes embargados, obliga al ejecutante á jus­
tificar que pertenecen al ejecutado.-- Jur. Com., tomo 6,
pág. 335, Ser. 43

.

3. 'Ieroeriata-e-La posesión de los muebles por el ter-

2 I - Yéase: verboPosesión de mercaderías, núm. l.

22-Comprobado el hecho de que una persona está en posesión de
los muebles, la presunción juris de los arts. 2412 Y2362 del Cód. Civ.
arroja sobre el ejecutante la carga de la prueba que pueda destruir esa
presunción legal.

IB-Yéase: verbo Contrato de prenda, núm. 1.

lb-Porque es parte en el pleito y por consiguiente en la transacción
de que puede ser objeto dicho juicio.

2-Yéase: Posesión de semovientes embargados, núm. l.

l--Véase: verbo MIIl'blrs, núm. J.
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cerista es presunción de la propiedad que alega, y al eje­
cutante corresponde la prueba de que pertenecen al ejecu­
tado.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 310, Ser. 4a.

4". Tercerist:l. - .Justificado el derecho del tercerista.
corresponde la condenación en costas al ejecutante.-Jur.
Corn.,tomo 9, pág. '99, Ser. 43

.

:;. Tercerista-La posesión, tratándose de bienes mue
bles, es una presunción de propiedad que debe ser des
truída por el tercerista.- Jur. Com., tomo9, pág. 357.
Ser. 43

.

6. TtlrClerist1.-Le corresponde alegar en primer tér­
mino.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 196, Ser. 4'".

l. Tercero-Tiene derecho á exigir del demandante la
ratificación de la sustitución del mandato hecha por el
mandatario sin facultad. -Jur. Corn., tomo 2, pág. 1 14.

Ser. 4a .

2. Tercero-Si en el acto del embargo y para obtener
su suspensión, un tercero se obliga á depositar el im­
porte reclamado, procede ejecución contra él.--Jur. C/)­
mercial, tomo 5, pág. 90, Ser. 4a.

3. Tercero--La confesión del acreedor de haber con­
tratado por intermedio de tercero, exime al demandado
de justificar la escepción de haber verificado el pago al
intermediario. --Jur. Com., tomo6, pág. 188, Ser. 4a.

4". Tercero-No procede el embargo preventivo en bie

4a Véase: verbo Costas, núm. )7.

;-Véase: verbo Bienesmuebles, núm. ;.
()--V¿ase: verbo Alegat»,núm. '.
I - Véase: verboSustitución del II/'II/d,/to, núm. l.

2 - Véase: verbo Elllbargo suspendido, núm. l.

,-Véase: verbo Confesión del acreedor, numo 1.

41'-Véase: verbo Bienes de tercero, núm. l.
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nes que se encuentran en poder de tercero, que alega
ser propietario.-Jur. Com., tomo 9, pág. 341, Ser. 4a .

5. Tercero-Puede justificar la existencia del mandato
verbal por medio de testigos, cualquier que sea el monto
del contrato; las disposiciones de la ley sobre prueba es­
crita, solo son aplicables entre mandante y mandatario.
-Jur. Civ., tomo 10, pág. 157, Ser. 3a.

6. Tercero -La violación de las leyes y disposiciones
del mandato, verificadas por el mandatario, solo puede
ser alegada por el mandante; si prueba'el acto, el tercero
carece de personería para pedir la nulidad del acto jurí­
dico fundado en esas estraiirnitaciones.e-clur. Civ., tomo
12, pág. 129, Ser. 3a.

Tercero-Véase: Accionista, núm. I-Acreedor hipote
cario, núm. I-Arbitros-arbitradores, núm. 3-Boleto de
compraventa, núm. 2-Cesión del pagaré, núm. 1-Com­
prador judicial, núm. z-s-Contrato de arrendamiento, nu·
mero 3-Contrato de compraventa, núm. 14-Daflos y
perjuicios, núm. 34- Defraudación, núm. 40 - Delito,
núm 1I-Embargo, núms. 4 y 13-Endosante, núm. 1

--Escepción de litispendencia, núm. 2-Inhibición, nú­
mero 8-Liquidador, núm. 1-Mercaderías compradas.
núm. I-Nulidad del acto jurídico, núm. 6 -Nulidad del
juicio, núm. I-Prueba escrita, núm. 1·-Tasación, nú­
mero l.

l. Terceros-El mandato es un contrato que no puede
ser invocado por terceros.-Jur. Com., tomo6, pág. 271,
Ser·4a.

2. Teroeros - Los documentos privados que se opo-

5-Véase: verbo Contrato escrito, núm. l.

6-Véase: verbo Mandato, núm. 17.
I -Véase: verbo Contrato, núm. 5.
1-Véase: Documento privado, núm. 3·
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nen á terceros, solo tienen fecha cierta desde su presenta
ción un juicio.-Jur. Com., tomo 8. pág. 383, Ser. 4a.

3. Terceros-Si el acusado por calumnia no ha pedido
en oportunidad prueba testimonial, no procede el reco­
cimiento de documentos emanados de terceros.-Jur. Cri­
minal, tomo 8, pág. 117, Ser. 4a.

4. Terceros - Los documentos privados emanados de
terceros, carecen de valor legal, si no se justifica la auten­
ticidad. -Jur. Com., tomo 9, pág. 357, Ser. 4a

5. Terceros-Que contratan el seguro con sociedades
no inscriptas en el Registro Público de Comercio, no
pueden reclamar de éstas, sino de los directores perso­
nalmente, los seguros verificados, contraviniendo dispo­
siciones de los estatutos de la compañía.-Jur. Com.,
tomo 10, pág. 425, Ser. 4a.

6. Terceros-El contrato de locación no inscripto. no
puede ser opuesto á terceros.- Jur. Civ., tomo8. pá­
gina 106, Ser. 3a

7· Terceros-Las convenciones por las cuales las em­
presas se libertan de toda responsabilidad por el mate­
rial destinado al servicio recíproco, no pueden ser opues­
tas á 'terceros que no han tomado parte en esas conven­
ciones.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 148. Ser. 3a.

Terceros __ o Véase: Defraudación, núm. 23 -/nstru·
mento privado, núm. 2 -Contrato de compraventa, nú­
mero 34-Recursos, núm. (-- Contrato de arrendamiento.
núm. 4--Pacto social, núm, r --·Sociedad, núm. 7---Bie­
nes hereditarios, núm. 2 -Herederos, núm. 10.

3-Véase: verbo Acusado, núm. 2.

4-Véase: verbo Autenticidad, núm. 9.
;-Véase: Compllñía de seguro, núm. 1.

6-Véase: verbo Contrato dearrendamiento, núm. 4.
7-Véase: verbo Convenciones, núm. '.
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r, Término __ o Solo puede prorrogarse á petición de
parte.-Jur. Com.. tomo 6, pág. 244, Ser. 4a .

2. Término -- Las cuentas corrientes no observadas
dentro del término que la ley fija, se tienen por recono­
cidas. --Jur. Corn., tomo 10, pág. 17;, Ser. 4a.

3. Término -Aun cuando se fije un término para el
cumplimiento de un hecho, si éste puede ó no suceder, la
obligación se conceptúa condicional y no á plazo.-- Jur.
Civ., tomo 10, pág. 189, Ser. 3a..

4. 'I'érmino-v-Figado en la sentencia para otorgar la
escritura, es improrrogable. -JUl'. Civ., tomo 12, página
{14, Ser. 3a.

Término- Véase: Abogado, núms. 1 y 2-- Adulterio,
núm. {--Alegato, núm. 3-Apelación, núm.7-Apode­
rudo, núm. 3-Arbitros-arbitradores, núm. 11 -s-Citacián
de remate, núm. 3-s-Condicion resolutoria, núm. 1 --Da­
nos y perjuicios, núm. 4-Demanda ordinaria, núm. 1 -­

Diligencias de prueba, núrns. 5, 17, 18 Yzo-i-Empresa
de ferrocarril. núm. I - Escepción dilatoria, núm. 3­
Escepcion de espera, núm. 4 -Escepción de prescripción.
núm.4--Firma, núm. I--Letra de cambio, núm. ,12­

Posesión, núms. 7 y 9 --Prescripción, núm. 3 <-Prueba,
núm. 16 -Prueba de tachas, núm. 2--~iebra, núm. 7­
Recurso de apelacián, núm. 2 - Tasación no observada,
núm. 1-Testigos, núm. 2.

Términos-e- Véase: Notificaciones, núm. 5·-Escepcióll
improcedente, núm. l.

lb. Término para alega.r-No siendo fatal el término

I"-Los jueces no proceden de oficio en estos casos.
2-Véase: verbo Cuentacorriente, núm. 2.

l-Véase: Condiciones, núm..
4-Véase: verbo Escritura pública, n rm. 11.

lb-Véase: verbo Alegato,núm. 2.
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para alegar, el escrito puedeser presentado mientras no
se declare decaído ese derecho en virtud de rebeldía acu­
sada.-Jur. Com., tomo 8, pág. 165, Ser. 4a.

Término para alegar-e-Véase: Alegato, núm.•.
1". Término para apelar--El término para apelar de la

recepción de la causa á prueba, es perentorio.--Jur. Com..
tomo 8, pág. 299, Ser. 4a.

Término para apelar-Véase: Notificación por nota, nú­
mero i-s-Nulidad del procedimiento, núm. 2 .

• b. Término para contestar-Solo se cuenta desde la
presentación del demandado. si la notificación es hecha
por exhorto en el estranjero y llena los requisitos de la
ley.-Jur. Com., tomo •o, pág. 2.2, Ser. 4a.

2". Término para contestar- Para evacuar el traslado.
s010 corre desde la entrega 'de las copias, aun cuando
la parte se haya notificado con fecha anterior. - Jur.
Civ., tomo 8, pág.• 07, Ser. 3a.

Término para contestar--- Véase: Demanda, núm. 7.
Término para escriturar-e-Véase: Boletodecompraventa.

núms. 6 y 7.
•(. Término estraordinarioc-Solo puede concederse, si

la parte determina la prueba que pretende producir. ­
Jur. Corn., tomo 2, pág.• 06, Ser'. 4il

.

z'', Término estraordimrio-c-No procede la fijación de

,a--Véase: verboApelación, núm. 10.

lb-Véase: Estranjero, núm. 2.
2"-Véase: Copias, núm. 2.
1e-De acuerdo con lo preceptuado en el arto I 14 del Cód. de Pro!'.
2b-La Cámara no dijo que la fijación del término estraordinario de

prueba no procediese en el juicio ejecutivo. Lo que consigna el su
mario lo dijo el Juez de la Inst., habiéndose confirmado el auto por la
Carn. en estos términos: e Ajustandosc el auto apelado á lo dispuesto en
los arts. 49°,493 Y 495 del Cód. de Proc., que hacen inapelables en el
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término estraordinario de prueba en el juicio ejecutivo.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 263, Ser. 4a.

3'. Término eatraordinario-c-No procede el término es­
traordinario de prueba, si en el escrito no se ha llenado
los requisitos de la ley, aun cuando se cumplan des­
pués de vencidoel término de diez días.-Jur. Com., to­
mo 6, pág. 296, Ser. 43

•

4. Término eatraordinario-e-La negación de término es­
traordinario, no importa negar á la parte las diligencias
en que fundaba el pedido.-Jur. Com., tomo 7, pág. 74,
Ser. 4a.

5. Término ertraordinario-Procede si se ha solicitado
en tiempo.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 99, Ser. 3a•

Término estraordinario - Véase: Término estraordina­
rio, núms. 2 y 3.

l. Término fatal-En los términos perentorios ó fata
les, el derecho se pierde por su solo transcurso, sin ne­
cesidad de rebeldía.-Jur. Com., tomo 8, pág. 130, Se­
rie 4a.

2. Término fata.l·-Para contestar el traslado de las es­
cepciones, ni su prórroga, son fatales los términos.c--Jur.
Com., tomo 10, pág. 225, Ser. 4a.

3· Término fatal-s-Para oponer escepciones es peren­
torio; por su simple transcurso se pierde el derecho, sin
sin que sea necesaria rebeldía, debe dictarse sentencia de
remate.-Jur. Com., tomo 10, pág. 234, Ser. 4a.

juicio ejecutivo las disposiciones sobre el término estraordinario de
prueba que rijen en el juicio ordinario, se confirma el auto.»

¡a-De acuerdo con el núm. l.

1-- Véase la nota del verboEscepciones, núm. 1).

2-Véasc: verbo Escepciones, núm. 1;.
3-Véase: verboEscepcione«, núm. 16.
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3. Término fatal- El término de prueba en el JUICIO

sobre ejecución de sentencia, es de diez días improrro­
gables.-Jur. Com., tomo 10, pág. 236, Ser. 4a.

Término fatal-Véase: Alegato, núm. z-s-Escepciones,
núm 12.

1a. Término fijado- Si el condenado á una obligación
de hacer no cumple la sentencia dentro del término fijado,
debe declararse resuelto el contrato.--Jur. Civ., tomo 10,

pág. 108, Ser. 3a.

2". Término fiJado-El saldo de una cuenta corriente
puede ser notificado judicialmente al deudor á fin de
fijar el término que la lcy establece para su impugna­
ción.c--Jur. Com., tomo 9, pág. 339, Ser. 4a.

Término fijado - Véase: Defraudación, núm. 6-Que­
rella, núm..~ -Arbitros, núm. 6--Condición, núm. 3­
Socio comanditario, núm. I-Derecho de acusar, núm. 1

-Obligación, núm. 1,

1b, Término interrumpido-La presentación de un es­
crito del fallido pidiendo el levantamiento del auto de
quiebra, interrumpe el término que la ley fija para la
revocación.·-Jur. Com., tomo 5, pág. 128, Ser. 4a.

2 b
• Término interrumpido -Procede la escepción de pres

)-Para juicios de esta naturaleza se ha señalado el término de diez
días para la prueba-art. 490 del Cód. de Proc.- estableciéndose que
dicho término es improrrogable á no mediar conformidad de ambos li­
tigantes-art. 493.-Si estas prescripciones rijen tratándose de las es·
cepciones legales y admisibles que se hayan opuesto ¡j una acción eje­
cutiva, con mayor razón deben aplicarse cuando solamente se trata de
ejecutar la sentencia, en juicio que por su naturaleza es breve y su­
n.ario.

,a-Véase: verboContrato JI' compraventa, núm. 2~.

2"- Véase: verboCuentacorriente, núm. l.

I h-Véase: Aulo dequiebra, núm. 1.

2 h-Véase: EscepciólI de prescripcién, núm. 4.
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cripción. si el acreedor no justifica la interrupción del
término por demanda judicial.-Jur. Com., tomo 10, pá­
gina 68, Ser. 4a.

1'. Término para laudar-Fijado para laudar desde el
nombramiento del tercero, no es obligatorio para los ár­
bitros que pueden hacerlo en el que fija la ley, si no lo
tienen especialmente determinado.-Jur. Civ., tomo 9.
pág. 100, Ser. 3a.

Término medio-Véase: Pena, núm. 5.
Término pornegligenoia- Véase: Diligencias de prueba.

núm. 3, 4 Y 16.
1b. Término para oponer - El término para oponer es­

cepciones, es fatal é improrrogable ---Jur. Corn., tomo 8.
pág. 150, Ser. 4a.

1(. Término paotado-La prescripción de las acciones
no es cuestión de orden público. y en consecuencia. el
término puede ser libremente pactado por las partes con
tratantes.--Jur. Com.. tomo 8, pág. 53, Ser. 4a.

2. Término pactado-e- La prenda para un crédito ban
cario. puede y debe ser entregada al acreedor prenda­
rio desde que _haga uso del crédito, sin que el término
fijado al deudor para la devolución del~ 'préstamo pueda
influir en el derecho á garantirse.-Jur. Com.. tomo 8.
pág. 347, Ser. 4a.

1d. Término delpago-La obligación de dar una suma
de dinero'"cuandojse pueda. importa una obligación sin
plazo, y no condicional. y el Juzgado debe fijar á petición

,'-Véase: Arbitros-arburadotrs, núm. ~.

lb-Véase: verbo Escepciones, núm. 12.

:'-Véase: verbo Prescripción de acciones, núm.j .
2 - Véase: verboAcreedor prendario, núm. l.

Id-\'case: verboObligación si" plazo,núm. l.
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del acreedor el término y la forma del pago.-Jur. Com..
tomo 7, pág. 24, Ser. 4a.

Término del pago-Véase: Obligacián de pagar, nú­
mero l.

l. Término para la. prescripción- El término para la
prescripción. corre aun después de iniciada acusación ju·
dicial, siempre que entre dos diligencias la acción se pa­
ralice durante el tiempo que la ley fija.- -Jur. Com.. tomo
10. pág. 1 16, Ser. 4".

2. Términopara la prescripción La prescripción de la
acción de danos y perjuicios provenientes de un cuasi­
delito. se prescribe por el transcurso de un año para los
que pueden libremente accionar. pero el término no corre
para los menores damnificados por el accidente.v-i.lur.
Civ., tomo 8, pág. 214. Ser. 3a.

3. Término para la prescripción-ola acción de nulidad
de los actos jurídicos fundada en la simulación ó frau­
de. se prescribe en el término de dos afias contados desde
la fecha en que se justifica que el accionante conoció su
existencia ...-Jur. Civ., tomo 9, pág. 135, Ser. 3a .

4. Término para la prescripción--Para que la acción de
nulidad de un acto jurídico se prescriba para los acree
dores. corre desde que formado concurso civil. el in­
mueble no aparece entre los bienes del concursado.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 25. Ser. 3a.

5· Términopa.ra la. presoripción--- Para que el término
de dos años que la ley fija para la prescrición de los
honorarios del abogado empiece á correr. el pleito debe

I-Véase: verbo Prreauxion, núm. ;.
2-Véase: Daños y perjuicios, núm. 17.
,-Véase: Actojuridico, núm. 1.

4-Véase: Acción de nulidad,núm. 1.

5-V~ase: verbo Abogado, núm. 2.
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haber terminado por sentencia ó transacción. _·Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 170, Ser. 3a.

1". Término paralapresentaci6n-Fijado al mandante
para su presentación, solo se cuenta desde la fecha de la
notificación de la renuncia del mandatario.-Jur. Com.,
tomo 10, pág. 21Ó, Ser. 4a,

2. Término para la presentación- La representación del
apoderado continúa aun después de la renuncia, hasta
el vencimiento del término fijado al mandante para su
presentación.-Jur. Com., tomo 10, pág. 216, Ser. 4a.

1c. Término prorrogado- La prórroga de un término es
continua con el prorrogado y no puede exceder de él.­
Jur. Com., tomo 7, pág. 340, Ser·4a,

1b. Término prorrogado -Consentida la recepción de
prueba sobre la causal de imposibilidad para evacuar el
traslado, no causa agravio el auto que concede nuevo
término por haberse probado.·-Jur. Com., tomo 7, pá­
gina 85, Ser. 4a.

Id. Término de prueba- La suspensión de hecho del
término de prueba, solo se interrumpe desde la fecha en

¡"-Véase: verboMandante, núm. 2.

2 --Véase: verbo Mandato, núm. 5.
¡c-Art. 44 del Cód. de Proc. Manresa y Reus, tomo 1", p;íg. 111,

I.ey de Enj. Civ.
lb-Porque en este caso el auto último es una consecuencia directa

del primero que pasó en autoridad de cosa juzgada.
Id-Con motivo de la creación de un nuevo juzgado, el espedientc

debió pasar ¡j otro juez, quedando asi suspendido de hecho el término
de prueba. Pasó el espediente, pero esa diligencia no se les hizo sa­
ber á las partes. La Cámara consideró que debía cesar ia interrup­
ción el día que presentó la parte un escrito ante el nuevo juez, porque
solo por este hecho se demuestra que el interesado tuvo conocimiento
cierto de que la suspensión había cesado por la remisión de los autos
al nuevo juez.
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que la parte tiene conocimiento fehaciente de que ha
cesado.-Jur. Com., tomo 1, pág. 17, Ser. 4a.

2. Término de prueba-El incidente sobre revocatoria
de un auto durante el término de prueba, no lo suspende,
y la parte debe pedir las demás diligencias que crea ne­
cesarias á su derecho.--Jur. Com., tomo 5. pág. 15 l. Se­
rie4a.

3. Término de prueba- No procede la suspensión del
de las escepciones.- Jur. Com., tomo 5, pág. 138, Ser. 4a.

4. Término de prueba-No puede suspenderse ni pro­
rrogarse, sino de conformidad de partes.- Jur. Com.,
tomo 5, pág. 348, Ser. 4a.

5. Término de prueba --- El incidente sobre absolución
de posiciones, no basta para suspender el término de prl.le­
ba.-Jur. Com., tomo 5, pág. 427, Ser. 4a.

6. Término de prueba-La procedencia de la agrega­
ción de documentos presentados durante el término de
prueba, solo puede ser juzgada al dictar la sentencia defi­
nitiva.-Jur. Com.. tomo 8, pág. 178, Ser. 4a.

7. Término de prueba-Resuelto el incidente que sus­
pendió el término de prueba. la providencia que lo hace
correr nuevamente, debe notificarse por cédula. -JUl'.
Corn., tomo 9, pág. 2~b, Ser. 4a.

8. Término de prueba-- Solo deben practicarse, des­
pués de vencido el término de prueba. aquellas diligen

2 - Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 2.

3-Véase: verbo Escepciones, núm. 9.

4- Art. 493 del C6d. de Proc.
; - Véase: verbo Posiciones, núm. 14.
(¡-Véase: Sentencia dejinitiJld, núm. 2.

¡-Véase: verbo Cédula, núm. 1.

8-- Véase: Diligeflrills deprucb«, núm. 8.
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cias cuyo cumplimiento ha urgido el interesado.i--dur
Corn., tomo 9. pág. 240. Ser. 4a.

9. Término de prueba-Si no puede fijarse la fecha de
la última notificacióndel auto de prueba. el término co­
rre desde la presentación del primer escrito del última
notificado.-Jur. Civ., tomo8. pág. 99, Ser. ,a.

10. Término de prueba- La oposición á la declara
ción de testigos, interrumpe el término.-Jur. Civ., to­
mo 8. pág. 99. Ser. ,a.

I l. Término de prueba-En los juicios de interdicto,
las escepciones deben justificarse en el mismoacto del
juicio verbal; no procede la apertura de un término de
prueba.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 83. Ser 3a .

12. Término de prueba--Dentro del término de prue­
ba puede ser presentado un mismo testigo diversas oca­
ciones.-Jur. Civ., tomo 10. pág. 88. Ser. ,a.

13. Término de prueba-s-Lasdiligencias de prueba pe­
didas dentro del término, pero sin tiempo hábil para su
cumplimiento, no deben ser tomadas en consideración
al sentenciar.--Jur. Civ., tomo r o, pág. 10,. Ser. 3a.

Término de prueba_.- Véase: Testigo, núm. 2-Declara­
ción de testigos, núm. 2 -Diligencias de prueba, núme
ros l. 2, 19 Y 2 I -Autos, núm. (-Documentos acompa­
ñados, núm. 1- Prueba, núm. 8.

l. Término para la recusación - La recusación del juez

9-Véase: Escrito. núm. 1.

lo-Porque formulada la oposición en el caso del sumario, estaba
todavía pendiente del incidente el día señalado, por cuya causa no pu·
dieron declarar los testigos, debiendo considerarse suspendido de hecho
el término de prueba.

11-Véase: vcrb. Escepdones; núm. 20.
12-Véase: verbo Prueba de testigos, núm. ').
I ~-véa!e: verboDiligmcias de prueba, núm. 14
(-Véase: Escepcione«, núm. I J.
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debe hacerse en el escrito en que se opongan las escep­
ciones, pues la recusación no suspende el término para
oponerlas. --Jur. Com.. tomo 8, pág. 1,0, Ser. 4a.

2'. Término para la recusación- La recusación del juez
no interrumpe el término para contestar la demanda.-­
Jur. Com.. tomo 8, pág. 333, Ser. 4a.

1". Término para la reposición-ola reposición del auto
de quiebra. puede pedirla el fallido contando el término
desde la publicación de los edictos.--Jur. Com., tomo ,.
pág. 86, Ser. 4a.

Término de la sociedad-Véase: Sociedad disuelta, nú­
mero 2.

lb. Término para las tachas- Para la prueba de tachas.
corre á continuación del principal, sin necesidad de de­
claración espresa del Juzgado.--Jur. Com.. tomo 9, pá
gina 344, Ser. 4a .

I c. Término para el transporte-- El término para el
transporte de mercaderías por ferrocarril, se cuenta des­
de la recepción de los bultos por la Empresa.--Jur. Co­
mercial, tomo 1, pág. 333, Ser. ~.

I J
• Término vencido-e-Vencido el fijado en la póliza del

seguro para la prescripción del derecho á reclamar, su
interrupción solo puede justificarse por la demanda ju­
dicial o el reconocimiento espreso del derecho reclamado.
-Jur. Com., tomo 8, pág. 53, Ser. 4a.

21>. Término vencido -- Las diligencias de pruebas no
practicadas por negligencia de la parte. no deben serlo des-

2a- Véase: verboDemanda contestada, núm. l.

la-Véase: verbo Auto de quiebra, núm. 1.

lb-Véase: verbo Tachas, núm. 2.

Ic-Art. 187 del C6d. de Como
IJ-Véast': verboDemanda, núm. 2.
2b- Véase: verbo Diligencias de prueba, núm 9.
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pués de vencido el término.-Jur. Com., tomo 9, página
346, Ser. 43

.

3. Término venoido -La quiebra del que no ejerce el
comercio, puede ser declarada después del término, si
antes de vencerse fué solicitada.-Jur. Com., tomo 10,

pág. 180, Ser. 43
.

4. Término vencido- El vencimiento de un término no
perenterio, no producela pérdida del derecho, en tanto no
se acuse rebeldíaantes de la presentación del escrito.­
Jur.Com.,tom. 10, pág. 225, Ser. 43

..

5. Término vencido-El fijadocomo pacto comisorio,
deja sin efecto el boleto de compraventa; las prórrogas
deben justificarse por escrito, no basta la pruebatesti­
monial.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 5, Ser. 33

.

6. Término vencido- Las escepciones opuestas fuera
del término, no deben ser tomadas en consideración.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 119, Ser. 33

.

la. Términos civiles> El informe médico en la causa
criminal, carece de fuerza probatoria para suspender
los términos civiles.s-dur. Crim., tomo 5, pág. I 51, Se
rie 43

'

l. Términos correctos-Los términos más ó menos co­
rrectos en que se haga la intimación á ·la víctima del
robo, no alteran la causa y penalidad del acto.- -Jur.
Crim., tomo 3, pág. 179, Ser. 43

.

Términos eaplícitos-c-Véase: Contrato nuevo, núm. l.

lb. Términos judiciales -- Acordada suspendiendo los
términos judiciales.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 145, Ser. 33

.

~-Véase: verb, Quiebra, núm. 18.
4-Véase: verbo Escepciones, núm. 15.
~-Véase: Boleto de compraventa, núm. 10.

l'-Véase: verbo lnjotmemédico, núm. ~.

lb-Se declararon suspendidos los término, desde el 26 de Julio de
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2. Términos judioiales-Suspendiendo los términos ju­
diciales.-Jur. Civ., tomo 8, pág 146, Ser. 3a.

1". Terreno - El auto aprobatorio de una informa­
ción no causa gravamen á los que se consideren con
derechos de propiedad sobre el terreno, pues solo re­
suelve y declara sobre el hecho de la posesión.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 1;3, Ser. 3a.

2 a
. Terreno-Para fijar la forma de venta del terreno

embargado, debe existir conformidad de partes. -Jur.
Civ., tomo 12, pág. 417, Ser. 3a.

Terreno-Véase: Contrato de seguro, núm. 3-Acto po­
sesorio, núm. I-Muni~ipalidad, numo 2.

Terreno ajeno-Véase: Construcción, núm. l.

1b. Terreno poseido-EI hecho de tener más terreno, no
importa que éste pertenezca á los linderos; para que pro­
ceda la reivindicación, el actor debe justificar que ha teni­
do posesión y título.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 223, Ser 3a .

1e. Testador-La prohibición de vender mientras exista
alguno de los legatarios, importa que el legado es de usu­
fructo y no de propiedad, cualesquiera que sean los térmi­
nos usados por el testador.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 37,
Ser. 3a.

1890 hasta el 30 de Julio y después quedaron suspendidos de esta última
fecha hasta el 2 de Agosto.

la-Véase: InformaCión supletoria, núm. 4.

2· -El ejecutado se presentó en un juicio ejecutivo diciendo que ha­
ciendo uso del derecho que acuerda la ley á toda persona sobre lo que
es suyo, solicitaba del Juzgado quisiera ordenar que el terreno que
motivó la ejecución fuese dividido en lotes para la venta. El juez
hizo lugar sin audiencia de la otra parte. Apelado el auto, la Cámara
lo anuló por cuanto la petición afectaba los derechos del ejecutante,
por cuya razón no pudo la petición resolverse sin su audiencia.

lb -Véase: Lindero, núm. 1.

le-Véase: verbo Legatario, núm. 1.
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'Pestadura->Véase: Escritoofensivo, núm. 2.

l. Teatementaría-i-De la esposa, 110 puede paralizar
las ejecuciones contra el marido, aun cuando estén fun
dadas en obligaciones de la sociedad conyugal. Jur
Corn., tomo ,. pág. 121, Ser. 4<1.

2. Testamentaría--El conocimiento de las ejecuciones
seguidas contra una sociedad, corresponde al Juez del
concurso civil formado á la testamentaría del socio que
hubiese fallecido. --Jur. Corn., tomo 9, pág. j o l. Se­
rie 4<1.

3. Testamentaría·-Carece de personería para interve­
nir en la testamentaría, el curadqr especial de un here·
dero ausente nombrado por un tribunal estranjero. _·Jur.
Civ., tomo 8, pág. 127, Ser. ~<I.

4. Testamentaría-La jurisdicción del juez de la testa­
mentaría, cesa después de hecha y aprobada la partición
de la herencia.-Jur. Civ., tomo 10, pág. ,8, Ser. ~a.

5. Testamentaría- La esposa es parte en la testamen­
taría del marido, no obstante las declaraciones del testa­
mento, en tanto no se declare en juicio contradictorio su
desheredación. - Jur. Civ., tomo 10, pág, 95, Ser. ~a·.

6. I'eatamentaría -La intervención del abogado en los
incidentes de la testamentaría, supone que también lo es
del espediente principal. y en consecuencia, el término
para la prescipción de cinco años, solo empieza á correr
desde que aparece en autos la dirección de otro letrado.
~Jur. Civ., tomo 10, pág. 170, Ser. ~<I.

I-Véese: verbo Sociedad consugal, núm. 2 ••

2-Véase: verbo Concurso, núm. 8.
,-Véase: verbo Ausente, núm. l.

4-Véase: verbo Herencia. núm. ).
¡ - Véase: verbo Dedaraaonesde! testamento, núm. l.

ó-Véase: Abogado, núm. l.
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Testamentaría -Véase: Depósito judicial, núm. ,·-He­
redero, núms. 1 y , -- Depositante, núm. l.

Testamento-Véase: Herencias transversales, núm. 1­
Declaraciones del testamento, núm i ,

[.1. Testamento ológrafo -Si los informes de los peri­
tos son terminantemente asertivos, forman prueba plena
de la autenticidad. y debe, en consecuencia, ser recha­
zada la acción de falsedad del testamento ológrafo.­
Jur. Civ., tomo [1, pág. ,8. Ser. ,a.

2". Testamento ológrafo-La prueba de la falsedad de
un testamento ológrafo. después de la protocolización,
corresponde al que deduce la acción.-Jur. Civ., tomo 11,
pág. 38, Ser. ,a.

[b. Testigo--Pedida en tiempo oportuno la declaración
de un testigo, procede el libramiento de exhorto, si con
posterioridad se ausenta de esta Capital.---Jur. Com.,
tomo [,pág. 15"Ser.4a.

z". Testigo--Después del vencimiento del término de
prueba, no puede presentarse un nuevo testigo, ni aun
en sustitución de otro designado erróneamente.- Jur.
Com., tomo 1, pág. 265. Ser. 4a .

3. Testigo---Dentro del término de prueba. puede ser
presentado un mismo testigo diversas ocasiones.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 88, Ser. 3a.

I"-V¿ase verb: Aaián de jalsedad, núm. 2.
2a- Véase: Falsedad de "" tes/amento, núm. r
lb-La ausencia en ese caso, sería un hecho no imputable á la parte

nteresada, no concurriendo entonces motivo alguno para privar ¡í la
parte del derecho de producirla.

2b- Porque esa nueva persona es una testigo totalmente distinto, lo
que equivale á presentar un nuevo testigo.

) -Véase: ved>. Prueba de testigos, núm. 9.
:H



970 Testigo

4'. Testigo- Que se ausenta antes de prestar declara­
ción, no puede ser interrogado por exhorto solicitado
después de la oportunidad que fija la ley.--Jur. Corn.,
tomo 3, pág. 262, Ser. 4a.

Testigo--Véase: Escribano-secretario, núm. l.

l. Testigos -El ejecutante puede obligar á los testi­
gos del tercerista al reconocimiento de los bienes mue­
bles que aquél pretende son desu propiedad.-Jur. Corn.,
tomo 2, pág. 401, Ser. 4a.

2. Testigos-No deben admitirse los testigos, si no
existen dentro del término los días hábiles para poner de
manifiestola lista.-Jur. Com., tomo 2, pág. 419, Ser. 4a

3. Testigos-Presentados en tiempo oportuno, deben
declarar aun después de vencido el término.-Jur. Corn.,
tomo 3, pág. 17,Ser. 4a.

4. T~stigos--Los que no son parte en el juicio solo

4"-El art. I 18 de la Ley de Procedimientos dispone que las dili­
gencias de prueba dcben ser ordenadas y practicadas dentro del tér­
mino, y que, á los interesados incumbe urgir para que ellas sean rea­
lizadas. Ese término no puede ser ampliado-art. 181 del mismo Cód .
-el acordarse la declaración del testigo, importaría justamente una
prórroga del término probatorio, desde que suspende el procedimiento
ulterior que corresponde seguir una vez vencido el término de prueba:
el hecho de que el testigo se ausente del país pendiente su declaración,
no es causa bastante para autorizar esa diligencia en el lugar de su re­
sidencia, desde que la parte debía cuidar que ella se practicara en
oportunidad. Proceder en sentido contrario es dilatar la resolución
definitiva de los pleitos, facilitándose al iitigante la forma de entorpe
cer esa terminación. En contra el núm. l.

2-La prueba de testigos fué la ofrecida. El escrito designando los
testigos fué presentado el mismo día en que vencía el término. En
estas condiciones no puede darse cumplimiento á lo dispuesto en los
amo 182 Y 184 del Cód. de Proc.

;-La prueba fué ofrecida cinco días antes de vencer el término
probatorio.

4- Véase: verboAutenticación, núm. 1.
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pueden ser presentados como testigos, aun para la au­
tenticación de una firma.-Jur. Com., tomo 6, pág. 278,
Ser. 4:1.

5. Testigos-El delito de .falso testimonio solo puede
ser perseguido si se justifica la falsedad de la deposición
de los testigos. -Jur. Crim., tomo 6, pág. 288, Ser.4a.

6. Testigos-Es regla de criterio para apreciar la prue­
ba testimonial, la que obliga á sospechar de los testigos
cuya imparcialidad hay fundamento racional para poner
en duda.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 390, Ser. 4a.

7. Testigos-El interrogatorio en causas criminales,
debe ser presentado al pedir la prueba de testigos. -Jur.
Crim., tomo 10, pág. 237, Ser. 4a.

8. Testigos-No procede la ampliación de las declara­
ciones prestadas por los testigos, si se terminó el acto.­
Jur. Com., tom 10, pág. 228, Ser. 4a.

9. Testigos -La oposición á la declaración de testigos
interrumpe el término.··-Jur. Civ., tomo 8, pág. 99, Se­
rie 3a.

10. Testigos-No puede ser presentado como testigo
el ex-apoderadoó procurador de las partes.-Jur. Civ..
tomo 8, pág. 135, Ser. ,a.

I l. Testigos--La escepción de la ley que permite in­
formar á los presentados como testigos, no es aplicable
á las posiciones que deben ser absueltas personalmente.
-Jur. Civ., tomo 10, pág. 122, Ser. 3:1.

s-Véase: verbo Falsotestimonio, núm. l.

6-Véase: verbo Prueba testimonial, núm. 4.
7-Véase: verbo Causas criminales, núm. 1.

S-Véase: Declaración de testigos, núm. 7.
9-Véase: Término de prueba, núm. 10.

lo-Véase: verbo Ex-apoderado, núm. l.

ti-Véase: verbo Escepción, núm. 9.
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1 2. Testigos-- El tercero puede justificar la existencia
del mandato verbal, por medio de testigos, cualquier que
sea el monto del contrato; las disposiciones de la ley so­
bre prueba escrita solo son aplicables entre mandante
y mandatario.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 157, Ser. 33

.

13. Testigos-Las declaraciones de testigos prestadas
ante funcionarios incompetentes, no forman prueba.­
Jur. Civ., tomo 11, pág. 370, Ser. 3:1.

14. Testigos-Las declaraciones de testigos no firma­
das por el juez y secretario son nulas, y en consecuen
cia, debe recibirse nuevamente la causa á prueba.-Jur.
Civ., tomo 11, pág. 125, Ser. 33

.

15. 'l'eatigos-; La declaración de dos testigos, no basta
para dar por auténtica la firma de un instrumento pri­
vado. - Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 408, Ser. 33

.

16. Testigos-Las declaraciones de testigos para for­
mar prueba plena, deben estudiarse en el conjunto de
sus declaraciones, sin que pueda exigírseles uniformi­
dad sobre todos y cada uno de los hechos sobre que de
ponen.---Jur. Civ., tomo 12, pág. 198, Ser. 33

.

17· Testigos-La declaración por carta es válida, si ci-

12-Véase: verboContrato escrito, núm. l.

1~-Los arts. 181, 184, 191 Y demás concordantes del capítulo IV,
Cód. de Proc., fijan las reglas á observarse en la presentación y exa
men de testigos, reglas de las que se había prescindido en absoluto
en el caso que nos ocupa. Estas declaraciones carecen, por consi­
guiente, de valor legal, según el testo espreso del ano 203 del Cód. ci­
lado, cuando dice: «las declaraciones en que no se hubiesen observado
las disposicionesde la presente ley, no tendrán valor alguno.» Esta
resolución está de acuerdo con otros casos resueltos.

14- Véase: verbo Declaración de testigos, núm. 8.
15-Véase: Firma, núm. 5.
16-Véase: Declaración de testigus, núm. 'J.
17-Véase: Carta "';511'<1, núm. 1.
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tados los testigos en forma, comparecen á prestar decla­
ración. y con las formalidades de la ley reconocen el con­
tenido y firma de las cartas existentes en autos.-Jur. Ci­
vil, tomo 9, pág. 428, Ser. 3a .

Testigos-Véase: Declaración de testigos, núms. I y 2

-Domicilio de testigos. núm. 1 <Dependientes, núm. 1

-- Tachas, núm. l.

T~stigos iuhábiles-- Véase: Nulidad de la escritura. nú­
mero l.

1a. Testigosneoesarios-Las declaraciones de los rufia­
nes ó alcahuetes forman prueba cuando son testigos ne­
cesarios por haberse cometido el delito entre gente de
mal vivir.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 353, Ser. 4a.

1''. Testigos delplenario-Las declaraciones de los del
plenario, cuya existencia no consta en el sumario, no for­
man prueba bastante para invalidar las constancias de
éste.--Jur. Crirn., tomo " pág. 274. Ser. 4a.

l. Testigos presenoiales - Las contradicciones en que
incurran los presenciales sobre detalles. no invalidan sus
declaraciones en tanto se hallen contestes sobre el hecho.
--Jur. Crim., tomo 3, pág 121, Ser. 4a.

1', Testigos presentados--EI que presenta los testigos
debe concurrir el día señalado; si los interrogatorios
no fueron presentados, no debe fijarse nueva audiencia
para las declaraciones.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 194.
Ser. 4a.

2. Testigos del sumario-Las declaraciones de los tes
tigos del sumario priman sobre las del plenario, en caso

I "-Véase: verbo Alcahuetes, núm. l.

lb-Véase: verbo Declaración dI' testigos, núm. ,.
I'-Véase: Dec/aración de testigos,núm. 6.
2-Véasl': verbo Decloracion dI' te.,ti~tls. núm. í.
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de existir contradicción.-Jur. Crim.. tomo 8, pág. 44.
Ser·4a•

11
• 'I'eatigo tachado- Siendo la tacha deacreedor ó deu­

dor solo relativa, para que ella invalide la declaración.
ésta debe inspirarse en interés, afecto ú odio. - Jur.
Com., tomo 7, pág. 168, Ser. 4a.

'Pestimonial-> Véase: Prueba escrita,núm. 4.
lb. Testimonio-El abogado patrocinante tiene derecho

á pedir el de las piezas que afecten sus derechos ó inte­
reses, aun cuando haya cesado su intervención en el li­
tigio.--Jur. Com.. tomo 2, pág. 207, Ser. 4a.

2. Testimonio-La espedición por un funcionario pú­
blico de un testimonio cuyo original no exista, no im·
porta un delito de falsedad, en tanto no se justifique la
intención criminal, ó por lo menos el perjuicio material
que ese acto causó al querellante.. -Jur. Crim., tomo 4.
pág. 161, Ser. 4a,

33
• Testimonio--EI auto que concede á la parte testi­

monio de constancias del proceso, es inapelable.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 31 1, Ser. 4a.

3.~. Testimonlo- De un laudo, desglosado como medida
precaucional tiene igual valor al del original, aun cuando
sea espedido sin citación.--Jur. Civ., tomo 12, pág. 403.
Ser. 3a.

Testimonio-e-Véase: Documento secuestrado,núm. 1.­

Donaciáná la mujer. núm. l.

Testimonio deprotesto-Véase: Embargo preventivo, nú­
m.2.

Ja-Véase: Declaración de testigos, núm. 4.
I~-Véase: verboAbogado, numo 8.
2-Véase: verboFalsedad de un testimonio, núm. l.

~a_Véase: verbo Inapelable, núm. ~.

,r-Véase: verboLaudo arbitral,núm. ').
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Testimonio de sentencias - Véase: Autos, núm. 1.

la. Testimonio solioitado-Debe espedirse á las partes,
testimonio de las piezas de autos que soliciten. - Jur.
Com., tomo 7. pág. 35" Ser. 43

.

'riempo- Véase: Declaración de testigos, núm. l.

Tiempo hábil-Véase: Diligencias de prueba, núm. 14.
Título- Véase: Alimentos provisorios, núm. l·-Bienes

adjudicados, núm. I-Contrato de seguro, núm. 3-Lin­
dero, núm. 1-Adjudicación in solutum, núm. I-Pose­
sión, núms. 3. 6 Y 9-Propiedad, núm. 4-Rematc ju­
dicial, núms. 27 y 2S.

1b. Títulos·-No es obligatoria la venta en remate de
los títulos ó acciones dados en prenda; puede verificarse
por intermedio de un corredor en la Bolsa de Comercio
--Jur. Com., tomo " pág. 132, Ser. 43

•

Títulos--Véase: Embargo, núm. 12-Posesión, núm. 2

-Remate judicial, núms. 26 y 30.
I C

• Título científioo-La tasación de bienes inmuebles
fuera de la jurisdicción del Juzgado, es válida, aun cuan­
do los peritos carezcan de título científico.-Jur. Com..
tomo " pág. 140, Ser. 43

.

1d. Titulo de un diario--EI uso del título de un diario,
no puede ser prohibido sin juicio contradictorio cuya de­
cisión compete á los Tribunales Federales.-Jur. Com..
tomo 10, pág. 199, Ser. 43

.

Titulo oneroso-e-Véase: Contrato á título eneroso, nú­
mero. l.

I "-Es un derecho de los interesados obtener y guardar copias tes­
timoniadas de lodo 6 de parte de los espedientes en que intervienen
siempre que no sea prohibido.

lb-Véase: verbo Edictos, núm 1.

le - Véase: verboBienesraíces, núm. I

Id-Véa~e: verbo Diario. núm. l.
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l. 'I'ítulode propiedad- La tercería de dominio dedu
cida por la esposa sobre bienes embargados como de pero
tenencia del marido. debe ser desechada, si el título de
compra se encuentra á nombredel ejecutado.-Jur. Com..
tomo 1, pág. 391. Ser. 4a.

2. Titulo de propiedad --Para que el contrato de como
praventa de acciones ó títulos al portador, surta efectos
legales, la consignación judicial de los que fueron materia
del contrato. debe verificarse en la fecha estipulada para
la entrega.---Jur. Com.. tomo 9. pág. I o, Ser. 4a.

3. Titulo de propiedad --La disposición del art. 522 del
Codo de Proc., que en las ventas en remate judicial
permite al comprador optar por el desistimiento ó cum­
plimunto del contrato, con los detectos que adolezcan
los títulos. es aplicable á las ventas entre particulares.
si las objeciones son de difícil subsanación.-Jur. Civ..
tomo 8. pág. 226, Ser. 3a.

4. Titulo de propiedad-Declarada judicialmente la in·
existenciade las observaciones que el comprador ha opues­
to á los títulos, debe ordenarse la oblación del precio.­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 339, Ser. 3a.

5. Titulo de propiedad- --La imposibilidad del vendedor
de presentar títulos ó perfeccionar los existentes. permite
é11 comprador optar por el desistimiento sin ulterior res­
ponsabilidad.--Jur. Civ.. tomo 10, pág. 50, Ser. 3a.

6. Títulode propiedad-s-El desistimiento del comprador
en remate judicial. procede si los defectos de los títulos

I-Véase: verbo Tercerla de dominio, núm. 2.

2 - Véase: verbo Acciones ó títulos, núm. l.

;-Véase: COI/trato decompraventa, núm. I~.

4-Véase: verbo Compraventa, núm. 8.
5-Véase: Comprador judicial, núm. 4-
6-Véase: Comprador judicial, núm. 7.
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no son subsanables en breve tiempo.-Jur. Civ., tomo 10.

pág. 126, Ser. 3a.

7. Título de propiedad-La ley supone que el posee·
dor posee desde la fecha del titulo.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 178, Ser. 3a .

8. Titulo depropiedad-Justiticada la propiedad en vir­
tud de titulo adquisitivo en forma, se supone el domi­
nio y posesión desde la fecha del titulo, y en consecuen­
cia, procede la reivindicación. -- Jur. Civ.. tomo 10, pá­
gina 225,Ser. 3a.

9. Título de propiedad-s-Entredos títulos de un mismo
origen. la ley ampara al que ha tenido la posesión.-Jur.
Civ., tomo [0, pág. 178, Ser. 3a.

10. Título de propiedad - Procede acción reivindicato­
ria por el sobrante que el lindero posea fuera de su tí­
tulo. si se justifica que falta al reivindicante.- Jur. CIV ..
tomo [ 1, pág. 106, Ser. 3a.

1 l. Título de propiedad-El comprador no puede exi­
gir del vendedor otros títulos que los que resulten del
contrato de compraventa.--Jur. Civ., tomo I l. pág. 152.

Ser·3 a.

[2. Títulode propiedad-Aceptado el desistimiento del
comprador en remate judicial fundado en defectos de los
títulos, debe devolvérsele la suma entregada á cuenta del
precio.-Jur. Civ.. tomo 11, pág. [59, Ser. 3a.

13. Título de propiedad-Reconocida la autentidad del
boleto privado de compraventa, debe ordenarse su inme-

7-Véase: Poseedor, núm. 1.

R-Véase: Dominio, núm. l.

9-Véase: verbo Posesión, núm. 2.

10-Véase: verbo Acciónreivindicatoria, núm.
12 -- Véase: Comprador, núm. 8
I ~ - Véase: Boleto de compraventa, núm. 16.
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diata reducción á escritura pública; las objeciones al
título, solo deben ser juzgadas al exigirse el cumplimiento
del contrato.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 329, Ser. 3a.

14. Títulode propiedad-Si los títulos en que se funda
el dominio del reivindicante adolecen de nulidad, su ac­
ción debe ser rechazada.-Jur. Civ.. tomo 12. pág. 18{.

Serj '.
15. Titulodepropiedad--La resolución judicial, que re­

chazando las objeciones hechas por el comprador á los tí-
. tulos, ordena el cumplimientodel contrato, no causa agra­
vio al vendedor que pedía la rescisión fundado en la no
existencia de los mismos.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 362.

Ser·3 a..

1a. Título de la Bolsa--La comisión de venta en re­
mate, de títulos en la Bolsa, debe fijarse en el medio por
ciento. si lo efectúa un corredor.-Jur. Com., tomo 8, pá­
gina 1 19, Ser. {a.

Títulos de comercio-Véase: Comitente, núm. 2.

1b. Títuloscomprados--El comitente no puede alegar la
nulidad de la operación por falta de entrega de los títu

los comprados. en tanto no justifique que proveyó al
corredor de los fondos necesarios para su pago antes de
la fecha de la entrega. --Jur. Com., tomo 4, pág. 61, Se
rie {a.

«. 'I'ítuloa al portador---Es improcedente la reivindica
ción de títulos ó cupones al portador, si el desposeído
delictuosamente no ha llenado los requisitos que exije
el Cód de Com.. -Jur. Crim., tomo 8, pág. 576. Ser. {a.

:4-Véase: Nulida« de titulas, núm. I

15-Véase: verbo Contrato de compraventa, núm. ji

¡"-Véase: verbo Comisión del martillero, núm. 6.
lb-Véase: Nulidad de un contrato, núm. 1.

I<-Véase: verbo Cuponesal portador, núm. I
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Titulosen prenda- Véase: Prenda. núm. 3.
Trabajo-Véase: Lesiones, núms. 6 y I,-Enfermedad,

núm. l.

'". Tradioión-Debe rechazarse la tercería, si el que la
deduce no justifica que adquirió la posesión de los bienes
por medio de la tradición.-Jur. Com., tomo 10, página
250, Ser. 43

•

2". Tradioión-Los frutos civiles de la cosa comprada
-arrendamiento --solo corresponden al comprador desde
la fecha en que se hizo la tradición; el vendedor tiene
derecho al cobro de los vencidos, aun cuando el compra­
dor reuna el carácter de arrendatario-Juro Civ.. tomo , r •

pág. 62, Ser. 33
.

Tradición-Véase: Muebles, núm. I-Contrato de com­
praventa, núm. ,.-- Tercería de dominio. núm. 8-Acción
reivindicatoria, núm. r .

,b. Tradición de mercaderías - Bastando la tradición
para justificar el contrato de compraventa, tratándose de
mercaderías, la falta de certificados de inhibición para
el otorgamiento de la escritura, no hace presumir la si­
mulación de la venta.»- JUl'.Com.. tomo 10, pág. J 39. Se­
rie 43

.

Traioión-Véase: Alevosía, núm. 2.

i '. Transaooión--Las escepciones de novación ó tran­
sacción son improcedentes. si se oponen á la ejecución
de un pagaré equiparado por la ley á la letra de cambio.
-Jur. Corn., tomo " pág. 417, Ser. 43

.

z". Transaoción- Entre ejecutante y tercerista. no pue-

I"-Véase: verbo Bienesposeidos, núm. l.

2"-Véase: verboArrendamiento, núm. 2

I b_ Véase: Contratode compraventa, núm. I I

I b_Véase: verboNovación, núm. l.

2-Véase: verbo Tercerista, núm. 1.
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de aprobarse sin audiencia del ejecutado. --.Jur. Corn..
tomo 2, pág. 255, Ser. 4a.

3. Tl'annooión-EI escrito de transacción no presen­
tado al Secretario, puede ser retirado por cualquier de
los firmantes, en tanto no tenga cargo de presentación.­
.lur Com., tomo 7. pág. 70, Ser. 4a.

4. Transa.ooión-EI convenio sobre pagos parciales con
el firmante de una letra, no importa una transacción, ni
enerva el derecho de cambiar la ejecución por el todo con­
tra otro de los firmantes.--Jur. Com., torn. 7, pág. 40L
Ser. 4a.

5". Transacoión -El pagaré recibido en virtud de tran­
sacción judicial. Jebe ejecutarse en espediente separado.
--Jur. Corn., tomo 8, pág. 312, Ser. 4a.

!j\>. Transaooión-Para que el término de dos años que
la ley fija para la prescripción de los honorarios del abo­
gado empiece á correr, el pleito debe haber terminado
por sentencia o transacción.-- Jur. Civ., tomo 10, página
170, Ser. 3a.

6. 'Iranaeooion-o-El cumplimiento de las obligaciones
impuestas en la transacción, termina el juicio.i--Jur. Ca
mercial, tomo 8, pág. 312, Ser. 4a.

6\>. 'I'ranaaccién -Los coherederos que no han teni
do intervención en el juicio y por consecuencia en 1(1
transacción, no pueden ampararse del acto para inte
rrumpir la prescripción. _.- Jur. Civ., tomo I 1, pág. 80, Se­
rie 3a.

,-Art. 83i del C6d. Civ.
4-Véase: verbo Letrade cambio,núm. 17.
,"-Debe entenderse f1ue la cuestión quedo definitivamente cum­

plida con el pago hecho en la forma convenida-s-an. 72 ~ del Cód Civ,
,lo-Véase: verbo Abogado,núm. 2.

(,l. Véase: verbo Cohrrrdrro.I, núm. l.
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Transacoión- Véase: Escepciánde transaccián, núms. 1,

2,3 Y 4·
Transcripoión-Véase: Documentos habilitantes, núm. .,
'Iransferenoia-c-Véase: Endoso, núm. 3.
la. 'I'ranaporte->- La empresa que contrata el transporte

es la única responsable de la entrega en el punto con­
venido, sin perjuicio de las responsabilidades en que con
respecto á ella incurran otras empresas, cuyas vías ten­
gan necesidad de usar para el cumplimiento del contrato
de porte.-Jur. Com., tomo9, pág. 37, Ser. 4a.

2'. Transporte---Reconocida la existencia del contrato
de transporte, el cargador debe ser condenado al pago de
los fletes.-- Jur. Corn., tomo 10, pág. 17, Ser. 4a.

Transporte- Véase: Empresa de ferrocarril, núms. 1

y 2-Daflos y perjuicios, núms. I y 4-Contrato de trans­
porte, núm. I

Transporte de mercaderías - Véase: Término para el
transporte, núm. l.

1b. Traslado-El término para evacuar el traslado, solo
corre desde la entrega de las copias, aun cuando la parte
se haya notificado con fecha anterior. Jur. Civ., t011l. ~,

pág. 107, Ser. 3a.

2
b

. Trasla.do-Acusada rebeldía, debe devolverse el ex­
crito evacuando el traslado.-Jur. Civ.. tomo8, pág. 122,

Ser. 3a.

3· Traslado-- No puede darse por evacuado un traslado
si la providencia en que se confiere no ha sido debida-

1" "-Véas~: verbo Contratodr transporte, núm. ).
2"'-Véase: Coutr.u«de transpone, núm. 2.

11> Véase: Copias, núm. 2.

1 b- -Véase: verbo Escrito, núm. 2.

1 - Véase: verbo NotijicrJúuII JI' UII Ir'hlrJJo, núm. l.



982 Traslado

mente notificada.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 70, Ser. 3a.

4. Traslado-Acusada rebeldía procede la pérdida del
derecho que ha dejado de usarse, aun cuando se provea
aquélla despuésde presentado el escrito evacuando el tras­
lado.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 78, Ser. 3a.

Traslado de la demanda-Véase: Rebeldia, núm. 3·
1". Trasla.do de documentos-Aun cuando en el traslado

de los documentos que presenta el demandado, el actor
alegue hechos nuevos, no debe oírsele nuevamente si está
consentido el auto que manda agregar el escrito.·--Jur.
Com., tomo 7, pág. 405, Ser. 4a.

1b. Trash-do de las escepciones - El térrnino para con­
testar el traslado de las escepciones, ni su prórroga, son
fatales.-Jur. Com., tomo 10, pág. 225, Ser. 4a.

1e. Traslado por su orden-El auto que corre traslado
por su orden de la prueba de la escepción, es inapelable.
-Jur. Com., tomo 9, pág. 342, Ser. 4a.

Id. Traslado prorroga.do-Consentida la recepción de
prueba sobre la causal de imposibilidad para evacuar el
traslado, no causa agravio el auto que concede nuevo
término por haberse probado.-Jur. Com., tomo 7, página
~5, Ser. 4a.

1C. Traslado al querellante-e-Su omisión después de ter­
minado el sumario. es causa de nulidad del auto de so­
breseimiento. -Jur. Crim., tomo 2, pág. 247, Ser. 4a.

1
1
• Trenrodonte-Los vicios ó defectos del material ó

4-Vease: verbo Escrito en traslado, núm. 1.

,o-Véase: verbo Documentos agregados, núm. l.

lb-Véase: verbo Escepciones, núm. I S.
le-Véase: verbo Autoinapelable, núm. l.

Id-Véase: verbo Prueba, núm. S.
lo-Véase: verbo Nulidadde sentencia, núm. J.

tI-Véase: Caso jortuito, núm. l.
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tren rodante, no es un hecho imposible de prover, yen
consecuencia, no puede alegarse como caso fortuito ó

fuerza mayor.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 148, Ser. 3a.

Tribunal-V éase: Caducidad, núm. l-Escepciófl de

caducidad, núm. 7·
Tribunales-Véase: Bienes de menores, núm. l-Con­

trato ilícito, núm. 1·-Escepción de prescripción, núm. 5
-Costas, 'núm. 44--Daflos y perjuicios, núm. 25·

l. Tribunal arbitml-i-Si no existe forma determinada
y existe disidencia, los peritos deben espedir su fallo for­
mando Tribunal arbitral bajo pena de nulidad.- Jur. Co­
mercial, tomo 3, pág. 266, Ser. 4a.

2. Tribunalarbitral-Solo deben someterse á los peri­
tos aquellas diligencias que se estipularon al formar el Tri­
bunal arbitral.-Jur. Com., tomo 3, pág. 270, Ser. 4a.

3. Tribunal arbitral-El otorgamiento del compromiso
y la constitución del Tribunal arbitral, deben llevarse á
cabo con las formalidades de ley, siempre que se trate de
caso de arbitraje forzoso y aun cuando en el contrato so­
cial se haya convenido hacerlo estrajudicialmente. -Jur.
Com., tomo4, pág. 224, Ser. 4a.

4· 'I'ribunaíarbitral-El escribano del Tribunal arbitral
no está obligado á la devolución del espediente, en tanto
no se hayan repuesto los sellos y pagado las costas>­
Jur. Com., tomo 5, pág. J J 9, Ser. 4u .

~. Tribunal arbitral-Todas las cuestiones que se sus­
citan entre los socios durante la existencia de la sociedad,

I-Véase: Peritos, núm. 2.
2-Véase: Peritos,núm. l.
l-Véase: verbo Arbitrajeforzoso, núm. 1.

4-Véase: verbo Costas, núm. 18.
S -Véase: verbo Socios, núm. 2,
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deben ser sometidas al Tribunal arbitral.- Jur. Corn..
tomo 8, pág. 167, Ser. 4a.

6. Tribunal arbitml-s-En tanto no esté constituído, el
Juzgado debe dictar ó denegar las medidas de seguridad
que soliciten los socios.-Jur. Com., tomo 9, pág. 27 1,
Ser. 4a.

7. Tribunalarbitral-Aun cuando el asunto se encuen
tre sometido á árbitros, el Juzgado puede dictar embargo
preventivo, en tanto aquel Tribunal no se encuentre cons
tituído. --.Jur. Com., tomo 10, pág. 17o,.Ser. 4a.

8. Tribunal arbitral--En el incidente sobre recusación

de un árbitro, debe entender el Tribunal arbitral. --JUl'.
Com., tomo 10, pág. 170, Ser. 4a.

9. Tribunal arbitral-No procede la formación del Tri­
bunal arbitral si las partes convienen en el precio cuya
fijación debían resolver.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 4°1,
Ser. ;a.

Tribunalarbitraiv-Véase: Sociedad existente, núm. l.

Tribunalestranjero-Véase: Ausente, núm. l.

l. Tribunalesdela Capital--Son incompetentes para co­
nocer en juicios iniciados contra personas domiciliadas
fuera de su jurisdicción. ---Jur. Civ., tomo ~, pág. 90, Se­
rie ;a.

Tribunalesde la Oapitalo-Véase: Calumnia, núm. s-­
Defraudación, núm. 20.

'Pribunalee de comercio-Véase: Bienes suficientes, nú­
mero 1-Acto comercial, núm. 3.

6--Véase: Mdi,/<IS '/1' segllri.lllJ, núm. l.

7-Véase: verbo Arbitras-arbitradores, núm. I U.

l:l-Véase: verbo Arbitros-arbitradores, núm. '-J.
'J--Véase: verbo Precio, núm. 8.
1-Véase ved>. DouialioJrI ejecut.ul», núm. ~.
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1a. Tribunales federales-El uso de un título de un dia­
rio, no puede ser prohibido sin juicio contradictorio, cuya
decisión compete á los Tribunales federales.-Jur. Com.,
tomo 10, pág. 199, Ser. 4a.

'Pribunales federales-Véase: Delito, núm. p.
Tribunales ordinarios-Véase: Contrato, núm. 7.
1b. Tribunales de la República -Son competentes para

conocer en el cumplimiento de contratos sobre bienes si­
tuados en su jurisdicción, aun cuando el demandado ten­
ga su domicilio en el estranjero.- -Jur. Civ.. tomo 8, pá­
gina 360, Ser. 3a.

1'. Tutor-No puede invertir la renta de un pupilo en
sostenimiento y educación de otro, aun siendo ambos
hermanos.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 416, Ser. 3a.

2. Tutor --El pariente denunciante de irregularidades
del tutor, no debe ser responsabilizado por las costas, en
tanto no resulte que procedió con evidente temeridad
y mala fe.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 416, Ser. 3a.

3. Tutor--Los tutures ó curadores, solo pueden ser
suspendidos en juicio ordinario.-Jur. Civ., tomo 11, pá
gina 250, Ser. 3a.

Tutor--Véase: Bienes de menores, núm. 3.
1d. Tutor dativo-El nombramiento de tutor dativo es

la-Véase: Titulo de un di.uio, nüm.u.

lb-Véase: Bienes mices, núm. 2.

I'-Véase: Pupilo,núm. 1.

2-Véase: Costa», núm. 47.
l-Véase: verboCurador, núm. 3.
Id-Del punto de vista de las facultades de los jueces, son dos co­

sas sustancialmente distintas: la forma de la provisión de la tutela y
la designación de la persona que deba desempeñarla. Puede discu­
tirse en los casos que ocurran, la procedencia de lo primero, su opor­
tunidad, su justicia, pero no el acierto y prudente criterio del juez en
cuanto ,í ~0!J segundo. Bien sea que el juez provea la tutela ó que la



986 Tutor dativo

potestativo del juez de la tutela y solo por causas graves

resista creyendo consultar mejor los intereses del incapaz, bien sea que
confirme la instituida por los padres en testamento Ó que der,iegue la
confirmaciónpor alguna de las causas qUl:el derecho autoriza, en es­
tas distintas situaciones procede en uso de la potestad de que se halla
públicamente investido, hace acto ordinario de jurisdicción, sujeto de
consiguiente, éÍ las reclamaciones y enmiendas de que son susceptibles
las decisiones de la justicia inferior; mas cuando solo se trata como
..1presente de la elección de la persona sin consideración ¡i ninguna
otra circunstancia que pueda afectar las relaciones de familia, tales re­
clarnaciones no son procedentes ni tales enmiendas posibles, por cuanto
el magistrado ejercita en su procedimiento una facultad que le es pro­
pia y privativa y por lo tanto escluyente de toda otra acción, aun la
de sus mismos superiores gerárquicos. Y es en el único carácter que
la susodicha facultad ha podido serie conferida, porque su autoridad
tutelar, suple en esos casos á la autoridad del padre y porque siendo
la tutela el gobierno doméstico del menor, 'es el único que debe apre­
ciar las cualidades de moralidad y de competencia de quien deba ejer­
cerla; apreciación más de hombre que de juez y en cuvo buen acierto
poco influyen de consiguiente, las reglas positivas del derecho. Muy
previsora es sin duda, esta delegación de la ley, porque el juez inme­
diato de la tutela es el que tiene la vigilancia suprema del menor, en
su persona y en sus intereses; y porque se halla en contacto más di­
recto que con su mismo guardador La declaración de compatibilidad
entre las funciones de la tutela y la calidad de padrastro no altera
este orden de cosas, porque aquella declaración, interpretativa del es·
píritu de la ley, salva únicamente un impedimento para el segundo,
sin crearle por ello derechos reservados esclusivamente á los parientes
legltimos. Se piensa entre tanto, que estas facultades surjen de los tér­
minos del arto J92 del Cód. Civ., que regla la forma y las oportuni.
dades legales de la tutela dativa, Cierto es que el articulo habla de
'Jueces-, pero solo generalizando contra su espíritu, podría al pa­
recer inducirse de ello la acción conjunta de los Tribunales superio­
res en la designación de las personas del tutor. Los mismos términos
emplea el art. J97, que legisla la tutela especial, y no se conoce nin­
guna decisión de última instancia que haya disputado á los «jueces»
aquel derecho. aunque en numerosos casos, lo que es evidentement e
distinto, han desestimádose las razones del nombramiento, declarándose
su ilegalidad. Es necesario no olvidar que la alta tutela de los menores
reside en los tribunales, .eu sus grados respectivos, en cuanto se refiere
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y debidamente justificadas puede el Superior rever el
uso que de esa facultad haya hecho.--Jur. Civ., tomo 8,
pág. 33 1, Ser. la.

2. Tutor darivo-s-Elnombramiento de tutor es potes­
tativo del Juzgado. pero debe fundar las causales porque
no nombra el propuesto por las partes.- Jur. Civ., to­
mo 10, pág. 74, Ser. 3a .

y limita á la protección y defensa del incapaz. Sería asi caso de ejercí­

cio de esa alta autoridad tutelar, cuando la justicia inferior prescindiese
de las formalidades exigidas pira la provisión del cargo ó lo discer­
niese sin la previa justificación de las condiciones de idoneidad que
son seguridad, cuando mantuviere .i sabiendas un guardador infiel, Ó lo
exonerase con perjuicio de los intereses de su pupilo, del cumplí­
miento de las obligaciones que le son impuestas como esenciales á
la administración de sus intereses. Las mismas fuentes del ano 392
citado, hacen en evidente la opinión que no otro es el alcance que
tiene el arbitrio V la intervención del juez en caso como el ocurrente.
Las partidas hablan solo del juez del lugar, desprendiéndose de su
lenguaje, por cierto espresivo y enérgico en este pasaje, que es á él
esclusivamente á quien incumbe proveer la persona del guardador ....
(deben ".pueden pedir los parientes que le dé guardador que sea bueno
y rico, y si aquellos fuesen negligentes 6 no existiesen, rueden pedirlo
los amigos del huérfano Ó cualquier airo del pueblo y el juez lo debe
otorgar por sí mismo»-Ley 12, tít. 16, Pan. ()'.-No solamente go­
zaba el magistrado de ese derecho, sino que podía delegarlo ó sorne
terlo á los jueces menores, según el monto de las rentas del incapaz,
lo que demuestra su amplitud de facultades, que las hacian estensivas
nuestras antiguas leyes hasta la misma remoción del oficio de tutor ...•
~Magüer non le acuse ninguno, si viese ó entendiese que face mal la
fazienda del huérfano, en cualquiera manera que vea Ó lo entienda.»
Entre otros espositores españoles, Falcón, sobre la tutela dativa, tomo
1°, pág. 137, observa que el juez tiene facultad discresional para nomo
brar á quien mejor le parezca; auque sea natural, y así se observa en
la práctica, que nombre á un pariente si existe, con la idoneidad con
veniente ó por lo menos á un amigo de la familia del menor, pues el
afecto cierto ó probable en estos casos es prenda segura de acierto.

l-Véase: verbo Causa/es, núm. 1.
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l. Tutor removido-e-No basta para la remoción del tu­
tor la existencia de un acto de mala ó perjudicial admi­
nistración; debe justificarse que ha sido intencional ó

producido á sabiendas.- Jur. Civ., tomo 10, pág. 416,

Ser. la.

2. Tutor removido La negligencia administrativa del
tutor, no puede fundar su remoción, pero justifica se le
obligue á la rendición de cuentas.-Jur. Civ., tomo 10.

pág. 416, Ser. la.

2-Véase: Rendición di' cuentas, núm. 7.
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Ubioaoión-Véase: Propiedad, núm. 4-- Bienes vendt-
dos, núm. l.

Ilnauimidad.c-Véase: Pena, núm. 2.

Uso_o Véase: Mercaderíascompradas, núm. 3.
Usopersonal-Véase: Locación,núm. l.

1". Ilsufruoto-c-La prohibición de vender mientras exis­
ta alguno de los legatarios. importa que el legado es de
usufracto y no de propiedad, cualesquiera que sean los
términos usados por el testador. _.. Jur. Civ.. tomo R,
pág. 37, Ser. 3a.

2. Usufruoto- El fallecimiento del legatario de usu­
fructo que ha entrado en posesión del legado, no da de­
recho á los colegatarios para acrecer su parte en el capi
tal, del que pueden disponer los sucesores del fallecido, '"
los que corresponderá la nuda propiedad por muerte de
los demás usufructuarios. -- Jur. Civ., tomo o, pág. 86.
Ser. 3a.

lb. Usurpaoión -_o Aun cuando resulte presunción de

,a-Véase: verboLegatario, núm. 1.

2--Véase: Colegatarios, núm. l.

I ~-V~ase: verbo Olll'rella, núm. 7.
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usurpación. debe absolverse al acusado, si la querella ha
sido por violación.-Jur. Crim.. tomo 8, pág. 359, Se
rie 4a.

2 3
• Usurpaoión-La resolución por la Policía. de cues­

tiones que por la ley deben ser sometidas á los jueces que
ella designa, importa el delito de usurpación de autoridad
-Jur. Crim.. tomo 9, pág. 290, Ser. 4a.

3. Usurpaoión-Si de autos resulta la comisión de un
delito. ya sea abuso ó usurpación de autoridad, debe foro
marse sumario. no obstante el desistimiento del Agente
Fiscal.--Jur. Crirn., tomo 9. pág. 290, Ser. 4,a.

la. Utilidades --- La proporción en las de una casa
de comercio se calcula por la importancia de las ven
ras quincenales. y no subdividiendo el producido del
año en doce partes.-Jur. Com.. tomo 3, pág. 136, Se
rie 4a.

2". Iltilidades-s-Si bien el factor ó dependiente de co
mercio tiene derecho al cobro de un mes de sueldo, al ser
despedidono puede reclamar la parte de las utilidades
asignadas cuando prestaba servicio.--Jur. Com., tomo 3,
pág. 136, Ser. 41\.

Utilídsdea->Véase: Balance, núm. 2.

1". Uxorioidio- -La tentativa de uxoricidio con circuns
tancias atenuantes. debe ser penada con siete años y

2a- Véase: verboDelito, núm. 2,.

;-Véase: verboAbusode autoridad, núm. 4.
18

_ La proporción en las utilidades de un negocio no se calcula pOI

el tiempo, sino por la importancia de las ventas qucxc realizan, Si
en un mes se venden 2000 pesos y en los dos meses siguientes 1000

pesos, las utilidades del primero, no resultarían en proporción al tiempo
equivalente á las del siguiente.

2"- Véase: verboDependientes, núm. l.

I "-Arts. R, 12 Y<)4, inc. r' del Cód, Pen,
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medio de presidio.-Jur. Crim.. tomo 8. pág. 48. Ser. 4a.

2. Ilrorioidío-c-Debe ser penado con presidio por tiem·
po indeterminado. si existe una circunstancia atenuante
-Jur. Crim.. tom 9, pág. 83, Ser. 4a.

2·- Arts. 83, inc. (,0; y 94, ine. 2" del Cód. Peno
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r '. Vlllidez- La forma en que los peritos produzcan
su informe, no afecta su validez. si la parte 'consintió la
agregación.--Jur. Civ.. tomo 9, pág. 428. Ser. 4a.

Validez--Véase: Acto de comercio, núm. 3-Contrato
de sociedad, núm. I-Nulidad de sentencia, núm. 3-No­
tificacián de una sentencia arbitral, núm. I-Notificación
en el domicilio, núm. I-Actuaciones nulas. núm. 2--Con·
trato de disolución, núm. 1- Embargo, núm. 16-. Ce­
sión de derechos, núm. l.

lb. Validez de un acto-Los requisitos que la ley exije
para la validez de ciertos actos, solo son aplicables á los
otorgados en la República; los espedidos en país estran
jera se rijen única y esclusivamente por las leyes del país
de su otorgarnientc.i--dur. Com., tomo 8. pág. 154, Se­
rie 4a.

1'. Validez de un poder-Al que invoca la nulidad de
un poder otorgado en país estranjero, corresponde la
prueba de que no reune los requisitos que las leyes de
aquel país exijen para su validez.-- Jur. Com.. torn.B.
pág. 154, Ser. 4a.

,"--Véase: Informe pericial, núm. 2.

lb-Véase:. verboActosestranjeros, núm. 1.

lr-Vc.lase: verboNulidadde un poder, núm. 1.
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Valor-Véase: Comisionistas, núm. 4-Depositario ju­

dicial. núm. 2---Cargador, núm. I-Robo con violencia.

núm 1-Daflos y perjuicios. núms. 3 y 29-Defraudación.
núms. 18 Y 19--Juramento estimatorio, núm. 1-s-Fiador,

núm. 3--0bjetos robados. núm. 4- -Robo de menor va­

lor, núms. 2, 3,4, 5 Y6-Robo con escalamiento, núm. 5
-Robo con violación, núm. 4-Estampillas, núm. 1--­

Hurto, núms. 13 Y14-- Violación de domicilio, núm. 4­
Robo, núm. 6---Asegurador, núm. 2.

Valor jurídico- Véase: Consignación del pago, núm. :;.
Valor legal- -Véase: Autenticidad, núm. 9.
1". Vecino-Los juicios iniciados por uno de otra pro­

vincia contra otro de la Capital, corresponde al fuero or­
dinario, si no existe dedicatoria espresa.-Jur Com., to­
mo 5. pág. 339, Ser. 43

.

Vehículo -Véase: Accidentes, núm. l.

Venoedor---Véase: Confirmación, núm. l.

Vtlncido- Véase: Costas. núms. 9. 25, 26. 29. 31 , 44
Y 46.

Vencimiento-Véase: Pagare ti la urden. núm. 2-Con­

dicián. núm. 3 - Contrato bilateral. núm. 1-- Obligación

alternativa, núm. (--Endoso. núm. ,- Garantia, núm. ~

--Boleto de compraventa, núm. 6 --Contrato de cumpra

venta, núm. 26.
Venoimiento de la letra- Véase: Escepcion de pugo, nú

mero. 2.

Venoimiento del término- Véase: Autos, núm. l.

1''. VeDd~dor-La imposibilidad del vendedor de pre­
sentar títulos ó perfeccionar los existentes. permite al

l'-Véase: verboFueroordinario, núm. l.

I ~-Véase: verboComprador judicial, núm. 4-
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comprador á optar por el desistimiento sin ulterior res
ponsabilidad.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 50, Ser. 3a.

z". Veodedor-Los frutos civiles de la cosa comprada
·--arrendamiento - solo corresponden al comprador desde
la fechaen que se hizo la tradicción: el vendedor tiene
derecho al cobro de los vencidos, aun cuando el compra­
dor reuna el carácter de arrendatario.-Jur. Civ., tomo 1 1,

pág. 62, Ser. 3a.

3. Vendedor-No puede exigir la obligación del precio
antes de otorgar la escritura. si no lo dispuso así la sen­
tencia.v-dur. Civ., tomo 12, pág. 4'4, Ser. 3a.

Vendedor- Véase: Nulidad del juicio, núm. 2-Cesa·
cián de pagos, núm. 2--Muebles, núm. I-Encubridor.
núm. 3-Condiciones, núm. i-s-Condicicnresolutoria, nú

mero 1 --Boleto de compraventa, núm. 'I-··Contrato de
compraventa, núms. 26 y 3 ,---Comprador. núm. I--Ti­
tulos de propiedad, núm. T1- Vendedor, núm. 2.

1". Vendedor de mercaderias- Puede obligar al como
prador á la revisación de las mercaderías antes de ve
rificar la entrega. y su negativa sin esa formalidad pre­
via. no puede fundar una acción por dalias y perjui­
cios.-Jur. Com., tomo 9, pág. 36 1, Ser. 4a.

2
b

. Vendedor demercaderías - Las cuestiones entre com
prador y vendedor sobre calidad de las mercaderías, debe
ser resuelta por peritos en la estación de prueba: no
procede el nombramiento de árbitros antes del término.
-Jur. Com.. tomo 10, pág. 202, Ser. 4a.

lb. Venia marital-Puede concederse en el mismo es-

z·-Véase: verboArrendamiento, núm. Z.

J-Véase: verboEscritura pública, núm. 10.

la-Véase: verboComprador de mercaderlas, núm. Z.

zb·-Véase: Arbitros, núm. 11.

J b-Según aparecía de autos, el maridode la esposa demandante habla
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pediente que hace necesaria la concesión.-Jur. Com..
tomo 2, pág. 407, Ser. 4a.

r . Venta-La tasación administrativa para el pago de
la contribución directa, no llena las condiciones que la ley
civil exije para la venta de los bienes de menores.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 237. Ser. 3a.

2. Venta.-Es nula la de bienes en que tengan interés
los menores sin llenar los requisitos que la ley exije, ya
se encuentren éstos bajo la patria potestad ó al cargo de
tutor.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 237. Ser. 3a.

3. Venta-..El mandato general amplio, con cláusula es
pecial para vender, es bastante para llevar á efecto el
contrato de compraventa, sin que sea necesario poder
especial para la venta de un bien, ni determinación es­
presa de su ubicación y linderos.-Jur. Civ.. tom 9.
pág. 4' 9. Ser. 3a.

4. Venta-- La frase-·ó lo más que resulte entre mu
ros-carece de valor legal si se justifica que la venta
se hizo por estensión conocida de ambos contratantes.
--Jur. Civ., tomo I " pág. '06, Ser. 3a.

5· Venta-Para fijar la forma de venta del terreno ern­
bargado, debe existir conformidad de partes.-Jur. Civ..
tomo '2, pág. 4'7, Ser. 3a .

Venta- Véase: Abogado, núm. 6- Buque. núm. (-

firmado los escritos presentados por ella y en lino de dichos escritos
la autorizó espresamente para que promoviera el juicio. Con estos
estremos basta para acreditar la personería de la esposa de acuerdo con
lo dispuesto en el arto 59 de la Ley de Matrimonio Civil, y 1281 del
Cód. Civ.

I Véase: BienesJI'/III'/Wres, núm. 2.

2-Véase: verbo Bienes de menores, núm. l.

~-Véase: verbo Bienesvendidos, núm. 1.

4-Véase: verbo Contratode compraventa, núm. 27.
~-Véase: verbo Terreno, núm. 2,
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Acreedor hipotecario, núm. 1- Delito correccional. núm. 1

-Objetos robados, núm. 2-Edictos, núms. 3 y 4-Con.
trato civil, núm. 2-Contrato entre corredores, núm. 1­

Contrato de compraventa, núrns. 7, 10 y I 1-Defrauda­
ción, núm. 31-Cornisionista, núm. 4-Contrato de se­
guro, núm. 3-Herederosforzosos, núm. l.

1". Venta. de comestibles-La venta de comestibles para
el consumo es un acto civil, y en consecuencia. la obli­
gación de pagar su importe se prescribe en el término
de un año.v-i Jur. Com., tomo 6, pág. I I 1, Ser.' 4a.

l. Ventadederechos y acciones-Que puedan correspon­
der al vendedor como heredero de determinado causante,
no comprende los que puedan corresponderle sobre los
mismos bienes como sucesor de otros no determinados
en la escritura. --Jur. Civ., tomo 11, pág. 30,. Ser. 3a.

I~. Ventaestrajudioial->La dispensa de vender estraju­

dicialmente los bienes de menores. es facultativa de los
tribunales.--Jur. Civ.. tomo 8, pág. 123, Ser. 3a .

Venta de un inmueble-Véase: Escritura publica, nú
mero 7.

1'. Venta sin juicio- El deudor no puede oponerse á
la venta sin juicio previo. siempre que en el contrato el
acreedor tcnga esa facultad.-Jur. Corn., tomo 5. página
1'5. Ser. 4a

.

Ventade materiales-- Véase: Comerciante, núm. 14.
Venta de mercaderías-Véase: Cesación de pagos, nú­

mero 2.

Id. Venta de la prenda-La venta de la prenda sin eje-

I "-Véase: verbo Acto civil, núm.!.
l' -- Véase: verbo Eurajudiaal, núm. l.

l' Véase: verbo Contrato,núm. 4.
1'" -Véase: Empción de inhabilidad de titulo, núm. 12.
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cutar los pagarés, es un derecho del acreedor que no
puede fundar la escepción de inhabilidad de título.-Jur.
Com., tomo 6, pág. '05, Ser. 4a.

2 a
• Ventade la prenda--No procede la escepción de li­

tispendencia fundada en la existencia del juicio sobre
venta de la prenda, si la acción se inicia por los per­
juicios causados por dicha venta. -Jur. Corn., tomo 9.
pág. 253. Ser. 4a .

i '. Venta prohibida-La prohibición de vender mien­
tras exista alguno de los legatarios, importa que el le­
gado es de usufructo y no de propiedad, cualesquiera que
sean los términos usados por el testador.-Jur. Civ..
tomo 8, pág. 37, Ser. 3a.

t ". Venta en remate-No es obligatoria la de los títu­
los ó acciones dadas en prenda, puede verificarse por in­
termedio de un corredor en la Bolsa de Comercio.-Jur.
Com., tomo 5, pág. 132, Ser. 4a.

2 b
• Venta en remate-La comisión de venta en remate

de títulos en la Bolsa, debe fijarse en el medio por ciento
si lo efectúa un corredor -Jur. Com.. tomo8, pág. , 19,

Ser. 4a.

3. Venta en remate-Aun cuando se justifique que la
venta en remate se hizo por cuenta y orden de un tercero.
el martillero puede ser responsabilizado personalmente.
si el mandante no ratifica el acto por haberse estrali
mitado evidentemente el mandatario. -Jur. Civ., tomo H.
pág. 82, Ser. 3a.

2
a- Véase: verboEscepción de litispendencia, núm. 11.

(a-Véase: verboLegatario, núm. 1.

(b-Véase: verbo Contrato de compraventa, núm. 1).

2 b- Véase: Comisión del martillero, núm. 6.
3- Véase; Mandatario, núm. 2.
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4. Venta en remate--La disposición del art. 522, del
Cód. de Proc., que en las ventas en remate judicial per­
mite al comprador optar por el desistimiento ó el cumplí
miento del contrato, con los defectos de que adolezcan los
titulos, es aplicable á las ventas entre particulares, si las
ubjeciones son de difícil subsanación.· --Jur. Civ., tomo 8.

pág. 226, Ser. 3a.

la. Ventasjudiciales-No procede porel desistimiento en
las ventas judiciales. -Jur. Civ., tomo8, pág. 94, Ser. 3a .

Ventas en remate judicial- Véase: Remate judicial, nú

mero 20.

Ventasquincenales - Véase: Utilidades. núm. l.

Veraoidad--Véase: Compulsa, núm. 8.
lb. VerificlJ,(¡ión- Las costas de la verificación después

de la época fijada son á cargo del acreedor, aun cuando
el crédito sea privilcgiado.-Jur. Corn .. tomo2. pág. 230,

Ser. 4a .

Verifioaoión-·Véase: Acreedor privilegiado, núm. 2-­

Balance, núm. I -Créditos verificados, núm. I -Delitu,
núm. 7--Graduación de créditos, núm. 2 - Costas, nú­

mero 41.
1'. Vía---La entrada por debajo de un portón, importa

entrar por vía no destinada á ese objeto, y en consecuen
cia el delito debe calificarse de robo. -Jur. Crim., tomo 7.
pág. 50, Ser. 4a .

Viabilida.d de la criatura -- Véase: Confesión indivisible,
núm. l.

4-Véase: COI/trato decompraventa, úm. 13.
I "--Se pretendió desistir sin alegar ninguna razón para ello y otr e­

ciendo perder la suma dada á cuenta en el acto del remate. El art.
1202 del Cód. Civ. no es aplicable ¡j las ventas judiciales.

ID-Véase: verbo Costas, núm. 10.

I'-Véase: verbo Robo, núm. !:S.
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Vías---Véase: Domicilio violado, núm. [-Contrato de
transporte, núm. 3--Accidentes, núm. l.

[a. Vías de hecho--EI derecho de aprehensión que la
ley concede al particular en los casos de in fraganti de­
lito, no puede estenderse á las vías de hecho para im
pedir la fuga. -Jur. Crim., tomo [O, pág. ['; 1, Ser. 4a.

Vías de heoho-Véase: Provocación del reo, núm. [_.
Homicidio simple. núm. 3.

[h. Vicios-Los vicios ó defectos del material ó tren
rodante, no es un hecho imposible de prever. yen con­
secuencia. no puede alegarse como caso fortuito o fuerza
mayor.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 148, Ser 3a .

Vioios---Véase: Autenticidad, núm. 8.
r . Víctima-Su declaración forma prueba respecto del

autor, en tanto no se justifique que procede por odio. etc.
-Jur. Crim., tomo 3, pág. [ [6, Ser. 4a.

Víctima-- Véase: Atenuación, núm. [--Circunstancias
atenuantes. núm. 2-Declaración de la vlctima, núm. [-­
Lesiones, núms. 6 y 7-Provocacióll del reo. núm. [­
Homicidio premeditado, núm. I -s-Homicidio simple, nú­
meros 5 y 7-Robo agravado. núm. [-Homicidio pro­
vocado, núm. I--Escepción de legítima defensa, núm. 3.

[d. Víctimas - Las personas jurídicas tienen derecho
para acusar de los delitos de que hayan sido víctimas.
-Jur. Crim., tomo8, pág. 5, Ser. 4a .

Vidacomún-Véase: Adulterio, núm. 9.
Vidaestrauterina--Véase: Infanticidio, núm. 3.
Vigésimo -Véase: Compraventa, núm. 6.

lo-Véase: AprdJe/lSIÓ/I, núm. l.

lo-Véase: Caso fortuito, núm. l.

le-Arl. 277 del Cód. de Proc. Crim.
Id-Véase: Persona juridu:«, núm. j.
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r'. Violaoión-Corresponde la pena de diez arios de
presidio, si existen circunstancias agravantes por la sim­
ple aproximación sexual; aun cuando no exista estupro,
el delito se conceptúa de violación.-Jur. Crim., tomo 9,
pág. 376, Ser. 4a .

2". Violaoión --·Para que exista violación debe estar
plenamente justificada la edad de la menor; si existen mo­
tivos fundados para dudar, debe calificarse y penarse el
delito como estupro.-Jur. Crim., tomo 9. pág. 389. Se­
rie 4a.

Violación - Véase: Asamblea, núm. 1- Tentativa de
violación, núms. 1 y 2.

1''. Violación de domicilio-e-Agravada por lesiones, debe
ser penada con dos arios de prisión y quinientos pesos
moneda nacional de multa.-.Jur. Crim.. tomo 6. página
305, Ser. 4a.

z". Violación dedomicilio -Existe. aun tratándose de ca­
sas de inquilinato, siempre que se carezca del derecho
de entrar y el principal se oponga.-Jur. Crim., tomo 6,
pág. 305. Ser. 4a.

3. Violaoión de domioilio-La violación de domicilio
con violencia, debe ser penada con ario y medio de pri­
sión, si existe reiteración. -v.lur.Crirn., tomo 7, pág. 168.
Ser. 4a .

4· Violación de domicilio - La violación de domicilio
agravada con el robo de objetos de escaso valor, debe ser
penada con dos arios de prisión.-.Jur. Crim., tomo 7, pá­
gina 315, Ser. 4a.

Id-Véase: verbo Aproximación sexual,núm. l.

2"-Véase: Edad de/a 1II1'110r, n im. 1.

I~-Arts. 87 y 120, ine. z", y 165 del Cód. Pen
l~- Art. 165 del C6d. Peu.
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5. Violación de domicilio-No puede existir, tratándose
de una casa de negocio en horas hábiles.-Jur. Crim.,
tomo 8, pág. 359. Ser. 43

.

6. Violaoión de domicilio-El sublocatario carece de ac­
ción para acusar á otro de violación de domicilio, si no
se refiere especialmente á su departamento.-Jur. Crim.,
tomo 8, pág. 325, Ser. 43

.

7. Violación dedomioilio-Con fuerza y por vías no des­
tinadas á la entrada, debe ser castigada con dos años de
prisión y quinientos pesos de multa.-Jur. Crim., tomo 8,
pág. 25, Ser. 43

.

Violencia- Véase: Robo con violencia, núms. 1 y 5­
Encubridor, numo 6-Robo de menor valor, núm. 6­
Violación de domicilio. núm. ,-Agente de policía, nú­
mero l.

Violencia en despoblado- Véase: Robo con violencia,

núm. '.
Vitalicia-Véase: Renta vitalicia, núm. l.

Voluntad - Véase: Homicidio sin circunstancias, nú­
mero 10.

Voluntad criminal-Véase: Delito, núms. , y 5-Homi·
cidio por imprudencia, núm. l.

Volunbd de matar-e-Véase: Homicidio, núm. 8.
Voluntad del reo-Véase: Tentativa de homicidio, nú­

mero 5.

5-V~ase: verbo C",.1 di' 1!1'~¡)riO, núm. l.

(J-V~ase: verbo Drp,Iff,'II/I'I.1o alqnila.l»,núm. l.

7-V~ase: DUlI/ici/1O l'io/III/O, núm. l.



l. Zanja-Esterior de un cerco vivo, importa la fija­
ción de un límite en la posesión, aun cuando no baste
para justificar la propiedad.-Jur. Civ., tom 9, pág. 281,

Ser. 3J
.
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